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Síntesis de la tesis qu~ ha presentado el Lic. Ramón 

Ocegueda Gal.l.ardo para de', Doctor . · en 

Derecho en la U.N.A.M. 

"LA EXPORTACION EN EL DERECHo" ''ADUANERO MEXICANO" • 

Esta tesis 

. : ~;·.' '-; ~ .. : __ ., 

consta ::de:. c:irici'C, 0
: :~ap.Í.~ulos ded.icados al 

:;-·,··,··"·-·,. .. 

estudio de las disposicio'n:·~,k\ ':fÜrí.ctica.,;; que han· regulado la 

exportación mexic.a.11.a'; ··: d~~~·d'é'• ;:.{~>"'Epoca Prehispári.ica hasta 
·: · .. ' ("'L'::.-:: ·:-,· .:. _:-; :. - .. 

nuestros días y, al fi~ai:;i:'S'e agrega un apéndice relaciona-

do con dicha exportá·c;1.Ó:ri :,;;,:.;.el Trata to de Libre Comercio de 

América ·del Norte. 

El primer capí.tul.o trata sobre los antecedentes 

históricos de la exportación: Pueblos de la Antigüedad, 

España y México. Por lo que respecta a nuestro país, hemos 

dividido dichos antecedentes en cinco épocas fundamentales' 

Prehispánica, Colonial, Independiente, Revolucionaria y 

Contemporánea. 

En el capítulo segundo denomlnado "El Sistema. l\dunnero 

y la Exportación en México" analizamos, principalmente, los 

fundamentos Constltucionales de la exportación, proponemos 

la definición de ésta y señalnmos los elementos y cnracte-

rísticas esenciales de la misma. 

En el capítulo tercero indicamos las disposiciones más 

importantes relativas a la exportación contenidas en lil Ley 
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Aduanera _- __ v i9_ente y su Regl.anÍen.to ,_ ordenamientos que 

modernizaron l.a l.e9'isl.ación del-' ramo y reorientaron sus 
" .. ..: ... ' 

post':1l.ados y sistemas~ Asimismo;-:·-·s·e' a.lude- a l.a impl.antación 

en el.' - despacho aduanero. dei:-- ·sistema electrónico y del. 
., . . ' .: ~. .-· - ·._. - .· <. ',. 

mecanismo_: de 'serecc.ión al.eatoria·.-

L~ Lei de1 Imp~•sto General de Exportación es objeto 

de examen en el capí tul.o cuarto, dicho ordenamiento se 

fundamenta en el. Sistema Armonizado, cuyos rasgos más 

importantes son también anal.izados. En el. capítul.o quinto 

nos referimos a J.as secretarías de Estado y Entidades 

Paraestatal.es que controlan y apoyan l.a exportacj_ón en 

México, así como a los organismos de 1a iniciativa privada 

que participan en l.a misma. Concl.uy~ l.a tesis con el. 

apéndice mencionado en el. primer párrafo. 
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INTRODUCCION 

El "terna de esl:a "tesis no tiene su origen en la búsqueda enl:re varios campos 

del derecho a invesl:igar, sino que es el resull:ado del "trato tanto teórico corno 

prácl:ico que he "tenido con la materia aduanera, por las razones que a continua

ción señalo: Baja California, entidad en la que me he forjado, se caracteriza por 

tener un notorio comercio internacional y, en cada una de sus cuatro aduanas, 

desde adolescente "tuve parl:icipación en los diversos "trámites relacionados con la 

acl:ividad comercial familiar. Por otra parte, al "terminar el quinto año en la Facul

l:ad de Derecho de la UNAM, ingresé a la Dirección General de Aduanas en donde 

laboré aproximadamente veinl:e años desempeñando diversas comisiones en la 

Subdirección Jurídica y en la de lnvesl:igación, las que me dieron la oportunidad 

de conocer la problemática del Sistema Aduanero Mexicano. En los primeros 

años de trabajar en la Unidad mencionada elaboré la tesis para obtener el título 

de Licenciado en Derecho denominada"Régimen Fiscal de los Puertos, Zonas y 

Perímetros Libres", lo que me acercó más al estudio del Derecho Aduanero, ya 

que dicho régimen funcionaba con base en la exención de impuestos a la impor

tación y a la exportación. Asimismo, he tenido la oportunidad de impartir las ma

terias de Derecho Fiscal y Legislación aduanera en diversas instituciones de 

educación·superior. 

De acuerdo con lo antes expuesto, gran parte de mi vida ha estado ligada a 

las actividades aduaneras, por lo que decidí coronar los estudios de posgrado con 

una investigación jurídica sobre la exportación, tema tan exageradamente men

cionado en México, pero tan poco estudiado, ya que las investigaciones realiza

das en materia aduanera son más bien sobre la importación, dejando a un 

segundo término el tema que hemos escogido, aunque claro está amhos regíme

nes son el anverso y reverso de una misma moneda: el comercio exterior del 

país. 

La obtención de datos y elementos para la elaboración de este "trabajo, fue

ron obl:enidos en libros, revistas y folletos relacionados con el Comercio Interna-



cional, el Comercio Exterior de México y el Derecho Aduanero, 1:ambién fue 
muy importante la investigación directa con elementos de la administración 
pública y de la iniciativa privada ligados con esos importantes campos, con
cretamente, con servidores públicos de la Dirección general de Aduanas de la 
Subsecretaría de Comercio Exterior de la SECOFI y del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, así como con dirigentes de la ANIERM, CAAAREN, 
CONCAMIN, CANACINTRA, CONCANACO, etc. 

Hemos de hacer notar la escasez, tanto en los organismos públicos como en 

los privados, de fuentes bibliográficas relativas a las materias señaladas. No obs

tante lo anterior, hemos de manifestar que una guía en la elaboración de es

ta tesis lo fue siempre la obra del Doctor Máximo Carvajal Contreras 

"Derecho Aduanero", libro que llenó el hueco que existía en la Bibliografía 

del extenso campo del Derecho Mexicano. También constituyó importante 

fuente de recientes datos la obra del Doctor Jorge Witker y Gerardo Jara

millo titulada "El Régimen Jurídico del Comercio Exterior de México". 

La apertura comercial de México es de relevante importancia, pues ha 

transformado a su economía; propició que los aranceles fueran reducidos a 

menos de la mitad en los últimos años y que, en tanto en 1982, cssi la totali

dad de productos requería permisos de importación, actualmente el número 

de mercancías sujetas a dicho trámite es menor del 2°/o. En cuanto a las 

exportaciones se observa una definitiva diversificación de la estructura de 

las mismas, superándose la etapa de una excesiva dependencia de las ventas 

de hidrocarburos que llegaron a representar cuatro quintas partes de las exporta

ciones totales pero que, en el tiempo presente, equivalen a la cuarta parte, al 

ser desplazadas por la exportación de otras mercancías, sobre todo de manu

facturas. 

México hoy en dís es el principal exportador e importador de Améri

ca Latina y su comercio exterior es parte medular de su economía, al su

ministrarle import.antes medios para incrementar su ingreso y bienestar; 

por lo que procede, darle el mejor marco jurídico posible y evitar que 

la balanza comercial sea desfavorable. 
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Si a la apertura comercial de nuestro país agregamos Ja celebración del Tra

tado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, que ha provocado una ver

dadera expectación en diversos sectores de la sociedad mexicana, ello nos obliga 

a emitir opiniones sobre el mismo que tanta trascendencia tiene para el futuro de

sarrollo económico de México; sin embargo, ello también ha provocado que las 

Leyes relacionadas con el tema en investigación sean modificadas continuamen

te, por lo que pido al Honorable Jurado tomar en consideración dicha circunstan

cia. 

Este trabajo consta de cinco capítulos dedicados al estudio de las disposicio

nes jurídicas relativas a la exportación vigentes desde la epoca Prehispánica hasta 

nuestros días y, al final agrego un apéndice relativo al mencionado Tratado, cuya 

entrada en vigor para el 1 º de enero de 1994, encuentra serios problemas ante el 

surgimiento de una fuerte oposición dentro de los Estados Unidos. 

He de manifestar el cariño y la gratitud que siP.nto por mi querida Facultad de 

Derecho y, en especial, por la División de Posgrado, almácigo académico en don· 

de aprendí a querer a México y a preocuparme por la investigación de sus proble

mas que, corno la exportación, requieren de una verdadera aten:::ión por parte de 

los sectores público y privado: nuestro país necesita con urgencia, '9ntre otros 

elementos, de especialistas en Derecho Aduanero y, en general, sobre el Comer

cio Internacional. para hacer frente a las diversas cuestiones que frecuentemente 

se están presentando. 

Eterno agradecimiento al amigo y Director de esta Tesis, Doctor Ramón Re

yes Vera, sin cuya orientación hubiera sido imposible la elaboración de la misma, 

maestro valiente que en las cátedras que imparte en la Universidad, expone sus 

acertadas y liberales teorías, que nunca serán olvidadas, por los que deseamos 

una transformación de nuestro México. 
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ABREVIATURAS MAS USUALE~. 

ALADI A.sociación.~a~inoamericana de Integración .. 

ALALC Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

AL TEX ~Altamente Exportadoras. 

ANIERM Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de fa Rep~blica Mexica-

na. 

BANCOMEXT Banco Nacional de Corpercio Exterior. 

CAAAREM Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de Ja República Me

xicana. 

CADEPA Captura Desconcentrada del Pedimento Aduana). 

C C A Consejo de Cooperación Aduanera. 

C.C.A.B. Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas. 

CANACINTRA Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

CANACO Cámara Nacional de Comercio. 

C E E Comunidad Económica Europea. 

CEIMSA Compañía Exportadora e Importadora Mexicana. S.A. 

CENICE Centro Nacional de Comercio Exterior. 

COMPEX Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones. 

CONASUPO Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 
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CONCAMIN Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONCANACO Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio 

SERVITUR Servicios y Turismo. 

CUCI Clasificación Uniforme de Comercio Internacional. 

. . . 

D.O.F •. Di_ario.9iicialde la Federación 

ECEX Empresas de Comercio Exterior. 

FOMEX Fondo· para· el Fomento de las Exportaciones de Producl:os Manufacturados. 

GATT -.Acuerdo G;,neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

IECE Instituto Español de Comercio Exterior. 

IESPYS Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

IMCE lns'tituto Mexicano de Comercio Exterior. 

IMPEXNAL Impulsora y Exportadora Nacional, S. de R.L. de C.V. 

JETRO Organización Japonesa de Ccmercio Exterior. 

LOAPF Ley Orgéinica de la Administración Pública Federal. 

NAB Nomenclatura Aduanera de Bruselas. 

NAUCA Nomenclatura Arencelaria Uniforme para lo::; Países de Centroamérica. 

NCCA Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera. 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 
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ONU Organización de las Naciones Unidas. 

PITEX Programa Temporal para Producir Artículos de Exportación. 

S. A. Sistema Armonizado. 

SARH Secretaria de Agricultura y Recursos Hidra!Jlicos 

SECOFI Secretaría de Comercio y Fomento Industrial •. 

S.H.C.P. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

~ ' . ~' 

S. S. Secretaría de Salud. 

SOFI Si~tem~ _de:Ordenador~s para el t.ratamien'to del Flete Internacional. 

UNCTAD Conferencia de las.Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES H/STORICOS DE LA EXPORTACION 
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La necesidad siempre ha sido el motor que impulsa la acción del hombre en 

la obtención de bienes y servicios que le permiten satisfacer sus necesidades y, 

para lograrlo, no escatima esfuerzo alguno. En las primeras civilizaciones a tra

vés del trueque, forma rudimentaria del intercambio de mercancías, eran entrega

dos los excedentes y se recibían las mercancías requeridas, después en 

caravanas o empleándose primitivas embarcaciones. los cargamentos se trans

portaban hacia lugares más lejanos, surgiendo el comercio exterior y el interna

cional que, a través de los siglos, serían perfeccionados con la aplicación de 

normas jurídicas. Este capítulo lo dedicaremos a exponer los antecedentes histó

ricos que consideramos de relevancia, en relación con el tema de nuestro trabajo. 

Con la advertencia de que en repetidas ocasiones aludiremos en forma notoria so

bre la importación, ya que en épocas remotas dicho régimen era regulado en for

ma más amplia y precisa que el de exportación. 

1 .- PUEBLOS DE LA ANTIGÜEDAD. 

Las aduanas fueron establecidas desde tiempos anteriores a la creación del 

Estado, ya en el Antigüo Testamento se menciona que cuando los hijos de Jacob 

viajaban a Egipto a la compra del grano, cargaban donativos, los que constituían. 

sin duda alguna, de conformidad con Gladstone y Andreades (1 ), verdaderos tri

butos aduaneros en especie que otorgaban la facultad del ejercicio del comercio, 

gracias a la concesión del respectivo monarca. Este tipo de tributos caracterizó a 

los primeros tiempos del comercio internacional; la mercancía si era divisible, se 

utilizaba en el pago de esos tributos y la finalidad era poder ejercitar el comercio 

entre los estados, consti"tuyendo el hecho gravable, el paso de la mercancía de 

uno al otro. 

India.- Es en este pueblo donde surgen, primeramente, las tendencias enca

minadas a gravar la introducción o extracción de mercancías respecto de ur. de

terminado territorio, señalándose un sitio fronterizo para la recaudación. 
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Elementos del ejército eran los encargados de la percepción de los tributos, los 

que se cobraban a los "vaysias" que pertenecían a la casta dedicada.al comercio. 

(2) 

Fenicia.- Hablar de los fenicios es hablar de comerciantes, sus naves surca

ban los mares transportando mercancías de todos los pueblos de la época. Las 

colonias establecidas por estos tenaces mercaderes fueron connotados centros 

mercantiles y depósitos de todo género de mercancías, en donde regían algunos 

principios del comercio internacional, como el proteccionismo, al fomentarse en

tre ellas una serie de privilegios recíprocos. Los otros pueblos, al no poder com

petir, tuvieron que protegerse estableciendo gravámenes a la introducción o 

salida de mercancías respecto de su territorio luego, los fenicios, indirectamente 

colaboraron en la evolución del Derecho Aduanero. (3) 

Grecia.- En este pueblo los tribl.!tos que gravaban el consumo, la importa

ción y la exportación de mercancías, es decir, los indirectos, eran preferidos a 

los directos y formaban una importante fuente de ingresos en las ciudades maríti

mas; las aduanas generalmente se arrendaban, y la renta constituía el saetar de 

ingresos base del presupuesto cuatrienal de las ciudades y, en términos gene1-a

les, se observa que en elios no fue llevada una adecuada política aduanera, pues 

los tributos se fijaban tomando en cuenta las necesidades más apremiantes del 

fisco, como la cobertura de los gastos m<irciales, otorgándose las exenciones, ca

si siempre, por rnot:ivos personales y corno un agradecimiento del príncipe a los 

súbditos notables. 

En la Retórica (4). Aristóteles señala que en los estados se debe tener cono

cimiento de todo lo que se importa y exporta, a fin de dirigir, lo mejor posible, su 

política financiera. Se nota ya el cambio de directriz del tributo aduanero, pues 

de una finalidad meramente fiscal cambia a una económica; el abrir las fronteras 

para la venta de artículos en el exterior, origina repercusiones en la Hacienda Pú

blica, pues con l<i exportación se aumentan los recursos. 
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Respecto del régimen aduanero que imperó en la antigua Grecia nos han lle

gado referencias gracias, principalmerite, a las obras de Tucídides, Jenofonte y 

Aristóteles. Según Andreades (5) antes de Homero los tributos sobre el comercio 

internacional tienen muy poca importancia. 

Los estados griegos producían lo que necesitaban para subsistir, teniendo 

cuidado en la exportación de sus mercancías y, en el siglo 11 A. de C. se empezó 

a gravar dicha operación, la que, en algunas ocasiones, tuvo cuotas más eleva

das que las que se fijaban a la importación. (61 

Roma.- Para Momsem (7) el nacimiento del portorium coincide con la funda

ción del Puerto de Ostia durante el tiempo de Aneo Marcio, pues Roma. siguien

do el ejemplo de las ciudades griegas, empezó a tener percepciones por concepto 

de tributos aduaneros, cuando el comercio con otros estados adquirió importan

cia. 

El Portorium fue un tributo que gravaba la circulación de las mercancías. El 

término tenía un sentido amplio, pues comprendía en realidad "tres tributos que 

actualmente se distinguen con toda ;:;laridad: 

a)- Los tributos aduaneros, es decir, los impuestos que tenían que cubrirse 

en la línea fronteriza de un estado, a la entrada o salida de mercancías. 

b)- Los arbitrios, que constituían los tributos que se pagaban a la entrada de 

una ciudad, por los artículos que se pretendía introducir en e;ia; y 

c)- El peaje, que consistía en la suma a pagar, para poder transitar por deter

minados caminos, puentes, vías. etc. 

Los tres constituían el "portoriurn", que tenía que cubrirse en las fronteras 

de los diferentes territorios aduaneros en que se dividía el Imperio Romano, así 
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como en el paso de puentes, puertos de montaña, etc., gravándose también las 

actividades mercantiles, terrestres, marítimas y fluviales. Al principio el porto

rium tuvo una finalidad completamente fiscal, pero en la época imperial se le utili

zó con fines extrafiscales. 

De acuerdo con Laet (8) en Roma, las aduanas pasaron por las etapas si

guientes: 

1 ª .- Dadas en arriendo a sociedades vectigalianas. 

2ª.- Arrendadas a arrendatarios generales. 

3ª.- Administradas directamente por el Estado. 

El mencionado arriendo tuvo variaciones desde la adjudicación al mejor pos

tor hasta la cesión por una cantidad determinada, atravesando por la participa

ción de cierto porcentaje de beneficios obtenidos. 

Cabe señalar que en Roma no existieron el ""depósito" ni el "tránsito", dos 

instituciones importantes en el terreno aduanero, ya que respecto de todas las 

mercancías que entraban a su territorio, se debían de cubrir los tributos respecti

vos, sin importar el destino final. 

2.- ESPAÑA 

¿Qué camino sigue la Aduana en España después de la época romana ? La 

verdad es que no se tienen datos precisos sobre el particular; ei término aduana 

ya se encuentra en la Crónica de Alfonso XI, o sea, en la Alta Edad Media. Es de 

suponerse que en los tiempos visigóticos permanecieron las instituciones aduane

ras romanas. Hemos de rnanifestar que, por considerar valiosos la mayor parte 

de datos sobre el pasado de la aduana española, que a continuación citamos, fue-
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ron tomados de la investigación hecha por lldefonso Sánchez en la obra "Concep

to y Naturaleza Jurídica de las Instituciones Aduaneras" .(9) 

Durante la dominación árabe en la Península Ibérica se crea el almojarifazgo, 

tributo que es percibido tanto en las fronteras como en los puertos por la entrada 

y salida de mercancías, caracterizándose por ser advalorem. El término almojari

fazgo proviene del vocablo árabe almojarife, y este del verbo xerefe que significa 

ver o descubrir con cuidado una cosa. ( 1 Ol 

En plena dominación árabe el Califa Abderian 111 y sucesores establecieron 

aduanas en poblaciones fronterizas y portuarias, a fin de recaudar tributos a la 

exportación por mercancías como seda, aceite, azogue, perfumes, etc., los que 

remitían, principalmente, a otros dominios árabes. 

En la reconquista de los diferentes reinos de la Península 1 bérica, Jos gastos 

fueron cuantiosos, por lo que para sostener las empresas bélicas, se establecie

ron nuevos tributos, como las alcabalas que, de ser transitorios se convirtieron, 

finalmente, en definitivos. Los monarcas de estos reinos encargaban la recauda

ción y custodia de los tributos a personas pudientes, generalmente judíos, quie

nes, en caso necesario, entregaban anticipos. 

En las Partidas de Don Alfonso X el Sabio, los tributos de entrada y salida, 

de mercancías se conocen como "portazgo'º y, a quien lo recauda, se denomina 

"almojarife". En las partidas se tratan dos conceptos básicos de materia aduane

ra como son: el comiso de las mercancías en el caso del contrabando y la fran

quicia de los efectos personales. 

Importantes adelantos en la materia se lograron durante la época de Juan 11, 

quien estableció aduanas en Logroño, Seria, Calahorra y Malina, lugares en que los 

comerciantes tenían la obligación de presentarse a la salida para manifestar los obje

tivos de sus viajes, debiendo entrar precisamente por ellos en el retorno; expidiéndo· 
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se las ordenanzas de Puertos y las leyes de los puertos secos de Castilla. 

Al terminarse la reconquista, durante el gobierno de los Reyes Católicos, la 

Aduana empieza a definirse y uniformarse, se publican en los años de 1479 y 

1 503 las leyes de Aduanas de Granada, Cartagena y Murcia, Promulgándose 

también el Arancel de 1492, que contenía al Almojarifazgo Mayor y el Almojari

fazgo Menor. En 1783 el alrnojarifazgo queda suprimido al refundirse en los tri

butos establecidos en los aranceles de España. 

3.- MEXICO. 

Estarnos de acuerdo con Bacon ( 11) cuando dice que: "La verdadera misión 

de la Historia consiste en presentar los acontecimientos mismos y dejar en liber

tad a cada cual para que haga las observaciones y deduzca conclusiones a su jui

cio". Atentos a tan acertada sentef1cia, en este inciso mencionaremos algunos 

aspectos legales del comercio prehispánico y, en orden cronológico, los ordena

mientos y prevenciones jurídicos de importancia relacionados con la exportación, 

que fueron dictados desde la conquista del Imperio Azteca hasta nuestros días; 

incluiremos algunos datos de carácter económico; y, emitiremos algunas opinio

nes en relación a las repercusiones que tuvieron esas disposiciones en el Comer

cio Exterior de México. 

Las exportaciones de México, como veremos, se han concretado a muy po

cos productos: principalmente la plata y el petróleo. El primero ha llegado a to

dos los rincones del mundo quedando casi vacías las vetas del territorio nacional 

y, el segundo, en las últimas décadas, se convirtió en el eje de la economía del 

país al aportar el mayor número de divisas, pero a la vez requerir de grandes in

versiones en su producción. Según nues1:ro punto de vista, escasa variedad de 

mercancías al exterior, pero la exagerada expedición de disposiciones legales ri

giendo la exportación, caracteriza la historia de nuestras ventas a otros países. 
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Los antecedentes históricos de la exportación en el Derecho Aduanero Mexi

cano, los hemos dividido en cinco etapas fundamentales: 

Al.- EPOCA PREHISPANICA. 

8).- EPOCA COLONIAL. 

Cl."- EPOCA INDEPENDIENTE. 

D).- EPOCA REVOLUCIONARIA. 

E).- EPOCA CONTEMPORANEA. 

En relación con la primera época tenemos escasas noticias y. comprende los 

años anteriores a la llegada de los esriañoles hasta la conquista de la Gran Teno

chtitlán, en el año de 1521. Dentro de la segunda consideramos el período de 

dominación española, que comprende desde el año antes citado hasta la consu

mación de la Independencia; la tercera, según nuestro criterio, desde el año de 

1821 hasta el estallamiento de la revolución, incluyéndose el Porfiriato; la cuarta 

desde fines de 1 91 O a la conclusión del sexenio del General Lázaro Cárdenas del 

Río; y, la quinta, desde el inicio del sexenio del General Manuel Avila Camacho, 

en diciembre de 1940, hasta la fecha. 

A.- EPOCA PREHISPANICA 

Siglos antes de que llegaran los españoles al Nuevo Continente, ya existían 

relaciones culturales y comerciales entre pueulos de México y Centroamérica, 

funcionaba una gran organización comercial que comprendía desde el Altiplano 

Central del país, hasta lo que hoy constituye la República de Panamá, como lo 

confirman los estudios sobre los vestigios arqueológicos de la gran cultura Maya. 

La Península de Yucatán era importante exportadora de miel, cera. sal, henequén 
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en fibra y manufacturado, copal, colorantes de origen vegetal y maderas precio

sas. En el trabajo sobre Estudios Indigenistas, Amalia Cardos de Méndez (12) se

ñala que Chiapas proporcionaba añil, turquesa. cacao, pieles de animales y 

ambar. La región costera de Tabasco y Veracruz era el paso obligado de las mer

cancías que se enviaban desde el Altiplano Central a los diversos núcleos mayas, 

y dicha región costera era exportadora de jade, cacao y cierto tipo de conchas. 

De Guatemala el Altiplano recibía cerámica, algodón, lava volcánica y plumas de 

quetzal, y de Honduras cacao y alabastro manufacturado en vasos. De Oaxaca 

se enviaba también a los mayas cobre y oro en anillos. Los intercambios comer

ciales originaron rutas y centros comerciales que intervinieron en el desarrollo de 

esas culturas. ( 1 3) 

En el pueblo Azteca el comercio evolucionó notablemente, a las personas de

dicadas a dicha actividad se les denominaba pochtecas, los que tenían una situa

ción privilegiada dentro de la escala social e intervenían, indudablemente, en fas 

funciones del Estado. 

Los pochtecas al regresar de los viajes, contaban sobre las bellezas y rique

zas que habían observado en lejanas tierras, lo que motivaba poderosamente a 

los jefes de esa pueblo guerrero por extender sus dominios hasta esos lugares; 

su actuación fue relevante en fas estrategias de los hechos bélicos, pues a1 ha

ber estado en determinadas regiones, tenían conocimiento de rutas, situación 

geográfica, posibilidades económicas y defensivas de esos lugares, por lo que 

eran elementos idóneos para las avanzadas y el espionaje. 

Según Eells y Walton Clarence ( 14) un principio regía las relaciones comer

ciales de los pochtecas y, en general, la vida del pueblo azteca: "IN CUALLI, IN 

YECTLI" lo que es deseable, lo que es recto. Dicho principio de carácter social, 

moral y legal significa!:Ja que era correcto que el hombre buscara lo que convinie

ra mejor a sus intereses; sin embargo. al mismo tiempo tiene la obligación de ha

cer lo que es recto y que al tener aplicación, no origine perjuicios a los demás 
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integrantes de la comunidad. De acuerdo con Fernando Vázquez Arminio (15), 

en el Imperio Azteca existieron normas exclusivas para las personas dedicadas al 

comercio, normas cuya fuente era la costumbre, y que constituían lo que pudiera 

considerarse corno el derecho mercantil de dicho pueblo. 

Los pochtecas practicaban sus actividades en los tianquiztli o tianguis, luga

res en donde se compraba o vendía todo tipo de mercancías. En esos centros el 

gobierno cobraba los tributos y, el no asistir a los mismos, era considerado como 

una ofensa al dios del comercio. 

En el centro de Tenochtitián había un gran mercado. pero cuando Tlaltelolco 

pasó a formar parte del Imperio Azteca su mercado desplazó en importancia al 

primero. Para darse una idea del gran movimiento que tenía el mercado de Tlalte

lolco, cuyas características son narradas con admiración por Bernal Díaz del Cas

tillo en la "Historia verdadera de la conquista de la Nueva España" (16). baste 

decir que diariamente acudían a él entre veinte y veinticinco mil personas y alre

dedor de sesenta mil los días de plaza mayor. Los conquistadores, al conocer di

cho mercado, quedaron asombrados tanto por la magnitud, ya que era dos veces 

mayor que el de Salamanca, como por la organización comercial. 

Junto a los tlanamacanime, pequeños y medianos comerciantes estaban las 

poderosas agrupaciones de pochtecas que practicaban el comercio exterior, como 

las de Tenochtitlán, Tlaltelolco, Chalco, Coyohuacan, Tetzcoco, Azcapotzalco, 

Xochimilco, etc., algunas de las que organizaban caravanas que incursionaban 

hasta América Central, llegando hasta lo que hoy son los territorios de Panamá y 

Costa Rica. Y se tenían relaciones comerciales con pueblos establecidos en el 

Sureste, en virtud de que ellos tenían mercancías y riquezas deseadas; mas, es 

de manifestarse, que también se tuvieron relaciones con pueblos ubicados en el 

Norte, como el tarasco que habitaba Michoacán. 

Para la realización de las caravanas o expediciones se notificaba a los po-
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chtecas para los que tuvieran deseos, participasen en ellas. Dos jefes dirigían la 

expedición en tiempo de paz, pero en período bélico solamente había una sola au

toridad o jefe. En las caravanas viajaban los nahualoztomeca, individuos que 

además de comerciar practicaban el espionaje; los teyauallouanime, que sitian al 

enemigo; los tequanime o bestias fieras, etc. Estas expediciones se regían por el 

derecho consuetudinario originado en los pactos o acuerdos que eran efectuados 

entre esos diversos pueblos. "Estos pactos tenían carácter de bilateral entre los 

estados que los firmaban y la ejecucjón de los mismos se encontraba a cargo de 

los diferentes gobiernos de los lugares en los que se realizaban". ( 17) 

Respecto de Jos comerciantes mayas, también ocupaban un buen lugar en Ja 

escala social, dedicándose a esta actividad personas importantes como los hijos 

de nobles; sin embargo, no existen antecedentes de que tuvieran injerencias en 

asuntos políticos y militares. 

B.- EPOCA COLONIAL 

Con el descubrimiento de América se abren nuevas rutas en el comercio in

ternacional las que son aprovechadas por los países conquistadores, como Espa

ña. Para desgracia de las colonias, durante los siglos XVI, XVII y primeras 

décadas del XVIII, la influencia del mercantilismo imperaba en la Metrópoli (18). 

la que procuraba, más que todo, el acumulamiento de riquezas. principalmente, 

de metales preciosos, pues como sabernos dicha teoría económica, considerada 

como eslabón entre la etapa medieval y el liberalismo. otorgaba a los menciona

dos metales un valor superior al de otros bienes, corno si la riqueza de un país 

únicamente consistiera en el detentarniento del oro y la plata. por lo que acorde 

con esa influencia, para los peninsulares durante los tres siglos de dominación de 

la Nueva España el objetivo principal fue la extracción del mayor número de ri

quezas. corno la plata, que fue encontrada en abundancia a lo largo y ancho de 

su territorio. 



El comercio exterior de la Nueva España desde al principio fue limitado, pues 

la Metrópoli prohibió que lo practicara con otros países, además Jos únicos puer

tos habilitados para llevarlo a efecto fueron Sevilla y Cádiz en la Península Ibérica 

y Veracruz en la Colonia, puerto que ubicado estratégicamente en el Océano Atlán

tico sería el eje central de las relaciones comerciales con la Metrópoli. En el 

Océano Pacífico primeramente se abrió al comercio internacional el puerto de Ba

rra de Navidad y después el de Acapulco, respecto del que tuvo que transcurrir 

mucho tiempo para que se le permitiera un limitado comercio con las otras colo

nias del Continente Americano y más de dos siglos ( 1 734) para efectuarlo con 

las Filipinas. 

La Corona Española al expedir gran cantidad de normas relativas al comer

cio con sus colonias tenía como finalidades primordiales: lograr el monopolio del 

comercio para los peninsulares, evitándose los riesgos naturales que pudieran 

presentarse y, protegerse de las naves enemigas y piratas que atacaban continua

mente. Sobre el particular Elvia Arcelia Quintana Adriano (19) señala que: "Las 

bases poco adecuadas en las cuales se desarrolló en sus inicios del comercio de 

la metrópoli con Nueva España, no fueron el producto de una falta de atención a 

dicha materia, sino, por el contrario, un exagerado afán de regularlas y hacerlas 

benéficas para el pueblo de la metrópoli española". 

Señala Guillermo Tardiff (20), que la gran cantidad de requisitos establecidos 

dificultaron la práctica del comercio entre la metrópoli y Ja Nueva España, agre

gándose a ello la prohibición de intercambiar un número considerable de mercan

cías; que tanto el Emperador Carlos V, como su madre doña .Juana p.-ohibieron 

expresamente el comercio de determinados objetos, imponiéndose severas penas 

al maestre de la nao que llevase monedas de oro y plata, piedras y perlas engas

tadas o por engastar, etc. 

De nuestro país hacia España las mercancías que se exportaban fueron oro, 

perlas, ciertas piedras consideradas como esmeraldas, así como azúcar, cueros y 

sobre todo la plata. 

12 
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Gran parte del comercio entre la Metrópoli y la Nueva España se llevó a cabo 

a través de la Casa de Contratación de Sevilla, la que fundada el 1 O de enero de 

1 503, inició sus actividades como una empresa privada de los Reyes Católicos, 

para después funcionar como una especie de ministerio encargado de administrar 

el comercio entre la Metrópoli y la Colonia, dicha casa, además del cuidado de los 

intereses de la Corona, tenía otras importantes atribuciones como: la planeación 

y autorización de las expediciones y flotas dirigidas hacia el Nuevo Continente; 

armazón de naves; el otorgamiento de permisos para el ejercicio del comercio con 

las colonias; regulación de la emigración de los peninsulares que deseaban coloni

zar las nuevas tierras; imposición y recaudación de los tributos originados por el 

tráfico. etc. 

La Universidad de Cargadores de Indias fue creada dependiendo de la Casa 

de Contratación de Sevilla y con jurispicción para tener conocimiento de los pro

blemas relacionados al comercio entre España y sus colonias y, a fin de que se 

desahogaran la mayor cantidad de casos en forma expedita. los cargadores nom

braban al Tribunal que decidía sobre los asuntos planteados, el que estaba inte

grado por tres comerciantas. el prior o principal lo presidía y los otros dos tenían 

denominación de cónsules o magistrados consultores. (21) 

El Consulado de México tenía funciones similares al mencionado Tribunal, 

encargándose de la resolución de los problemas que se presentaban dentro de la 

Colonia. Al principio conoció de conflictos suscitados en otras provincias como 

la Nueva Galicia, Yucatán. etc., ·,-a que después ·;ueron establecidos los consula

dos de Guadalajara, Puebla y Veracruz. 

Como muchas naves que llevaban de la Colonia a España cuantiosos carga

mentos, desembarcaban mercancías sin la autorización correspondiente en varios 

puntos de las costas de Portugal y España; además como era muy peligrosa la 

navegación debido al acoso de corsarios que infestaban el Océano Atlántico, fue 

creado el sistema de flotas. para que entre ellas hubiera vigilancia y ayuda recí

proca; dicho sistema tuvo su origen en la Cédula Real de 1 6 de julio de 1 561 
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(22), la que ordenaba: "que no saliese de Cádiz ni de San Lúcar nao alguna sino 

en flota, pena de perdimiento de ella y de cuanto llevase. y que cada año fuesen 

dos flotas con naos para Tierra-Firme y Nueva España, la una por Enero y la otra 

por Agosto con capitán y almirante, y que sobre la Dominica se apartasen las que 

fueran para Nueva-España, yendo el general con fas de una provincia y el almiran

te con fas de otra". 

En el año de 1 680, fue dictada Orden en el sentido de que en lo sucesivo las 

flotas entraran y saliesen a través del puerto de Cádiz, posteriormente el 8 de 

mayo de 1717, mediante Real Orden se dispuso que se trasladasen a dicho puer

to los tribunales y oficinas de Indias que despachaban en Sevilla, lo que originó 

que Cádiz al tener el monopolio mercantil, se convirtiera en el principal puerto de 

España. (23) 

Los principales tributos establecidos por la Metrópoli en relación con el co

mercio que efectuaba con la Nueva España fueron los derechos siguientes: de 

avería o havería; de almojarifazgo o portazgo; de toneladas y el de almirantazgo. 

En el año de 1 521, fue establecido el derecho de avería o havería, el que 

empezó a recaudarse en 1 526, denominado en tal forma en virtud de que sus 

productos eran dedicados al pago de sueldos o haberes de la armada encargada 

de la persecución de los piratas que atracaban a las naves que regresaban del 

Nuevo Continente, el monto de este tributo al principio fue de 5 o/o sobre el valor 

de los bienes enviados de la Nueva España a la península, sin que fuera concedi

da exención alguna. Este gravamen tuvo vigencia hasta el año de 1660, en que 

el Rey dispuso que las colonias más importantes pagaran los emolumentos de las 

naves que custodiaban las flotas. Después de un lapso que dejó de aplicarse di

cho gravamen, en el año de 1 732 de nuevo inició su recaudación con una cuota 

de 4%, sobre el oro y la plata que se enviaba a España. 

El derecho de almojarifazgo o portazgo, se empezó a cobrar en Veracruz una 

vez que fueron nombradas las autoridades recaudadoras, que eran los empleados 



15 

de la caja real directamente responsables de su percepción. La tasa cobrada por 

las mercancías remitidas a Sevilla o Cádiz consistía en 5o/o respecto del valor de 

las mismas más un 10% por la alcabala de primera venta, teniendo algunas varia

ciones según fue pasando el tiempo. Cabe mencionar la exención que de este 

gravamen fue concedida respecto de ciertas mercancías, así mediante Real Orden 

de fecha 12 de mayo de 1772, fue eximido el algodón producido en estas tierras 

y mediani:e disposición de igual carácter de 23 de abril de 1774, se concedió 

exención respecto a las maderas, pirnenta, palo de tinte, pescado saldo, cera, ca

rey, achiote y café. Este tributo denominado también diezmos del mar, al tener 

mucha importancia, originó que la Cprona dictara numerosas cédulas a fin de re

gularlo. (24) 

En el año de 1 608 comenzó a cobrarse en España, el derecho de toneladas, 

en relación con las naves que practicaban el comercio con las colonias, para po

der sufragar el sostenimiento de la Universidad o Cofradía de Navegantes o Ma

reantes, consistiendo al inicio en real y medio de plata por cada tonelada, 

aumentándose sobre ésta la media anata en el año de 1 632. En tiempos poste

riores aumentó considerablemente este tributo. 

En reiación al derecho de Almirantazgo Máxin10 Carvajal Contreras (25) ma

nifiesta que: '"Se estableció en favor al cargo de Alrnirante de lndi<Js, dado a Cris

tobal Colón y a sus descendientes, este derecho se equiparaba al de Almirante 

rr.ayor de Castilla; consistía en el pago que hací<Jn los buques tanto en la carga 

como en la descarga de mercancías, pagando un marco o cinco reales por cada 

cien toneladas. En 1547 se le dejó de pagar a los descendientes del Almirante de 

Indias, asignándoles una renta de diez y siete mil ducados que todavía en la mi

tad del siglo XIX se les pagaba con cargo <J las cajGs de la Habana, Puerto Rico y 

Manila. No obstante el derecho se siguió cobrando". 

Con la misma denominación derecho de almirantazgo fue establecido tributo 

por Real Cédula de 1 807, el que empezó a recaudarse en el Puerto de Veracruz 

con tasa de uno al millar, en relación a la exportación de la plata y 1 º/o respecto 
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de los granos y vainillas. 

También fueron recaudados en la Nueva España el derecho de alcabala de al

tamar, establecida en 1 573 y el derecho de anclaje que cubrían las naves mayo

res a la entrada del Puerto de Veracuz desde 1 762, tributos relacionados más 

bien con Ja importación. Por su importancia, a continuación mencionaremos las 

cédulas y otras disposiciones que, en relación con el tema objeto de nuestro es

tudio, fueron dictadas en la época colonial: 

Cédula Real expedida por los Reyes Católicos el 6 de mayo de 1497, llama

da Carta de Burgos, por medio de la que se concede la exención del almojarifaz

go, respecto de las pertenencias qe todas aquellas personas que vinieren a 

colonizar el Nuevo Continente. 

Reales Cédulas de 15 de mayo de 1509, 14 de septiembre de 1519, 27 de 

abril de 1531 y 7 de agosto de 1535, disposiciones que norrnaron al principio 

las relaciones comerciales de España y sus colonias en América. 

Cédula expedida el 15 de octubre de 1532 (26), por Ja que fueron dictadas 

las primeras disposiciones encaminadas a con1batir el contrabando en la exporta

ción. dicho documento decía lo siguie·nte: 

"La reina-Presidente y oidores de nuestra audiencia y cancillería real de la 

Nueva España y a nuestros oficiales de ella, sabed: Yo he sido informada de que 

algunas personas rnoradoras. estantes y tratantes en esa Nueva España, llevan 

a vender algunas mercaderías habidas y producidas de los frutos de la tierra a 

otras partes de las demás Indias, Islas a tierra firme de mar Océano, y que soco

lor de dizque son frutos de la misma tierra. intentan defraudar el a:mojarifazgo u 

otros derechos a nos debidos y pertenecientes de que nos seremos de servidos. 

Por ende yo os mando que Jueg0 que éstas veáis. proveáis como los dichos frau

des, cesen y no se hagan de aquí adelante por manera que nuestras rentas no se 



17 

disminuyan y que se cobre el dicho almojarifazgo, sin que en ello haya fraude de 

cautela alguna e non fagadas en de al". 

Por medio de la Cédula Real dictada el 28 de febrero de 1 543, quedó sin 

efecto la disposición dictada en 1497, que ordenaba que las personas que vinie

ran a poblar la Nueva España, no pagarían el almojarifazgo, ni otro tributo respec

to de las pertenencias que trajeran 9e la Metrópoli y fue revocada por la notoria 

disminución de la renta del tributo. 

El Virrey Martín Enriquez dictó órdenes para que en la recaudación de tribu

tos que fuera llevada a efecto en Acapulco y Tehuantepec, respecto de las mer

cancías que fueran embarcadas hacia el Perú, Panamá y Nombre de Dios, se les 

gravara con 2 1/2º/o a la salida, y en 5o/o a la entrada, en los puertos de destino. 

El 5 de abril de 1709 fue expedida la Real Cédula a través de la que se con

cretó la Ley para Galeones y Flotas del Perú y Nueva España, así como para bar-

ces de registro que navegaran a ambas colonias. En el Capítulo Vil fueron 

señalados los derechos que causarían la plata, el oro y L'-'tos que fueren conduci

dos de todas partes del Nuevo Continente. En el puerto de ":"3diz deberían cubrir-

se los derechos al ser entregados :os metales. En el referido capítulo se 

establecía el 2°/o para el oro, el 5°/o para la plata y, en general, para las mercan

cías no señaladas, sobre el precio que tuvieren al tiempo de ser entregadas a los 

interesados. En esta ley fueron también establecidas las tarifas de los fletes. 

Nuevamente mediante Ley de 5 de abril de 1720, en relación con las mercancías 

procedentes de América fue establecido, generalmente, un derecho del 5%. (27) 

En diciembre de 1 731 y marzo de 1 732, las urgencias de la Corona motiva

ron que el Comercio y Consulado de la Universidad de Cargadores de Indias pre

sentaran diversas iniciativas al Rey Español, con el objeto de que aumentaren los 

ingresos, obteniéndose una respuesta positiva, ya que mediante Cédula de 18 de 

junio de 1 732, fue aprobado el aumento de un 4o/o además de los derechos del 
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5% y de los fletes señalados en la ley de 5 de abril de 1720. relevándose a los 

comerciantes de la obligación de contribuir para los gastos del sostenimiento de 

las naves guardacostas, cuya función consistía en evitar que extranjeros practica

ran el comercio. 

El 8 de abril de 1734. fue dictada Rea! Cédula por medio de la que fue per

mitido al comercio de Manila enviar 91 puerto de Acapulco, la cantidad de quinien

tos mil pesos de principal y poder retornar cada año un millón. satisfaciéndose 

prorrateadamente por todo tributo uri 17°/o deducido de la segunda cantidad, pos

teriormente. mediante Cédula de 18 de diciembre de 1769, fueron practicadas 

adiciones a la últimamente citada. Cabe también señalar que en dicho puerto se 

cobraba un 3 1 /2 º/o respecto de todos aquellos frutos que eran remitidos de la 

Nueva España a Filipinas. Miguel Lerdo de Tejada (28) en relación con estas ex

portaciones manifiesta: "El cargamento que a su regreso de Acapulco llevaba el 

galeón a Manila, se componía ordinariamente de algunos zurrones de Cochinilla, 

cacao de Caracas y Guayaquil. vino. aceite y tejidos de lana de España, siendo 

siempre la plata la que formaba la mayor parte de los retornos, cuyas circunstan

cias. así como la de ir también casi todos los años en el galeón un no pequeño 

número de religiosos, eran el origen del dicho vulgar que había entonces en Méxi

co, de que la nao de China no llevaba más que plata·¡ frailes". 

A fin de evitar el clandestino extravío del oro y prestar ayuda al ramo mine

ro, el 1° de marzo de 1777, en el Prado, fue dictada Real Orden, acordándose es

tablecer para todos los reinos de Indias los derechos del oro (incluso el de 

"Cebos" que se cubría en el Per(•) un 3°/o al tiempo de quintarse en todo el Nuevo 

Continente. y un 2'}ó a su introducción a la metrópoli, comprendiéndose en dicha 

cuota todos los derechos y arbitrios que en tiempos anteriores se pagaban res

pecto de tan preciado bien. 

La Ordenanza o Pragmática del cornercio libre. expedida por Carlos 111 de la 

Casa de Borbón, el 1 2 de octubre de 1778. es de trascendental importancia. ya 

que puso fin al sistema de flotas y termina con el monopolio de Sevilla y Cádiz 
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como únicos puertos de la Metrópoli para comerciar con las colonias, habilitándo

se para ello a los puertos de Sevilla, Málaga, Almería, Cartagena, Alicante, Alfa

quez de Tortosa, Barcelona, Santander, Gijón, La Coruña, La Palma en Mallorca y 

Santa Cruz de Tenerife en Canarias , pocos años después también se concedió 

esa facultad a los puertos de Vigo y de Grao en Valencia. En esta Ordenanza se 

libera al comercio hasta cierto punto, ya que era clara la protección a los agricul

tores y p~oductores ibéricos; la suplj3ntación y mezcla de los géneros españoles 

con los extranjeros no estaba permiTida; redujo o suprimió tributos aplicados en 

las colonias y a Ja vez que dictaba prohibiciones y castigos, otorgaba incentivos 

para Jos propietarios de naves que cargaren todos los espacios de las mismas con 

mercancías netamente españolas. Este ordenamiento tuvo una vigencia inicial de 

diez años y si se tenían buenos resultados se extendería por más tiempo, pero 

como en el año de 1788 muere Carlos 111, fue difícil Ja continuaciór. de la men

cionada política comercial. Cabe decir que las nuevas medidas beneficiaron a la 

Nueva España once años después, pudiéndose comerciar libremente con Vene

zuela. En relación con la exportación de oro y plata, que de nuestro país se hacía 

a la Metrópoli el artículo 44 de la Ordenanza (29) señalada exponía: 

"Artículo 44.- Por lo respectivo al oro y plata que en moneda y en pasta se 

trajeren a estos reinos de los de Indias, incluso el de Nueva España, he determi

nado moderar todos si.,s derechos a dos por ciento en él, con arreglo a la Cédula 

de 1° de marzo de 1777, que se halla en práctica, y se insertará en este regla

mento, cinco y medio por ciento en la plata amonedada o en pasta, comprendido 

en esta cuota el arbitrio que cc~ra el consulado de Cádiz, y que sólo ha de sub

sistir ceñido a medio por ciento, que Jo está en el oro, ínterin acaba de pagar los 

acreedores que prestaron sus caudales para urgencia de Ja corona a fines del si

glo y principios de éste". 

Las reales órdenes y circular de fechas 30 de enero de 1 782, 6 de noviem

bre de 1802, 27 de: octubre de 1804 y de 9 de octL<bre de 1817, constituyen va

liosos antecedentes de las franquicias diplomáticas, pues en ellas se precisó que 

el plazo de seis meses de que disfrutaban Jos miembros del Cuerpo Diplomático y 
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sus cortes, para introducir al territorio de la Metrópoli sus pertenencias llevadas 

de las colonias, dicho· término empezaba a contarse a partir de la fecha en que 

se hubiere realizado la primera introduqción. 

El período que comprende las do¡; últimas décadas del siglo XVIII y las dos 

primeras del siglo XIX es reconocido como el de mayor prosperidad de la Nueva 

España, ya que fue notable no tan sólo el desarrollo de la minería sino de la in

dustria y agricultura. 

En el Ensayo político de la Nueva España, Humboldt informa que las expor

taciones de la Nueva España efectuadas de 1779 a 1791 ascendieron a 224, 

052, 025 pesos, cantidad superior a la de 1 55, 160, 564 pesos, de las exporta

ciones hechas de 1766 a 1788. (30) 

Lerdo de Tejada (31) manifiesta que de 1 796 a 1 820, o sea un período de 

veinticinco años, disponiéndose con datos fidedignos del movimiento comercial 

efectuado a través del puerto de Veracruz, resulta: 

" ... que la verdadera exportación en ellos fue de 428,534,288 pesos. mien

tras que la importación no ascendió más que á 1 94.229,460, de manera que las 

primeras subían anualmente á poco más de diez y siete millones, y las segundas 

a menos de ocho, formando ambas sumas un movimiento total de menos de 

25,000.000 de pesos al año; y si a esto añadimos por último dos o tres millones 

por el comercio con las islas Filipinas y el poco contrabando que entonces se ha

cía, tendremos que todo el comercio marítimo de la Nueva España en aquella 

época no escedia anualmente de unos veintisiete millones de pesos". 

C.- EPOCA INDEPENDIENTE 
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Las características del comercio exterior de los países de Latinoamérica en 

las primeras décadas del siglo XIX, son las mismas que existían a finales de la 

etapa colonial: exportación de metales preciosos y productos primarios e importa

ción de manufacturas europeas. Este comercio resiente más adelante el embate 

del practicado por las ricas naciones del viejo continente y, posteriormente, por el 

de Estados Unidos de Norteamérica. El patrón comercial perdura con pocas va

riaciones hasta aproximadamente la séptima década de dicho siglo, ya que los 

cambios y la nueva estructura surgen en las tres últimas décadas del mismo. Por 

lo que respecta a nuestro país desde la recuperación completa del poder por Don 

Benito Juárez, y teniendo a Don Matías Romero como encargado del sistema fi

nanciero, ya se vislumbra un nuevo orden en el comercio exterior. 

Entre los años de 1821 y 1875, período investigado por Inés Herrera Cana

les (32). las relaciones comerciales de nuestro país fueron principalmente con Eu

ropa y con los Estados Unidos de Norteamérica, secundariamente con el resto de 

América y Asia. Inglaterra y Francia fueron los países con los que se tuvieron los 

más intensos intercambios comerciales, seguidos de Estados Unidos y Alemania. 

Con estos cuatro países se efectuaba n-iás del 80°/o del comercio internacional de 

México. 

Los tratos comerciales con las mencionadas naciones fueron mantenidos e 

incrementados en este período, suspendiéndose respecto de Francia en 1838 y 

1839 y con Estados Unidos de 1846 a 1 848. Cabe señalar que de 1 823 a 

1836, esa clase de tratos, en relación con España, fueron suspendidos por haber

se implantado una prohibición estricta. 

Los ingresos del comercio exterior fueron tan importantes que constituyeron 

en el periodo señalado, la base de los presupuestos federales; sin embargo, su re

caudación no era fácil ni suficiente para satisfacer las necesidades apremiantes 

del país que daba los primeros pasos libre del yugo conquistador, la deuda exter

na y variados problemas obstaculizaban la buena marcha de México, que iniciaba 

la búsqueda de su destino, la investigadora (33) antes citada manifiesta que: 
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"Las condiciones de inestabilidad política. la constante escasez presupuesta

ria. el desorden administrativo. la lucha por centralizar el poder. los continuos le

vantamientos contra las autoridades centrales y estatales. las intervenciones 

extranjeras. el contrabando. la venalidad de los funcionarios. la falta de personal 

de vigilancia en las oficinas de resguardo de los puertos y aduanas. los constan

tes cambios de aranceles. el bandolerismo. etc .• afectaron el funcionamiento del 

comercio exterior y limitaron el control que se ejercía sobre él". 

Una vez consumada la independencia de nuestro país. en el año de 1821, 

los primeros titulares de la hacienda pública tuvieron como preocupación funda

mental la planificación del ramo. de conformidad con el nuevo esquema político. 

En el sistema aduanero el trabajo no fue fácil dada la enorme extensión territorial 

del Imperio y de la naciente República después, pero sobre todo. por la carencia 

de estudios previos de tan radical cambio jurídico llevado a efecto. 

Ante lo complejo que se presentaba el ramo aduanal. la regencia no tuvo 

otra alternativa que aprovechar el Decreto de las Cortes españolas de 9 de no

viembre de 1 820. cuyos rasgos más relevantes fueron tomados en consideración 

en el Arancel General Interino para el Gobierno de las Aduanas Marítimas en el 

Comercio Libre del ln,perio, publicado por la Soberana Junta Provisional Guberna

mental el 1 5 de diciembre de 1821, primer documento IP.gal en el México Inde

pendiente. el que estaba compuesto de 5 capítulos. un arancel general y. en el 

último capítulo, en 12 artículos daba las instrucciones para la carga de mercan

cías de exportación. 

Este arancel establecía que los jefes de las aduanas deberían remitir capa 

mes a la Dirección General de la Renta. un informe detallado de todos los carga

mentos de importación y exportación, los tributos causados, el destino que se les 

hubiere dado, así como la existencia que quedare para el mes siguiente; que la 

operación de exportación empezaba cuando el capitán de la nave presentaba soli

citud de instrucción ante el administrador de la aduana en la que señalaba: su 

nombre. el de su buque, tonelaje de éste y puerto de destino. Tratándose de co-
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merciantes que pretendían exportar debían presentar factura de los bultos en la 

que señalaban cantidad y calidad de los mismos, nombre de la nave, capitán y 

destino. Por su parte, el Administrador nombraba a los vistas para que practica

ran la clasificación arancelaria y cobraran los respectivos derechos, ordenándose 

luego el embarque, por último, elementos del resguardo aduana! y los vistas co

misionados en el muelle hacían una confrontación antes de que las mercancías 

fueran subidas a bordo de Ja nave. 

En el arancel general se establecieron los derechos de exportación que cau

saban el oro, plata, granilla, polvo de grana y las vainillas; asimismo, se estable

ció que, sin excepción, todos los demás frutos producidos e;, el país quedaban 

exentos del pago de los referidos derechos. 

La soberana Junta Provisional Gubernativa con fecha 20 de enero de 1 822, 

expidió las "Bases Orgánicas para la formación del Arancel que se establece pro

visionalmente" (34). Este documento fue publicado durante la regencia del Em

perador Jturbide y tuvo vigencia hasta el año de 1 827. En este arancel se hizo 

referencia a Jos derechos de exportación que deberían cubrirse respecto del oro y 

otras valiosas mercancías. 

A través del Decreto de 1 O de mayo de 1 826, se traté de fomentar Ja expor

tación de productos nacionales, al otorgarse a éstos la exención de derechos, ex

ceptuándose el oro acuñado y el oro labrado en piezas, el que causaría una cuota 

de un 2o/o, en tanto que la plata labrada y acuñada causaría el 3 1 /2o/o. 

El 1 6 de noviembre de 1827 fue expedido el primer Arancel de la <Jdministra

ción republicana, constaba del 41 artículos, divididos en 5 capítulos, incluyéndo

se en el tercero las prohibiciones a la exportación. En este ordenamiento ya se 

habla de las aduanas fronterizas y no tan solo de las marítimas; al gravamen 

aduanero se le denomina por primera vez impuesto; fueron declaradas libres de 

todo gravan1en aduanero la exportación de n,ercancías en forma similar al decreto 

señalado en el párrafo anterior, exceptuándose los metales preciosos indicados y, 
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entre las mercancías de exportación prohibida, fueron señalados los objetos con

siderados como monumentos o antigüedades mexicanas. (35) 

A efecto de cubrirse el pago de dividendos de intereses y amortización de los 

préstamos extranjeros, con fecha 23 de mayo de 1828 fue expedido Decreto, es

tableciéndose que para dicho objeto se dedicaría la octava parte de los productos 

líquidos de las aduanas marítimas, así como el importe de los derechos de expor

tación del oro y de la plata acuñados, labrados o en pasta. 

El problema de la deuda externa obligó también al gobierno de la República a 

expedir la Ley y el Reglamento de 1 9 de julio de 1828, por medio del que se per

mitió la salida del país en pasta del oro y la plata. 

Entre 1821 y 1828, las mercancías que México exportaba primordialmente 

fueron metales, minerales y tinturas vegetales, en menor escala productos agríco

las, pecuarios, medicinas vegetales, fibras vegetales y otros. La plata acuñada y 

la grana cochinilla fueron los principales bienes enviados al extranjero; el primero 

constituía el 70o/o de la exportación anual y la grana cochinilla fluctuaba entre el 

7 y el 38 o/o anual. 

De conformidad con la Memoria de la Secretaria de Hacienda (36). en los 

años treintas las aduanas marítimas eran las más importantes fuentes del erario, 

así en el periodo de 1 º. de julio de 1 833 al 30 de junio de 1834, por concepto de 

tributos aduaneros fueron recaudados $8'787 ,427 .OO. 

El Arancel General de Aduanas Marítimas y Fronterizas do 11 de marzo de 

1 837 sustituyó al de 1 6 de noviembre de 1827, estructurado en 8 capítulos, se

ñaló los puertos habilitados para el comercio exterior (37). Desde el punto de 

vista arancelario este arancel dicta disposiciones similares al anterior, así en el ca

pítulo quinto fue regulada la exportación de mercancías nacionales precisándose 

que éstas estaban exentas de todo gravamen aduanero, con excepción del oro y 
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la plata en formas diversas ahí mencionadas que pagarían derechos del 2 hasta el 

4 1 /2 %; prohibiéndose únicamente la exportación del oro y de la plata en pasta o 

en piedra y polvillo, los monumentos y antigüedades mexicanas, así como la se

milla de cochinilla. Los puertos habilitados para el comercio exl:erior fueron los 

siguientes: Sisal, Campeche, Tabasco, Veracruz, Santa Ana de Tamaulipas y Ma

tamoros, en el Seno Mexicano. Acapulco y San Bias, en el Mar del Sur. Guai

mas en el Golfo de California y Monterey en el Mar de la Alta California. Como la 

aplicación de las disposiciones de este ordenamiento diera origen a muchas du

das, a través de la Circular dictada el 14 de noviembre del propio año, fueron dic

tadas las aclaraciones y reglas que deberían acatarse para el debido cumplimiento 

del mismo. 

Con el fin de unificar la legislación aduanera, el 30 de abril de 1842 fue ex

pedido el Arancel General de Aduanas Marítimas y Fronterizas (38). contaba con 

1 59 arl:fculos divididos en 13 secciones, ocupándose la novena de la exportación, 

ha sido considerado como casuístico y confuso en muchas de sus disposiciones. 

En este Arancel se facultó el Presidente de la República para que con su Consejo 

de Ministros resolviera, en definitiva, en relación con las dudas presentadas en la 

aplicación del misn,o y por primera vez, se manifiestan los lineamientos y fines 

perseguidos con su expedición. Expedido durante el gobierno centralista de An

tonio López de Santa Anna, este ordenamiento siguió los lineamientos del que 

substituía. 

El 26 de septiembre de 1843 fue e>-.pedido otro Arancel de Aduanas Maríti

mas y Fronterizas (39), el que dedicó una de sus secciones a la exportación y, 

entre los productos que deberían cubrir gravámenes en esta operación, ademés 

del oro y la plata, fue incluido el palo de tinte con una cuota de 6~·ó. Este arancel 

de estructura sin1ilar al anterior, habilitó para el con1ercio exterior a los puertos de 

Matagorda, Ve!asco y Galvestone, ubicados en el Golfo de México, 

Nuevo Arancel General de Aduanas Marítimas y Fronterizas fue expedido el 

4 de octubre de 1845, constaba dE: 1 74 artículos y 1 7 secciones (40), dedicando 
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una a la exportación y la relacionada al cobro de los denominados derechos com

prendía una clasificación más amplia que los anteriores aranceles. Fueron habili

tados para el comercio exterior los puertos de Tampico, en el Seno Mexicano, y 

el de San Bias en el Mar del Sur y se declara que los puertos de Matagorda, Ve

lazco y Galvestone serán reabiertos al comercio exterior cuando obedecieran de 

nuevo al gobierno nacional, ya que estaban comprendidos en el territorio afecta

do por la guerra con el país del Norte. De gran importancia fue la disposición so

':1re la integración de la .Junta de Aranceles que, entre otros asuntos, podría 

conocer: cuando el problema tratara sobre el derecho que correspondiera a algu

na mercancía extranjera que hubiese sido importada, o sobre algún producto na

cional que se fuere a exportar, y cuando la cuestión versare sobre alguna 

mercancía cuya importación o exportación estuviere prohibida. La .Junta era un 

cuerpo meramente consultivo que proponía resoluciones al Ejecutivo. 

Con el tratado de Paz de 1848, que finaliza la guerra entre México y el país 

del Norte, además de perderse más de la mitad del territorio nacional origina pro

blemas en la administración hacendaria y, sobre todo, en el ramo de aduanas ini

ciándose a partir de ese año la expedición de una serie de disposiciones 

referentes a la nueva franja fronteriza, tratándose de evitar el contrabando proce

dente del Norte y, el año siguiente, el 24 de noviembre es dictado el Reglamento 

de Aduanas Marítimas, Fronterizas y de Cabotaje, que sustituye al de 29 de julio 

de 1829, de importancia en virtud de que habilita puertos para el comercio exte

rior y establece aduanas fronterizas. 

El 1° de junio de 1853, fue expedido un nuevo Arancel de Aduanas Maríti

mas y Fronterizas (41). constaba de 159 artículos y contenía un capítulo dedica

do a la exportación. Este ordenamiento en lo general, siguió los lineamientos del 

anterior de 1845; habilita para el comercio exterior los puertos de Sisal, Campe

che, San .Juan Bautista de Tabasco, Veracruz, Tampico de Tamaulipas, Matamo

ros, Acapulco, Manzanillo, San Bias, Mazatlán y Guaymas y declara como 

aduanas fronterizas a Matamoros, Presidio del Norte, Paso del Norte, Comitán y 

Tuxtla Chico, es1:as dos últimas en la frontera Sur. 
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El 31 de enero de 1856, fue expedida la Ordenanza General de Aduanas Ma

rítimas y Fronterizas de la República Mexicana (42). primera en el México Inde

pendiente, constaba de 35 artículos y vino a resolver las dudas y divergencias 

planteadas en ese tiempo sobre el comercio exterior. En el artículo 23, en forma 

clara señaló, entre otros, corno casos de contrabando: la exportación clandestina 

de dinero, metales y productos del país que estuvieran expresamente prohibidos 

o sujetos al pago de derechos; la suplantación en cantidad y calidad de mercan

cías que manifestadas en forma legal pagarían mayor tributación; y la disminu

ción en el peso o medida de las mercancías, siempre que esto originara un cobro 

menor en los derechos. La novedad en este ordenamiento fue que contenía tres 

modelos o ejemplares de documentos; el primero se refería a Ja relación de equi

pajes de los pasajeros; el segundo al manifiesto general de mercancír.is y, el ter

cero, a la factun1 de las rnisrnas. Los derechos señalados en este arancel fueron 

el ad-valorem que se fijaba sobre el valor factura o aforo y el de cuota fija; en re

lación con las naves debían cubrirse !os de tonelaje, pilotaje anclaje y faro, tanto 

a la entrada como a la salida; prohibiéndose que cualquier autoridad general, local 

o municipal recaudara otros derechos. 

A mediados del siglo XIX, la exportación de mercancías nacionales era simi

lar a la de la tercera década. Se continúa enviando al exterior, principalmente, 

metales preciosos y, en menor cantidad, productos agropecuarios, rnedicinas y 

tintas vegetales; aproximadamente , el 90'l'b, lo constituye la exportación de me

tales. Los productos que m<ls se exportaban fueron la plata y el oro acuñados 

que en 1856 representaron, en conjunto, el 92 °/o del total exportado. Los pro

ductos no minerales materia de exportación eran la grana cochinilla, la vainilla y 

las pieles de animales. 

De gran trascendcnciu µara la vidu nacional fue la promulgación de la Consti

tución do 1857. la que en materia do comercio exterior sefialó a la Federación 

como la única facultada para gravar la importación, exportación o el tránsito de 

mercancías por el territorio nacional, prohibiéndose a las entidades federativas 

gravar directa o indirectamente la entrada y salida a su territorio de mercancías 



28 

nacionales o extranjeras, así como el establecimiento de aduanas locales. 

Con el triunfo de don Benito Juárez sobre los invasores franceses en 1867, 

fue emprendida de nuevo en el país la organización hacendaria por don Matías 

Romero, titular de la Secretaría de Hacienda quien, en 1 868, señalaba en la Me

moria presentada al Congreso de la Unión (43), que las aduanas marítimas consti

tuían el ramo más productivo de las rentas federales. por lo que procedía 

reorganizarlas y hacerlas depender exclusivamente de dicha dependencia. 

El 4 de junio de 1870 fue expedido el Reglamento del Contra- Resguardo, or

ganismo creado para impedir el contrabando, por lo que se recomendaba estrecha 

vigilancia en las exportaciones de moneda y metales preciosos. 

Con notable influencia del hacendista antes mencionado, y gobernando aún 

al país don Benito Juárez, fue expedido el 1° de enero de 1872 otro Arancel (441. 

del que se adujo proporcionaría, entre otras. las siguientes ventajas: 

1 a.- Refundir en una sola cuota los diversos derechos que con varias deno

minaciones pagaban las mercancías nacionales que se exportaban ... 

1 Oa.- Otorgamiento de franquicias al comercio extranjero, dándose facilida

des para la exportación de productos nacionales y apertura de las costas naciona

les al comercio de exportación. 

11 a.- Como consecuencia de lo anterior, autorización de la exportación de 

metales preciosos en pastas ... 

13a .- Sirnplificación de las operaciones aduaneras en beneficio del comercio 

internacional .... 

14a.- Adopción del Sistema Métrico Decimal. 
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Dicho Arancel integrado por 11 2 artículos, agrupados en 25 capítulos. dedi

có el XVII a la exportación, volviéndose en esta operación al sistema de conceder 

la exención de tributos aduaneros a la exportación de productos nacionales, ex

ceptuándose las pastas de oro y plata, y prohibiéndose la exportación de antigüe

dades mexicanas. 

Es de hacer notar que a este Arancel se le acompañó del Reglamento de 

Aduanas Marítimas y Fronterizas, que constó de 213 artículos, agrupados en 9 

capítulos, ocupándose el VIII de la Exportación y el IX de la Exportación de meta

les preciosos. aduciél'dose que con la duplicidad de ordenamientos se trataba de 

separar, aunque no totalrnente, la tramitación aduana! del funcionamiento carac

terístico de las Aduanas. Este Reglamento señaló los puertos habilitados para el 

comercio exterior, las aduanas fronterizas y los puertos de cabotaje. Los puertos 

habilitados en el Golfo de México fueron: Campeche. ~oatzacoalcos, Frontera, Is

la del Carmen, Matamoros, Progreso .. Tampico, Tuxpan y Veracruz. En el Océa

no Pacífico: Acapulco, Guaymas, La Paz, Mazatlán, Manzanillo, Puerto Angel, 

Salinas Cruz, San Bias, Soconusco y Tonalá. En la frontera Norte: Altar, Babis

pe, Camargo, Frontera, Monterrcv, Laredo, Mier, Magdalena, Nlatamoros, Ojinélga, 

Paso del Norte, Piedras Negras y Reynosa; y en la frontera Sur, Z;:¡paluta. 

Después de don Benito .Juárez, Sebastián Lerdo de Tejada ocupa la Presiden

cia de la República durante el período 1872-1876, notándose con estos dos ilus

tres gobernantes, el asentamiento del país en todos los órdenes y vislumbrándose 

ya, una nueva estructura en el comercio exterior. 

El 1 5 de marzo de 1 873, fue celebrado convenio entre el Ministerio de fo

mento y la Compañía Limitada del Ferrocarril Mexicano, estipulándose una rebaja 

en los fletes de mercancías de exportación en el itinerario de México a Veracruz. 

(45) 

Durante el período de Lerdo de Tejada, las exportaciones de productos mexi-
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canos son similares a las del principio del México Independiente y de 1856, pre

dominan las de los metales y minerales y en forma secundaria se exportan pro

ductos agrícolas, medicinas, vegetales, tintas, fibras y pecuarios. El principal 

producto enviado al extranjero es la plata acuñada que representaba más del 

50o/o de las exportaciones anuales. 

La composición de las ventas de México a otros países en el lapso compren

dido entre la consumación de la independencia y la caída de Lerdo de Tejada en 

1876, podemos afirmar que fue simp¡e y sin cambios notables, lo que más se ex

portó fueron los metales preciosos y, en menor escala, productos primarios no 

duraderos. Al final del período señalado, la exportación de bienes de consumo y 

de producción, aumentó aceleradamente y, algunos de ellos, logran obtener ver

dadera importancia, como en el caso del azúcar, café, maderas, pieles curtidas y 

henequén y, como en la Colonia, la plata fue el producto de mayor relevancia en

viado al extranjero, representando los dos tercios de toda la exportación de ese 

período, por lo que la producción y ventas de dicho metal, eran el termómetro de 

la economía de nuestro país y lo hacían dependientes del mismo, lnós Herrera Ca

nales (46) al referirse a esta situación seiiala que: 

"El carácter monoexportador de México que dependiera directarnente de las 

fluctuaciones del precio de la plata en el mercado internacional (el que aparente

mente le fue favorable en estas fechas). tanto por su condición de exportador de 

plata como por su calidad de deudor de las naciones europeas. Asimismo se vió 

supeditado al mercado externo paro el oprovisionamiento del azogue, producto 

fundamental en el beneficio de la plata". 

De acuerdo con lo antes scñolado por la investigadora, nuestra economía es

tuvo muy ligada o Inglaterra, Alcrnania y Francia, así como a Estados Unidos. 

En el período provisional de don Porfirio Díaz ( 1877-1 880), fueron emitidos 

en los meses de junio y julio de 1879, respectivamente, "la Ley para la Represión 
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del Contrabando y el Reglamento para que tos derechos por la exportación de di

nero puedan ser pagados en los puertos o en el lugar de la extracción voluntad 

del contribuyente" (4 7). Y, con el ánimo de reunir en un solo ordenamiento, la 

gran cantidad de disposiciones dictadas, relativas a la materia arancelaria, con fecha 

8 de noviembre de 1880 fue expedido otro Arancel de Aduanas Marítimas y Fronteri

zas, similar a los anteriores y con un rubro denominado "de la exportación" dejando 

al reglamento, que posteriormente se expediría, la regulación de aspectos importan

tes del mismo; sin embargo, ese reglamento, jamás tuvo existencia legal. 

Dada la importancia del transporte por ferrocarril a fines del siglo pasado, hemos 

de mencionar el "Reglamento de la Ley de 25 de marzo de 1 884 sobre el tráfico y 

despacho aduana! de las mercancías que conduzcan tos ferrocarriles internacicnales 

de la República". ordenamiento expedido el 1 O de junio del año señalado, que conte

nía un capítulo denominado "De la exportación de productos para ser reimportados"; 

la Ley que se reglamentaba había dado origen en el país a las aduanas interiores. 

Recién iniciado el porfiriato, el 24 de enero de 1885, fue expedida la Ordenanza 

General de Aduanas Marítimas y Fronterizas (48), caracterizada por lo extensa, fue 

producto de estudios previos efectuados por una junta de aranceles; estaba dividida 

en 15 capítulos y como anexo traía la Tarifa General de Derechos, así como el voca

bulario para la aplicación de la misma; sin embargo, su vigencia fue efímera. En la 

misma fecha mediante Decreto, fueron abiertas al comercio exterior puertos y adua

nas fronterizC1s. El 21 de marzo del año señalado fue establecida la "Gendarmería 

Fiscal", con la finalidad de evitar. en la frontera Norte, el contrabando de mercancías 

en la importación y en la exportación; por último, en el multicitado año la Circular de 

4 de julio dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, constituye el pri

mer antecedente de las maquiladoras en el país. (49) 

El 1 º de marzo de 1 887, fue expedida nueva Ordenanza General de Aduanas 

Marítimas y Fronterizas (50), estructurada en 1 7 capítulos y 450 artículos, contaba, 

además, con dos nexos, el número uno contenía la Tarifa General de Derechos y, el 

número dos, el vocabulario o repertorio para la aplicación de la misma. Respecto a la 
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exportación fueron declaradas libres de derechos todas las mercancías, excep

tuándose las que en dicha ley se gravaren o posteriormente fueran gravadas; sin em

bargo, los exportadores estaban obligados a la formulación de un pedimento de 

embarque. Fue tratada con claridad la situación de las mercancías en tránsito y de la 

reimportación y reexportación de las mismas. En este ordenamiento con precisión 

son señalados los momentos en que empezarían las operaciones de importación y 

exportación, y en que momento regirían las normas legales para la determinación del 

pago de tributos y aplicación de sanciones; las infracciones fueron divididas en deli

tos, contrevenciones y faltas; el delito de contrabando era cometido cuando se im

portaban o exportaban mercancías sujetas al pago de derechos, sin que fuera 

cubierto el mismo, y sin el consentimierito o intervención de las autoridades del ra

mo; el contrabando era calificado cuando se efectuaba clandestinamente, o en el ca

so de que fueran empleados medios violentos. 

El 12 de junio de 1891. fue publicada Nueva Ordenanza General de Aduanas 

Marítimas y Fronterizas (51}. la que empezó a tener vigencia el día 1 º de noviembre 

de ese año. Este ordenamiento con lineamientos similares al anterior, era más exten

so y claro en los conceptos; estaba formado por 23 capítulos, 705 artículos y fue· 

ron anexados 54 modelos de documentos oficiales y una tabla de equivalencias de 

monedas extranjeras respecto del peso mexicano; también fue anexada la relación de 

aduanas y secciones aduaneras autorizadas para funcionar. Dicha ordenanza deno

minó al capítulo noveno "De la exportélción en general"; ser"'ialó que las operélciones 

legales que podían practicarse con las mercancías eran la importación, la exporta

ción, la reexportación, el tránsito y el depósito; por prin1era vez fue establecido que 

las mercancías responderían directamente élnte el fisco federal, respecto del pago de 

sus derechos y penas pecuniarias en que pudieran incurrir los consignatarios; el con

trabando fue tipificado como el delito que se cometiera o intentara cometer al impor

tar o exportar rnercancíus, aún cuando fueron de las que no causaban tributación, 

eludiéndose la intervención ele las autoridades fiscales, bien fuera porque se practica

ra por lugares no sujetos a vigilancia, o se hiciera clandestin;:imente, o bien porque 

fuera hecho con violc;ncia. Est;:i ordenanza de 1891, estuvo vigente c8si cuarenta 

años, y8 hasta que en 1930 fue expedido nuevo ordenamiento aduanal. Las adua-
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nas citadas por dicho ordenamiento en el Golfo de México, fueron: Veracruz, 

Progreso, Campeche, Isla del Carmen, Frontera, Coatzacoalcos, Tuxpan, Tampico y 

Matamoros (fronteriza y marítima}. En el Océano Pacífico: Todos Santos, Bahía de 

Magdalena, San .José del Cabo, La Paz, Santa Resalía, Guaymas, Altata. Mazatlán, 

San Bias, Manzanillo, Acapulco, Puerto Angel, Salina Cruz, Tonalá y Soconusco 

(marítima y fronteriza). En la frontera Norte: Camargo, Matarno,.us (fronteriza y 

marítima), Mier, Laredo, Guerrero, Ciudad Porfirio Díaz (antes Piedras Negras>. Ciu

dad .Juárez (antes Paso del Norte), P9lominas, Nogales, Sásabe y Tijuana. En el 

Sur: Zapatula. 

En la exposición lnterna1:.':::inal ..:;) Chic<1go de 18,,.;j, llaman la atencio1, · oro

ductos naturales e industriales mexicanos, por lo que luego se trató de promover la 

producción de artículos de exportación, para así colaborar en la disminución de la 

depreciación de la moneda y evitar perjuicios al erario y al comercio exterior. 

De gran importancia y trascendencia fue la abolición de las alcabalas en 

el país durante el ejercicio de 1895 a 1896, lo que influyó en 21 sistema 

aduanero,pues fue suprimida la Administración Principal de Rentas del Distri

to Federal, que ejercía atribuciones de aduana de importación, por !o que e! 

12 de mayo de 1896, íue expedido el Decreto que estableció un<.i aduana de 

importación en la Ciudad de México, con'o auxiliar de las aduanas marítimas 

y fronterizas ligadas por vías férreas a la capital, para el despacho de mer

cancías de procedencia extranjera. (52) 

En 1897. gracias al aumento de exportaciones de productos minerales, 

y los tributos establecidos para sustituir a las alcabalas. ya es notorio el cre

cimiento de la riqueza hacend<tria. En este mismo año fue modificada la Ley 

de Impuesto sobre el oro y la plélta, suprimiéndose algunos obstáculos que 

dificultaban la circulación y exportación de dichos metales. 

Por decreto publicado en el "Diario Oficial" de 1 9 de febrero de 1900, 
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se estableció de nuevo la Dirección General de Aduanas, la que fue dividida en 

seis secciones, encomendándose a la 2a. la revisión de la recaudación de los 

impuestos por importaciones y exportaciones, y a la 3a. lo relacionado a la estadís

tica de dichas operaciones. 

El 4 de agosto de 1902, mediante fleglamento, se regula la exportación de tejidos 

nacionales, otorgándose facilidades a los exportadores de tejidos de algodón; en 1905 

fue gravada la exportación de moneda de plata del cuño nacional, que influyó en la mejo

ría del cambio respecto del exterior; y, en 19.08, 1 a Secretaría de Fomento dictó disposi

ciones tendientP"> a impulsar las industrias que producían mercancías de exportación, 

como el perfeccionamiento del mee.::.. ·.::;:-no de los bancos.. 

Hemos de reconocer que en el porfiriato (1884-1911 ), nuestro país recibió mu

chas inversiones extranjeras encausadas, principalmente, a la minería y al levantamiento 

de vías férreas (53). El incremento de este tipo de vías de comunicación repercutió en 

el desarrollo de algunas actividades y en el acercamiento con mercados extranjeros, 

sobre todo con el de Estados Unidos. Esas vías incrementaron la producción y expor

~:::.::::5n do metales preciosos e industriales, en menor cscaln de productos agropecunrios; la 

producción de bienes intermedios y de consumo se vió favorecida al aurnento de la exporta

ción. No obstante los esfuerzos de don Porfirio Díaz, para lograr la consolidación del desarro

llo, ello no fue posible, yél que la mma agropecuaria no exportadora avanzó lentamente y las 

limitaciones del pequeño mercado interno detuvieron el destape industrial. Pésima distribu

ción del ingreso, formación de unü casta aristocrática, olvido del mejoramiento de las grandes 

masas y otras causas por todos conocidas, provocaron el estallarniento de la Revolución que 

afectó gravemente a la economía nacional y, en particular a la exportación. 

D.- EPOCA REVOLUCIONARIA. 

Del final de 1 91 O a 1 91 7, lapso en que acontecen los principales hechos arma

dos de la Revolución, el desarrollo económico del país fue seriamente afectado y, 

desde Juego, el comercio ex'terior sufrió reveses considerables, agravándose dicha 
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situación por los efectos de la Primera Guerra Mundial; sin embargo, al incremen

tarse los precios de la plata y el petróleo en el mercado internacional, nuestro 

país aún con los obstáculos mencionados aumentó las exportaciones de dichos 

productos, enviándose también al exterior, en menor cantidad, oro y productos 

naturales corno caucho, café, henequén, garbanzo, raíz de zacatón y pieles sin 

curtir. 

De conformidad con el informe estadístico publicado en el Diario Oficial de 

31 de mayo de 1912, el valor de los productos exportados por nuestro país en el 

mes de abril anterior fue de $21,064, 154.20, cantidad aproximada. ya que varias 

aduanas no enviaron los correspondientes datos. 

En 1913, durante la administración del usurpador Victoriano Huerta, la ex

portación del oro fue gravada con un 1 Oo/o de su valor y, además, a fin de evitar 

problemas en el régimen monetario se prohibió la exportación de monedas del 

mismo metal y de plata. 

Lr Constituyentes de 1917, consideraron conveniente asignar a la Federa

ción y al Congreso de la Unión facultades privativas en la importante y delicada 

materia de regulación del comercio exterior, por medio de los impuestos de im

portación y exportación, graván•enes que de <:1cuerdo con el Dr. Máximo Carvajal 

Contreras (54): " ... no pueden ni deben quedar en la esfera estatal; pues las au

toridades locales están desconectadas y carecen de visión de conjunto de la eco

nomía financiera del país, necesaria par<J definir la política de protección o de !ibre 

cambio que convenga seguir". Continúa señalando el autor, que de conformidad 

con el texto original de la Carta Magna vigente, en el artículo 73 fracción IX, 

otorgaba facultades al Congreso para la expedición de aranceles "sobre el corner

cio extranjero y para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establez

can restricciones". La fracción V del artículo 117, sostenía que las entidades 

federativas no podrán " prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a 

su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera"; en la 

fracción siguiente, la VI, continúa la proh;bición en cuanto a : " ... gravar la circu-
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lación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o dere

chos cuya exención se efectúe por aduanas focales, requiera inspección o regis

tro de bultos o exija documentación que acompañe fa mercancía". 

El artículo 11 8, en fa fracción 1 agregaba que: ni imponer contribuciones 

o derechos sobre importaciones o exportaciones". En el artículo 131, con toda 

claridad se otorgaba en exclusividad, como una facultad privativa de la Federa

ción " ... gravar las mercancías que se importen o exporten, o que pasen de trán

sito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir 

por motivo de seguridad o de policía, fa circulación en el interior de la República, 

de toda clase de efectos, cualesquiera que sea su procedencia ... ". 

Los principios anteriores norman el comercio exterior de México hasta la fe-

cha. 

En Decreto de 1 5 de febrero de 1918, ~:>r primera vez son establecidos los 

derechos y obligaciones de los agentes aduana;.,,, 'lblicándose el respectivo re

glamento el 10 de mayo siguiente. Mediante circulo• de 'O de sen•iembre del re

ferido año, fueron dictadas reglas que indicabcin la forma en que deberían 

presentarse tanto minerales <"'orno metales en la exportación, indicándose las in

tervenciones del causante exportador, el vista y el <Jdministrador de la aduana. 

En el año siguiente, el 7 de enero de 1919, fue expedido decreto que esta

bleció un impuesto del 15~/o adicional sobre el monto total de los derechos aran

celarios, en relación con las mercancías que se importaran o exportaran por vía 

postal. 

Durante el régimen del Gral. Alvaro Obregón (1920-1924), en la exportación 

fue suprimido el previo permiso de la Secretaría de Hacienda, lo que facilitó a los 

interesados dicha operación, además, para lograr la nivelación del costo de la pro

ducción del petróleo, fueron creados .1uevos impuestos respecto de la exporta-
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ción de jicho producto y sus derivados.(551 

Por fin, después de casi 40 años de pasividad legislativa en materia de co

mercio exterior, gobernando al país el presidente Plutarco Elías Calles el 18 de 

abril de 1928, fue expedida la "Ley Aduana!", la que se publicó en el Diario Ofi

cial de 31 de mayo de 1928, señalando en el transitorio único que comenzaría a 

surtir sus efectos el 1 o. de septiembre del mismo año. 

Entre las modalidades contenidas disponía la supresión de las facturas con

sulares, lo que motivó problemas para entrar en vigor; sin embargo, la verdad es 

que dicho ordenamiento jamás tuvo vigencia. 

Como no estuvo en vigor el ordenamiento antes referido, el 30 de diciembre 

de 1929 fue expedida otra Ley Aduanal , la que se publicó al día siouiente en el 

Diario Oficial, o sea el 31 del mismo mes y año, indicándose en el artículo 1° 

transitorio, que dicha ley entraría en vigor el 1 ° de enero de 1930. 

Entre los objetivos que se persiguieron co11 esta ley fueron reformar comple

tamen' J los diversos trámites, pero sobre todo, lograr la modernización y simplifi

cación de los precedimientos para el despacho de mercancías en las aduanas, 

pues las disposiciones contenidas en la ordenanza de 1891, resultaban obsoletas, 

dado el tiempo, los adelantos en la ciencia y en la técnica y, desde luego, en las 

comunicaciones; el lng. Pascual Ortiz Rubio (56) se refirió a dichas finalidades y 

otros aspectos en el Informe Presidencial de 1 ° de septiembre de "l 930, al mani

festar: 

"La nueva Ley Aduana! había venido estudiándose desde el año próximo an

terior, y su expedición se retardó por el deseo de que estuviese definitivamente 

preparada la Nueva Tarifa de Importación. Corno ambas disposiciones se com

plementan y su reforn1a y ejecución simultilnF~as eran de positiva utilidad para el 

comercio exterior, entraron en vigor juntrimente el 1 ° de enero del corriente año, 

en sustitución de la antigua Ordenanza General de Aduanas y do la tarifa arance-
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laria anterior .... Con un criterio semejante al que ha inspirado la tarifa que grava los ar

tículos y productos de importación, se prepara en la actualidad un proyecto de tarifa 

para las exportaciones, a fin de impulsar la salida de nuestros productos al exterior ... 

El gobierno mexicano ha considerado 11ecesario estudiar con todo detenimiento las re

formas de nuestra Tarifa de Importación y fijar la tendencia, por lo que hace a la Tarifa 

de Exportación que se prepara, basados dichos estudios en nuestras propias convenien

cias únicamente, e inspiradas en el ánimo de proteger artículos de producción nacional 

que actualmente luchan en nuestros mismos mercados contra los artículos similares de 

importación y, al propio tiempo, de impulsar la exportación de aquellos productos cuyo 

consumo en los mercados del norte permita soportar las nuevas tarifas ... " 

De conformidad con el artículo 2° transitorio, de la nueva Ley Aduanal (57) de

rogó a la expedida e! 18 de abril de 1 928 y a la Ordenanza General de Aduanas de 

1891, constó de 742 artículos y 18 títulos, trató temas que no habían sido aborda

dos po,- ;us anteriores aranceles y ordenanzas, y en su estructuración fue practicada 

una verdadera codificación. Como novedad contiene disposiciones que norn,an la 

participnción de los agentes aduanalcs en el dcspncho aduanal y del tráfico de mer

cancías por las vías aéreas y postal; tratándose también por primera vez de las im

portaciones y exportaciones definitivas y temporales. Los capítulos que trataron en 

forma directa sobre la operación de exportación formaban parte de los títulos siguien

tes: 

TITULO TERCERO.- Del tráfico marítimo. 

CAPITULO IV.- Del tráfico de altura a la salida de los buques: 

Sección 1.- Con motivo de exportación. 

Sección 11.- Con motivo de reexportación. 

TITULO CUARTO.- Del tráfico terrestre. 
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CAPITULO 11.- Del tráfico que se practica con motivo de la importación o de la 

exportación. 

CAPITULO V.- Del tráfico que se practica con motivo del retorno de mercan

cías anteriormente exportadas. 

CAPITULO VI.- Del tráfico que se practica con motivo de la reexportación 

de mercancías. 

TITULO SEPTIMO.- De las operaciones definitivas con las mercancías en trá

fico marítimo. 

CAPITULO 11.- De la exportación común. 

TITULO OCTAVO.- De las operaciones definitivas con las mercancías en trá

fico terrestre. 

CAPITULO il.- De la exportación común. 

TITULO DECIMO.- De las operaciones con las mercancías en tráfico postal. 

CAPITULO 11.- De la exportación postal. 

TITULO UNDECIMO.- De las operaciones temporales de que pueden ser ob

jeto las mercancías. 

CAPITULO IX.- Exportación temporal de vehículos y de animales de carga, 

tiro o silla. 

CAPITULO X.- Exportación para reimportar. 
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CAPITULO XI.- Reexportación de efectos extranjeros. 

El Reglamento Interior de la Dirección General de Aduanas fue expedido con 

fecha 1 8 de noviembre de 1931, señalándose entre las dependencias exteriores: 

las oficinas aduanales de importación y exportación postal. 

También en el régimen de Ortiz Rubio se creó la Comisión Nacional de Ex

portación, la que tuvo como finalidad el estudio de la producción nacional, de 

los mercados externos, de los créditos y seguros apropiados, para así planifi

car la exportación y lograr avances en ella; en la formación de dicha comisión 

intervinieron la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo y la de Relaciones 

Exteriores. (58) 

De 1922 a 1 928, a la baja de los precios, fue reducida la producción y ex

portación del petróleo, así como de la plata y otros minen1les. La gran depre

sión castigó severamente a la economía del país, al grado que el comercio 

exterior se red11jo en un 60o/o; las exportaciones, en 1 932,disminuyeron a una 

tercera parte del valor que tenían en 1 929. 

La Ley Aduana! de 19 de agosto de 1935. publicada en el Diario Oficial el 

día 31 siguiente. contenía 435 preceptos agrupados en 18 títulos; ocupándose 

de la operación mnteria de nuestro estudio los siguientes capítulos: 

Título Séptimo denominado "Operaciones definitivas en los tráficos marítimo 

y terrestre": Capítulo 1.- Importación y exportación; Capítulo 11.- Importación 

y exportación de mercancías en pequeñas cantidades. 

Título Octavo dedicado a las "Operaciones definitivas en Tráfico aéreo": 

Capítulo 11.- Importación y exportacióri. 
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Título Noveno denominado "Operaciones definitivas en tráfico postal": 

Capítulo 11.- Importación y exportación. 

Título Décimo dedicado a las "Operaciones temporales": Capítulo X.- Ex

portación temporal de vehículos y animales de carga. tiro o silla; Capítulo XI.

Exportación temporal de mercancías nacionales o nacionalizadas. para depósito 

en el extranjero; Capítulo XII.- Exportación temporal de objetos para su repara

ción o compostura en el extranjero; y Capítulo XIII.- Exportación temporal de 

muestras y de efectos o animales. para su exposición. 

Es de hacer notar que en este ordenamiento ya no se trata. como en la ley 

anterior. de derechos sencillos y adic¡onales. sino con más exactitud a los prime

ros los llama impuestos y multas a los segundos. 

El artículo 1 º· transitorio de la Ley que nos ocupa. dispuso que la misma sur

tiría sus efectos a partir de la fecha de vigencia del respectivo Reglamento. Aho

ra bien, dicho reglamento publicado en el Di2rio Oficial de 27 de diciembre de 

1935 y, de acuerdo con su propio artículo 1°. transitorio, entró en vigor el prime

ro de enero de 1936, día en que, por lo tanto. empezó a surtir efectos la referida 

Ley aduanal. El Reglamento fue dividido en 1 8 títulos que contenían 597 artícu

los, incluyéndose 1 72 modelos de formas oficiales. 

En el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1 935, fue publicada la Ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado, la que en el artículo tercero señaló, entre 

otras,como funciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la de responsabi

lizarse de la Junta Consultiva de Tratados de Con1ercio. y de las exposiciones de 

carácter internacional; en el arl:ículo sexto se dispuso que la Secretaría de la Eco

nomía Nacional participara en la venta de primera mano. en el caso de que ésta 

fuera hecha por productores directamente a comerciantes de otros países; tam

bién se dispuso que esta última Secretaría se encargara del comercio interior y 

exterior del país, así como de los concursos, ferias y exposiciones industriales y 
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comerciales. 

La Administración General del Petróleo fue creada en 1937. con el objeto de 

regular el mercado interno y la exportación del petróleo y productos derivados. 

El 8 de junio de 1937, fue legalmente constituido el Banco Nacional de Co

mercio Exterior, S.A. (59), cuyos fines serían la promoción, desarrollo y organiza

ción del comercio exterior del país. El objeto de la sociedad era especificado en 

la cláusula primera del acta constitutiva, cláusula que fue reformada el 25 de julio 

de 1950, y el 19 de septiembre de 1968, en esta última reforma fue señalado 

con toda claridad que la finalidad primordial de la Institución sería estimular el co

mercio exterior de México, así como la realización de operaciones fiduciarias y de 

banca de depósito. 

Como Institución de Crédito el Bancomext no tenía facultad para efectuar 

determinadas operaciones comerciale's las que eran necesarias para lograr los ob

jetivos que le habían asignado, por lo que a fin de contar con un medio apropiado 

que le permitiera llevar a afecto esas actividades el 1 º. de septiernbre de 1937 

fue creada la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana, S.A. (CEIMSA), 

que tenía entre sus principales actividades (60): la adquisición y enajenación de 

toda clase de mercancías de exportación e importación; la realización de comisio

nes y mandatos relacionados con el comercio exterior; y el establecimiento de 

servicios cuya finalidad fuera el fomento y organización del mismo. En la primera 

etapa de actividades de ese organismo, comprendida entre 1937 y 1949, la 

orientación fue de que deberían llevarse a efecto los propósitos que habían origi

nado su creación corno eran la organización y el manejo de la exportación, así co

mo la venta de productos nacionales. Esta tristemente célebre compañía, 

decimos nosotros con exagerada fama de corrupción en sus manejos fue liquida

da el 1 º. de marzo de 1961 y sustituida por la Compañia Nacional de Subsisten

cias Populares (CQNASUPO). 

A través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 9 de agosto de 1 938, 

fue establecido un impuesto del 12°/o sobre el valor de aforo de las mercancías 



43 

que se exportaren cuando los precios de las mismas, fueran mayores al promedio 

de los precios del mes de febrero del referido año; que la determinación de las 

mercancías que se encontraran en dicha situación, la haría un comité que estaría 

integrado por los elementos siguientes: por un representante de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, uno de la Secretaría de Economía Nacional, uno de la 

Secretaría de Agricultura y Fomento, por el Presidente de la Comisión de Arance

les de la Secretaría de Hacienda, por un representante del Banco de México y por 

uno del Banco Nacional de Comercio Exterior. Oue los ingresos que fueren obte

nidos con el impuesto señalado, un 50% se emplearía en el otorgamiento de sub

sidios de un 20o/o sobre su valor en moneda del país, a las importaciones de 

productos indispensables para el desarrollo de la economía nacional, a criterio del 

referido cómite; y, que éste, podría escuchar a Jos exportadores para la fijación 

del valor de aforo de las mercancías exportables. Esta medida constituyó un 

cambio tajante en las políticas seguidas, pues en tiempos anteriores, la exporta

ción de mercancías estaba libre de gravárnenes. 

En el Diario Oficial de 1 O de agosto de 1 938, fue publicado el Reglamento 

del Comité de Aforos y subsidios al Comercio Exterior, o sea, el antes señalado, 

disponiéndose que estaría presidido por el representante de fa Secretaría de Ha

cienda. El referido comité estuvo obligado a publicar en el Diario Oficial, los afo

ros determinados y los subsidios concedidos. 

En relación con las dos últimas disposiciones mencionadas el Presidente Lá

zaro Cárdenas, en el informe de 1 º de septiembre de 1 938, manifestó que como 

los exportadores del país se habían beneficiado en forma inmerecida, debido a la 

devaluación del peso, el ejecutivo había propuesto, y el poder legislativo sancio

nado, gravar con un 12º/o el valor de aforo de las exportaciones, porcentaje que 

no dejaría sin ganancia " Íos exportadores, aparte de que se otorgarían subsidios 

en beneficio de nuestro comercio exterior.(61) 

En el período de gobierno del General Lázaro Cárdenas, la agricultura tuvo rá-
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pido desarrollo, por lo que las exportaciones de productos agrícolas aumen

taron considerablemente en los últimos años del mismo, mucho tuvo que ver en 

esto el crédito empleado en el fomento de dichas operaciones, a través de institu

ciones como el Banco de Comercio Exterior, el Banco Nacional Agrícola y el Ban

co Nacional de Crédito Ejidal, sistema que fue seguido por los siguientes 

gobiernos. 

Por su importancia destacan, en la Etapa Revolucionaria, dos tarifas de ex

portación; las expedidas durante los gobiernos de los insignes mexicanos don Ve

nustiano Carranza y del Gral. Lázaro Cárdenas. 

La primera fue expedida mediante Decreto del 12 de junio de 1917, con la 

denominación legal de "Tarifa de los Derechos de Exportación" (62) contenida en 

artículo único. 

Estructura.- Se adoptó en esta tarifa un sistema de lo más simple y sencillo, 

pues se iniciaba con la fracción 1 y continuaba en forma progresiva hasta la nú

mero 228, o sea, que era casi una relación de mercancías con la salvedad que 

cuando una de ellas tenía diferente manufacturación o presentación, al dígito se 

le agregaban letras mayúsculas en orden alfabético, así al ajo fresco, con ranrn o 

sin ella le correspondía la fracción 100 A; y, al ajo seco, con rama o sin ella le 

correspondía la fracción 1 OOB, aunque no era la regla, pues al oro le correspon

dían seis fracciones que iban de la 1 74 a la 1 80, sin acompañar a las cifras letra 

alguna. 

Criterio de Clasificación.- Las mercancías fueron clasificadas atendiendo a 

su naturaleza bien que fuera animal, vegetal o n1ineral, complementándose con 

un grupo de productos manufacturados diversos. 

La tabla o cuerpo de la tirifa constaba de tres colun1nas; en la primera esta

ban las fracciones; en la segunda se indicaba la norncnclatura. la unidad arancela

ria y si la mercancía estaba prohibida, o sujeta a previo permiso de autoridad 

competente; y, la tercera se dedicaba a las cuotas. 
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La tarifa constaba de cuatro cuadros clasificadores, indicados con números 

romanos y divididos en los siguientes agrupamientos de mercancías: 

TARIFA DE LOS DERECHOS DE EXPORTACION 

MATERIAS ANIMALES 

1.- Animales vivos. 

11.- Animales muertos. 

111.- Despojos de animales: Alimenticios; Industriales; Artefactos manufacturados. 

MATERIAS VEGETALES 

l.- Fibras textiles. 

11.- Producl:os alimenl:icios: frul:as; granos y semillas; honalizas, le

gumbres y tubérculos; forrajes y diversos. 

111.- Materias vegel:ales diversas. 

IV.- Producl:os vegetales diversos. 

MATERIAS MINERALES 

1.- Metales preciosos y minerales que los contienen. 

11.- Metales industriales y minerales que los contienen. 

111.- Varios. 

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DIVERSOS 

1.- Alcoholes, bebidas y tabacos. 

11.- Diversos 

Ejemplos de fracciones arancelarias: 



FRACCION 

3 

196 

224 

234 A 

NOMENCLATURA CUOTAS 

Periquitos, pieza . .. . . .. . . . $ 0.25 

Cobre electrolítico (Prohibida su exportación) 

Yeso . . .. .. . . .. . . . . • . . . . . . . . Exento 

Puros de perilla, millar 1 .50 

Al final de la tarifa, se incluían dos observaciones que eran las siguientes: 
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"1 a. Para la estimación de los pesos neto, legal y bruto, se tendrán en cuen

ta las Reglas Generales para la aplicación de la tarifa de los Derechos de Importa

ción ... 

2a. El reconocimiento .:!o :::.;; mercancías y los resultados del despacho, que

dan sujetos en todo a las prevenciones de la Ordenanza Gene1~! de Aduanas, en 

~importación común". 

Hemos de aclarar que, el ordenamiento a que alude la segunda observación, 

era la Ordenanza General de aduanas Marítimas y Fronterizas de 1891. 

El decreto en estudio constó de dos artículos transitorios el primero estable

cía que en tanto las condiciones económicas del país lo requirieran, únicamente 

con permiso expreso de la Secretaría de Haciendn, para cada caso. se podría 

efectuar la exportación de arvejón, cebadn, garbanzo, haba, lenteja, salvado, azú

car de todas clases y ganado vacuno y equino; y que la exportación de maíz, 

arroz, frijol, trigo y harina quedaba terminantemente prohibida. El artículo segun

do disponía que dicho decreto comenzaría a regir el díu 1 º de junio de 1 91 7. 

La Tarifa del Impuesto de Exportación de 14 de junio de 1939, aún con lo 

estrectia y las múltiples cJeficiencias que tenía, significó un adelanto en el Sisterna 

Aduanero de México, pues ya no ern una simple relación de mercancías corno las 

anteriores, sino que consistió en un ordenamiento técnico arancelario, acorde con 
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los adelantos de ese tiempo, y contenía gran cantidad de fracciones si se le com

para con las contenidas en la tarifa que substituía. El Decreto (63) que le dio vi

da jurídica, ya no hablaba de derechos, sino de impuestos de exportación, 

empleándose, por fin el término legal apropiado. El artículo 1° del ordenamiento 

señalaba que se modificaba la Tarifa del Impuesto de Exportación, en su estructu

ra, clasificación y especificaciones, y se establecían las reglas para su aplicación, 

quedando en la forma y términos que a continuación señalaba dicho precepto. 

Por otro lado, en el artículo 1 ºtransitorio se estableció que se derogaban las frac

ciones arancelarias de la 1 a la 314 de la Tarifa de los Derechos de Exportación, 

así corno las disposiciones administrativas conexas a las fracciones señaladas; el 

segundo transitorio dispuso que las modificaciones establecidas en dicho decreto, 

entrarían en vigor el 1 º de septiembre de ese afio de 1939. No obstante el con

tenido de los tres artículos señalados, la verdad legal es que no se modificaba la 

anterior tarifa, sino que se creaba una nueva; tampoco se rnodificabnn fraccio

nes, sino que se creaban nuevas; por lo tanto, la nueva tarifa abrogaba a la an

terior. 

Fueron tan notables las diferencias de las fracciones, corno en general de las 

dos tarifas. según nos daremos cuenta en seguida, al señalar los rasgos caracte

rísticos de la tarifa de 1939. 

Estructura.- En lo general, se ajustó al sistema de clasificación decimal, indi

cando cada uno de los diez números del cuadro clasificador con el rubro del gru

po que comprendía. El "O" como clasificador, estaba destinado a in.:licar que 

existía una situación especial para determinadas mercancías comprendidas en los 

números clasificadores restantes. Dichas mercancías eran las sujetas al pago de 

otros impuestos en las aduanas; las prohibidas en su exportación; las sujetas al 

requisito de previo permiso de autoridad competente; o bien, sujetas a condicio

nes de cuya observélncia derivaba una cotización especial o la exención del tribu-

to. Los números del al 9, eran clasificadores y estaban destinados a la 

clasificación general de las mercancías. Los dígitos que integraban la fracción 

eran 4, separados en períodos de dos números por metlio de un ::uión. 
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Criterio de clasificación.- Las mercancías eran clasificadas atendiendo, prin

cipalmente a su naturaleza, bien que fuera animal, vegetal o mineral, completán

dose dicho criterio con otros de producción, así como el grado de manufactura. 

Esta clasificación predominantemente naturalista era causa de lo estrecho del 

marco de la tarifa, lo que originaba que el campo de aplicación fuera reducido; los 

cuadros clasificadores estaban indicados con números romanos y, eran los si

guientes: 

CUADRO CLASIFICADOR GENERAL 

O.- EFECTOS SU.JETOS A DISPOSICIONES ESPECIALES. 

1.- MATERIAS ANIMALES EN ESTADO NATURAL O SIMPLEMENTE PREPA

RADAS. 

11.- MATERIAS VEGETALES EN ESTADO NATURAL O SIMPLEMENTE PREPA

RADAS. 

111.- MATERIAS MINERALES EN ESTADO NATURAL O SIMPLEMENTE PRE

PARADAS, EXCLUYENDO LOS COMBUSTIBLES. 

IV.- COMBUSTIBLES Y SUS DERIVADOS. 

V.- HILADOS, TE.JI DOS, FIELTROS Y SUS MANUFACTURAS. 

VI.- ALIMENTOS, BEBIDAS, TABACOS Y PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA 

OUIMICA Y SUS DERIVADOS. 

VII.- PRODUCTOS DE DIVERSAS INDUSTRIAS. 

VIII.- METALES COMUNES Y SUS PRODUCTOS: HERRAMIENTAS, INSTRU

MENTOS, MAQUINAS Y VEHICULOS. 

IX.- VALORES, ARMAS, EXPLOSIVOS Y DIVERSOS. 

REGLAS GENERALES PARA LA APLICACION DE LA TARIFA.- Estas eran 

diez y estaban señaladas con números arábigos , y varias de ellas, tenían disposi

ciones dividas con números romanos: 



REGLA NUME.RO 1 

ESTRUCTURA DE LA TARIFA 

1.- De los números clasificadores. 

11.- Cifras clasificadoras 

111.- Escritura y lectura de cifras 

IV.- Abreviaturas 
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V.- Fuerza legal de las expresiones "De todas clases" y "no especificadas", 

usadas en el texto de la Tarifa. 

VI.- Cuotas aplicables a las mercancías comprendidas en el vocabulario. 

VII.- Efectos no determinados, su asimilación. 

VIII.- Materias y objetos no considerados como mercancías. 

REGLA NUMERO 2 

DETERMINACION DE LOS PESOS NETO, LEGAL Y BRUTO. 

REGLA NUMERO 3 

DE LOS ENVASES. 

1.- De los P.~1vases comunes interiores 

11.- De los envases comunes exteriores. 

111.- De los envases especiales interiores. 

IV.- De los envases especiales exteriores. 

V.- De los sacos o costales manufacturados con fibras nacionales. 

REGLA NUMERO 4 

CLASIFICACION DE LOS ARTEFACTOS DE DOS O MAS MATERIAS. 
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REGLA NUMERO 5 

DEFINICION DE ARTEFACTOS, ARTICULO$ Y MANUFACTURAS. 

REGLA NUMERO 6 

CUERO Y PIEL, SU DEFINICION. 

REGLA NUMERO 7 

DE LAS MERCANCIAS EMPACADAS EN UN MISMO BULTO. 

REGLA NUMERO 8 

EFECTOS GRAVADOS SEGUN SU PESO. 

REGLA NUMERO 9 

TOLERANCIA DE LOS LIMITES DE PESO O EN LOS DEL PORCENTAJE DE 

DETERMINADAS SUSTANCIAS Y EN LAS MEDIDAS SEÑALADAS PARA LA 

CLASIFICACION DE ALGUNAS MERCANCIAS. 

1.- Del límite de peso. 

REGLA NUMERO 10 

DE LAS MERCANCIAS CUYA EXPORTACION ESTA SUJETA A REQUISITOS 

ESPECIALES. 

La tabla o cuerpo de la tarifa estaba integrada por cuatro columnas; en la prin

mera era indicado el número de la fracción; la segunda era destinada a la nomen-
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clatura; la tercera a la unidad para la aplicación de la cuota; y, la cuarta a las cuo

tas, con la indicación de los pesos y los centavos. 

El artículo segundo del Decreto por el que se expidió esta Tarifa establecía 

que la Secretaría de Hacienda quedaba facultada para catalogar en el Capítulo es

pecificado con el "O", las disposiciones que afectaran a las mercancías de expor

tación, así como para que formulara el vocabulario que se derivara de la Tarifa 

contenida en ese Decreto; debiendo publicar las disposiciones que dictara sobre 

el particular. 

El Vocabulario era una relación alfabética de las mercancías que. de confor

midad con la fracción VI de la Regla número 1, tenía fuerza legal al estab!ecer 

que toda mercancía comprendida en el mismo, causaría la cuota que correspon

diera a la fracción que tuviera señalada. 

Las mercancías prohibidas a la exportación indicadas en este ordenamiento 

estaban comprendidas en la~ fracciones siguientes: 

FRACCION 

20-13 

20-14 

NOMENCLATURA 

Plantas de henequén, lechuguilla, 

maguey, palma, zapupe y demás 

plantas textiles, no especificadas. 

Plantas de mariguana (canabis 

índica). 

UNIDAD PARA 

LA APLICA

CION DE LAS 

CUOTAS. 

CUOTAS 

Ps.cS. 

Prohibidas 

Prohibidas 



20-20 

20-31 

20-43 

20-60 

20-74 

23-22 

23-29 

90-00 

Bulbos de henequén, lechuguilla, 

maguey, palma, zapupe y demás 

plantas textiles, no especificadas. 

Estacas de vainilla ..................•.. 

Púas de vainilla ....................... . 

Partes vivas para la reproducción, 

no especificadas, de henequén, 

lechugilla maguey, palma y demás 

plantas textiles, no especificadas; 

marihuana, piña, plátano, vainilla y 

cactáceas cuya exportación no esté 

permitida por el Departamento 

Forestal y de Ca2a y Pesca ....... . 

Semillas de za catón ................ . 

Marihuana (Cannabis índica), en 

cualquiera de sus formas . 

Estupefacientes, no especificados, 

en estado natural. .............. . 

Billetes de Banco y papel moneda 

nacionales que no estén en circu-

lación legal. ................... . 
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Prohibidas 

Prohibidas 

Prohibidas 

Prohibidas 

Prohibidas 

Prohibida 

Prohibidos 

Prohibidos 
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E.- EPOCA CONTEMPORANEA 

Con la Segunda Guerra Mundial, se inicia el despegue de nuestro comercio de ex

portación, al enviarse al extranjero diversidad de mercancías además de las tradicionales, 

as( los produci:os agrícolas llegaron a un 20º/o del i:otal de la exportación en el año de 

1945, contrastando con el 3.3°/o correspondiente al año de 1920; de los excedentes de 

este tipo de productos se exportaban principalmente henequén, café, chicle, ixtle de pal

ma y lechuguilla, plátano, guayule, jitomate y cera vegetal. También fueron importantes 

las ventas de ganado vacuno, prohibiéndose la exportación de hembras mayores de un 

año. 

Don Manuel Avíla Camacho aprovechó la situación de guerra y la coyuntura econó

mica de esos años, dejando al país respecto del exterior en buena situación financiera; 

todos los años de su gobierno la balanza comercial fue favorable. 

En el año de 1941 , a fin de dar protección al comercio de las contingencias emana

das de la guerra y de la interdependencia económica de los paises, se formó el Consejo 

Superior del Comercio Exterior (64), cuyo órgano ejecutivo estuvo integrado por los titu

lares de las Secretarías de Hacienda, Relaciones Exteriores, Comunicaciones, Agricultura 

y Marina, organismo que intervino en el arreglo comercial con los Estados Unidos, efec

tuado el 1 5 de julio del menciom:ido año, en el que se fijaron determinados caminos n In 

exportnción de los productos nacionales, para evitnr que fueran a parar en las potencias 

del eje. Durante el sexenio de Avíla Camacho fue expedido decreto para controlar, a tra

vés del Banco de México, las importaciones y exportaciones de oro y, en junio de 1946, 

para evitarse el contrabando, esa institución fue autorizada para igualar el precio señalado 

a las ventas internas de dicho metal con el destinado a In exportación. 

Durante el sexenio del Lic. Miguel Alemán Valdés (65) se expidieron ordenamientos 

que contenían importantes disposiciones relacionadas con la materia objeto de nuestro 

estudio. 

El Reglamento de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, publica-
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do en el Diario Oficial de 2 de enero de 1947, establecía en el artículo 6°, que corres

pondía a la Secretaría de Economía, su intervención en las ventas de primera mano, en 

los casos en que los productores las hicieran directamente a comerciantes radicados en 

el extranjero (Fracc. 11); y la organización y el patrocinio de exposiciones, ferias y con

gresos de carácter industrial y comercial (Fracc. XV). 

En el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1947, fue publicada la Ley que estable

ció la Comisión Nacional de Cinematografía, a la que se le encomendó la ampliación de 

los mercados del país y del extranjero, para las películas mexicanas (Art. 1 º). Este or

denamiento, en el artículo 3°. señaló que para el desempeño de sus actividades, la re

ferida Comisión tendría, entre sus recursos, una asignación del Gobierno Federal, 

consistente en una suma igual al importe de los derechos de censura y la exportación 

de películas. 

Mediante Decreto de 22 de marzo de 1 948, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 26 de abril del rnismo año, la Secretaría de Economía quedó autorizada para 

señalar las mercancías que estarían sujetas a pern1isos de importación y exportación, sin 

que se pudiesen efectuar los despachos aduanales, sin haberse cumplido previamente 

con dicho requisito. 

En el Diario Oficial de la Federación de 1 º de septiembre de 1948, fue publicado el 

Decreto expedido el 17 de agosto anterior. por el que se estableció la Comisión de Pre

cios de Exportación, cuya función fue, en parte, semejante al derogado Comité de Aforos y 

Subsidios, expidiéndose el respectivo reglamento con fecha 30 de agosto del mismo año. 

En el Diario Oficial de 21 de octubre de 1 949, se publicaron las disposiciones que die

ron origen a la Comisión Nacional del Café. crganismo formado con el fin de que fueran 

atendidos con prontitud y eficiencia los problemas derivados del cultivo, comercio e indus

trialización de dicho producto. 

La "Ley que crea la Comisión General de Aranceles" fue expedida el 30 de 
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diciembre de 1949 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del día si

guiente, creándose dicha comisión como órgano de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, la que tendría corno objeto, de conformidad con el artículo prime

ro: el estudio y proposición de los lineamientos de la política arancelaria; estu

diar, de oficio o a petición de parte, y proponer las reformas y modificaciones que 

estimara convenientes en relación con las tarifas de los impuestos de importación 

y exportación; y emitir opinión en las consultas que le fueren formuladas respecto 

de la materia arancelaria. Esta Ley derogó el Decreto de 27 agosto de 1 927, que 

había establecido la Comisión de Aranceles. 

Para el efecto de que auxiliara al Ejecutivo Federal en materia de política 

aduanera, mediante ncuerdo de 20 de febrero de 1 950, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo del mismo año, fue creada la Co

misión de Importaciones y Exportaciones, la que entre otras, tenía como funcio

nes: realizar los estudios indispensables de las mercancías, que a su juicio 

deberían incluirse o excluirse, de acuerdo con las circunstancias, de la relación de 

aquellos artículos sujetos a permisos de importación o exportación, así como pro

poner al Secretario de Economía, las medidas que respecto de cada uno de ellos 

debería tomarse; poner a la consideración del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, las indicaciones que considerara conveniente transmitir a la Comisión 

General de Aranceles, en relación al movin1iento de las cuotas arancelarias, de 

acuerdo con las modificaciones que experimentara la política sobre restricciones 

en las operaciones de importación y exportación; y servir como órgano de con

sulta al Consejo Superior de Comercio Exterior. Esta Comisión estuvo presidida 

por el Subsecretario de Economía. 

De gran importancia para el comercio exterior de nuestro país fue la expedi

ción de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo en rnaterin Económica, publicada 

en el Diario Oficial de In Federación del día 30 ue diciembre de 1 950, Ley que fa

cultó al Ejecutivo Federal para crear, suprimir, aumentar o disminuir los cuotas de 

las Tarifas de Importación y Exportación; fijar precios para la aplicación de las 

mismas; restringir y prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
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productos, artículos y efectos en el territorio nacional. Las disposiciones anterio

res eran necesarias, ya que para modificarse las cuotas arancelarias, con la rapi

dez requerida por la política económica del país, se interponía un impedimento 

constitucional; por lo que el contenido de la Ley anterior fue incorporado a nues

tra Carta Magna, a través de una adición al artículo 131 y una reforma al 49, pu

blicándose los respectivos decretos en el Diario Oficial de 28 de marzo de 1951. 

El artículo 1 Oo. de la Ley en comento disponía lo siguiente: 

"Art. 1 Oo.- Los productores que realicen exportación de materias primas, o 

artículos manufacturados. estarán obligados primeramente a satisfacer la deman

da del consumo nacional, antes de efectuar exportaciones; en la inteligencia de 

que en estos casos el precio en el interior del país no podr<'i ser más alto que el 

precio del mercado exterior, para el artículo de que se trate, menos impuestos, 

fletes, seguros y demás gastos necesarios para efectuar fa venta en el extranje

ro". 

El Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos de 30 de diciernbre de 

1951, publicado al día siguiente en el Diario Oficial de la Federación, de confor

midad con el artículo 1 o. transitorio, entró en vigor el primero de nbril de 1952, 

abrogándose (Art. 2o. transitorio) la Ley Aduanal de 19 de Agosto ele 1 935, su 

Reglamento de 1 3 de diciembre del mismo año, el decreto de 1 O de octubre de 

1944, así como todas las disposiciones conexas a dichos ordenamientos, excep

tuándose las Tarifas de Importación y exportución y la reglamentación sobre las 

plantas de montaje. El Código constó de 727 artículos divididos en 19 títulos, y 

se le anexaron 1 28 modelos, de formas fiscales, los que deberían utilizarse en los 

diversos trámites del rnmo. 

El mencionado cuerpo de leyes expedido casi al final del sexenio de Miguel 

Alemán, vigente durante 30 años, normó el comercio exterior de nuestro país en 

años importantes de su destino histórico y constituye el antecedente inmediato 

de toda la legislación aduanera vigente en nuestro días; la Ley Aduanera de 1982 

y su Reglamento adoptaron términos, disposiciones y figuras jurídicas de dicho 
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Código. En capítulo posterior analizaremos preceptos de este ordenamiento refe

rentes a la operación o régimen de exportación, objeto de nuestro estudio. 

Con el auspicio del Banco Nacional de Comercio Exterior, el 30 de agosto de 

1955, fue constituída la "Impulsora y Exportadora Nacional, S. de R. L. de C.V." 

{IMPEXNAL), teniéndose como ob.ietivo principal el aumento de la producción y 

exportación de productos animales y agrícolas a través del cultivo. producción. 

industrialización y venta de los mismos. De 1967 a 1980, esta sociedad promo

vió intensamente los bienes nacionales aptos para la exportación, principalmente 

los producidos en ejidos y por cooperativas, entre otros, la cera de candelilla, al

godón, frutas, chicle, hilo de engavillar, etc., y, en la pasada década, promovió la 

exportación de miel de abeja, alimentos enlatados, aceite esencial de limón, así 

como frutas y néctares. En el año de 1 984, fue actualizada la estructura operati

va y administrativa de la sociedad. 

Mediante acuerdo presidencial djctado a mediados de 1 959, fue constituido 

en el Banco Nacional de Comercio Exterior el "Con,ité Coordinador de las Activi

dades de los Consejeros Comerciales en el Exterior", que tendría como misión 

principal regular y apoyar las actividades de los consejeros con el objetivo de pro

mover la diversificación del cornercio de México, así como las exportaciones del 

mismo. Este organismo estaba presidido por el Subsecretario de Industria y Co

mercio, y la Secretaria Ejecutiva la ocupaba el representante de Bancomext; 

representante del Banco de México y de la Secretaría de Relaciones exteriores 

formaban parte del mismo. El 14 do febrero de 1966, por di!Oposición del Conse

jo Nacional de Con,ercio Exterior el nombre de dicho organisrr10 fue cambiado por 

el de: "'Cómite Coordinador de la Promoción del Cornercio Exterior", dandose nue

vos enfoques a su cometido y ampliándose su conformación. 

El 1 8 de febrero de 1 960, nuestro país participó en el Tratado de Montevi

deo, por medio del que se estableció una zona ele libre comercio e instituyó la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). Las operaciones comer

ciales con los países integrantes de ese organismo fueron considerables. baste 
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decir que en lapso comprendido entre 1964 y 1965, esas operaciones, tuvieron 

un crecimiento de 1 6.5°16 o sea, muy superior a las efectuadas con el resto de la 

Comunidad Internacional. (66) 

El 5 de enero de 1961, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Reglamentaria del Artículo 1 :31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Comercio Exterior, la que fue abrogada por la publica

da el 1 3 de enero de 1986, ' que es la vigente. 

A fin de lograr el fomento de las exportaciones de manufacturas en el mes 

de mayo de 1 962, fue constituido el Fideicomiso "Fondo para el Fomento de las 

Exportaciones de Productos Manufacturados" (FOMEX). En la creación de este 

importante organismc intervinieron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

como fideicomitente y el Banco de México, como fiduciario, Dependencias que 

suscribieron el respectivo contrato, en el que fueron establecidas las funciones y 

finalidades de dicho fideicomiso de la siguiente forma (67): "Suministrar recur

sos adicionales de origen no inflacionario para el financiamiento de las exporta

ciones a través de redescuentas a los bnncos y a las financieras. para hacer 

factible que las instituciones de crédito que no dispongan cJe recursos suficientes 

en su depósito obligatorio, por no tener pasivos sustanciales en anonada extranje

ra, puedan también participar en el finnnciamient.o de las nctividades de exporta

ción, y otorgar garantías de crédito a la exportación al proteger a los 

exportadores y n las instituciones de crédito contra ciertos riesgos a que están 

expuestos los financiamientos de las ventas al exterior, permite n1ovilizar volúme

nes considerables de recursos de la banca oficial y privada para el apoyo de las 

exportaciones". 

FOMEX ha sido el fideicomiso de mayor irnportancia, cuya admin;stración 

ha estado a cargo del Bnnco d& México, orientado hacia el desarrollo del comer

cio exterior, y tuvo una relevante participación en el otorgamiento de incentivos 

financieros a la exportación de mercancías industrializadas en el país. 
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Llama la atención que durante el Sexenio de Don Adolfo López Matcos 

(1958-1964). mientras que las importaciones, en promedio, aumentaron un 

9.8o/o, las exportaciones lo hicieron en un 32%; por lo que el saldo negativo de la 

balanza comercial fue reducido. (68) 

En el mes de septiembre de 1965, en Bancomext, fue establecido el "Centro 

Nacional de Información sobre el Comercio Exterior" (CENICE), Con el carácter 

de departamento independiente, pero con relaciones muy estrechas con los de

más sectores de la Institución, dependencias oficiales e instancias privadas vincu

ladas con la materia. Las dos funciones principales de este organismo fueron de 

información y de promoción; amplió y mantuvo al corriente los directorios de im

portadores y exportadores; elaboró el Directorio de exportadores extranjeros y el 

de Productores de la República Mexicana; publicó seinanariamente la "Carta para 

los Exportadores", editó el "Manual Práctico del Exportador", "Doscientas posibi

lidades de incrementar las exportaciones de México a Estados Unidos", así como 

otras importantes obras sobre la materia. Lo que era el CENICE, en el mes de 

agosto de 1936, carT1bió a la denominación de "Centro de Información sobre el 

Comercio Exterior", cuyas más importantes finalidades son: proporcionar infor

mes al sector exportador y al Gobierno de México y apoyar, con !os mecanismos 

que maneja , la promoción del comercio exterior del país. 

l'v1ediante Ley de 29 de diciernbre de 1970, fue creado el ''Instituto Mexi

cano de Comercio Exterior" (IMCE). De conformidad con el artículo ·¡o del Or

denamiento, dicho organismo tendría el carácter de descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, teniendo corTlo objetivos la pron10-

ción del comercio exterior de México, la coordinación de los esfuerzos orienta

dos a estimulorlo, CJSí corno el descn1peño de órgano asesor en esa actividad. 

En el artículo 2°., en cuarenta fracciones. tucron establecidas las atribuciones 

de dicho instituto, cubriéndose, como nunca, todos los ángulos del fo1nento a 

la exportación. 

Las oficinas del IMCE, estuvieron instaladas en hermoso y amplio edificio 
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ubicado en la Colonia Condesa de la ciudad de México. Durante casi 1 5 años fun

cionó este organismo en el que tantas esperanzas se habían depositado; sin em

bargo, a pesar de las fuertes erogaciones hechas en su creación "y sostenimiento, 

mediante Decreto de 6 de diciembre de 1985, fue abrogada ¡a ley que lo había 

creado. 

La agricultura, en el sexenio del Lic. Gustavo Díaz Ordaz {1964-1970), sa

tisfizo la demanda interna y, además, fueron vendidos los excedentes en el mer

cado exterior, el incremento medio anual fue del 2.9%. 

Es de hacer notar que, en el transcurso de los sexenios del Lic. Adolfo Ló

pez Mateas y de don Gustavo Díaz Ordaz, observarnos notables avances en el 

desarrollo económico de Mexico, y esto debido a que la producción de alimentos 

era suficiente, la deuda externa era mínima y había equilibrio entre la importación 

y exportación; en síntesis, nuestro país marchaba bien. Los que éramos estu

diantes universitarios en esos años, confiabamos en que México, en poco tiempo, 

dejaría de ser país tercermundista; sin embargo, al poco tiempo, caíamos on un 

abismo, del que aún no podemos salir hoy en día. 

En el sexenio del Lic. Luis Echeverría Alvarez, fue establecido el sistemél de 

devolución de impuestos indirectos y del impuesto general de irnportélción a los 

exportadores de bienes manufacturados, de conformidad a la proporción de insu

mos nacionales empleados. Los certificados de devolución de impuestos fueron 

utilizados para cubrir los impuestos federnles y. desde luego, propiciaron el au

mento de lél exportación de manufacturas. (69) 

"La Cartü de Derechos y Deberes Ecoflórnicos de los Estados" fue aprobada 

en el seno de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Corncrcio y Desarro

llo (UNCTAD) el 12 de diciembre de 1 974, tenióndose como objetivo lograr una 

auténtica cooperación internacional y que so otorgaran facilidades a Ja exporta

ción de manufacturas, en relación con los pilíses en proceso de industrialización. 
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En el mismo año 18 naciones, entre ellas México, integraron, en la Isla de Cozu

mel, el Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de Azúcar", 

el que fue reafirmado en 1 976 con la inclusión de 5 países más. 

En 1 978 entró en vigor la Ley de Valoración Aduanera, la que facilitó el des

pacho aduanal, utilizándose el arancel corno el principal elemento proteccionista. 

A principios de 1979, nuestro país emprendió negociaciones para una posi

ble adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio CGATT), 

las que concluyeron en el mes de julio de 1986, con la firma Ad referendum del 

Protocolo de Adhesión, el que había sido sometido a la Cámara de Senadores pa

ra efectos de ratificación. Una de las ventajas adquirida al pertenecer a dicho or

ganismo fue el derecho de poder combatir, con una mayor eficacia, las medidas y 

prácticas proteccionistas o de comercio desleal que otras naciones ejercían con 

perjuicio de las exportaciones nacionales. 

En relación con la Ley Aduanal expedida mediante Decreto de 28 de diciem

bre de 1981 y su Reglamento, nos ocuparemos ampliamente en capítulo poste

rior por ser los ordenamientos vigentes. 

Cabe destacar que, de la Etapa Revolucionarin a la fechn hnn sido expedidas 

cuatro Leyes del Impuesto General de Exportnción que han comprendido cada 

una de ellas una tarifa, o sea, que han estado en vigor cuatro, a las que nos refe

rimos enseguida: 

La primera Tarifa de Exportación del México contemporáneo fue dictada a 

través del Decreto de 18 de noviembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de 

27 de noviembre de 1947, el que constó de 8 nrtículos, disponiéndose en el tran

sitorio único, que entraría en vigor el día 1 º de enero de 1 948. Este ordenamien

to derogó el impuesto del 12 °/a del valor del aforo, al que hemos aludido con 

anterioridad, así corno la Tarifa del Impuesto de Exportación de 14 de junio de 
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1939. El artículo 8° disponía que, en tanto no se derogaran o reformaran, queda

rían vigentes las disposiciones relativas al capítulo "O" de la clasificación arance

laria, las reglas y el vocabulario de la Tarifa, inmediata anterior, en todo aquello 

que no se opusiera a lo establecido en dicho decreto; de acuerdo con lo indicado 

en este último precepto la estructura de la nueva tarifa era similar a la que susti

tuía, al seguirse los lineamientos de la REGLA NUMERO 1, se ajustaba al sistema 

de clasificación decimal; los dígitos que numeraban a las fracciones eran cuatro, 

los cuadros clasificadores eran nueve. El sistema de clasificación atendía tam

bién, primeramente, a la naturaleza de las mercancías, bien que fuera animal.ve

getal o mineral, complementándose dicho criterio con otros de producción, así 

corno con el grado de manufactura. Esta clasificación predorninantemente natu

ralista limitó pobremente el campo de aplicación, pues resumía, en unas cuantas 

tracciones lo que podría abarcarse en un ordenamiento más amplio, y así tener el 

estado una visión amplia de la verdadera capacidad exportadora con fines econó

micos fiscales. 

Al entrar en vigor la tarifa contó con las diez reglas generales de la anterior 

de 1939 y, posteriormente, se le agregaron dos más; la once se refería a la deter

minación del valor de las mercancías para los efectos del cobro de la cuota ad va

lorern; y, la doce, disponía que cuando las mercancías fueran en•.riudas por vía 

postal no se debía expedir boleta aduana!. 

La tabla o cuerpo de la Tarifa estaba integrada por cuatro columnas, en la 

primera se indicaba el número de la fracción; la segunda era destinada a la no

menclatura; la tercera a la unidad arancelaria; y, la cuarta a las cuotas, tanto es

pecífica como ad valorem. Ejemplos de fracciones: 

FRACCION NOMENCLATURA UNIDAD 

CUOTAS 

ESPECI

FICA. 

AD -VALO

REM 



10-00 

60-00 

86-10 

90-10 

Codornices y Perdices CABEZA 

Azúcar moscabado K.B. 

Aeroplanos 

Billetes de Banco y 

Papel Moneda, Nacio

nales, que no estén 

en circulación legal. 

Pza. 

1.00 

$0.40 

EXENTO 

PROHIBIDOS 

Exenta 

10% 
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En el decreto de expedición de la tarifa se estableció que la cuota ad-valorem 

se causaría sobre el precio señalado a la mercancía en la factura comercial, salvo 

cuando el precio en esta fuera inferior al precio oficial vigente fijado por la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, pues en este caso la cuota ad-valorem se 

calcularía sobre el precio oficial. 

El artículo 3° de dicho decreto establecía que la mencionada Secretaría fija

ría, oficialmente, escuchando la opinión de la Comisión de Arnnceles, el precio de 

las diversas mercancías de exportación, para la aplicación de la cuota advalorem ; 

que los precios oficiales fijados deberían de publicarse en el Diario Oficial y entra

rían en vigor en la fecha en que para cado caso señalara la citada Secretaría, pero 

que en todo caso debería ser posterior a la fecha de publicación en el Diario Ofi

cial; que el Ejecutivo Federai, por Decreto, señalaría las reglas a las que deberían 

sujetarse la Secretaría de Hacienda para la determinación, de los precios oficiales 

a que este numeral se refería. 

El numcrul 5° disponía que cu<Jndo la n-1crcCJncía que se exportara no tuviera 

precio oficial, la factura comercial que se exl1ibiera para la aplicación de la cuota 

ad-valorem, debería contener una declaración del exportador, forrnulada bajo pro

testa, de que el precio asentado en ella, correspondía al que la mercancía tenía en 

el mercado nacional; y que en caso de falsedad, la persona responsable se sujeta-
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ría al ejercicio de las acciones penales correspondientes, sin perjuicio de que la 

multicitada Secretaría, exigiera el pago de la cuota ad-valorem sobre el valor que 

la mercancía tuviera en el país. 

Como mercancías prohibidas a la exportación además de las plantas, billetes, 

drogas y estupefacientes incluídas en la tarifa de 1939, fueron señaladas las mer

cancías comprendidas en las siguientes fracciones: 

FRACCION 

20-13 

27-11 

82-13 

NOMENCLATURA 

Plantas de piña, plátano y vaini::<J. 

Durmientes de madera corriente labrados a hacha y los 

no especificados . 

Pedacería de aluminio y toda clase de efectos de esta ma

teria y que por su desgaste o deterioro se considera 

impropias de utilizarse para el fin que fueron fabricados. 

Cabe hacer notar que, en la mayor parte de las fracciones de lo tarifa, las 

mercancías estaban exentas, tanto de la cuota especifica , como dn la ad-valo

rem, o sea, que no causaban impuestos a !a exportación. 

La segunda Tarifa de Exportación del México contomporóneo fue expedida 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciem

bre de 1957, el que establecía en el artículo 1 ºtransitorio, que dicha Tarifa entra

ría en vigor el 1 º de enero de 1958. Este ordenamiento siguió la estructura y los 

criterios de la Clasificacion Uniforme de Comercio Internacional (C.U.C.I.) y de la 

Nomenclatura Arancelaria Uniforme para los Países de 

(N.A.U.C.A.) 

Centroamérica 
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La penúltima Tarifa del mismo régimen fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 23 de diciembre de 1974, e inició su vigencia a partir del 1° de 

enero de 1975. Este ordenamiento adoptó integramente la estructura y los crite

rios de clasificación de la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera 

de Bruselas (NAB), aunque debe aclararse que, desde fines de 1 964, México em

pezó a utilizar dicha Nomenclatura por haber sido miembro de la Asociación Lati

noamericana de Libre Comercio y haber convenido los países integrantes de dicho 

organismo en adoptar dicho sistema. 

La Tarifa que rige actualmente en el país, contenida en la Ley del Impuesto 

General de Exportación, entró en vigor el 1 º de julio de 1988, carácterizandose 

por tener como base el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías, arancel que analizaremos en capítulo posterior. 
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El Comercio Exterior de Nueva España era limitado, ya que únicamen

te se le permitía practicarlo con la Metrópoli y algunas colonias 

como Perú, Venezuela y Filipinas, correspondiendo en mucho tiempo 

a la Universidad de Cargadores de Indias, dependiente de la Casa de 

Contratación de Sevilla, conocer de los problemas originados por el co

mercio entre España y su colonia. El Gobierno Español expidió una pro

lija legislación para regular el comercio con sus colonias y, entre los prin

cipales tributos aplicados en este campo, destacan los derechos de Almo

jarifazgo, el de tonelaje y el de Alcabala. Más de las dos terceras 

partes del total de lo exportado por nuestro país en la época de domi

nación española lo constituyó la plata. 

SEGUNDA.- Entre 1821 y 1891 fueron expedidos ocho aranceles y cuatro Orde

nanzas Generales de Aduanas Marítimas y Fronterizas, así como gran 

cantidad de Decretos y Reglamentos para regular el comercio exterior 

de México, los aranceles y las ordenanzas contenían tanto las nor

mas arancelarias como las disposiciones adjetivas. Esta abun

dante existencia de disposiciones legales, al cambiar constantemen

te, hacían difícil su conocimiento y cumplimiento. En la mayor par

te de la etapa independiente, los ingresos del comercio exterior 

constituyeron la base de los presupuestos federales, exportándose 

productos primarios y metales preciosos, sobre todo la plata, cuya 

producción y venta constituínn ei tcrmón1etro de la economía de 

nuestro país. 
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TERCERA.- Con la Ley Aduanal que entró en vigor el primero de enero de 1930, 

se trató de lograr la modernización y simplificación de los procedi

mientos para el despacho de mercancías en las aduanas, pues las 

normas contenidas en la Ordenanza General de Aduanas Marítimas 

y Fronterizas de 1891 eran ya obsoletas. El nuevo ordenamiento 

contenía únicamente disposiciones adjetivas, destinándose las tari

fas de impuestos de importación y exportación a contener las aran

celarias respectivas. En el período de gobierno del General Lázaro 

Cárdenas, con el que se cierra la Etapa Revolucionaria, fueron 

constituidos: el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., cuyos 

objetivos serían la promoción, desarrollo y organización del comercio 

exterior del país; el Banco Nacionéll Agrícola y el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal que, en lo particular, fomentaron las exponaciones de 

productos agrícolas. La Tarifa del Impuesto de Exportación expedida en 

1939, ya no fue una simple relación de mercancías, sino que respon

pondió a las técnicas arancelarias de la época, lo que constituyó 

un avance en la materia. 
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Siguiendo las ideas de Manuel Ovilla Mandujano en su obra "Aduanas" (1) 

entendemos que dentro del territorio de un Estado, el derecho como fenómenq 

social histórico y cambiante tiene que responder a necesidades e intereses con

cretos. Dicho fenómeno consiste en un conjunto de normas que regulan en for

ma coactiva las relaciones soci2les, señalan en forma permanente qué debe y qué 

no debe hacer el hombre, así como todos aquellos procedimientos que deben se

guirse para lograr determinadas finalidades. 

La validez es vital para las normas. Una norma es válida en virtud de que 

depende de un sistema normativo, que puede observarse desde dos angulas di

versos: uno dinámico y otro estático. Las normas tienen validez desde el punl:o 

de vista dinámico, en virtud de pertenecer a un sistema, habiéndose formado de 

conformidad con lo preescrito y preestablecido por la norma fundamental, o sea 

la Constitución, la que garantiza la coacción del sistema político social. Desde el 

angulo estático las normas se nos muestran válidas por estimar que los hombres 

deberán actuar de conformidad con la totalidad de las normas. 

El orden jurídico mexicano es de contenido dinámico, pues sus normas son 

válidas en razón de que tienen toda la fuerza para darle coherencia a un sistema, 

o sea, la norma jurídica nacional tiene validez porque obliga con energía y por 

cuanto ha sido creada de acuerdo con leyes constitucionales prcviarnentc esta

blecidas. La Carta Magna es, en toda época, el punto de referencia de validez, 

en última instancia, de las leyes que integran un sistema. Nuestra Constitución 

señala los procedimientos mediante los que pueden crearse normas generales y 

abstractas, es decir, regula su propia creación en cuanto una norma determina la 

creación de otra. 

En todo sistema normativo existe una jerarquización de las normas que lo 

conforman, Hans Kelsen (2) al desarrollar este tema. bajo la suposición de la nor

ma fundamental, manifiesta que: "El orden jurídico no es, por tanto, un sistema 

de normas jurídicas, de igual jerarquía, situadas unas al lado de las otras, por así 

decir, sino un orden gradado de diferentes capas de normas .... la rnás alta grada 
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jurídica positiva representa la constitución, tomada en el sentido material del vo

cablo, cuya función esencial consiste en regular los órganos y el procedimiento 

de la producción jurídica general, es decir de la legislación". 

La Constitución de 1917, en el artículo 133 instituye el principio de la supre

macía constitucional y la jerarquía de las leyes en nuestro orden jurídico. Jorge 

Carpizo (3) señala que se puede afirmar que dicho principio ha sido establecido 

en todas las Constituciones expedidas en nuestro país, aunque en ciertos casos 

no fue establecido en forma clara, y que del precepto mencionado en relación 

con otros, principalmente con el 1 6, 103 y 1 24, se desprende la jerarquización 

de las normas en nuestro orden jurídico. 

Las disposiciones relacionadas con las actividades aduaneras, concretamen

te, con el Derecho Aduanero Mexicano, las encontramos diseminadas en varios 

ordenamientos; desde luego, es fa Ley Aduanal vigente y su Reglamento en don

de encontramos la mayor parte de dichas disposiciones. 

A continuación, con base a la jerarquía trataremos primeramente en este ca

pítulo sobre las bases constitucionales, en seguida sobre los Tratados Internacio

nales, y, luego, sobre las leyes federales emanadas del Poder Legislativo. 

1.- FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL 

Manuel Silva Fuentes (4) manifiesta que en nuestra Constitución Política, el 

Régimen Aduanero, tiene su base en los siguientes preceptos: 

Artículo 73, Fracciones VII, XXIX y XXX. 

Artículo 74, fracción IV. 

Artículo 89, fracciónes 1 y XIII, y 
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Ar1:fculo 1 31 . 

ManueLOvilla Mandujano (5) señala "como disposiciones constitucionales re

lacionadas con el quehacer aduanero en México" a los ar1:fculos siguientes: 

Ar1:ículo 73, fracciones XXIX y XXX. 

Ar1:fculo 89, fracción XIII y 

Ar1:fculo 1 31. 

Máximo Carvajal Contreras (6) en estudio exhaustivo y acer1:ado sobre el te

ma, señala que la base constitucional del Derecho Aduanero Mexicano vigente se 

encuentra en los artículo siguientes: 29, 31 fracción IV; 32, 49, 73 fracciones 

VII, XXIX y XXX; 89 fracción XIII; 117 fracciones IV, V, VI y VII; 118 fracción 1 

y" 131. 

El Doctor Carvajal Contreras sistematiza las disposiciones constitucionales 

en cuatro grupos: Al primero lo denomina "Facultades del Poder Legislativo en 

materia Aduanera'", encontrándose éstas en las fracciones señaladas del artículo 

73; al segundo "Prohibiciones a los Estados" que incluya a los artículos 117 con 

las fracciones indicadas y el 118 fracción 1; al tercero '"Facultad del Poder Ejecuti

vo en l\1ateria Aduanera'" que abarca a los artículos 49, 29 y 131 con su Ley Re

glamentaria, y el 89 fracción XIII; y, al cuarto, "Obligaciones y Prerrogativas de 

los Mexicanos", que comprende a los artículos 31 fracción IV y 32. 

Con ligeras variantes, estamos de acuerdo con el Doctor en que los artículos 

antes señalados son los fundamentos constitucionales del Derecho Aduanero Me

xicano, así como r>r. la sistematización que, en cuatro grupos, hace de los mis

mos. Respecto al primer grupo considerarnos que hay que agregar el artículo 74 

fracción IV, pues también tiene relación con las facultades del Congreso de la 
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Unión en materia aduanera. Por estimar más apropiado al segundo grupo lo titu

laremos "Prohibiciones a los Estados en Materia Aduanera", y el tercero "Faculta

des del Poder Ejecutivo en Materia de Comercio Exterior", por comprender el 

artículo 131, que es el principal fundamento de ese comercio en nuestro país, he

chas estas salvedades a continuación nos ocuparemos del comentario de dichos 

preceptos constitucionales. 

Facultades del Poder Legislativo en Materia Aduanera.- En materia financiera 

las facultades de las Cámaras de Diputados y de Senadores se ejercen, principal

mente, por medio de tres actos: la expedición de la Ley de Ingresos de la Federa

ción, la expedición del presupuesto de gastos o egresos y la aprobación de la 

cuenta anual. Muy importante factor para el Presupuesto de Egresos lo constitu

ye la Ley de Ingresos, la que se fundamenta en la "facultad del Congreso para im

poner las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto", de conformidad 

con la fracción Vil del artículo 73 constitucional. O sea, esta -fracción origina el 

mencionado ordenamiento que contiene una relación de los ingresos que percibirá 

la Federación en un año fiscal, entre los que se encuentran los que se recaudarán 

a través de la aduana: impuestos de exportación e importación; derechos por la 

prestación de servicios aduaneros, que correspondan a funciones de derecl;o pú

blico y los aprovecham:entos. 

La fracción XXIX del precepto constitucional en estudio dispone que: "El 

Congreso tiene facultad para establecer contribuciones: 1°.- "sobre el comercio 

exterior". Con toda nitidez esta fracción concede facultades exclusivas al Con

greso de la Unión para que establezca impuestos en materia de comercio exterior, 

aclarándose que fue reformada de acuerdo con publicación hecha en el Diario Ofi

cial de la Federación de 24 de octubre de 1 942. 

El artículo en cornento, en la fracción XXX, dispone que el Congreso tiene 

facultad: "Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 

afectivas las f:::icultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Consti

tución a los Poderes de la Unión". Manifiesta Ignacio Burgoa Orihuela (7) que el 
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artículo 1 24 Constitucional contiene el importante principio de que, sin facultades 

expresas no podrán expedirse leyes con imperio normativo en todo el país; que las 

"facultades implícitas" del Congreso están previstas en la fracción antes mencionada, 

en el sentido de que tiene capacidad para expedir las leyes que sean necesarias ten

dientes a hacer efectivas todas aquellas facultades que le son otorgadas por la Carta 

Magna; que tal pareciera que dicha disposición rompiera con el principio primeramente 

mencionado; sin embargo, en vez de contradecirlo lo corrobora. Textualmente el 

maestro Burgoa dice que; "El ejercicio de las facultades implícitas por porte del Congre

so de la Unión amplía considerablemente su competencia legislativa, pues merced a 

ellos no sólo puede expedir leyes que tiendan a hacer efectivas sus atribuciones consti

tucionales de cualquier índole, sino las que se establecen por la Ley Suprema en favor 

de los órganos administrativos y judiciales federales. De ello se infiere que toda facul

tad u obligación que pertenezca a dichos órganos puede ser materia de normación por 

el citado Congreso mediante leyes federales". 

Con base en lo anterior, se expiden ordenamientos jurisdiccionales federales, 

leyes de carácter administrativo, etc .• teniendo la sustentación en dicha fracción, 

la Ley Aduanera y su Reglamento, la Ley del Impuesto General de Exportación, la 

Ley del ompuesto General de lrnportación y, en general, todos aquellas disposicio

nes legales que regulan ias atribuciones de !a Federación. 

Dispone el artículo 74 que: "So'. iacultades exclusivas de la Cámara de Dipu

tados": fracción IV. "Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos 

de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero !as contri

buciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; así como revis8r la Cuenta Pú

blica del año anterior". Dice el maestro Felipe Tena Ramírez (8) que de acuerdo con la 

redacción del primer párrafo de la fracción antes citada, debemos entender de que la Cá

mara de Diputados tiene la facultad exclusiva de aprobar el presupuesto ¿:¡nual de gasto, 

discutiendo primero que el Senado las contribuciones que, a su juicio deben decretarse 

para cubrir aquél; que en esta forma dicha fracción es congruente con el inciso h) del ar

tículo 72 Constitucional, que obliga a conocer primeramente a 18 Cámara do Diputados 

sobre la inicia1:iva de la Ley de Ingresos, y ésta indica los tributos que son de exclusiva 
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competencia de la aduana. La relación existente entre el artículo 74 Constitucio

nal y dicho ordenamiento motiva que lo incluyamos en este grupo. 

Prohibiciones a los Estados en materia Aduanera.- Expone Ernesto Flores Za

vala (9): que los impuestos que gravan la circulación de mercancías entre los Es

tados son denominados impuestos alcabalatorios, en virtud de que los tributos, 

existentes desde la Colonia, fueron llamados de peaje, cuando gravaban el paso 

de las personas y de alcabala si gravaban el de mercancías. Sin embargo, hemos 

de precisar el concepto de alcabala manifestando que consiste en gravar el paso 

de mercancías por medio de exacciones que se llevan a efecto en aduanas loca

les, o bien que se exige el acompañamiento de documentación. 

A fines del siglo pasado lves Limantour Secretario de Hacienda, promovió la 

reforma de los artículos 111 y 124 de la Constitución de 1857, que correspon

den a los artículos 11 7 y 131 de la vigente ( 1 0). El combate para la abolición de 

las alcabalas ha sido continuo, no obstante que han constituido una importante 

fuente de ingresos de las entidades federativas, y aún en tiempos recientes ei Po

der Judicial Federal ha intervenido en no muy pocos casos, con el objeto de que 

sean respetados los artículos constitucionales en este campo. En la Constitución 

de 1 91 7, en el artículo 11 7 se han establecido disposiciones tendientes a la abo

lición de los impuestos alcabalatorios. 

El artículo 11 7 dispone que: "Los Estados no pueden en ningún caso 

Fracción IV. "Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesan su terri

torio". Esta fracción se refiere al paso de personas o mercancías nacionales o ex

tranjeras, por el territorio de una entidad federativa, sin que en ella se queden. 

De gravarse el tránsito de mercancías ello constituiría un impedimento directo a la 

libertad de comer:oio. 

Fracción V. "Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su to-
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rritorio, ni la salida ·de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera". Sostiene el 

maestro Tena Ramírez (11 l que, en tanto la fracción anterior prohibe gravar el 

tránsito, ésta impide poner trabas a la entrada de mercancías que van a quedarse 

en la entidad federativa y a la salida de mercancías provenientes de la misma, di

chas trabas pueden consistir en prohibir o gravar. Los dos obstáculos están pros

critos en la fracción V; sin embargq, el mas nocivo es el que consiste en !a 

prohibición del ingreso o salida de mercaderías. 

Fracción VI. "Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o 

extranjeros, con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas lo

cales, requiera inspección o registros de bultos, o exija documentación que acom

pañe la mercancía". 

Esta íracción prohibe, no el impuesto mismo, como lo efectúan las otras 

fracciones, sino la forma en que es recaudado; el requerimiento de impuesto a 

través de aduanas locales es alcabalatorio. 

Las mercancías extranjeras en su circulación y consumo, no podrán gravarse 

con tributación aduanera en garitas locales; tampoco debe exigirse documenta

ción que acon,pañe a las mismas, ni inspeccionarse o registrarse los bultos que 

las contengan, pues ello es facultad exclusiva de las autoridades federales que, 

en el caso, son las aduanales. 

Fracción VII.- "Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales 

que importen diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia 

de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se establez

can respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones se

mejantes de distinta procedencia". 

En caso de que el impuesto tenga corno objeto interponer una muralla al in

greso de determinadas mercancías, a fin de favorecer otras, entonces dicho gra-
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vamen es proteccionista para unas y prohibitivo para otras, lo que implica dife

rencia de impuestos entre productos semejantes. La fracción que nos ocupa pro

hibe dicho impuesto por alcabalatorio, y no tan solo éste sino cualquier requisito 

que se exija y que entrañe diferencia por razón de origen del producto, en otras 

palabras, lo que prohibe la fracción a las entidades federativas es el diverso trata

miento que se establezca en atención a la procedencia de las mercancías. 

Si bien el término alcabala no se menciona en las fracciones anteriores del 

artículo 117, la verdad es que éstas como hemos anotado, prohiben impuestos 

alcabalatorios, lo que motiva que los estudiosos las analicen en relación con sus 

alcances en la práctica hacendaria. La pobreza de los tesoros de los Estados ori

gina la creación de gravámenes contrarias a las prohibiciones establecidas en el 

artículo señalado y de algunos engaños que si IJien no son contrarios si son alca

balatorios. La solución legal se encuentra en la fracción IX del artículo 73, según 

la cual el Congreso de la Unión tiene facultad para impedir que en el comercio de 

entidad a entidad federativa se instituyan restricciones. Dice el maestro Tena Ra

mírez (12). que: "Hay, sin embargo, dos diferencias entre esta fracción y las del 

artículo 11 7. Mientras en el artículo 11 7 es la Constitución la que directa;nente 

prohibe las formas alcabalatorias, mediante una enumeración, en la fracción IX se 

deja al Congreso la facultad de vetarlas, en el número y por los medios que le 

parezcan. Y mientras el artícuio 117 se refiere exclusivamente a las formas alca

balatorias, la fracción IX autoriza a impedir todo género de restricciones. De aquí 

que ejercitada por el Congreso la facultad de la fracción IX, adquiere un alcance y 

una aplicación muy superiores y n1ás eficaces que los del artículo 11 7 ..... . 

Es por ello que la fracción IX del artículo 73 suministra al Congreso la facul

tad adecuada para combatir las alcabalas, la gabeléls y todo lo que signifique res

tricciones al libre comercio de los Estados". 

En relación con los Estados dispone el artículo 118. "Tampoco pueden, sin 

consentimiento del Congreso de la Unión". 
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Fracción l. "Establecer derechos de tonelaje; ni otro alguno de puertos, ni 

imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones". 

Dice el maestro Flores Zavala (13) que este precepto, en la última parte, apa

rentemente es contradictorio con el 131, que otorga facultad privativa a la Fede

ración para establecer impuestos sobre exportación o importación, ya que si se 

da autorización para que una entidad federativa los establezca, luego no son pri

vativos de la Federación; que la contradicción es aparente, en virtud de que la re

gla general es que la Federación puede establecer dicha clase de irr1puestos; sin 

embargo, excepcionalmente podrán hacerlo los Estados con la autorización expre

sa de la propia Federación. Por su parte el Doctor Máximo Carvajal Contreras 

{ 14) sostiene que el comercio exterior' siempre ha sido materia federal; que en ca

so de que el Congreso de la Unión diera su consentimiento para que las entidades 

federativas pudieran establecer ese tipo de tributos, estaría violándose el numeral 

1 24 Constitucional y se rompería con la facultad privativa establecida en los artí

culos 73 y 1 31 Constitucionales; por lo que el Constituyente está violando esos 

preceptos de la Carta Magna, opinión con IF.1 que estamos de acuerdo, ya que 

desde la Constitución de 1 857 la idea del legislador ha sido de que la materia de 

comercio exterior debe ser de exclusiva competencia federal, comu lo disponen 

los artículos antes citados. 

Facultad del Ejecutivo en niatcria de Comercio Exterior.- El princ1p10 de la di

visión de poderes lo encontramos con toda claridad expuesto en la redacción del 

artículo 49 Constitucional el que dispone: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislati

vo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o rnés de estos poderes en una sola persona o corpo

ración, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión contonne a lo dispuesto en el artículo 29, 
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en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se 

otorgarán facultades extraordinarias para legislar". 

No es posible que en la vida de los pueblos se lleve con rigidez el principio 

de división de poderes, en tal forma de que cada una de las funciones del Estado, 

es decir, la ejecutiva, la legislativa y 'ª judicial, se encomiende a tres diferentes 

órganos de autoridad que en forma íntegra e independiente unos de otros lleven a 

cabo su cometido. El principio de la división de poderes no es entendido ni com

prendido en esta forma, ya que entre los órganos existe colaboración e interde

pendencia, circunstancias sin las que no podrían desenvolverse los Estados. La 

función legislativa no corresponde totalmente al Congreso de la Unión, pues en 

ella interviene también el Ejecutivo, el que tiene facultades legislativas que pue

den clasificarse según el maestro Burgoa (15) en dos grupos: los de creación 

normativa y los de colaboración en el proceso legislativo. 

En el primero de los casos, el Presidente de la República es legislador y, en el 

segundo, es un colaborador del Congreso de la Unión, en la expedición de leyes. 

Nos damos cuenta que nuestra Ley Suprema, en el articulo antes transcrito, 

como excepción al principio de división de poderes señala que solament" en dos 

casos el Congreso de la Unión podrá otorgar facultades extraordinari<1s al Ejecuti-

vo Federal para que funja como legislador. 

culo 29 Constitucional cuando en el 

El primer caso está previsto en el artí

pafs se presente una situación de 

emergencia, motivada por las causas previstas en dicho numeral; el Congreso, 

previa la suspensión de garantías podrá otorgar al Presidente de la República fa

cultades para que dicte -rodas aquellas rnedidas que considere pertinentes, a fin 

de enfrentarse n la mencionada sil:uación, medidas que pueden ser de carácter le

gislativo, convirtiéndose así el Ejecutivo en un legislador extraordinario que tiene 

capacidad por sí mismo y sin la concurrencin de algún otro órgnno estatal en la 

expedicióil de leyes. El segundo consiste en el otorgamiento de facultad extraor

dinaria al Presidente para que pueda legislar en materia de comercio exterior, la 

que está prevista en el segundo párrafo del artículo ·131 Constitucional; el otorga-
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miento de dicha facultad es la vinculación de este precepto con la materia aduanal. 

Artículo 131 (Primer Párrafo). "Es facultad privativa de la Federación gravar 

las mercancías que se importe o exporten, o que pasen de transito por el territo

rio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de 

seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase 

de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma rederación 

pueda establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que ex

presan las fracciones VI y VII del Artículo 11 7". 

Estima Manuel Silva Fuentes (1 6) que sobre el precepto transcrito: "está 

descansando toda la política fiscal y económica de México en Materia de Comer

cio Exterior y consecuentemente la estructura administrativa d81 sistema aduane

ro del país". Consideramos que, desde luego, este precepto es de gran importancia 

en la materia y que debe ser estudiada con amplitud. 

En !a primera parte del párrafo primero que nos ocupa, se fija la facultad ex

clusiva de la Federación para gravar las mercancías que sean exportadas, impor

tadas, o bien que pasen de tránsito por el territorio nacional, reafirmando dicho 

prec8pto lo dispuesto en la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional. En Ja 

segunda se consigna la facultad privativa de la Federación para reglamentar y aun 

prohibir por motivos de policía, la circulación dentro del territorio de la República 

de toda clase de mercancías, cualquier<:. que sea su procedencia, es decir, pro

vengan del país o del extranjero; esta disposición obedece a que la Federación no 

tiene interés iocal, sino general y si en ciertas océlsiones limita o prohibe fa circu

lación de determinadas mercancías es por así requerirlo los intereses propios de la 

Federación como en el caso de epidemias, plagas, epizootias, cte. La última par

te se refiere al problema de las alcabalas, al prohibir a la Federación, cuando ac

túe como gobierno local del Distrito Federal, que establezca o dicte los impuestos 

a que se refiere el dispositivo 117, en las fracciones VI y VII. 
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Dice al maestro Tena Ramírez (17) que esta parte. agregada por la Comisión 

Dictaminadora al Proyecto de Limantour a fines del siglo pasado, difiere de las 

dos anteriores; que tal vez por error de localización fue colocada en el artículo 

124 (hoy 131) en lugar del 111 (ahora 117); agravándose la confusión al ligarse 

dicho agregado mediante la conjunción adversativa "pero" con las otras dos par

tes que nada tienen que ver con la prohibición señalada; que de acuerdo con la 

redacción actual, la Federación está facultada para establecer aduanas interiores 

y diferencias de impuestos por razón del origen de las mercancías en las entida

des de la República; sin embargo. no es así, "La incongruencia en1:re el fondo y la 

forma, entre el espíritu y la letra de la reforma, deberá decidirse en favor del fon

do. sobre todo si se tiene en cuenta que la letra de la reforma no dice lo contrario 

de los antecedentes, sino que simplemente se abstuvo el reformador de 96 de 

expresar terminantemente que la prohibición de las alcabalas regía para toda la 

República y para todas las autoridades como lo hicieron la Constitución de 57 y 

la reforma de 86". 

Nos damos cuenta que el primer párrafo del artículo en análisi~ estti rnuy re

lacionado con el artículo 1 17. Manuel Silva Fuentes, al tratar sobre el terna que 

nos ocupa, sostiene que está convencido de que la Federación si emplea algunas 

de las formas prohibidas para los Estados por el artículo 11 7 fracción VI, en las 

materias a que se refiere el Constitucionalista Tena Ramírez, es decir en alcoho

les. pulque y materia forestal; pero también en el ramo de aduanns la Federación 

ha estado empleando esas formas proscritas, "pues así se demuestra con lo dis

puesto en la Ley Aduanera en sus artículos 11 8 y 11 9 segundo párrafo, 120, 

121, así corno en lo dispuesto en ei artículo 1 69 del Reglamento de dicha Ley". 

(18) 

A fin de terminar con la duda que origina la última parte de este primer pá

rrafo, es imperioso que se haga la reforma o modificación que resuelva dicha si

tuación constitucional. 

El segundo párrafo del artículo que comentarnos dispone: "El Ejecutivo podrá 
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ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el propio Con

greso, y para crear otras, así como para restringir y para prohibir las importacio

nes, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos cuando lo 

estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la es

tabilidad de la producción nacional o de realizar cualquiera otro propósito en be

neficio del país. El Propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal 

de cada año. someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad 

concedida". 

Con apoyo en el estudio que sobre este párrafo hace José Othón Ramírez 

Gutiérrez, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comenta

da (19), hemos de tratar aspectos importantes del mismo. 

Dicho párrafo permite al Congreso la delegación de atribuciones legislativas 

en el Presidente de la República, al poner bajo su cuidado una importante parte 

del equilibrio de la balanza comercial, cuando hnya urgencia de regular el comer

cio exterior; la estabilidad de la producción del país; la economía del mismo y 

cualquier otro propósito que le s'Ola benéfico. 

Cuando la ley expedida se origina en las facultades que el Congreso de la 

Unión otorga al Ejecutivo, como es el caso del párrafo en comento, emanan los 

denominados decretos delegados. Ahora bien, si el Ejecutivo al ejercitar estas fa

cultades no se encuentra debidamente fundado en los supuestos mencionados, 

entonces la facultad que le fue concedida la estará usando en forma ilegal y arbi

traria. 

El maestro Ignacio Burgo<o' (20) al referirse u lu parte de la fracción que dice 

"o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país", señala que si no es 

interpretada en forma restrictiva, en el sentido de que únicamente debe regir en 

el área económica que implica su materia de regulación, podría significar el 
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quebrantamiento del principio de división de poderes, pues daría lugar a que el 

Congreso convirtiera al Ejecutivo en un legislador con extensas facultades. El 

Ejecutivo, de efectuar "cualquier beneficio" debe circunscribirse, en consecuen

cia, a finalidades de carácter exclusivamente económicas que la misma disposi

ción constitucional fija, ya que éstas implican su causa última, fuera de la que no 

tendrá justificación o legitimación alguna. 

Disposición notable de esta fracción es que cada fin de año el Ejecutivo, al 

remitir al Congreso el presupuesto, someterá a su aprobación el uso que hubiere 

efectuado de la facultad otorgada. A su vez el Congreso, cada año, en la Ley de 

Ingresos, calificará el uso de la facultad concedida al Presidente de la República 

durante el año inmediato anterior y, de proceder, concederá la facultad para que 

se ejercite en el año siguiente. De conformidad con ésto, las disposiciones que 

pronuncie el Ejecutivo entrarán en vigor de inmediato, sin ser aprobadas, obvia

mente, por el Congreso. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, ante el despegue económico del 

país, surgió la necesidad de que se otorgara un carácter Constitucional a las fa

cultades del Ejecutivo para que legislara en materia de con1ercio exterior, así se 

tendría la posibilidad de enfrentarse con rapidez a los problemas económicos a 

través de aranceles y medidas adecuadas dictadas por el Ejecutivo, el que por 

medio de sus diferentes órganos está en conexión con los diversos factores de la 

producción, pudiendo en un momento dado indicar que rnercancías deben expor

tarse o importarse, estar exentas de los impuestos respectivos, regular la econo

mía del país, etc., ya que el Congreso no siempre puede reunirse para dictar las 

disposiciones convenientes. 

El Presidenre de la República con fecha 9 de noviembre de 1 950 presentó 

ante la Cámara de Diputados, a fin de que fuera adicionado, un segundo párrafo 

al artículo 1 31 Constitucional. En una de las partes de la exposición de motivos 

fue reconocida la inconstitucionalidad de las facultades legislativas que se venían 

otorgando, a través de las leyes de ingresos, al Ejecutivo en lo relativo al comer-
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cio exterior, al señalar: "La práctica aludida, sin embargo, por obedecer a una 

necesidad impuesta por la realidad, tanto nacional como la de todos los países, 

especialmente en los estudios de los derechos administrativo y fiscal o financie

ro, lejos de que deba desaparecer, es indispensable que se conserve. Mas para 

ello, todo autentico estado de derecho como es el Estado Me>dcano, debe consti

tucionalizarla a efecto de que tenga como fundamento no una simple costumbre, 

como hasta ahora, sino una clara institución jurídica". (21 J 

Respecto a la flexibilidad de las tarifas de exportación e importación maneja

das por el Ejecutivo, la exposición de motivos señala: " ... Dará plena realización a 

los principios de elasticidad y suficiencia en la imposición, estando el Estado en 

posibilidad tanto material como jurídica, de adecuar los aranceles a las necesida

des imperantes en el país en un momento determinado". 

El Presidente de la República recibió así directamente de la Carta Magna, la 

potestad de legislar en materia arancelaria creándose una dualidad de órganos le

gislativos, lo que constituía una novedad en el orden normativo de México. 

Las Comisiones de la Cámara de Diputados encargadas del estudio de la Ini

ciativa, estuvieron de acuerdo en considerar que era necesario que la Constitu

ción debería instituir que el Congreso puede delegar facultades en materia 

arancelaria al Ejecutivo, pero sujetas a revisión y aprobación modificando el texto 

de la Iniciativa, para quedar con la redacción que actualmente conocernos. Tra

tándose de evitar que existiera una contradicción con el artículo 49 Constitucio

nal y fuera congruente con la adición del artículo 131, fue modificado el párrafo 

segundo del dispositivo citado en primer término. 

La adición del párrafo que comentamos fue publicada en el Diario Oficial del 

día 28 de marzo de 1951 y ha sido objeto de reglamentación por medio de dos 

leyes, a las que 1nás adelante haremos referencia. 

El artículo 89 Constitucional establece que: "Las facultades y obligaciones 
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del Presidente, son las siguientes: 

Fracción XIII "Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas 

y fronterizas y designar su ubicación". 

Esta tracción esta redactada en forma clara e interpretarla no presenta difi

cultad alguna. Lo que sí procede es modificarla, para que sean incluidos los otros 

tipos de aduanas que existen en al actualidad: aéreas, postales e interiores o de 

despacho y, su establecimiento y ubicación por parte del Presidente, tenga funda

mentación constitucional. 

Obligaciones y prerrogativas de los Mexicanos.- Son incluidos aquí los artí

culos 31 fracción IV y el 32. El primero establece que: "Son obligaciones de los 

mexicanos ... 

"IV. Contribuir para los gastos públicos. así de la Federación como del Esta

do y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispon

gan las leyes". 

Tomando corno base la división que, de esta fracción hace el maestro Ernes

to Flores Zavala (22) hemos de comentarla con la luz también de otros notables 

tiscalistas. 

a).- Fija la obligación de que todo mexicano debe contribuir a los gastos pú

blicos. Si bien gramaticalmente el texto no lo ordena, la Constitución no prohibe 

que se imponga dicha obligación a los extranjeros, además la doctrina y Ja juris

prudencia del Máximo Tribunal se pronuncian en ese sentido. En materia aduane

ra, deberán pagar Jos impuestos de importación o exportación los mexicanos o 

extranjeros que lleven a efecto dichos regímenes. 

b).- Hace del reconocimiento que las entidades que tienen derecho a la per-
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cepción de Impuestos son la Federación, los Estados y los Municipios. OJ>ea. son 
los sujetos activos del crédito fiscal. Como la materia de comercio exterior es 
de competencia exclusiva de la Federación. luego ésta es la única que puede ser 
sujeto activo de dicho crédito. 

c).- Que el Estado y Municipio que pueden gravar son los de la residencia de 

la persona. es decir los del lugar del sujeto pasivo. Esta parte no tiene relación 

con la materia en estudio, pues corresponde a la Federación, como se dijo en el 

párrafo anterior. gravar los hechos imponibles en materia aduanera. 

d).- Que deben ser establecidos para cubrir los gastos públicos. Entendien

dose por éstos. los que sean indispensables para que las entidades públicas reali

cen sus atribuciones. es decir el desempeño de su actividad. En materia fiscal se 

acepta que los impuestos pueden perseguir, además del fin fiscal, otros extrafis

cales. ya sea por sí mismos o por el destino que se de a su rendin1iento. En 

nuestra materia. los impuestos ingresan al Tesoro Federal y son destinados para 

cubrir los gastos públicos. Los fines extrafiscales son utilizados frecuentemente 

tanto en nuestro país, como en otras naciones extranjeras. 

e).- Que los impuestos deben instituirse a través de leyes. Encontramos 

aquí el principio de legalidad. que se traduce en el sentido de que los impuestos 

deben establecerse por medio de disposiciones de carácter general abstractos, 

impersonales y que hayan errrnnado del Poder Legislativo. o sea. leyes tanto des

de el punto de vista material como formal. Sobre el particular manifiesta Sergio 

F. de la Garza (23) que: "Un reforzamiento de este fundamento se encuentra en 

el párrafo segundo del artículo 14 Constitucional que garantiza que nadie puede 

ser privado de sus propiedades sino es conforme con leyes expedidas por el Con

greso. 

"El principio de legalidad en materia uibutaria puede enunciarse rr1ediante el 

aforismo, adoptado por analogía del derecho penal. "nullum tributum sine lege". 
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Los impuestos al comercio exterior se ajustan al principio de legalidad al ser 

establecidos por la Ley del Impuesto General de Exportación y por la Ley del Im

puesto General de Importación. 

f).- Que deben ser equitativos y proporcionales. Por equidad y proporciona

lidad de los impuestos se sostiene que éstos deben ser justos, o sea, que ambos 

conce1=1tos equivalen a una sola idea: la del principio de justicia tributaria, no pro

cediendo la separación entre los dos conceptos. En cambio, Emilio Margain Ma

natou (24) opina que en el caso existen dos conceptos y no uno solo, los que 

contienen los términos "proporcional y equitativa". Un tributo es proporcional 

cuando comprenda por igual, de la misma manera, a todos aquellos individuos 

que estén colocados en la misma situación o circunstancia; es equitativo cuando 

el impacto del tributo sea el mismo para todos aquellos comprendidos en la mis

ma situación. 

Ramón Reyes Vera sostiene que: "La contribución, como obligación econó

mica de los mexicanos, constitucionalmente no debe considerarse que incluye al 

requisito de justicia, pues no lo autoriza la Constitución, debiendo únicamente ser 

proporcional y equitativa, sin que ninguna interpretación nos autorice a señalarlas 

como sinónimos a éstas, de aquel requisito". (25) 

Los impuestos aduaneros contestan a cualquiera de las posiciones menciona

das: en cuanto a Ja primera responden al principio de justicia tributaria. En cuan

to a las otras dos: son proporcionales porque el impuesto <Jd-valorem mantiene 

una relación constante entre el valor de la mercancía y la base gravable; y son 

equitativos porque el principio de equidad constitucional es obligatorio para el Po

der Legislativo en la creación de la Ley; es obligatorio para el Poder Ejecutivo en 

la aplicación de la norma contributiva y es obligatorio también para el Poder .Judi

cial en la interpretación de la misma norma. 

La parte final del segundo párrafo del artículo 32 Constitucional establece 
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que: ... "Será también necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para de

sempeñar los cargos de Capitán de Puerto y todos los servicios de practicaje y 

Comandante de aeródromo, así corno todas las funciones de agente aduana! en la 

República". 

Dada la importancia de las funciones que realiza el agente aduana! corno ges

tor que presta servicios personales ante la aduana, así como ciertos actos acce

sorios de carácter mercantil, el legislador consideró necesaria la exigencia del 

requisito de ser mexicano por nacimiento para desempeñar dicha gestión. 

2.- TRATADOS INTERNACIONALES 

Cuando en la Comunidad Internacional dos o más Estados establecen nor

mas de comportamiento futuro y las asumen en su calidad de libres y soberanos, 

se habla entonces de un tratado internacional. El maestro César Sepúlveda (26), 

manifiesta que los tratados: "Pueden definirse, en sentido amplio, como los 

acuerdos en tres dos o más Estados Soberanos para crear, modificar o extinguir 

una relación jurídica entre ellos". 

El maestro Carlos Arellano García (27). propone corno concepto de este ins

trumento jurídico, el siguiente: 

"El tratado internacional es el acto jurídico regido por el Derecho Internacio

nal que entraña el acuerdo de voluntades entre dos o más Estados, con la inten

ción lícita de crear, transmitir, modificar, extinguir, conservar, aclarar, certificar, 

detallar, etcótcra, derechos y obligaciones". 

Nos damos cuenta que los dos juristas coinciden en la definición de los trata

dos internacionales, los que reciben diversas denominaciones que han originado 
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cierta confusión. Han sido designados acuerdos, actas, arreglos, convenciones, 

convenios, compromisos, declaraciones, protocolos, etc. En lo que respecta al 

concordato y madi vivendi, no tienen el carácter de tratados, el primero consiste 

en un acuerdo que es celebrado entre la Santa Sede y determinado Estado, y el 

segundo, consiste en el arreglo provisional de un estado de cosas, sin contar con 

los elementos propios de un tratado. 

Ahora bien, cualquiera que sea la denominación de estos instrumentos inter

nacionales queda clara la idea de que a través de ellos dos o más Estados, en ple

no goc_e de su soberanía, autolimitan la capacidad de actuar en pos de la paz, la 

justicia, el comercio exterior, o de cualquier otro beneficio mutuo. Pero es acep

table el empleo de alguna denominación específica a fin de diferenciar un arreglo 

de otro, como en el caso del acuerdo comercial celebrado entre Estados Unidos y 

Canadá, en tal forma que no haya confusión con el que nuestro paí~ estaulecerá 

con esas dos naciones, o bien, con el Acuerdo General sobre Aranceles y Comer

cio (28). 

La clasificación más generalizada divide a los tratados en bilaterales y multi

laterales o colectivas. Atendiendo al contenido los internacionalistas los clasifi

can en tratados políticos, administrativos y comerciales. 

Nuestra Ley Suprema, en el artículo 76 señala entre las facultades exclusivas 

del Senado: 

"l. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base 

en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del des

pacho correspondiente rindan al Congreso; ademas, aprobar los tratados interna

cionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión". 

Respecto a la aprobación de los tratados establecida en la fracción anterior, 

se desprende que en ellos desde el punto de vista material la Cámara de Senado-
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res tiene la facultad de ratificación, acción que es posterior a la celebración del 

tratado por el Ejecutivo. 

La anterior facultad del Senado es confirmada por el numeral 1 33 de la Carta 

Magna, el que otorga a los tratados internacionales el, carácter de norma supre

mas de la Nación, siempre que no estén en desacuerdo con dicho Documento Su

premo. 

El precepto mencionado dispone: 

Art. 1 33.- "Esta Ccnstitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema

nen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a di

cha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

Empero la facultad exclusiva del Senado está en contradicción con la frac

ción X del artículo 89 Constitucional que establece la atribución del Presidente de 

la República para: "Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con 

las potencias extranjeras, sometiéndolas a la ratificación del Congreso Federal". 

Sin embargo, estamos de acuerdo con el maestro Ignacio Burgoa (29) cuando di

ce que: "Esta contradicción debe decidirse en el sentido de que la facultad men

cionada es exclusiva del Senado, ya que obedece a un mero descuido 

parlamentario". 

Ahora bien, en relación con el artículo 1 33 antes transcrito, originalmente se 

reprodujo con fidelidad lo establecido por la constitución de 1857, pues en la pri

mera pa. te el dispositivo exponía: 'ºEsta Constitución, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella, y todos los tratados hechos y que se hicieren por el 

Presidente de la República con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de 
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toda la Unión". 

Salta a la vista que la supremacía de la Constitución únicamente se refería 

expresamente a la leyes federales ("que emanen de ella"), no así a los tratados, 

respecto de los que no existían expresión alguna que lo subordinara a la Ley Su

prema. Por lo que a fin de disipar dudas y confusiones que suscitaba el texto ori

ginal del artículo 1 33 Constitucional, el día 1 8 de enero de 1934 fue reformada 

en la siguiente forma: "Esta Constitución ... y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma celebrados ..... ". 

Después de esta reforma, los compromisos internacionales que México ha 

contraído deben de estar de conformidad con la Ley Fundamental a fin de tener 

validez, o sea, que deben canalizarse a través del derecho interno. 

El mecanismo interior está totalmente organizado por la Carta Magna, espe

cialmente el sistema federal,así como las competencias restringidas de los pode

res de la Unión, lo que debe ser respetado junto con las prohibiciones concretas, 

on los acuerdos int:ernacionales que nuestro país celebra. 

Se integra el marco constitucional de ia materia, con lo dispuesto en el inciso 

"f" del artículo 72 Constitucional: "En la interpretación, reforma o derogación de 

las leyes o decretos se observarán los mismos trámites establer::idos para su for

mación". En relación con esta disposición el doctor Ruperto Patiño (30). sostiene 

que: 

"La conclusión jurídica que sale de ésto, es que el Presidente no debería ne

gociar ninguna materia que sea con,petencia del Congreso de la Unión". 

"El titular del Poder Ejecutivo está facultado constitucionalmente para cele

brar todo tipo de convenciones o tratados internacionales, dicha facultad no pue

de extenderse hasta el extremo de considerar que el Presidente de la República 
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esté facultado para contraer compromisos internacionales que resulten contrarios 

o contradictorios con leyes nacionales ordinarias, ya que, siendo facultad exclusi

va del Congreso de la Unión, elaborar y expedir dichas leyes, sólo a este cuerpo 

legislativo le corresponde modificarlas o derogarlas y no al titular del Ejecutivo Fe

deral". 

Estamos de acuerdo con el anterior criterio, entendiendo que en el mismo, se 

contempla la salvedad establecida en el segundo párrafo del artículo 1 31, a que 

en el inciso anterior nos hemos referido. 

Hemos expuesto lo anterior en virtud de que con motivo de la celebración 

del tratado trilateral entre México y las dos Naciones del Norte, debe tenerse mu

cho cuidado de no contraer compromisos que vayan más allá de lo establecido 

por nuestra Constitución, como en ei caso del petróleo y de los carburos de hi

drógeno, sólidos líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, el correo, el te

légrafo, la educación, etc., que son patrimonio o materia cuyo manejo u 

orientación, de siempre, debe de estar exclusivamente en manos nacionales; 

mas, hemos de estar concientes de que día a día en la comunidad internacional 

se abren puertas que durante mucho tiempo permanecieron cerradas y que en el 

devenir histórico la cerrazón de algunos países como en el caso de China, la Es

paña del siglo XVII, y recientemente los países del Bloque Socialista, les originó 

graves problemas de carácter político social, pero sobre todo, de carácter econó

mico; por lo que el nacior1alisn1c debe orientarse sin extremismos, con respeto a 

la soberanía de los otros Estados y buscándose sien,pre el bien co1nún, fin último 

del Estado. 

Nuestro país al aumentar su población, necesidades y productos ha aumen

tado también considerablemente el número de tratados de comercio exterior, que 

caen dentro de la esfera del derecho aduanero. En relación con este punto el ar

gentino Pedro Fernández Lalanne (31). dice que: "Las disposiciones de los trata-· 

dos estructuran el derecho aduanero internacional, el cual exige cada día más, la 

adecuación de las legislaciones internas, y a esos efectos prevén la forma y pro-
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cedimientos a seguirse". 

Nos damos cuenta que, los tratados internacionales, además de constituir 

fuentes del Derecho Aduanero, son leyes de conformidad con el artículo 133 de 

nuestro Docum~nto Supremo. 

A fin de integrar o de adherirse a organismos internacionales, México, a sus

crito los siguientes tratados multilaterales vigentes: 

Fondo Monetario Internacional 

Banco Mundial 

Sistema Económico Latinoamericano 

(SELA) 

Tratado de Montevideo de 1980, 

Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI) 

Convenio Constitutivo del Fondo 

Común para los Productos Básicos 

Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 31 de diciembre de 

1945. 

Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 31 de diciembre de 

1945. 

Decreto Publicado en el Diario 

Oficial del 8 de abril de 1975. 

Decreto Publicado en el Diario 

Oficial del 31 de marzo de 1981. 



negociado en la Conferencia de 

Comercio y Desarróllo de las 

Naciones Unidas CUNCTAD). 

Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio CGATT). 

Consejo de Cooperación Aduanera 

de Bruselas (C.C.A.B.) 

Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 3 de marzo de 1982. 

Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 29 de octubre de 1986. 

Decreto Publicado en el Diario 

Oficial del 2 de mayo de 1988. 
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Los Códigos de Conducta Internacional que se han incorporado al derecho in

terno nacional, son los siguientes: 

Código sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio Internacional. 

Código Antidumping. 

Decreto Publicado en el Diario 

Oficial del 20 de abril de 1988. 

Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 21 de abril de 1988 

Código sobre Licencias de Importación.Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 21 de abril de 1988. 



Código sobre Valoración Aduanera Decreto publicado en el Diario 

Oficial del 25 de abril de 1 988. 
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Los datos sobre la celebración de acuerdos, celebrados por nuestro país, que 

anotamos en esta parte de nuestro trabajo fueron tomados. !a mayor parte, de la 

reciente obra de Jorge Witker y Gerardo Jaramillo titulada "El Régimen Jurídico 

del Comercio Exterior de México" (32) y, el resto, de algunas obras que citamos 

en la bibliografía. 

COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA. En los últimos 1 5 años nuestro país 

ha celebrado varios acuerdos con la Comunidad en su conjunto para cooperación 

económica y en lo referente a productos textiles. Concretamente, en materia co

mercial. con la Unión Económica Benelux, Los Pc::íses Bajos, 11alia y Grecia; en el 

aspecto de cooperación económica e industrial con el Reino Unido y España; de 

cooperación económica con Dinam;:irca y Francia; y en materia económica y co

mercial con la República de Portugal. 

Son tantos los tratados bilaterales celebrados con países europeos que al ini

ciarse el año de 1989 pasaban de sesenta. Durante ese año fueron también sus

critos los siguientes convenios: 

Convenio Marco de Cooperación Financiera. 

Convenio Integrante del Programa E.C. Internacional lnvestmen Parthers. 

Nuevo Acuerdo Marco (actualiza el celebrado en 1 975). 

El 11 de enero de 1 990, fue suscrito el Tratado General de Cooperación y 
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Amistad entre México y España. 

CUENCA DEL PACIFICO. Se caracteriza esa zona por ser actualmente la de 

mayor dinamismo en la tierra, tener elevadas tasas de crecimiento y un eficiente 

poder de exportación. Los cinco "Tigres asiáticos": Japón, Hong Kong, Corea del 

Sur, Taivvan y Singapur, asombran por potencialidad industrial de recursos finan

cieros. Nuestro comercio con esos países es reducido enfocándose más bien ha

cia Japón. Destacan por su importancia. los siguientes convenios celebrados por 

nuestro país: 

Convenio Comercial con Indonesia. 

Convenio de Comercio con Japón. 

Convenio Comercial con China. 

Acuerdo de Cooperación Técnica 

y Científica con China. 

Consejo Económico para la Cuenca 

del Pacíiico (PBEC). 

Conferencia de Cooperación 

Económica del Pacífico. 

Suscrito en 1 961. 

Suscrito en 1 969. 

Suscrito en 1 966. 

Suscrito en 1989. 

México fue aceptado como miembro 

en la XXII Reunión General Internacio

nal efectuada en Taipei en 1 989. 

El ingreso de México fue en la Con-

ferencia celebrada en Singapur del 

19 al 22 de mayo de 1991. 
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ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION.- No obstante 

que este organismo tiene una década de existencia, los países miembros 

en realidad no han accionado para lograr el incremento de los comercios 

recíprocos. El mercado de esta Asociación apc:nas si equivale a m~nos 

del 5°/o del comercio exterior de nuestro país, pero es importante por el 

trato que se tiene con los hermanos países de Latinoamérica. 

Las disposiciones que rigen a esta Asociación, autorizan la concertación de 

acuerdos de alcance parcial, o sea, en los que no intervienen todos 

los países miembros. Estos acuerdos tienen como finalidad la crea

ción de las condiciones indispensables para ahondar el proceso de in

tegración de la región a través de su progresiva multilateralización. 

Los derechos y obligaciones que se fijen en estos acuerdos regirán 

únicamente entre las partes contratantes, que los han suscrito o bien 

que se han adherido a éllos. Dichos acuerdos se pueden clasificar 

en: comerciales; de complementación económica; agropecuario; de 

promoción al comercio y para adoptar otras modalidades. México ha 

suscrito acuerdos del alcance parcial con Brasil, Boliv:a, Colombia, 

Chile, Ecuador, Paraguay y Venezuela. 

Los acuerdos de alcance parcial son clasificados tarnbién en 

sectoriales, caracterizándose éstos, en virtud de que los países 

que los celebran únicamente se otorgan ventajas de tipo arancela

rio en productos que forman parte de un determinado sector indus

trial y porque cada año son negociados. Son dieciseis los 

acuerdos del carácter sectorial vigentes, los que México ha sus

crito con los países intcgrant:es de la (ALADI). 

México ha suscrito con Argentina, Perú y Uruguay, acuer

dos de complernentación económica que aún están vigentes, 

caracterizándose por su mayor amplitud y ser de intercam

bio compensado, que pueden comprender los productos de 
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toda una partida de las tarifas arancelarias. 

Nuestro país suscribió Acuerdo de Nóminas de Apertura de Mercados en fa

vor de Bolivia, Ecuador y Paraguay. En este tipo de acuerdos las partes contra

tantes adquieren el compromiso de liberar de impuestos a las importaciones que 

~e originen en países de escaso desarrollo económico. 

México ha suscrito también los convenios bilaterales siguientes: Canadá en 

1947; Costa Rica en 1984; Cuba en 1986; Egipto en 1966; El Salvador en 

1952; E.U.A. en 1987; Gabón en 1977; Guatemala en 1985; Israel en 1952; Ja

maica en 1976; Nicaragua en 1986; Panamá en 1986; y U.R.S.S. en 1955. 

No hemos de omitir señalar que los tratados han sido celebrados: respecto 

de un solo producto Vgr. el azúcar, algodón, café, etc; sobre el otorgamiento de 

facilidades al turismo como el celebrado en Nueva York en 1 959; referentes a la 

cooperación y asistencia mutua de los Estados Vgr. el suscrito el 11 de septiem

bre de 1981, entre las Direcciones Nacionales de Aduanas de América Latina, Es

paña y Portugal. 

El tratado de Libre Comercio con Chile fue celebrado recientemente (22 de 

septiembre de 1991 J, para ello el Presidente Carlos Salinas de Gortari viajó hasta 

Santiago, en donde junto con Patricio Aylwin, Presidente Chileno, fungió como 

testigo de honor en la firma de este histórico acuerdo. Previamente el día 2 de 

octubre de 1990, arnbos presidentes habían suscrito un acuerdo bilateral de com

plementación económica. Después, el primero de julio de 1991, Chile redujo 

aranceles en 224 fracciones arancelarias y México en 83. Los productos nacio

nales de exportación que resultaron favorecidos fueron los petroquímicos, side

rúrgicos, químicos y autopartes; los del hermano país sudamericano fueron los 

agropecuarios, textiles y pesqueros. 

En relación con este Tratado que se inserta en el esquema del Tratado de 
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Montevideo, es decir en la ALADI, hay la intención de las dos partes contratantes 

de que, para 1995, la zona libre establecida sea completamente abierta; sin aran

celes ni restricciones. 

En tanto se hacen las negociaciones del Tratado Trilateral, el celebrado con 

el país sudamericano aportará valiosas experiencias que deben ser tomadas en 

consideración cuando aquél sea firmado. 

Independientemente de que en la celebración de tratados de comercio exte

rior, debe darse participación a juristas especializados en la materia y, desde lue

go, con reconocida práctica aduanera, la compatibilidad de dichos instrumentos 

internacionales con nuestras leyes y, concretamente con nuestra Constitución, 

debe ser evaluada para que sean o no aprobéldos y se proceda luego a la modifi

cación, derogación o reforma de las leyes secundarias que no estén de acuerdo 

con los mismos; criterio sustentado por .Jorge Witker y Gerardo ..Jaramillo (33) y 

con el que estamos completamente de acuerdo. 

3.- LEGISLACION FEDERAL 

En los Estados modernos la principal fuente forméll del Derecho es la ley, la 

que constituye la norma jurídica que emélna del poder público. La ley es el medio 

empleado para el establecimiento de los principios del Derecho positivo y hacer 

más accesible su conocimiento a los súbditos de un Estado y, al ser expresada en 

términos concretos él través de la palabra, es conocida más fácilmente que las 

fórmulas, con frecuencia vagas. derivadas de las costumbres jurídicas. 

El artículo 1 33 Constitucional, al que nos hemos referido en el inciso ante

rior, formula el orden jerárquico normativo de nuestro Derecho, señalando que los 

dos grados superiores de la jerarquía normativa lo forman: a) la Constitución Fe-
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deral y b) las leyes federales y los tratados internacionales. De conformidad con 

este precepto constitucional, tanto las leyes y los tratados señalados tienen el 

mismo rango. 

En esi:e inciso nos ocuparemos de las leyes federales que contienen disposi

ciones relacionadas con el comercio exterior de nuestro país, aclarándose que 

respecto de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto General de Exportación, de

dicaremos un capítulo a cada una de ellas. Mencionaremos los reglameni:os de 

las leyes; señalaremos los números de los artículos que tratan sobre la importa

ción y, en general sobre la materia aduanera, indicando su contenido cuando sea 

de relevancia; pero cuando los preceptos se refieran a la exportación, hemos de 

dar su contenido y hacer alguna observación, cuando ella proceda. 

A.- LEYES EN MATERIA ADUANERA: 

Ley Aduanera. 

Ley del Impuesto General de Exportación. 

Ley del Impuesto General de Importación. 

Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, llamada también Ley de Co

mercio Exterior. 

La Ley Reglamentaria últimamente citada fue expedida el 20 de diciembre de 

1985 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 3 de enero de 1 986, 

consta de 29 artículos contenidos en tres Capítulos que tratan de lo siguiente: 

Capítulo 1 '"Disposiciones Generales'"; Capítulo 11 "'Restricciones a la Expori:ación 

e Importación'"; Capítulo 111 '"Inspección y vigilancia, Sanciones y Recursos Ad

ministrativos". 
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En dicho ordenamiento se establece en el artículo 1°. que, sus disposiciones 

tienen por objeto la regulación y promoción del comercio exterior, la economía 

del país, la estabilidad de la producción nacional, así como la de efectuar cual

quier otro propósito similar benéfico para el mismo, facultándose al Ejecutivo Fe

deral en la forma establecida por el numeral 131 de la Carta Magna, para: 

1.- Aumentar, disminuir o bien suprimir las cuotas arancelarias correspon

dientes a las fracciones contenidas en la Tarifa del Impuesto General de Exporta-

ción y para establecer otras. Sin que puedan fijarse cuotas diversas a las 

generales establecidas, excepto cuando la existencia de compromisos internacio

nales así lo justifiquen. 

A fin de hacer una observación, hemos de citar en forma textual el primer pá

rrafo y el primer inciso de la fracción siguiente: 

11.- "Establecer medidas de regulación o restricciones a la exportación o im

portación de mercancías consistentes en: 

a) Requisito de permiso previo para exportar o importar mercancías de mane 

ra ternporal o definitiva, inclusive a las zonas libres del país". 

En la forma en que está redactado este inciso puede dar lugar a confu

sión, pues tal parece que pudiera necesitarse permiso para "exportar 

mercancías a las zonas libres", lo que no es correcto; las rnercancías 

de todas las regiones del país pueden ser llevadas a dichas zonas sin 

el cumplimiento de requisito nduanal alguno. Ante tal circunstancia, 

procede la modificación de dicho inciso proponiéndose el siguiente 

texto: 

a) Bequjsjto de permiso preyjo para exportar o jmportar mercancías de ma

nera temporal o definjtjya al país djcho reouisjto oodrá establecerse respecto de 
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las zonas ljbres establecjdas en el mjsmo 

Hecha la observación anterior, continuamos la exposición del contenido del 

primer artículo de la ley en comento. 

b) Cupos máximos de mercancías de exportación atendiendo a los exceden

tes de producción, a los requerimientos del mercado, o en virtud de los acuerdos 

y convenios internacionales que se hayan celebrado. 

c) Prohibir la exportación de mercancías. 

111.- Restringir la circulación o el tránsito a través del territorio nacional de 

las mercancías destinadas al extranjero, por motivos de seguridad nacional 

de salud pública, de sanidad fitopecuaria o de conservación o a provecha 

miento de las especies. 

En relación con las disposiciones anteriores el Ejecutivo Federal, al enviar al 

Congreso el presupuesto fiscal de cada año, deberá someter a su aprobación el 

uso que hubiera realizado de las facultades mencionadas. 

En esta Ley fue prevista (Art. 3°.) la creación de la Comisión de Aranceles al 

Comercio Exterior, como un organismo de consulta del Ejecutivo Federal que re

aliza estudios, proyectos y propone criterios generales y las modificaciones que 

sean procedentes en materia de comercio exterior, así como para tener participa

ciones en la aplicación de dicho ordenamiento, de conformidad a lo establecido 

en el mismo. Más delante, en este inciso nos ocuparemos del Decreto que esta

bleció la organización y funciones de dicho organismo. 

El artículo 4°. señala que las medidas de regulación o restricciones a la ex

portación de las mercancías mencionadas en los incisos a), b) y di de la fracción 

11 del artículo primero serán establecidas en los casos siguientes: 
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1.- Cuando se trate de asegurar el abasto de mercancías destinadas 131 con

sumo considerado como básico de la población; del abastecimiento de materias 

primas a las diversas industrias, o bien de la regulación o del control de los recur

sos naturales no renovables, en atención a las necesidades del mercado interno y 

de las condiciones imperantes en el mercado internacional. 

11.- En el cumplimiento de tratados o convenios de carácter internacional ce

lebrados por nuestro país. 

111.- Cuando sea indispensable asegurar que las operaciones de comercializa

ción internacional se efectúen de conformidad a los procedimientos de 

exportación instituidos, bien sea por la ley o por el Ejecutivo Federal. 

IV.- Tratándose de la preservación de la flora y fauna en riesgo o peligro de 

que se extingan o bien del aseguramiento de la conservación o aprovechamiento 

de determinadas especies. 

V.- Cuando sea requerida la r.onservación de los bienes que tengan valor históri

co, artístico, arqueológico o bien que sean valiosos debido a cualquier circunstancia. 

VI.- Cuando sean necesarias, da conformidad a disposiciones referentes a la 

seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o cualquiera otra disposi

ción o requerimiento de orden pt1blico. 

Los permisos para la exportación de mercancías (Art. 6°.) deben señalar las 

modalidades, condiciones y vigencia a que se sujetarán, así como las cantidades 

o volúmenes de las misrnas que serán exportadas, su valor y los demás datos o 

requisitos que sean indispensables. 

Las infracciones a la Ley de Comercio Exterior (Art. 20) que también lo sean, 
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por los mismos hechos, a la Ley Aduanera vigente, serán investigados o harán 

constar y sancionados de acuerdo a esta última, la que también será aplicable 

en la impugnación administrativa de las resoluciones que se dicten con funda

mento en ella. Corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y, 

en su caso, a la autoridad competente imponer sanciones respecto de las infrac

ciones al ordenamiento en análisis que no lo sean también respetado a la Ley 

Aduanera, en particular, cuando se proporcionen datos o documentos falsos, se 

omitan o alteren los reales en la obtención de permisos de exportación (Art. 21 ). 

La inspección, vigilancia e imposición de sanciones que de acuerdo al orde

namiento en estudio {Art. 23) sean competencia de la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, se llevarán a efecto con las formalidades y de conformidad a 

los procedimientos fijados en la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo en Materia 

Económica. En cuanto a las resoluciones emitidos por dicha Secretaría, mediante 

las que se impongan las sanciones pueden ser recurridas administrativamente por 

las personas afectadas, ante el superior jerárquico de la autoridad que las haya 

impuesto, en un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que sea noti

ficada la corre:;pondiente resolución (Art. 25). 

El artículo tercero transitorio dispuso que, en tanto fueran expeclidas las dis

posiciones reglamentarias de dicho ordenamiento, seguirían vigentes el Regla

mento sobre Permisos de Importación y Exportación de Mercancías Sujetas a 

Restricciones, así como el Decreto que crea la Comisión de Aranceles y Controles 

al Comercio Exterior. 

El reglamento antes rnencionado que fue publicado en el Diario Oficial del 14 

de septiembre de 1977 aún sigue vigente, y contiene las disposiciones referentes 

a los permisos de Exportación en el Capítulo 111, artículos 22, 23 y 24. 

Corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, establecer y 

suprimir las restricciones a la exportación; señalar las modalidades y condiciones 
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indispensables para la aplicación de dichas restricciones, así como el otorgamien

to, en las condiciones que fija el Reglamento, de los respectivos permisos; sin 

embargo, actualmente son muy pocas las mercancías que necesitan el permiso 

de dicha Dependencia para exportar, entre ellas tenemos el camarón, leche fres

ca, trigo puro y lingotes de acero. 

Hemos de mencionar que respecto de las restricciones a la importación, te

nemos el Código del GATT sobre licencias de Importación, el que tiene la catego

ría de ley nacional en nuestro país, ya que fue aprobado por el Senado y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de abril de 1988. 

B.- LEYES U ORDENAMIENTOS FISCALES QUE CONTIENEN DISPOSICIO

NES QUE RIGEN EN MATERIA ADUANERA. 

Código Fiscal de la Federación.- Este ordenamiento es supletorio de la Ley 

Aduana! y de las Leyes de los Impuestos Generales de importación v Exportación, 

de conformidad con el artículo primtiro que dispone: "Las personas físicas y las 

morales están obligadas a contribuir para :os gastos públicos con-forme a las le

yes fiscales respectivas; -1.as_djsoosjcjones de este Código se üplicarao en su de-

fillLtQ.'.'... 

Este Código, como supletorio de los ordenamientos aduanales tiene disposi

ciones importantes para los mismos, en los Títulos siguientes: 

El Título 1 denominado 'ºDisposiciones Generales'" con Capítulo único, en el 

artículo 2º nos da la definición de impuestos y derechos y el 3° la de aprovecha

mientos, recargos y productos. El numeral 5° establece que las disposiciones de 

carácter fiscal que fijen cargas a los particulares y las que señalen excepciones a 

las mismas, así corno las que señalen las infracciones y sanciones, serán de apli-
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cación estricta. Debiendo considerarse que establecen cargas a los particulares 

todas aquellas normas que hacen referencia al sujeto , objeto, base, tasa o tarifa; 

que respecto de las otras disposiciones fiscales serán interpretadas aplicandose 

cualquier método de interpretación jurídica, y, que cuando falte norma fiscal ex

presa, serán aplicadas supletoriamente las disposiciones del derecho federal co

mún, siempre que su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del 

Derecho Fiscal. 

El monto de las contribuciones o bien de las devoluciones por parte del fisco 

federal será actualizado, al transcurrir el tiempo y debido a los cambios de precios 

en el país, para lo cual debe aplicarse el factor de actualización correspondiente, 

el que se relaciona para efectos de su cálculo con el Indice Nacional de Precios 

al Consumidor (Art. 17-A). 

"De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes" es la denominación 

del Título 11, disponiéndose que en el transporto do mercancías de importación a 

través del territorio nacional, los propietarios o poseedores deberán acompañarlas 

con la documentación indispensable para amparar los efectos fiscales (Art. 29-B}. 

En el Título 111 denominado "Do las facultades de las Autoridades Fiscales", 

con capítulo único, tienen relevancia para la materia aduanera las disposiciones 

relacionadas con las visitas domiciliarias de carácter fiscal, previstos en los artí

culos 42, 43, ~1-4, 45, 46, y 47. 

De relevancia también es el artículo 67 que contiene disposiciones sobre la 

extinción de las facultades de las autoridades fiscales, para determinar el cumpli

miento de las disposiciones del mismo carácter, determinar las contribuciones 

que se hayan omitido y sus accesorios, así corno para la imposición de sanciones 

por infracciones a dichas disposiciones. 

El capítulo 11 del Título IV, trata sobre los delitos fiscales, y comprende del 
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artículo 92 al 11 5 BIS. inclusive. Los dispositivos 1 02 y 103 v~rsan sobre el de

lito de contrabando, el 1 04 sobre las penas a que se harán acreedores los que lo 

cometan y, el 1 07, define el contrabando calificado. El numeral 1 05 se ocupa 

del ilícito equiparable al contrabando, y comprende lo que fue el delito de comer

cio o tenencia ilegal de mercancía extranjera, así como otras conductas que tipi

fican dicho ilícito. 

El capítulo 1 del Título V, se refiere a los recursos administrativos disponién

dose que, contra los actos administrativos dictados en materia fiscal federal, po

drán interponerse el recurso de revocación y el de oposición al procedimiento 

administrativo de ejecución. Por ser de importancia en materia aduana! transcri

bimos a continuación el Art. 11 7: 

"ARTICULO 117 .- El recurso de revocación procederá contra tas resoluciones 

definitivas que: 

1.- Determinen contribuciones o accesorios. 

11.- Nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme a la Ley. 

111.- Siendo diversas de las anteriores, dicten las autoridades aduaneras. 

No procederá el recurso de revocación contra las resoluciones que decidan el 

procedimiento administrativo de investigación y audiencia". 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1992 (D.O.F., 20 

de diciembre de 1991). en el inciso 11. do la fracción 1, del Artículo 1º, semen

cionan los ingresos que por concepto de impuestos al comercio exterior percibirá 

la Federación, correspondiendo a la exportación la cantidad de $80, 1 02 millones 

de pesos. 
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Dada la importancia que como contribuyente tiene Petróleos Mexicanos, en 

el artículo 4°, son establecidas reglas que norman el pago de sus obligaciones fis

cales; referentes a nuestro tema, encontramos los siguientes: 

En los casos en que el Ejecutivo Federal imponga impuestos a la exportación 

de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos los deberá 

determinar y pagar a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en 

que realice la exportación. 

En relación con los derechos, en el caso de exportaciones temporales de los 

productos señalados en el párrafo anterior, el organismo mencionado podrá reali

zar los ajustes respectivos mediante la presentación de declaraciones comple

mentarias, a más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquél en 

que fue presentada la declaración de pago provisional correspondiente a dichas 

exportaciones, sin que causen recargos las diferencias que resultaren. 

Por la extracción de petróleo crudo y gas natural en territorio nac;onal que se 

destine a exportaciones, Petróleos Mcxi~anos pagará un derecho extraordinario 

en relación con los hidrocarburos del 15.7º/o del valor del petróleo crudo v del gas 

natural exportado dur<:1nte el Ejercicio fiscal de 1992. 

Dispone el artículo 8° que durante el año de 1 992, no se pagarán los im

puestos a la exportación por las mercancías comprendidas en las fracciones si

guientes de la Ley del Impuesto General de Exportación: 

2709.00-01 Aceites crudos de petróleo. 

2709.00-99 Los demás. 

2710.00-01 Gasoil. 



2710.00-02 

2710.00-03 

2710.00-04 

2710.00-05 

2710.00-06 

2710.00-99 

2711.11 

2711.12-01 

2711.13-01 

2711.19-01 

2711 .29-99 

2712.10 

2712.20-01 

2712.90-01 
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Gasolina. 

Grasas y aceites lubricantes. 

Fuel-oil. 

Kerosene. 

Aceite parafínico. 

Los demás. 

Gas natural. 

Propano. 

Butanos. 

Propano-butano. 

Los demás. 

Vacelina. 

Parafina, excepto lo comprendido en la 

fracción 2712.90.02. 

Ceras, excepto lo comprendido en la fra

cción 2712.90.03 



2713.11 

2713.12 

2713.20 

2713.90-01 

1.14 

Coque de petróleo sin calcinar. 

Coque de petróleo calcinado. 

Betún de pe1:róleo. 

Los demás residuos de los aceites de 

petróleo o de minerales bituminosos. 

En esta Ley son aprobados los estímulos fiscales y subsidios con cargo a im

puestos federales, así corno las devoluciones de impuestos otorgados para fo

ment:ar las export:aciones de bienes y servicios en los porcient:os o cant:idades 

otorgados o pagados en su caso, durante el anterior ejercicio fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédjto Público, escuchará para oto•gar los refe

ridos est:frnulos, en su caso, la opinión de las dependencias competentes, de con

formidad con la Ley Orgánica de la Administración Públicn FedernL 

En el art:fculo segundo transitorio son aprobadas lns modificaciones a la Tari

fa de Impuesto General de Exportación realizadas por el Ejecutivo Federal durante 

el año de 1991, modificaciones a las que se relaciona el Informe que, en acata

miento de lo ordenado en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional y su 

Ley Reglamentaria, rindió el propio Ejecutivo al Congreso de la Unión. 
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Ley Federal de Derechos 1992 (D.O.F. 20 de diciembre de 1991 ).- La sec

ción tercera del Capítulo 111 de este ordenamiento, comprende las disposiciones 

relativas a los Servicios Aduaneros (del artículo 38 al 51 inclusive). las que se re

fieren a nuestra materia son las siguientes: 

Deberán cubrirse derechos por el almacenaje después de un término de trein

ta días naturales contados desde el día en que sean presentadas las mercancías 

en depósito ante la aduana, si el motivo del almacenaje es la salida del territorio 

nacional. 

En cuanto a las mercancías por lqs que haya desistimiento de exportación, o 

en las que ésta no se lleve a efecto por cualquier otra causa, el derecho de alma

cenaje respectivo deberá cubrirse desde la fecha en que hubieren quedado depo

sitadas en cada aduana. 

Son señaladas cuotas por el almacenaje de mercancías en áreas de almace

namiento estacionarias estüblecidas o que se establezcan en los puertos maríti

mos del territorio nacional, conjuntamente por las Secretarías de Comunicaciones 

y Transportes y de Hacienda y Crédito Público, mercancías que desde luego va

yan a ser exportadas. 

Las mercancías en depósito ante la aduana, únicamente serán entregadas 

cuando se hayan cubierto los derechos de almacenaje respectivos. 

Debe pagarse el derecho de trámite aduanero, en lo referente a las operacio

nes aduaneras que se realicen empleándose un pedimento, corno en el caso de la 

exportación. La Ley que tratamos, establece en la fracción V del artículo 49 que 

en las operaciones de exportación la cuota será de $33, 500.00. Consideramos 

que si efectivamente la tendencia es la de promover e impulsar las exportaciones 

debe suprimirse este derecho. 
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La cuota será del 1 • 76 al millar sobre el valor que tengan los bienes, en el 

caso de la importación temporal, de bienes de activo fijo que realicen las maquila

doras. 

En las importaciones temporales de bienes distintos a los indicados en el pá

rrafo anterior, siempre que sean para elaboración, transformación o reparación en 

programas de maquila o de exportación, así como en los retornos correspondien

tes la cuota será de $33,500.00. 

El pago del referido derecho debe efectuarse conjuntamente con el impuesto 

general de exportación; en el caso de que no se esté obligado al pago de este im

puesto, el derecho deberá cubrirse antes de retirar las mercancfa.5 del recinto fis

cal. 

Debe cubrirse el derecho de trámite aduanero adicional cuando se esté obli

gado al pago c!el impuesto ge;icral de exportación, siempre que dicho pago se re

alice después de las 11 :00 A.M. del día de que se trate. Somos de la opinión 

que, en la exportación, también debe suprimirse este derecho. 

La recaudación de los derechos de trámite aduanero antes mencionados, es 

destinada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, l. V.A. (D.O.F., 29 de diciembre de 

1978)... El artículo primero de este ordenamiento dispone que tienen obligación 

de pagar dicho impuesto, las personas físicas y las morales que, dentro del terri

torio nacional, efectúen los actos o actividades siguientes: 

Fracción IV.- Importen bienes o servicios. 

El Capítulo VI trata sobre la exportación de bienes o servicios; señalando el 

artículo 29 que las empresas residentes en México calcularán el gravamen apli-
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cando la tasa del Oo/o al valor de la enajenación de bienes o prestación de servi

cios, cuando unos u otros sean exportados. 

Oue para los efectos de este ordenamiento es considerada como la exporta

ción de bienes o servicios: 

1.- La que tenga el carécter de definitiva, de conformidad con la legislación aduanera. 

11.- La enajenación de bienes intangibles efectuada por persona que resida 

en territorio nacional, o quien resida en el extranjero. 

111.- El uso o goce temporal, en el extranjero, de bienes intangibles suminis

trados por personas residentes en el t~rritorio nacional. 

IV.- El aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residen

tes en México, por concepto de : publicidad, operaciones de financiamiento, etc. 

V.- La transportación internacional de bienes prestada por residentes en el 

territorio nacional. 

VI.- La transportación aérea de personas, proporcionada por residentes en el 

país, por la parte del servicio que de acuerdo con el artículo 1 6, último pérrafo, 

no se considera prestada en el país. Este párrafo dispone: 

"En el caso de intereses y demás contraprestaciones que paguen residentes 

en México a los residentes en el extranjero que otorguen crédito a través de tarje

tas, se entiende que se presta el servicio en territorio nacional, cuando, en el mis~ 

mo se utilice la tarjeta". (sic) 

El artículo 31 dispone que: en los casos en que la Ley Aduanera señala como 
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importación temporal a la enajenación de bienes efectuada por personas residen

tes en México a empresas de comercio exterior o aquellas consideradas como 

maquiladoras de exportación, es _de considerarse que el enajenante exporta los re

feridos bienes para los efectos de dicho ordenamiento. Que deben considerarse 

como empresas de comercio exterior, exclusivamente a aquellas cuyos bienes 

terminados que enajenen en el país, sean totalmente importados, y los que ad

quieran en el territorio nacional sean destinados totalmente ='!I régirr>en de expor

tación. 

Ley del Impuesto sobre la Renta ( D.O.F., 30 de diciembre de 1980).- Esta 

Ley contiene disposiciones que se refieren a requisitos que deben tomarse en 

consideración para efectos de deducciones en las compras de importación. En

contramos en este ordenamiento preceptos que, para efectos del impuesto sobre 

la renta, otorgan facultades a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la 

determinación del precio en que los causantes realizan las importaciones y expor

taciones. Los dispositivos que aluden a dichos regímenes de comercio exterior 

son: Art. 3° Frac. V, Art. 7º Frac. IV, Art. 12.-A, Frac. I, Art. 24 Frac. XVI, Art. 

25 Frac. XVI, Art. 29, Art. 41, Art. 64 Frac. 111, Art. 65, Art. 136 Frac. XV, Art. 

1 37 Frac. XI, y Art. 1 54. 

Ley de Coordinación Fiscal (D.O.F .• 27 de diciembre de 1978).- Dispone en 

el artículo 2o. que la recaudación federal participable será la que obtenga la Fede

ración por todos los impuestos, así como por los derechos sobre hidrocarburos y de 

minería, disminuidos con el total de las devoluciones por los mismos conceptos. 

Oue no serán incluidos en la recaudación federal participable, los impuestos 

adicionales del 3°/o sobre el impuesto general de exportación de petróleo crudo, 

gas natural y sus derivados, así como del 2°/o en las demás exportaciones; tam

poco los derechos adicionales o extraordinarios referentes a los hidrocarburos. 
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Que los Municipios (Art. 2o.-AJ participarán en la siguiente forma: 

2o/o adicional sobre el impuesto general de exportación, para los Municipios 

colindantes con la frontera o los litorales por los que se realice materialmente la 

salida de él de los materiales que se exporten. 

3.17% del derecho adicional respecto de los hidrocarburos que se exporten, 

excluyendo el derecho extraordinario sobre los mismos y, en su caso, del impues

to adicional del 3o/o sobre el impuesto general tratándose de exportaciones de pe

tróleo crudo, gas natural y sus derivados a los Municipios colindantes con la 

frontera o litorales, por los que se efectúe materialmente la salida del país de los 

referidos productos. 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, IESPYS ! D.O.F., 30 

de diciembre de 1981 J.- En el artículo 1º establece que están obligadas a dicho impues

to las personas físicas y las morales que efectúen las actividades o actos siguientes: 

La enajenación en el país o, en su caso, la importación de los bienes señala

dos en esta Ley. 

La prestación de los servicios indicados en dicho ordenarniento. 

El artículo 2° dispone que al valor de los actos o actividades gravados se 

aplicarán las tasas siguientes: 

1.- En la enajenación o, en su caso, tratándose de la importación de los si

guientes bienes: cerveza. vinos de mesa, gas, avión, tabacos labrados, petrolífe

ros, etc., (son incluidas las tasa correspondientes). 

Textualmente el primer párrafo, de la fracción 111 establece: "En la exporta-
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ción definitiva en los términos de la legislación aduanera de los bienes a que se 

refiere la fracción 1 de este artículo, siempre que se efectúe a países con una tasa 

del impuesto sobre la renta aplicable a personas morales superior al 30o/o, así co

mo en la enajenación de bienes que la citada legislación aduanera establece como 

importación temporal realizada por personas residentes en el país a empresas de 

comercio exterior ..... 0%. 

Tratan sobre la importación los artículos 5°, 5° .-A, 1 2, 13, 14, 1 5, y 16 -

El reglamento de la Ley del IESPYS, en el capítulo 111 (artículos 9, 1 O y 11) se 

ocupa de la importación de bienes 

Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos (D.0.F., 31 de diciembre de 

1979).- Hace referencia a la importación de dichos bienes en los artículos si

guientes: 1º Frac. 11, 2°, 3º Frac. 111, 4°, 7° y 10º; en el 8° establece que no debe 

pagarse el impuesto señalado en ese ordenamiento, cuando los autorPóviles sean 

exportados definitivamente, de conformidad con la legislación aduanal. 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos (D.0.F., 30 de diciem

bre de 1980) .- Esta Ley abrogó la de 28 de diciembre de 1962. 

Tienen la obligación de pagar este impuesto lvs personas físicas y las morales te

nedoras o usuarias de los vehículos a que se refiere dicha Ley presumiéndose, de 

acuerdo con la misma, que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. Aluden a la 

importación de esos automóviles los artículos 1 º, 5° Frac. 11, 8 Frac, 11 y 15 Frac. 11. El 

artículo 1 6-A hace referencia al secuestro de vehículos por tenencia ilegal en el país de 

los mismos, así como de la participación que corresponde a las entidades federativas 

del producto de la enajenación. 

C.- LEYES ESPECIALES OUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELACIONADAS 
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CON LA MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

La finalidad principal de estos ordenamientos es, desde luego, la regulación de situacio

nes de su propia área; sin embargo, contienen lineamientos de indiscutible matiz aduanero. 

En el importante sector de comunicaciones y transportes, encontramos, en 

cinco ordenamientos, disposiciones que aluden generalmente a franquicias refe

rentes a la importación de bienes que deben emplearse para el desarrollo del mis

mo, dichos cuerpos de leyes son: 

Ley de Vías Generales de Comunicación (D.O.F., 19 de febrero de 1940). 

Artículos 24, 25 y 26. 

Ley para al Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana (0.0.F., 8 de enero 

de 1981 l. Art. 6°. 

Ley del Servicio Postal Mexicano (D.O.F., 24 de diciembre de 1986). Art. 65. 

Ley Sobre Disposiciones Especiales para el Servicio de Cabotaje, Interior del 

Puerto y Fluvial de la República ( D.O.F., 2 de febrero de 1929).- Art. 36. 

Reglamento para la Navegación de Cabotaje ( D.0.F., 4 de septiembre de 

1941) .- En El Artículo 3" establece prohibición a las embarcaciones de tráfico 

de cabotaje en cuanto a: 

Realizar el tráfico de altura, salvo que se sujeten a las disposiciones que la 

Ley Aduana! y su Reglamento contienen al referirse al tráfico mixto. 

Realizar transbordos a otra nave que no se encuentre también en tráfico de 
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cabotaje, cuando no sean satisfechos los requisitos que sobre el particular fijan la 

Ley Aduanal y su Reglamento. 

Comunicarse fuera de puerto con otras naves de carácter comercial. 

El artículo 4° establece como excepción a lo antes señalado, el transporte de 

mercancías extranjeras o de mercancías nacionales o nacionalizadas destinadas a 

la exportación, siempre que la Ley Aduanal o su Reglamento autoricen el trans

porte en cabotaje, sin que la nave cambie de tráfico. En este caso deben cum

plirse los requisitos fiscales a que la operación esté sujeta v. además la aduana 

correspondiente, al autorizar el embarque, lo pondrá en conocimiento a la Capita

nía de Puerto para que ésta vigile que se haga constar el aviso de salida. 

Dado el tiempo transcurrido. el contenido del artículo 4°, es ya obsoleto, 

pues en él se está refiriendo a la Ley Aduanal de 1935 y a su Reglamento, orde

namientos que se encuentran ya abrogados y, la Ley Aduanal vigente y su Regla

mento, no contemplan la situación planteada en el párrafo anterior; ante esta 

situación procedo que dicho precepto sea modificado. 

Ley Federal do Metrología y Normolización (D.0.F., 26 de enero do 1988).

Corresponde su aplicación y vigilancia al Ejecutivo Federal, a través de la Secreta

ría de Comercio y Fomento Industrial. La expedición de este ordenamientc obe

deció, entre otros motivos, a !a necesidad de adecuar nuestra legislación a las 

reglas del comercio internacional en lo referente a sistemas do medición y de nor

malización. en estos años en que el intercambio comercial con otros países ha au

mentado y se participa en diversos organismos internacionales del mismo carácter. 

En nuestro país el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y 

de uso obligatorio, integrándose dicho sistema con las unidades base del Sistema 

Internacional de Unidades, así como con las suplementarias, las que se derivan 
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de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todos ellas que, desde lue

go, apruebe la Conferencia General de Pesas y Medidas y se prevean en el regla

mento de dicho ordenamiento. 

Cumpliéndose con las nuevas reglas nuestros productos, al concurrir al mer

cado mundial, no tienen problemas con especificaciones técnicas adoptadas por 

casi la generalidad de los estados; aplicándose las mismas a las mercancías simi

lares que sean importadas al territorio nacional. 

Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos (D.0.F., 13 de 

diciembre de 1974).- Este cuerpo de leyes dispone en el artículo 2° que constitu

ye materia de sanidad fitopecuaria: tener el control referente a la importación y 

exportación de animales y vegetales, los productos o subproductos y las sustan

cias materiales, aparatos y equipos destinados a su empleo en los vegetales y 

animales, o bien aquellos que estén o hayan estado en contacto con los mismos. 

El Capítulo 111 del Título Segundo, se ocupa de la importación y exportación 

de vegetales y materias susceptibles de diseminar plagas y enfermedades. com

prende del artículo 29 al 33, inclusive. 

El numeral 29 establece que la Secretaría de Agricultura y Ganadería p0rmiti

rá o negará. según los casos, las exportaciones de vegetales, los productos y 

subproductos, con el objeto de llevar un control sanitario y de calidad. 

El Capítulo V del Título Tercero se denomina "De la Importación y Exporta

ción en Materia de Sanidad Animal" y comprende del artículo 100 al 112, inclusi

ve, refiriéndose a nuestra materia, lns disposiciones siguientes: 

Se prohibe la exportación de animales, sus produci:os y subproductos, es

quilmos en bruto o industrializados, productos biológicos, farmacéuticos y ali

mentos dP-stinados a animales, plaguicidas, desinfectantes, y de toda sustancia o 
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elemento para uso pecuario, así como aparato y equipo para su aplicación, sin el 

respectivo permiso de Ja mencionada Secretaría. 

Que dicha dependencia expedirá los permisos de exportación sin perjuicio de 

los que Ja de Industria y Comercio expida de acuerdo con su competencia. 

Tratándose de exportaciones, además del permiso, Ja Secretaría de Agricul

tura y Ganadería deberá expedir certificaciones sanitarias y de calidad. 

Que la exportación estará condicionada al resultado satisfactorio de Ja ins

pección sanitaria veterinaria, que se lleve a efecto, de acuerdo con los lineamien

tos del Reglamento de Ley Fitopecuaria. 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.(D.O.F.,28 

de enero de 1988).- Dispone este ordenamiento que, entre otros. son asuntos de 

alcance general en la nación o de interés para la Federación: 

Los que tengan su origen en otros países que afecten al equilibrio ecológico 

del territorio nacional, o bien de las zonas respecto de las que la nación ejercita 

derechos de jurisdicción y soberanía. 

Los originados dentro del territorio nacional, o las zonas sobre las que la na

ción ejercita dcrecl1os de soberanía y jurisdicción, que dañen el equilibrio ecológi

co de otros estados. 

En relación con los materiales o residuos peligrosos se fijan lineamientos, co

rrespondiendo a la Scc1 eta ría de Dcsélrrollo Urbano y Ecología tener a su cargo el 

control y vigilancia ecológica de dichos materiales o residuos, que se introduzcan 

o saquen del país, para lo cual debe aplicar las medidas de seguridad que sean 

apropiadas, sin perjuicio do lo qua sobre el particular disponga la Ley Aduana!. 
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Las aut:orizaciones para las exportaciones de los mat:eriales o residuos peli

grosos cuyo único objetivo sea la disposición final en el ext:ranjero, el otorgamien

to dependerá de que el país receptor lo acept:e expresamente. 

Ley General de Salud (0.0.F., 7 de febrero de 1984).- Conforme a este orde

namiento, es materia de salubridad general: 

El control sanitario de la exportación de alimentos, bebidas y medicamentos, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, productos de perfumería belleza y 

aseo, tabaco, plaguicidas, fertilizantes o sust:anclas tóxicas que pongan en peligro 

la salud, así como de las materias primas que se utilicen en su elaboración. 

El control de la exportación de equipos médicos, prótesis, óstesis, ayudas 

funcionales, agentes, agentes de diagnósticos, insumos de uso odontológico, ma

teriales quirúrgicos, de curación, así como de productos higiénicos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública (D.O.F., 29 de diciembre de 

1976).- De conformidad con este ordenamiento, corresponde a la Secretaria de 

Comercio y Foment:o Industrial formular y conducir la política general del comer

cio exterior, así corno el fomento del mismo; estudiar proyectos y deterrni<,ar los 

aranceles y fijar los precios oficiales escuchando la opinión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, asesorar en el establecimiento de nuevas industrias a 

las empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 

A la Secretaría de hacienda y Crédito Público incumbe el estudio y formula

ción de los proyectos de leyes y disposiciones impositivas, así como de la Ley de 

Ingresos Federal; el cobro de los impuestos, derechos, productos y aprovecha

mientos federales, la dirección de los servicios aduanales y de inspección, y de la 

policía fiscal de la federación; 

Y, a lé'l Secret:aría de Salud le atañe realizar el coni:rol higiénico e inspección 
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sobre importación y exportación de comestibles y bebidas y también realizar el 

control de la importación y exportación de productos biológicos, excepción hecha 

de los de uso veterinario. 

Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda 

la República en materia de Fuero Federal vigente.- El Título Décimo Cuarto de es

te ordenamiento, denominado "Delitos contra la economía pública", en el Capítu

lo I, que comprende a los "delitos contra el consumo y riqueza nacionales", se 

refiere expresa y directamente a nuestro tema en los dispositivos 253 y 254. 

El artículo 253 dispone que: 

"Son actos u omisiones que afectan gravemente al consumo nacional y se 

sancionarán con prisión de dos a nueve años y multa de diez mil a doscientos 

cincuenta mil pesos los siguientes: 

l. Los relacionados con artículos de consumo necesario o generalizado o con 

las materias primas necesarias para elaborarlos, así como las materias primas 

esenciales para la actividad de la industria nacional, que consistan en: 

f) .- La exportación, sin permiso de la autoridad competente cuando éste sea 

necesario de acuerdo con las disposiciones legales aplicables". 

El artículo 254, en la fracción IV, dispone que se aplicarán las sanciones es

tablecidas en el precepto 253 al que dolosamente, en operaciones de carácter 

mercantil exporte mercancías nac:onales de calidad inferior, o en menor cantidad 

de lo que se haya convenido. 

La situación prevista en el primer dispositivo también está contemplada en el 

artículo 102, fracción 11, del Código Fiscal de la Federación que establece que co

rnete el delito de contrabando quien extraiga del país mercancías sin el permiso 
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de autoridad competente cuando sea necesario dicho requisito. Nos damos cuen

ta que el Código Penal alude en forma específica a la extracción del país de deter

minadas mercancías tipificando los hechos como delitos contra la económia 

pública,en cabio,el Código Fiscal se refiere a la extracción de mercancías en ge

neral y tipifica los hechos como delitos de contrabando. En el capítulo tercero, 

nos ocuparemos del delito de contrabando a la exportación. 

Las sanciones establecidas en el segundo precepto pugnan porque actúen 

con honestidad los exportadores nacionales algunos de los que, en épocas ante

riores, fueron catalogados de poco serios al enviar a otros países productos de in

ferior calidad a la convenida, como en el tan comentado caso de las fresas del 

Bajío, las que únicamente eran de primera calidad las colocadas en las capas su

periores de los cestos o cajas en que se enviaban, pues las colocadas en las ca

pas inferiores eran pequeñas y defectuosas. 

D).- ABROGACION DEL DECRETO DEL CONTROL DE CAMBIOS. 

El Régimen .Jurídico de control de cambios fue establecido en diciembre de 

1982, o sea un poco después de la estatización de la banca privada nacional, dis

poniéndose que en r.uestro país funcionarían, al mismo tiernpo, dos mercados de 

divisas; uno libre y otro controlado, comprendiéndo éste, entre oi:ros aspectos, 

la exportación de n1ercancías que realizara cualquier persona física o rnoral. 

El mercado controlado causó verdaderos problernas a los importadores y ex

portadores, los que se enfrentaban con trámites engorrosos que hacían muy tar

dadas las respectivas gestiones. Por fin, mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 1 O de noviembre de 1 991, se puso fin a dicho régi

men , argumentándose en el Considerando: 

Que al lograrse la virtual igualación de los tipos de cambio del mercado 

controlado y del mercado libre, se había determinado la constitución de un mer

cado de cambios prácticamente unificado. 
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- Oue dicho control, aún simplificado, había implicado costos para los expor

tadores, los bancos, las autoridades financieras, etc. 

Por lo que, ante tales circunstancias, ya no había razón para el mantenimien

to de la dualidad de mercado de divisas, disponiéndose en el articulo primero que 

se abrogaba lo siguiente: 

Decreto de Control de Cambios (D.O.F., diciembre 13 de 1982). 

Disposiciones Complementarias de Control de Cambios (D.O.F., mayo 11 de 

1987). 

Resolución que sistematiza y actualiza las resoluciones generales emitidas 

por el Comité Técnico del Control de Cambios (D.O.F., noviembre 23 de 1988). 

Resolución que incorpora los financiamientos otorgados por organismos de 

cooperación financiera internacional al mercado controlado de divisas (D.O.F., 

agosto 31de1968). 

De singular importancia es el artículo tercero al disponer que quedan sin 

efecto los actos administrativos originados por infracciones a las disposiciones de 

los citados ordenamientos, independientemente de que los misn1os hayan o no 

sido objeto de irnpugnación en procedimientos administrativos y judiciales, por 

los obligados al régimen que se abroga. 

También en el D.O.F. de 10 de noviembre de "991, se publicaron lus Dispo

siciones aplicables a la determinación del tipo de cambio para solventar obligacio

nes denominadas en rnoneda extranjera pagaderas en el Repúblicu Mexicana. En 

la disposición 3. 2 son abrogadas las Disposiciones aplicables a la determinación 

de tipo de cambio y a las compraventas de divisas correspondientes al mercado 

controlado; la Determinación de divisas; la Resolución sobre compraventas com-
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prendidas en el mercado controlado de divisas y la Resolución sobre regulariza

ciones extemporáneas en materia de control de cambios, las que fueron publica

das en el D.O.F. el 31 de julio de 1985, 21 de noviembre de 1990, y 7 de marzo 

de 1991, respectivamente. 

En la Decimoséptima resolución que reforma, adiciona y deroga a la que es

tablece reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el año de 

1991 y anexos 4, 11 y 17 (D.O.F., diciembre 2 de 1991), en el último anexo, se 

incluye la midificación al instructivo para el llenado de formas oficiales en materia 

aduanera; nuevas formas de pedimentos de importación y exportación, así como 

instructivo para el formato rectificación de pedimento. 

E.- LEYES Y DECRETOS QUE FOMENTAN Y PROMUEVEN LAS EXPORTA

CIONES 

Incluimos aquí las disposiciones expedidas en los últimos años que, como 

veremos, tratan de incrementar, por todos los medios posibles la exportación de 

bienes y servicios no petroleros, característica que no estaremos repitiendo. Co

mo varios Decretos aluden al control de cambios hemos de tener en cuenta de 

que éste ya fue abrogado, corno lo expusimos anteriormente. 

Ley de Planeación (D.O.F., enero 5 de 1983) .- Con fundamento en la frac

ción 11 del artículo 14 de este ordenamiento, la Secretaría de Programación y Pre

supuesto elaboraba el Plan Nacional de Desarrollo, cuyos lineamientos referentes 

al comercio exterior son descritos en el Programa Nacional de Modernización y de 

Comercio Exterior, el que tiene una duración de u11 cuatrienio ( 1990-1994). En 

relación con los cuatro capítulos de este programa sectorial, .Jorge Witker y Ge

rardo Jaramillo rnanifiestan (34) que: "pretenden plasmar la realidad de la indus

tria y el comercio exterior en México. Representa para el Gobierno Federal, el 
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instrumento Básico que lo impulsa a intervenir y regular las actividades de comer

cio internacional de nuestro País". 

Los obstáculos a que se enfrenta la industria y el comercio exterior son anali

zados en el primer capítulo. 

De los cuatro objetivos del programa indicados en el segundo capítulo, vin

culados con nuestro tema, tenemos los dos siguientes: 

- Procurar el desarrollo de la industria del país a través del fortalecimiento de 

u.n sector exportador con alta nivelación de competitividad, y 

- Promoción y defensa de los intereses comerciales de México en los merca

dos extranjeros. 

La modernización de la industria y del comercio exterior es abordada en el 

tercer capítulo, y 

El cuarto menciona las políticas y directrices de acción que tienen que se

guirse para el logro de dichas finalidades. 

En el análisis de los cuatro objetivos y, en general de todo el programa, los 

autores antes citados sostienen: 

Que para favorecer el crecimiento de la industria nacional es requerida el for

talecimiento del sector exportador, por lo que es indispensable proseguir y pro

fundizar con las políticas de apoyo al corncrcio exterior, con10 en los casos de 

PITEX, Dravv Back, AL TEX Y ECEX, entre otros. Debiendo corresponder a estos 

instrumentos una regulación jurídica clara y acertada que disminuya, en lo posi

ble, la discrecionalidad de las autoridades administrativas (más adelante, en este 

mismo inciso, al referirnos a los Decretos nos daremos cuenta del significado de 
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las abreviaturc;s citadas por los aludidos investigadores); 

Our• en el crecimiento de la industria del país, el desarrollo tecnológico es de 

vital importancia, por lo que es imperioso que se expida un nuevo reglamento de 

la Ley de Transferencia de Tecnología y que sean empleadas más partidas en la 

investigación tecnológica; que para la creación de trabajos más productivos y au

mento del bienestar de los cons·Jmidores es fundamental la promoción de las ex

portaciones, pues esto contribuye al aumento de los ingresos de la clase 

trabajadora, y 

Por último, que la eficientización de la normalización, el desarrollo del comer

cio y de la industria de las franjas fronterizas y zonas libres, así como el impulso 

a la industria maquiladora, so, verdaderos motores que influyen en el funciona

miento y operatividad de dicho programa. (35) 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

(D.O.F.,marzo 9 de 1973).- Durante el año de 1991, arreciaron las especulacio

nes sobre la expedición de una nueva Ley de esta importante materia; sin embar

go, aún continúa vigente con su Reglamento. 

Esta Ley comprende 31 artículos divididos en 6 capítulos, disponiendo en el 

número 13 que. para determinar la conveniencia de autorizar la inversión extran

jera y fijar los porcentajes y condiciones conforn1e a los que se regirá, la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras deberá tener en cuenta entre los criterios 

y características de la inversión: SJ..LS.._e.f.c.ctos positivos sobre In balanza de pagos 

y, en oqrticular sobro el C:Jun1ento de la_&__~J2QC1.a.clo.Li...e.s_,_ 

Reglamento de la Ley para Prornovcr la Inversión Mexicana y Regular la In

versión Extranjera (0.0.F., mayo 1 6 de 1 989).- Señala la SECOFJ (36) que en 

este Reglamento se han dictado medidas tendientes a desrcgular la actividad eco

nómica~ así como a lograr la participación de nuestro pufs en la economía mun-
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dial, y que dicho ordenamiento da transparencia, neutralidad y seguridad a los in

versionistas. 

Que se tiene como finalidad la de otorgar una mayor claridad a los criterios 
\ 

de interpretación de la Ley; obtener sencillez y coherencia, así como proporcionar 

mecanismos innovadores en la participación de la inversión extranjera en México. 

Que dicho Reglamento disminuye los procedimientos administrativos al elimi

nar requisitos de información excesivos y establece que toda solicitud de autori

zación que sea presentada ante las autoridades de la materia deberá resolverse 

en un término preciso que no exceda de 45 días hábiles; en caso contrario, se 

considera que fue resuelta en forma favorable, la solicitud presentada. 

Entre Jos criterios de interpretación de la Ley sobre inversión extranjera que 

se aclaran por medio del Reglamento, nos interesan los siguientes: 

- Es permitido, sin requerimiento de autorización, la arnpliación de las activi

dades de las empresas con inversión extranjera ya establecidas mediante la aper

tura de nuevos campos de actividad económica y la elaboración de nuevos 

productos, cuando: 

La Inversión baya sido efectuada por empresa~ maqt1iladoras___altamente eX=. 

cortadoras o de comercio exterior. 

No es requerida autorización para que los inversionistas extranjeros obten

gan - en cualquier proporción - acciones de sociedades establecidas o en el acto 

de su constitución para efectuar actividades de maquila u otras comerciales o in

dustriales para exportación (empresas maquiladoras, altamente exportadoras o de 

comercio exterior). 

Señala tambión la Dependencia mencionada, que el Reglamento constituye 
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una avance importante a través de la creación de dos nuevos instrumentos de 

participación: a) los fideicomisos de inversión temporal, y b) los fideicomisos de 

inversión neutra. Por medio de los primeros nuestro gobierno puede autorizar a la 

inversión extranjera a participar en forma directa, en actividades en que de otra 

forma no las podría realizar, como en los casos de transportes aéreos y marítimos 

nacionales y de la distribución de gas, los que están reservados a personas nncio

nales, o bien actividades como la de autopartes, petroquímica secundnria, minería 

y todas aquellas sujetas a limitaciones específicas, conforme lo señala dicho or

denamiento. 

Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Ex

portadores (D.O.F., abril 24 de 1985, reformado y adicionado por el de 29 de ju

lio de 1987).- Este mecanismo es internacionalmente conocido por las dos 

palabras del idioma inglés "Dravv Back", y estribn en la devolución de los impues

tos de importación que graven los insumos importados y que senn utilizados en la 

elaboración de mercancías que luego serán exportadas, pudiendo tarnbién referir

se a sus envases, empaques, etc. 

El artículo 1 º de este Decreto dispone que las personas tanto físicas como 

morales establecidas en el país que efectúen directa o indirectamente exportacio

nes de mercancías, podrán obtener la devolución de los impuestos de importación 

causados por los insumos incorporados a las rnercancías que se hubieren expor

tado. 

Es considerado como exportador indirecto al proveedor inmediato de insu

mos que sean incorporndos a productos de exportación y que cuente con Carta 

de Crédito Doméstica, o venda directarnente sus mercancías a Empresas de Co

mercio Exterior registradas en la SECOFI o a empresas inscritas en el Registro Na

cional de la lnC:ustria Maquiladora, que exoorten la totalidad de lo que produzcan 

(este segundo párrafo fue agregado en la reforma). 
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Se entiende por insumos importados, las materias primas, partes y compo

nentes, empaques y envases, combustibles, lubricantes y otros materiales de ori

gen extranjero incorporados a las mercancías de exportación, que hayan sido 

importados directamente por el solicitante dentro de un año anterior a la fecha en 

que la solicitud sea presentada (Art. 2°). 

Textualmente el artículo 3° dispone que: "El monto de impuestos de importa

ción que se devolverá a las personas a que se refiere el Artículo 1 º de este Decre

to, se calculará de la siguiente manera: 

a.- La cantidad en moneda nacional pagada por concepto de impuestos de 

importación se dividirá entre el tipo de cambio controlado de venta del peso con 

respecto al dolar de los Estados Unidos de Norteamérica, vigente a la fecha en 

que se efectuó el pago. 

b.- El resultado de la operación anterior se ;·nultiplicará por el tipo de cambio 

controlado de venta del peso con respecto al dolar de los Estados Unidos d::i Nor

teamérica correspondiente a la fecha en que se autorice la devolución. 

El resultado de la segunda operación será la cantidad de moneda nacional 

que deberá recibir el exportador por concepto de devolución de impuestos de im

portación". 

Este precepto alude al cambio controlado, por lo que debe reformarse y ya 

no tomarse en cuenta pues. como hemos manifestado, ya fue abrogado. 

El primer párrafo del artículo 5° dispone que: "Las solicitudes presentadas 

por los exportadores directos deberán acompañarse de copias de los compromi

sos de venta de divisas suscritos con motivo de la exportación por la cual se re

quiere la devolución". 
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Este párrafo debe ser suprimido, pues las disposiciones referentes a los com

promisos de venta de divisas fueron también abrogadas. 

El segundo párrafo de este numeral dispone que los exportadores ,indirectos 

deberán presentar copia de las facturas de venta y de las Cartas de Crédito Do

mésticas, que corresponden a las operaciones que motivan la solicitud. 

Durante el año de 1 991 fueron resueltas por la SECOFI 1, 1 26 solicitudes de 

devolución de impuestos, por concepto de insumos incorporados a productos de 

exportación con valor de 259 millones de dólares. 

Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Ar

tículos de Exportación (D.O.F., mayo 3 de 1990) .- Los programas a que alude 

este Decreto son conocidos como PITEX, los que tendrán una vigencia de cinco 

años prorrogables, y estarán bajo la administración de la SECOFI. 

El artículo 5° dispones que: "El programa dará derecho a sus titulares a im

portar "temporalmente lo siguiente: 

1.- Materias primas, partes y componentes que se destinen totalmente a in

tegrar mercancías de exportación; 

11.- Envases, empaque, contenedores y cajas de trailers que se destinen to

talmente a contener mercancías de exportación; 

111.- Combustibles, lubricantes, materiales auxiliares, refacciones y equipo 

que se consuman dentro del proceso productivo de la mercancía de exportación; 

IV.- Maquinaria, equipo, instrumentos, moldes y herramental duradero, des

tinado al proceso productivo y equipo para el manejo de materiales relacionados 

directamente con los bienes de exportación, y 
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V.- Aparatos, equipos y accesorios de investigación, seguridad industrial, 

control de calidad, comunicación, capacitación, del personal, informática, y para 

la prevención y control de la contaminación ambiental y otros vinculados con el 

proceso productivo de los bienes de exportación". 

La SECOFI, a través de la Dirección General de Servicios al Comercio Exte

rior o de sus Delegaciones Coordinadoras Regionales y Federales autorizará los 

programas de acuerdo con lo siguiente: 

La importación de las mercancías comprendidas en el artículo 5°, fraccio

nes I, 11 y 111, será autorizada a los exportadores que efectúen anualmente ventas 

al exterior por valor superior a 500,000 dólares norteamericanos, o su equivalen

te en otras divisas, o bien, facturen productos de exportación, cuando menos por 

el 1 Oo/o de la totalidad de sus ventas. 

La importación de las mercancías comprendidas en las fracciones IV y V 

del artículo 5°, será autorizada a los exportadores que efectúen anualmente ven

tas al extranjero por un valor mínimo del 300,h de sus ventas totales. 

El artículo 8° establece que: "Los programas serán considerados como pro

gramas de actividades industriales para los efectos del artículo 78, inciso b) de la 

Ley aduanera, por lo tanto las importaciones a su amparo no ca<.;sarán el impues

to del 20,h n1ensual a que se refiere el artículo 58 de la misma Ley, ni el 5o/o se

mestral del Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, los exportadores tendrán 

derecho a adquirir divisns del mercado controlado para el pago de estas mercan

cías, siempre que comprueben haber adquirido la propiedad de las mismas, de 

conformidad con las disposiciones vigentes en materia de control de cambios". 

Respecto del contenido de este precepto, hemos de aclarar que el artículo 

78 de la Ley Aduanera que cita fue dcrogcido (D.O.F .. 26 de diciembre de 1990). 

y las disposiciones relativas al control de cambios han sido abrogadas, luego, 
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procede la modificación casi total del mismo, debiendo subsistir la disposición 

que dispone que las importaciones (en su caso) no causarán el 2º/o mensual a que 

alude el artículo 58 de la Ley Aduanera, ni el 5°/o semestral del IVA, pues son ne

cesarias estas franquicias para la efectividad del mecanismo que trata de promo

ver las exportaciones. 

El artículo 1 2 establece que: "Las empresas que cumplan con lo establecido 

en los programas podrán obtener el cambio de régimen de importación temporal a 

definitiva, de las mercancías a que se refieren las fracciones IV y V del an:ículo 5° 

de este Decreto, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 38, fracción 1 

inciso g) de la Ley Aduanera, sin deducción alguna. En este caso, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público emitirá los oficios resolutivos correspondientes, 

previa opinión de la Secretaría". 

Este artículo debe modificarse en virtud de que el inciso g) de la fracción 

del artículo 38 de la Ley Aduanera, fue derogada (D.O.F., diciembre de 1990). 

Las importaciones ter-nporales y las exportaciones efectuadas bajo los pro

gramas no requerirán de previos permisos ni de autorizaciones adrninistrativas es

pecíficas de alguna clase, salvo que les mismos incluyan mercancías sujetas a 

dichos requisitos, atendiendo a razones de seguridad nacional, fitopecuaria, sani

tarias o ecológicas. 

En el transcurso de la vigencia de los progran1as, los exportadores pueden 

solicitar bien sea su ampliación o modificación, justificando, desde luego, la peti

ción, con el fin de hacer la incorporación de mercancías de importación y expor

tación que originalmente no estaban previstas en ellos. 

Las resoluciones que aprueben los programas deben especificar lo siguiente: 

- Campo de aplicación y la vigencia del programa; 
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Las mercancías de importación temporal y de exportación que sean objeto 

del mismo; 

Los porcentajes de mermas. y desperdicios, así como el respectivo trata

miento aduanal; y 

- Las obligaciones y los compromisos. 

Los anteriores puntos son señalados por el artículo 20, respecto del que pro

cede la derogación de la fracción 111 que alude al "tratamiento en materia de con

trol de cambio". 

Este Decreto en el artículo 2º transitorio abroga al similar publicado en el 

D.O.F. de 9 de mayo de 1985. 

Hasta fines de 1991, en nuestro país existían 121 'i empresas que contaban 

con prograrnas de importación temporal para producir artículos de exportación 

(PITEXJ. 

Decreto para Regular el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior 

(D.O.F., mayo 3 de 1990). En el Artículo 2° dispone que: "Se consideran em

presas de comercio exterior, las sociedades mercantiles que obtengan registro co

mo tales por parte de la Secret.;ría de Comercio y Fomento Industrial, y cumplan 

con lo establecido en el presente Decreto" -

Este precepto puede estar rnejor redactado y proponemos el siguiente texto: 

"Se consideran empresas de con1ercio exterior, las sociedades mercantiles 

que obtengan registro con ese carácter de parte de .... Decreto"'. 

Estas empresas deben constituirse de acuerdo a la Ley General de Socieda

des Mercantiles, en la forma de sociedad anónima de capital variable, y la campo-
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sición de dicho capital debe cumplir con lo dispuesto en las normas aplicables. 

El segundo párrafo del artículo 3° establece que: "Las sociedades nacionales 

de crédito podrán participar con capital de riesgo en las empresas de comercio 

exterior, conforme a las condiciones que establezc.a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público". 

Como con motivo de la reprivatización de la banca, ya no existen las socie

dades nacionales de crédito, este segundo párrafo debe reformarse. 

Las empresas de referencia deben tener como finalidad social primordial la 

promoción y comercialización plena de exportaciones de mercancías efectuando 

acfividades como las siguientes: 

Integrar y consolidar oferta exportable que esté adecuada a los requeri

mientos de los mercados del exterior; 

Identificar, promover e incrementar !a den,anda de n1ercancías nacionales 

en los mercados internacionales; 

- Establecer y desarrollar canales de comercialización internacional; 

- Promover la exportación de mercancías tanto de empresas pequeñas y me

dianas, y 

Fomentar la integración de partes y componentes de proveedores naciona

les a mercancías de exportación. 

La SECOFI registrará como empresa de comercio exterior y expedirá la res

pectiva constancia, a las empresas que se encuentren en los supuestos previstos 

en el Decreto que nos ocupa y, además dispongan de un capital social fijo, que 
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no sea menos en moneda nacional del equivalente a 100,000 dólares de los Esta

dos Unidos de América. 

De conformidad con el artículo 7°, fracción 11, inciso Al. l:lel Decreto en análi

sis, dichas empresas deberán cumplir, con la condición siguiente: a los dos años 

contados a partir de la fecha de su registro, efecn1ar exportacjones anuales factu

radas por un míojrno de tres millones de dólares En el ct1mplimjeoto de esta obli

gacjón puede sqmarse el valor de las exoortacjoncs el de las ventas de 

manufactt1ras a las indqstrjas maq11iladoras de exportacjóo 

Consideramos que este inciso debe modificarse, ya que si las empresas alta

mente exportadoras. como veremos más adelante, deben demostrar exportacio

nes por un valor mínimo de 2 millones da dólares, no hay razón para que a las 

simples empresas de comercio exterior se les exija una cantidad mayor en sus ex

portaciones. 

La SECOFI, de conformidad a las disposiciones respectivas autorizará a las 

empresas que nos ocupa, lo siguiente: 

- Expedición de constancia de empresa altamente exportadora; 

Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exporta

ción, relacionados a proyectos específicos de exportación, y 

- Prestación de servicios de información comercial en forma gratuita. 

Por úlürno, tiernos de señalar que de conío1Tnidad con este Decreto dichas 

empresas obtendrán los beneficios del sistema simplificado de despacho aduane

ro y de los establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

al Activo. Asimismo, dichas empresas tienen el apoyo financiero del programa 

implementado por el Banco Nacional de Comercio Exterior (Arts. 10, 11 y 12). 
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En el año de 1991 las 78 empresas de comercio exterior ECEX, que operan 

en el país, gestionaron exportaciones por valor de 1341 millones de dólares, dan

do apoyo al esfuerzo productivo de las empresas establecidas en el interior del 

país. 

Decreto para el Fomento y Operación de las Err.presas Altamente Exportado

ras (D.O.F., mayo 3 de 1990, reformado por el D.O.F. de 1 7 de mayo de 1991 ).

La expedición de este Decreto tuvo por objeto el establecimiento de un programa 

de concertación que apoyara la operación y otorgara facilidades administrativas a 

las empresas altamente expo:tadoras. 

Son consideradas empresas altamente exportadoras las personas físicas o 

morales que produzcan mercancías no petroleras de exportación y que participan 

en forma permanente y dinámica en los mercados extranjeros (Art. 2º reforma

do). 

Las empresas altamente exportadoras tendrán los apoyos y facilidades si

guientes: 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal deben 

emplear mecanismos de apoyo que faciliten las exportaciones de las empresas al

tamente exportadoras. 

Los gobiernos de las entidades federativas deben dictar en su jurisdicción 

apoyos y facilidades de carácter administrativo que promuevan y agilicen el esta

blecimiento de dichas en,presas. 

Corresponde a la Comisión Mixto para el Fornento de las expori:aciones la 

concertación de los apoyos y facilidades mencionados. 

De conformidad con el artículo 5° será registrada como empresa altamente 



142 

exportadora, expidiéndose por parte de la SECOFI la respectiva constancia, las 

empresas que reúnan los requisitos siguientes: 

1.- Las empresas exportadoras directas tienen que demostrar exportaciones 

con un valor mínimo anual de 2 millones de dólares, o bien exportar cuando me

nos el 40º/o de la totalidad de sus ventas (Antes de la reforma esta fracción se

ñalaba la cantidad de 3 millones de dólares). 

11.- Las empresas exportadoras indirectamente tienen la obligación de com

probar ventas por año de mercancías incorporadas a productos de exportación o 

exportados por terceros, por un valor mínimo equivalente al 50°/o de la totalidad 

de sus ventas. Para tal efecto, el exportador final deberá presentar carta com

promiso mediante la que se obligue a exportar las mercancías obtenidas en la 

proporción adquirida: 

111.- Las empresas de comercio exterior deberán demostrar que cuentan con 

el registro respectivo. 

IV.- Esta fracción fue derogada. 

V.- Presentación de solicitud por escrito a través del formato único propor

cionado por la SECOFI, el que contendrá la descripción del programa de comer

cio exterior. 

Las Delegaciones Coordinadoras Regionales y Federales de la SECOFI pue

den autorizar constancias de registro de conformidad con las correspondientes re

glas. 

Estas empresas tendrán los beneficios del sistema simplificado de despacho 

aduanero; y, en caso de obtener saldo a favor en las declaraciones provisionales 

del impuesto al valor agregado, podrán disfrutar del beneficio del Programa de 
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Devolución Inmediata para Contribuyentes Altamente Exportadores, además ten

drán los apoyos específicos implementados por el Banco Nacional de Comercio 

Exterior (Arts. 1 O, 11 y 12). 

Entre 1990 y 1991, fueron registradas 179 empresas como altamente ex

portadoras (AL TEX) llegando el número de clasificadas bajo este rubro a 666. 

Estas empresas beneficiadas con los correspondientes apoyos y las 1 211 entida

des acogidas por el Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 

Exportación (PITEX). tienen aseguradas exportaciones por la cantidad de 11,000 

millones de dólares, según señala informe de la SECOFI (37). 

En relación a los anteriores cuarro Decretos consideramos que, a fin de no 

estar repitiendo términos e ideas y. para evitar contradicciones en las disposicio

nes, debe agruparse en un ordenamiento el articulado de los mismos, el que pue

de denon,inarse: Ley para el Fomento y Promoción de las Exportaciones. 

En este capítulo hemos analizado los Fundamentos Constitucionales, los Tra

tados Internacionales, las Leyes y Decretos Federales relacionados con la materia 

aduanera y, concretamente, con el tema de nuestra investigación; sin embargo, 

con ello no se agota la Legislación Aduanera de México, ya que deben conside

rarse como parte de ósta las tesis Jurisprudenciales de la Suprema Corte de Jus

ticia de Nación, del Tribunal Fiscal de la Federación y de los Tribunales 

Colegiados en Materia Administrativa, así como los Reglamentos. 

Por último, he1nos de señalar que en varios Reglamentos internos de las de

pendencias del Poder Ejecutivo Federal, sobre todo en los de la SECOFI y de la 

SHCP, se encuentri'.ln disposiciones que reguli'.111 diversas funciones que se refie

ren al comercio exterior. cuyo análisis haremos en capítulo posterior. 

4.- EL CONCEPTO DE ADUANA Y DE EXPORTACION. 
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A.- CONCEPTO DE ADUANA 

Antes de iniciar el estudio del concepto de exportación, hemos de referirnos 

en forma sucinta a la noción que se tiene actualmente sobre la aduana. 

Las mercancías o servicios objeto del comercio internacional al ser introduci

dos o extraídos legalmente del territorio nacional, lo efectúan por medio de opera

ciones o regímenes que se tramitan en las aduanas, ya que corresponde a éstas 

el cumplimiento y la misión de hacer cumplir la legislación correspondiente a un 

determinado sistema aduanero. 

como señalamos en el primer capítulo, la aduana fue creada desde los prime

ros pueblos de la antigüedad y constituye la base sobre la que se ha edificado el 

Derecho Aduanero y una de las instituciones más importantes del comercio inter

nacional. Las atribuciones, facultades y competencias determinan su natura:eza 

y definición. 

El Glosario de Términos Aduaneros Latinoamericanos (38), define a la adua

na como "el organismo encargado de aplicar la legislación relativa a la importa

ción y exportación de mercaderías y a los otros regímenes aduDneros, de percibir 

y hacer percibir los gravámenes que les sean aplicables y de cumplir las demás 

funciones que se le encornienden". 

De las diversas definiciones dadas sobre la institución, la anterior nos satisfa

ce, ya que actualiza la terminología al emplear re9ímenes aduaneros en lugar de 

operacjones aduaneriJS. lo que está acorde con nuestra Ley Aduanera vigente; sin 

embargo, no incluye a los servjcios que también son objeto de comercialización 

entre los Estados; por lo que con el cambio y aumento de algunas palabras, dicha 

definición queda con mayor claridad y acorde con nuestro tiempo, por lo que pro

pongo la siguiente: 
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La adqana es el organjsmo de la Admjnjstracjóo p(1blica encaroado de apljcar 

la legjsJacjón relatjva a la jmportacjón y exportacjóo de mercancfas y servickui.... 

asj como a los otros regímenes aduaneros de percjbjr y hacer percibir las contri

bucjooes que les sean aplicables y de cumpljr las demás fqocjoocs aue le enco

mienden las leyesL 

De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Aduanal, los regímenes aduaneros 

que se establecen son los siguientes: 

- Definitivos: de importación y de exportación. 

- Temporales: de importación y de exportación. 

- Depósito fiscal. 

- Tránsito de mercancías. 

- Marinas turísticas. 

Las mercancías podrán entrar al oaís o salir del mismo a través de los tráfi

cos marítimo, terrestre, aéreo, fluvial, y por la vía postal. También podrán hacer

lo a través de otros medios de conducción como tuberías, duetos, cables, etc. 

Dado el carácter intangible de los servicios, por lo general no son transportables, 

lo que si es materia de transporte son las máquinas, aparatos, utensilios, etc., 

por medio de los que se prestan los mismos. 

Las aduanas no son tan solo oficinas ptJblicas, instaladas por la Administra

ción Pública en los puertos y ciudades fronterizas para vigilar el paso de las mer

cancías que se introduzcan o extraigan de los países, recaudando en su caso, los 

gravámenes correspondientes, sino que tarnbien constituyen uno de los instru

mentos por medio de los que el el Estado curnple con la tarea de lograr un mejor 

desarrollo económico; las aduanas son las ejecutoras de l'ls directrices 
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de la política aduanera de un país, al intervenir en la regulación, fomento o res

tricción del intercambio comercial y así proteger la economía nacional. 

Entre las funciones de la aduana tenemos las concernientes al despacho, que 

es el conjunto de trámites a que todo régimen aduanero está sujeto: registro y 

control; reconocimiento y clasificación de las mercancías; almacenamiento, en su 

caso, de las mismas; recaudación de impuestos derechos y aprovechamientos; 

exigir fianzas para garantizar probables créditos fiscales. Tiene funciones de vigi

lancia dentro de zonas y lugares determinados y auxilia a otras autoridades como 

las de Migración, Salubridad, Marina, Comunicaciones y relativas a estadísticas 

federales. 

La función recaudadora que fue la original y ha sido la más importante de la 

aduana, tratándose de la exportación pierde importancia, pues hoy en día, la gran 

mayoría de los países, permiten la salida de casi todas las mercancías libres de 

impuestos. 

Jorge Enrigue Loera (39) distingue las siguientes funciones del organismo 

administrativo: 

"La función fiscal de las aduanas: Los Aranceles. 

La función económica de las aduanas; Las restricciones y prohibiciones. 

La función social de las aduanas: Las franquicias y las exenciones. 

Otras funciones: La vigilancia". 

Otros estudiosos de la legislación aduana!, como el uruguayo Ariosto D. 

Gonzáles (40), sostienen que las funciones de la aduana pueden ser principales y 

accesorias. Las primeras son: El control y fiscalización del tránsito internacional 

de mercancías y la Determinación y recaudación de los derechos, impuestos y de-
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más t:ributos que afectan el paso de las mercaderías a través de la frontera adua-

nera Los segundos son; Represión de los delitos aduaneros; Controles sanita-

rios y fitosanitarios; Controles Cambiarios; Formación de las estadíst:icas del 

t:ráfico aduanero y Asesorías a los Ministerios de Hacienda, Economía, Finanzas 

y Relaciones Exteriores. 

Por su parte, Máximo Carvajal Contreras (41) divide a las referidas funciones 
o actividades en: Principales y Secundarias, dentro de las primeras señala: la Fis
cal, la Econornica y la Social; y en la Segundas las de Higiene, Vigilancia, Fi
nanciera e Internacional. División con la que estamos de acuerdo. 

En cuanto a la definición del Derecho Aduanero, considerarnos como acerta
da la que nos da el Dr. Carvajal Contreras, en los términos siguientes: "El Dere
cho Aduanero es el conjunto de normas jurídicas que regulan, por medio de un 
ent:e administrativo, las actividades o funciones del Estado en relación con el co
mercio exterior de mercancías que entren o salgan en sus diferentes regímenes al 
o del territorio de un país, así como de los medios y tráficos en que se conduzcan 
y las personas que intervienen en cualquier fase de la actividad o que violen las 
disposiciones jurídicas". Nos parecería mejor la definición si se refiriera también a 
los servicios . 

B.- CONCEPTO DE EXPORTACION 

En el devenir histórico los intereses fiscales han propiciado una mayor aten
ción administrativa respecto de la importación, cuya temática, en casi todos los 
países, ha originado acuciosos estudios, así como una extensa legislación frente 
a la escasa norrnatividad y ligero análisis del tema de nuestro estudio. 

En las últimas décadas, los Est:ados irnplantaronen su s;stema tributario la 
desgravación fiscal a la exportación, la que previamente había sido admitida en el 
GATT. y como ello produjo consecuencias económicas directas, dicho régimen ha 
requerido una mayor atención de parte de la Administración Pública. 

Las exportaciones son necesarias para la vida de un país, en virtud de que 
con ellas obtiene la entrada de cjivisas. las que u !·a vez pern1itirbn que adquiera 

maquinaria, equipo, mutcrias prirnos, bienes de consumo, bienes de capital, etc. 
Con las exportaciones las empresas encuentran nuevos mercados pura sus pro
ductos, lo que significa una mayor cantidad de ventas; además obtienen nuevas 

experiencias al competir con productores extranjeros. 
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Podemos afirma q~-hoy en día la exportación es el común denominador de 

todas las políticas sin importar su orientación; de todos los gobiernos. cualquiera 

que sea su tendencia o idiosincrasia. Dicha preocupación nacional y mundial es 

también una inquietud del sector empresarial. 

Se han publicado múltiples guías y manuales para el exportador; libros que 

tratan sobre la exportación desde el punto de vista económico y de sus relacio

nes con los mercados internacionales; sin embargo, obras dedicadas al estudio 

del concepto y de la naturaleza jurídica de la exportación son escasos. En nues

tro idioma es Bernardo de Vicente quien se ha ocupado sobre el tema (42); por lo 

que su estudio nos servirá de guía en esta parte de nuestra investigación. 

Hemos de realizar un previo análisis del concepto de exportación, antes de 

intentar una definición de alcance jurídico o de estudio de las relaciones jurídico 

tributarias que lmplica. 

Tradicionalmente el vocablo fue utilizado sin temor en incurrir en inexactitud 

alguna; sin embargo en los últimos años, al evolucionar las transacciones comer

ciales. las ciencias econón1ica y jurídica, y especialrnente el Derecho Aduanero, el 

significado ya no es tan preciso. 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define la exporta

ción como: "Acción y efecto de exportar. Conjunto de mercancías que se expor

ta", y el verbo exportar como: "enviar géneros del propio país a otro". (43) 

La Enciclopedia Es pasa Cal pe (44) define el término: "Acción y efecto de 

exportar. Extracción de géneros de un país a otro ... Expresión usada en el co-
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mercio, que deriva de la palabra latina exportare llevar afuera. La exportación 

consiste en el transporte comercial de las mercancías al extranjero en contraposi

ción a la importación que es el transporte de mercancías extranjeras al país". Se

ñala también la Enciclopedia como se escribe la palabra en diferentes idiomas: 

francés exportatión; italiano exportasione; alemán ausfuhr; portugués esportacao; 

catalán exportació y esperanto exsport. 

La enciclopedia Jurídica Omeba (45) dice lo siguiente. 

"Entre la versión que nos da el viejo Diccionario de Escriche, "la extradición 

de géneros de un país a otro, y especialmente a país extranjero", y la que consig

na la clásica Enciclopedia Jurídica Española, "Acción y efecto de exportar, o sea 

de extraer géneros o productos de un país y llevarlos a otro. La exportación pro

sigue- es correlativa de la importación, representando aquella lo que cada pueblo 

da, y ésta lo que recibe, en el cambio internacional, en el cual, como en todo 

cambio, ha de haber necesariamente una compensación o equivalencia que no 

excluya el beneficio mutuo", no tendríamos más que una remota noción de la im

portancia capital que asume el asunto y de lns vincuiaciones que asume con res

pecto a otros temas y problemas de indudable gravitación en la riqueza de los 

pueblos y en la prosperidad de las naciones". 

En el Diccionario de Economía de José B. Terceiro, Edición 1 970 (46), se de

fine la exportación como: "venta de productos nacionales en un mercado extran

jero". 

Nos demos cuenta que por exportación siernpre se había entendido el conte

nido de su propia etimología latina "ex-portare", transportar ni exterior, o sen en-

vi ar. Empero, esta idea simplistn resulta estrecha ante la n1agnitud del alcance 

que tiene actualmente dicho régimen como se reconoce en In propia Enciclopedia 

Jurídica Omeba. Este antiguo concepto aludía a enviar al exterior, debiéndose 

entender por éste otro país; sin en1bargo, el territorio aduanero puede no coincidir 
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con el territorio nacional. Esta noción es imprecisa al no concretar el objeto de la 

transmisión, pues actua!n:ente se habla de mercancías y de servicios. 

Las definiciones expuestas anteriormente vinculan la exportación a tres crite-

ríos: 

1) Al transporte, como simple acto material. 

2) Al envío, que comprende todas las relaciones jurldicas fiscales. 

3) A la venta, o sea que el envío de la mercancía está limitada a que 

se haga por un precio. no están incluidas las donaciones y cesiones a título 

gratuito; tampoco incluye el envío de mercancías para una posible venta. 

Definiciones emanadas de Organismos Internacionales.- El Glosario de Tér

minos Aduaneros Internacionales del Consejo de Cooperación aduanera de Bruse

las define la Exportación definitiva como la: 

"Acción de hacer salir del territorio aduanero cualquier mercancía". Y la ex

portación temporal como: "el régimen adu2nero destinado a facilitar la reimporta

ción total e parcialmente, libre de derechos o impuestos a la importación de 

mercaderías exportadas con suspensión, si fuera el caso, de los derechos e im

puestos a la exportación. So puede exigir que las mercaderías sean exportadas 

con un fin definido y reimportadas dentro do un plazo determinado". (47). 

El Glosario de Término Aduan:e:ros Latinoan,ericanos dice que la Exportación 

Definitiva consiste en léJ: .. sufidéJ de cualquier n1orcancía de un territorio aduane

ro". En relación con la Exportación Ternporal sostiene que es "el régirnen adua

nero que permite reimportar a un territorio aduanero, con exención total o parcial 

de los derechos e impuestos a la importación, mercancías que han sido exporta

das desde ese mismo territorio con un fin detern,inado, con suspensión de los d"3-
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rechos e impuestos a la exportación eventualmente exigibles y condicionadas a 

ser devueltas en un plazo establecido" (48). 

En los dos anteriores Glosarios observamos que se omite incluir en las defini

ciones los servicios como objeto de la exportación. 

Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y comercio (GATr). Si Bien no da 

una definición de exportación, de sus normas deducimos el alcance de la termino

logía. La operación de exportación la refiere al territorio aduanero, entendiendo 

por tal (Art. XXIV). "Todo territorio que aplique un arancel distinto u otras regla

mentaciones comerciales distintas a una parte sustancial de su comercio con los 

demás territorios". 

Definiciones de especialistas en la materia.- De conformidad con B. Morat 

(49) "exportación es una operación que supone una salida de mercancías fuera 

de un territorio aduanero y que produce como contrapartida una entrada de divi

sas". 

La anterior, es una buena definición faltando únicamente la inclusión de los 

servicios. 

Bernardo de Vicente (50) manifiesta que el concepto ha de definirse como: 

"Envío de bienes y prestación de servicios fuera del territorio aduanero o desde 

buques nacionales". 

Acertada nos parece la definición que de este aduanero español, que ha pro

fundizado estudios sobre el tema. 

En la reciente obra "El Régimen Jurídico del Cornercio Exterior de México", 

Jorge Witker (51) manifiesta que: 

"La expor1:ación es el envío de mercaderías nacionales o nacionalizadas para 
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su uso o consumo en el exterior. Jurídicamente, ello significa una venta más allá 

de las fronteras políticas del país".- Más adelante agrega que por lo general la 

exportación recae sobre los bienes y servicios, encluyéndose a la electricidad. 

Eugenio Clariond Reyes, que fuera Presidente del Consejo Nacional de Co

mercio Exterior en nuestro país indica {52), que, para este organismo la exporta

ción es: "la presencia integral, estable y sistemática de un país en el exterior 

como productor, comercializador, proveedor y garante competitivo de bienes y 

servicios". Definición propia de la iniciativa privada. 

Concepto de exportación en legislaciones extranjeras. 

Argentina.- De conformidad con el Art. 9, apartado 2. del Código Aduanero 

de este país, la exportación es "la extracción de cualquier mercadería de un terri

torio adua!"lero". 

En atención a su destino, las exportaciones pueden ser: definitivas o suspen

sivas. Estas a la vez pueden ser: exportaciones temporarias; exportaciones de 

mercaderías en trámite; mercancías con destinación de removido y mercadería en 

depósito provisorio (53). 

La definición que da el ordenamiento argenlino ya menciona el término más 

apropiado "territorio aduanero"; pero no menciona a los servicios. 

España.- Dice Bernardo de Vicente (54) que de aci.;crdo a la norrnatividad 

aduanera española la exportación es concebida corno "'ol acto de la salida do mer

cancías fueru del territorio nacional"; noción que considera incompleta y alejada 

de la realidad económica. 

Legislación Mexicanu.- La definición de exportación la encontramos, tanto 

en el abrogado Código Aduanero como en la Ley Aduaneru vigente al referirse a 
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la exportación definitiva; en la forma siguiente: 

Código Aduanero.- La exportación consiste en "el envio de mercancías na

cionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el exterior". 

Ley Aduanera Vigente.- El artículo 73 define la exportación como: "la salida 

de mercancias del territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo 

ilimitado". Destacan de este concepto y del artículado de dicho ordenamiento, 

los siguientes aspectos: 

a).- Esta definición difiere de la señalada por el abrogado Código, al referirse 

a la salida en lugar del envio; ya no se alude a que las mercancías sean naciona

les o nacionalizadas: tampoco alude a que las mismas sean para uso o consumo 

en el exterior. 

b).- Enfoca principalmente la atención a la salida de mercancías cuyo desti

no final será el extranjero en donde, lógicamente, se desnacionalizaran. 

c).- Se refiere a mercancías, sin mencionar a los servicios. 

d).- En el articulado de la ley se emplea el vocablo exportación, refiriéndose 

a operaciones internacionales, o sea, a la salida del tcrri1.orio nacional, no de un 

territorio aduanero. 

e).- De conformidad con dicho articulado se observa que la salida de mer

cancías se debe a una venta, sin embargo, nad;:i puede oponerse a que la opera

ción o régimen pueda responder a cualquier negocio jurídico, sea a título oneroso 

o gratuito. 

f).- El tiempo ilimitado, de la permanencia en el extranjero de las mercancías 

es la diferencia fundamental de la exportación (definitiva) respecto de la exporta-



154 

ción temporal, cuyo tiempo es limitado. Esta idea es nueva, pues el Código no 

hacia referencia a esta circunstancia. 

Consideramos que la definición de exportación que da la Ley Aduanera es in

completa, y que debe ajustarse al verdadero desarrollo económico del país y a las 

transformaciones que ha experimentado el comercio internacional en los l'.iltimos 

lustros. 

Cabe señalar que en la Ley Aduanera en comento, siguiendo la misma pauta 

que en la exportación definitiva, define la temporal como: "la salida del territorio 

nacional de mercancías para permanecer en el extranjero por tiempo limitado y 

con una finalidad específica ... ". Sobre las modalidades de la exportación nos 

ocuparemos en el capítulo siguiente: 

Definición que propone el s11stentante Después de haber mencionado y exa

minado algunas definiciones hemos de precisar, de acuerdo con nuestro criterio el 

concepto de exportación y los vocablos con él relacionados. 

La definición que proponemos no es original, pues contiene términos y ele

mentos de las anteriormente señaladas, pero creemos es la que méÍs se ajusta al 

contenido del articulado de la Ley Aduanera vigente, así corno a la situación im

perante en nuestros días en el comercio internacional, ella es la siguiente: 

"La exportación coosjsto en cf enyjó dc_mercaocías_ile 110 territorio adqaoero 

oara permanecer eP el exterior por tjcrnpo ilimitado y ta prestación de servicios 

fqera de ese terrjtorio" 

Los vocablos de nuestra definición deben entenderse en la forma siguiente: 

El envió; constituye un acto de transmisión o de cesión con carácter defi

nitivo de la propiedad, o bien de Ja posesión. 
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- Las mercancías; como todo género de artículos, efectos, generas, etc., ex

presiones todas relativas a objetos materiales, es decir, bienes muebles en el sen

tido del Derecho Común. 

- La prestación de servicios puede ser efectuada desde un territorio aduane

ro a otro, o bien los residentes de un territorio aduanero salen de éste para reali

zar fa referida prestación. 

- Territorio aduanero; territorio en donde rige plenamente fa legislación adua

nera de un Estado. Generalmente el territorio aduanero de un Estado es el mismo 

territorio nacional y comprende espacio terrestre, marítimo y aéreo; empero, en 

algunas ocasiones, se excluyen determinadas partes del territorio nacional como 

las zonas francas, puertos francos.etc. 

5.- ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LA EXPORTACION. 

A.- ELEMENTOS DE LA EXPORTACION 

al Sujetos. Estos lo so:-i el Exportador y el Destinatario. ambos pueden ser 

personas físicas o morales, privadas o públicas. El primero es quien efectúa el 

envío o presta el servicio y es el sujeto determinado de lél relación, generalmente 

la denominación es referida al propietario, o bien al poseedor; empero, se cuestio

na si cabe aplicarla al comerciante que distribuye mercaderías éljenas por cuenta 

propia en otros países. El segundo es el receptor de la mercancía o servicio ex

portado, persona indetern-1inda y de existencia eventual, corno en el caso de las 

ventas en consignación 

b) Objeto. Este es el elemento real de la exportación; mas ha de reconocer-
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se que ha sido muy difícil dilucidar que puede ser objeto de la misma, la tradición 

siempre se ha referido a las mercancías, término que no es claro, el Diccionario 

de la Real Academia, lo define como: "todo género vendible. Cualquiera cosa 

mueble que se hace objeto de trato o venta" (55). La palabra cosa es definida 

por el mismo diccionario como: "Todo lo que tiene entidad, ya sea corporal o es

piritual, natural o artificial, real o abstracta". (56) 

Bernardo de Vicente señala que ni el Glosario del Consejo de Cooperación 

Aduanera ni en otros instrumentos convencionales encontramos una definición de 

la palabra mercancía, omisión que, desde luego, es voluntaria dada la dificultad 

que engloba o por el problema que generaría una delimitación. Oue es conve

niente dejar la pregunta sin una inmediata respuesta, en virtud de que el método 

apropiado para intentar definir el objeto de la exportación, es llevar a efecto una 

investigación empírica sobre lo que constituye de hecho la materia de dicha acti

vidad para inducir con posterioridad una posible formula definitoria; que la inter

vención administrativa por lo que respecta al tráfico ;nternacional cornprende de 

hecho, esquemáticamente, lo siguiente: 

- Mercancías comerciales o comerciables. 

- Toda clase de objetos sin valor comercial entre los que deben incluirse los 

"efectos personales". 

Bienes de existencia inconcreta, como la electricidad. 

Aunque en nuestra legislación (ni en la generalidad de los países) no cae 

dentro de este concepto, porque es una posibilidad, deben mencionarse las tran

ferencias monetarias. 

• Surge la duda sobre si incluir los servicios cuando no están materializados 

en una mercancía .. " (57) 
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Si se prescinde de los servicios, el conjunto anterior comprende únicamente 

los términos cosa y bien; sin embargo, no puede manifestarse que el objeto de la 

exportación constituye todos los bienes o cualquier cosa. Nos damos cuenta de 

lo problemático que resulta precisar dicho concepto, eludiéndose no tan solo por 

las legislaciones nacionales, sino por los tratadistas y por los instrumentos con

vencionales internacionales. 

No obstante lo anterior, si nuestra Ley Aduanera vigente no define el térmi

no, sí establece que debe considerarse dentro del mismo, al disponer en el artícu

lo 2° que para los efectos de la misma: "se consideran mercancías, los 

pruductos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aún cuando las leyes los 

consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular". 

Internacionalmente es reconocida como característica objetiva común que las 

mercancías puedan ser nacionales o nacionalizadas. La actual Ley Aduanera 

menciona las mercancías, pero no establece cuales son las primeras y cuales las 

segundas. El abrogado Código Aduanero sef,alaba en el artículo 9°: que eran 

mercancías nacionales las que se produjeran en el país o se hubierun manufactu

rado en el mismo con materias prin1as nacionales o nacionalizadas, y que eran 

mercancías nacionalizadas las originarias del extranjero que hubieran satisfecho 

todos los requisitos para su importación definitiva, criterio que sigue aceptándose 

en nuestro país. 

Para precisar el objeto de la exportación tenernos que delimitar si alude ex

clusivamente a bienes o se incluye también a los servicios. 

En esta segunda mitad del siglo XX ha sido norma de gran cantidad de estu

diosos dividir la Economía en tres sectores: el primario constituido por la agricul

tura, pesca, caza, ganadería y silvicultura; el secundario integrado por la minería, 

manufacturas, construcción, obras y administración públicas, gas y electricidad; 

y el sector terciario definido por diferencia, como la producción no material, o sea 

los servicios. 
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La producción y comercialización de sevicios aumentaron tanto en los últi

mos lustros que causaron una verdadera revolución en la situación económica in

ternacional. Este sector con estrechas ligas con los adelantos científicos y 

tecnológicos, así como al manejo de una información más amplia y de todo géne

ro de datos ha influido notoriamente en los terrenos industrial y agrícola, produ

ciendo una inmensa cadena que ha transformado por completo la economía. 

Manifiesta A.F. Ewing (58) que a los servicios suele definirseles como: "'Las 

actividades económicas diferentes de la agricultura, la minería, la manufactura, la 

construcción y los servicios públicos". 

Jorge Witker (59) por su parte señala que: "Los sevicios, cuya concepl:uali

zación aún no está decantada, son aquellos inl:angibles que, vinculados a la pro

ducción de mercancías, generan ingresos y empleos en l:oda economí<J. Se 

distinguen en servicios al productor y servicios a los consumidores". 

Los países desarrollados disponen, principalmente, de los servicios relaciona

dos con las telecomunicaciones, bancos, y financiamientos, seguros, procesos de 

información y datos, transportes, ingeniería y construcción, propiedad intelectual, 

pubiicidad, películas y programas televisivos, turismo, servicios profesionales, 

etc. Elevados ingresos obtienen dichos países por la exportación que hacen de 

esos servicios a los países en vías de desarrollo. 

Las exportaciones más importantes de los países del tercer mundo son en 

materia de construcción, educación y plantas maquiladoras. los de indusl:rializa

ción reciente exportan programas de computación y diferentes clases de servicios 

de ingeniería. 

De conformidad con Fernando de Mateo (60) la de nuestro país debe consi

derarse corno una economía de servicios, tomándose en cuenta que en 1 985 di

cho sector aportó el 62% del PIS, ocupando 60o/a del empleo total; que de 
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acuerdo con un estudio preliminar de las principales actividades de ese sector, se 

ha observado que México tiene competitividad internacional además del turismo y 

la industria maquiladora, en reaseguros, servicios de ingeniería y arquitectura, así 

como en algunas actividades relacionadas con el cine y la televisión; que existen 

también indicios de competitividad internacional en determinados terrenos de la 

producción de programas de computación. 

Los servicios han tenido fuertes repercusiones en los países desrrollados, así 

en los Estados Unidos han generado el 69°/o del PIB, el 86o/o de los empleos y 

cerca del 87º/o de la totalidad de ingresos por concepto de exportación; su creci

miento en la década pasada superó ampliamente al de la producción de manufac

turas. 

Debido a múltiples circunstancias, la medición del alcance y significado de 

los servicios dentro de la economía mundial resulta verdaderante difícil. 

Dada la heterogeneidad de los servicios, las agencias y reglamentos naciona

les e internacionales que los afectan, regulan o controlan, ha motivado que se 

opine que no pueden abordarse en forma general las negociuciones internaciona

les relacionadas con los mismos. 

En materia de seguridad nacional a muchos gobiernos les preocupa la inter

nacionalización de los sevicios y los sistemas con que éstos se proporcionan, en 

especial, los de telecomunicaciones a base de computadoras. 

Sostiene Harald B. Malmgren (61) que muchos países tratan de controlar el 

flujo transfronterizo de la información, cuyos puntos claves son los siguientes: 

Cargos transfronterizos {arunceles): los servicios que se proporcionan me

diante redes de información no pasan por las aduanas. Los gobiernos desean im

poner gravámenes a esas actividades comerciales de servicios y esto abre 

muchas interrogantes en lo referente a valuación, métodos para la fijación de 
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cuotas y vigilancia. 

- Impuestos sobre ingresos por servicios. Los servicios que se brindan a tra

vés de redes de información plantean un problema difícil para las autoridades fis

cales. La asignación de rentas y beneficios para un país en particular podría 

resultar arbitrario o quedar determinada por consideraciones tributarias. Además, 

las redes de información brindan oportunidades para crear "asilos de datos" y 

evadir el impuesto sobre Ja renta y el de consumo". 

Los impedimentos o distorsiones al flujo transfronteri;z:o de la información no 

terminan el tema, preocupa también la reglamentación de los derechos de la pro

piedad intelectual en situaciones donde Ja transmisión electrónica de tecnologías 

no únicamente es factible, sino difícil de impedir; por lo que la protección de de

rechos comerciales pueden necesitar de la vigilancia oficial. 

De acuerdo con lo mar¡ifestado son inevitables !os conflictos entre los go

biernos en r<"lación a !a aplicación extraterritorial de sus leyes luego. urge nego

ciar dentro de la Ronda de Uruguay del GATT estas complejas cuestiones 

derivadas de la rápida evolución del sector servicios. 

México participa en forma importante dentro de el Acuerdo General, a partir 

de su adhesión en el mes de septiembre de 1 986 y la postura es que únicamente 

negociará aquello que ayude a su desenvolvimiento económico y no atente contra 

la soberanía. Señala Luis Bravo Aguilera (62) que nu.estro país no desea trata

mientos especiales. sino principios generales que tengan en cuenta sus necesida

des de desarrollo; que también ha pedido con insistencia se defina con precisión 

los servicios y el comercio de servicios, tanto para diferenciarlos de la inversión 

extrunjcrn en servicios, como porque no se puede concebir principios y normas 

generales sin saber a que deben aplicarse. 

De lo expuesto nos damos cuenta de la irnportancia que tienen los servicios 
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en el c0mercio internacional; incluyéndose en las negociaciones de la Ronda Uru

guay del GATT como uno de los temas más importantes a discutirse; en los Esta

dos Unidos fue incluido el concepto de los mismos en la Ley de Comercio y 

Aranceles de 1984; y los tratadistas ya los incluyen en las definiciones que dan 

de los términos aduaneros fundamentales, ante tales circunstancias y dada la im

portancia que dicho sector representa en nuestro comercio exterior, considera

mos que los servicios junto con las mercancías constituyen el objeto en la 

exportación, debiéndose incluir en las disposiciones respectivas de los ordena

mientos aduaneros nacionales. 

B.- CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LA EXPORTACION. 

Destino.- En la mayoría de las definiciones expuestas, así como en las dis

posiciones relacionadas a la exportación de la legislación aduanera mexicana se 

alude a la salida de mercancías del territorio nacional en un sentido político, no de 

un territorio aduanero; sin embargo, debemos tener en consideración que varios 

países tienen depósitos francos. puertos francos, zonas francas, puertos o áereas 

de comercio libre, etc., cuyas circunscripciones son consideradas cerno otros te

rritorios aduaneros, o sea c.;ue dentro de un Estado puede haber dos o mas territo

rios aduaneros; en consecuencia, si el objeto de la exportación sale de un 

determinado territorio aduanero, s..i destino puede ser otra parte del territorio na

cional con distinto régimen aduanero, o bien un país extranjero, aunque por lo ge

neral, el territorio aduanero de un Estado corresponde a su territorio nacional. 

Cabe mencionar que las circunscripciones excluidas mediante convenio interna

cional, pueden formar parte del territorio aduanal de otro Estado, denorninándose

les en tal caso enclaves aduaneros. 

En el año de 1 920 fueron creados en nuestro país los Puertos Libres de Puer

to México, Ver., y Salina Cruz, Oax., que constituyeron verdaderos territorios 
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aduaneros, pues la Ley de Puertos Libres Mexicanos estableció una exención general 

de gravámenes dentro de las zonas nuetrales (63), como no dieron el resultado espe

rado fueron suspendidos después de varios años de funcionamiento. En cuanto a las 

zonas libres existentes en el país no podemos decir que constituyan territorios adua

neros, pues el régimen fiscal especial que impera en ellas, aún cuando permite la libre 

entrada y salida de mercancías, la verdad es que son unas cuantas las que estan 

exentas de las cuotas señaladas en las tarifas del Impuesto General de Importación y 

Exportación, imperando en dichas áreas el sistema aduanero casi en su integridad. 

Criterio de Legalidad.- La operación en sí constituye la exportación, o bien está 

condicionada a que se realice legalmente. 

La decisión respecto al problema de sí el concepto de exportación debe hacer 

referencia, en exclusividad, a las operaciones realizadas de conformidad con las nor

mas aduaneras, o si dicha circunstancia se calificará en cada uno de los casos, en

tendiéndose que sa verifica la exportación en cuanto se efectúe el hecho material, 

consideramos que dicho problema debe resolverse con estricto apego a derecho y, 

en el caso de nuestro país, de conformidad con la Ley Aduanera se entiende por ex

portación las operaciones o regímenes que se lleven a cabo de acuerdo con sus dis

posiciones y de no ser así los hechos constituirán el ilícito de contrabando. 

Finalidad.- Esta, por lo general, tratará de una compraventa mediante precio; sin 

embargo, no se deben dejar fuera del concepto las donaciones ni cualesquier otra 

forma de translación a título oneroso o gratuito. De acuerdo con lo anterior la finali

dad no es característica esencial. 

Modalidades.- La exportación puede ser definitiva (pura exportación) o tempo

ral. La diferencia entre estas modalidades consiste en que el destino final del bien 

exportado será el territorio que lo recibe para su consumo, en el primer caso y, en el 

segundo, el propio territorio de origen. En la exportación temporal, el envio de mer

cancías forma pnrte de un régimen en el que esta previsto su retorno al territorio 

de origen, en el mismo estado que salió o bien con alguna transformación. 
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6.- RELACIONES JURIDICAS TRIBUTARIAS Y ADUANERAS EN LA EXPORTACION 

A.- RELACIONES JURIDICAS-TRIBUTARIAS QUE DERIVAN DE LA EXPOR

TACION. Si la actividad fiscal en nuestros días, aún tiene relevancia en la impor

tanción respecto de la exportación, su participación es mínima, al perseguirse 

con este régimen u operación más bien objetivos extrafiscales. 

Actualmente la generalidad de los países no gravan las exportaciones, Méxi

co lo hace en un reducido número de mercancías, ya sea porque así lo requiere la 

política económica-fiscal, o porque así lo determinan los convenios internaciona

les. 

Además de la exportación de mercancías, es motivo de preocupación Inter

nacional la exportación de servicios por lo difícil de su medición y en razón de 

que algunos muy importantes (telecomunicaciones e informática) no cruzan las 

fronteras dificultándose la imposición de gravámenes. 

En el extenso campo de la exportación, la participación aduanera se concre

ta, pues, al envío de bienes y a la prestación de servicios, detern1inando la natu

raleza de las relaciones jurídico-tributarias la intervención administrativa. 

Al efectuarse en el mundo económico-social el presupuesto de hecho de la 

norma tributaria, nace una relación jurídica que tiene la naturaleza de una obliga

ción, ubicándose en los extremos el sujeto activo y el sujeto pasivo y en el centro 

un contenido, que constituye la prestación del gravamen o la realización de ac

tos, en su caso. 

De acuerdo con Giannini y Matías Cortés (64), la relación jurídico-tributaria 

emerge de las disposiciones que regulan las obligaciones y derechos tributarios 

entre el Estado y los súbditos. De acuerdo con estos juristas la relación tributaria 

es el presupuesto previo de la obligación tributaria; y que la relación jurídica-
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tributaria que nace con motivo de la exportación no consistirá, por lo general, en 

una obligación de dar, sino en una obligación de hacer (efectuar los actos necesa

rios para el perfeccionamiento de la exportación). 

Las relaciones tributarias que surgen de la exportación giran en torno a tres 

finalidades: 

a) Urgencia de un control legal y económico de las exportaciones. 

b) desgravación fiscal que origina la exportación. 

c) Recaudación de tributos de las escasas exportaciones sujetas a gravame-

nes. 

La naturaleza de la relación jurídico-aduanera de la exportación es moldeada 

por los tres objetivos anteriores. 

B.- LA RELAClON JURIDICO-ADUANERA A LA EXPORTACION 

Bernardo de Vicente (65) sostiene que ésta en forma general queda limitada, 

de acuerdo con la evolución del derecho positivo, a: "la exportación de bienes, y 

a la exportación de ciertos servicios ligados a la propia exportación, constituyen

do un elemento del envío de un bien fuera del territorio aduanero; y a las presta

ciones de servicios al exterior materiaiizados en cualquier bien". Describe luego, 

sucintamente, los tres casos: 

a) La exportación de l.Jienes alude a cualesquier envío, ya sea a título onero

so o gratuito. El primer caso es considerado "comercial". 
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bl Los servicios relativos a un envío son variados; los más característicos 

son el transporte y el seguro. La clase de servicios que, empero, logra mayor im

portancia a los efectos económicos, en general y tributarios, en particular, en los 

que pretende intervenir la aduana, lo constituye el conjunto de prestaciones co

merciales e industriales que conforman el valor de la propia mercancía.- De esta 

manera. las leyes sobre el valor aluden al uso de patentes y marcas, a las relacio

nes mercantiles entre remitentes y destinatarios, condiciones de venta o de ce

sión, etc. 

c) Las mercancías que son un simple soporte material de propiedad intelec

tual o industrial son en verdad una prestación de servicios (como en el caso de la 

aportación técnica contenida en planos). Siempre se ha tratado a los bienes que 

materializaban dichas prestaciones como una mercadería más, estando en contro

versia solamente su valoración. Debería afrontarse en forma tributaria este hecho, 

de conformidad con su auténtica naturaleza que es la de prestación de servicios. 

Concluye el jurista español que, aclarándose el ámbito de exportación a que 

hace referencia la normativa aduanera. las relaciones entre el ente público y el 

ente particular que efectúa una exportación constituirán únicamente en los casos 

indicados una relación tributaria aduanera; que el hecho que deterrr1ina el origen 

de dicha relación es la exportación de los mencionados bienes y/o servicios. 

Estamos de acuerdo con lo sostenido por Bernardo de Vicente; sin embar

go.en los tres lustros que han transcurrido del año en que fueron pubiicados sus 

puntos de vista, corno hemos manifestado en este capítulo, los servicios aumen

taron y evolucionaron en tal forma que han repercutido en la economía y comer

cio internacional. Hoy en día hay un gran sector de los servicios que son 

importantes por sí mismos, en forrna nutónon1a, desligados de la idea de mercan

cía (incluidos en este sector los servicios comprendidos en el caso c) citado por 

de Vicente). vgr. telecomunicaciones, informática, etc., por lo que el número de 

casos en que se presente la relación tributarin aduanera ha aumentado. 
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México proporciona a otros países servicios a través de los satélites Morelos 

1 y 11; asistencia técnica en la construcción de grandes obras hidráulicas y mate

riales, sobre todo en América del Sur; la televisión llega a todos los países de ha

bla hispana y las telenovelas a cuatro continentes. En las ciudades fronterizas 

del Norte pululan las maquiladoras y la atención al turismo va más allá de nuestra 

frontera. Procede luego la regulación de la exportación de servicios a través de 

convenios internacionales o de normas aduaneras adecuadas, gravándose las 

prestaciones que así proceda hacerlo. En el capítulo siguiente. al analizar las dis

posiciones de la Ley Aduanera, nos ocuparemos de otros aspectos importantes 

de la obligación tributaria en materia aduana! como el hecho imponible, así como 

a las modalidades de la exportación. 



CONCLUSIONES 

CAPITULO SEGUNDO 

167 

PRIMERA.- Estamos de acuerdo con el Doctor Máximo Carvajal Contreras 

en que la Base Constitucional del Derecho Aduanero Mexicano la encontramos en 

los artículos: 29, 31 Fracción IV; 32, 49, 73 Fracciones VII, XXIX, y XXX; 89 

Fracción XIII; 117 Fracciones IV, V, VI y VII; 118 Fracción 1 y 131 de la Carta 

Magna; sin embargo, consideramos que también debe incluirse el Artículo 74 en 

su Fracción IV, que alude a la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados de 

examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federa

ción, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse 

para cubrirlos ... (contribuciones entre las que encontrarnos los impuestos de im

portación y exportación, circunstancia que vincula a dicho precepto Constitucio

nal con la rnateria aduanera). 

SEGUNDA.- En la ce'ebración de Tratados Internacionales, corno el de Libre 

Comercio entre México, Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, debe tener

se mucho cuidado de no contraer compromisos que vayan más allá de lo estable

cido por nuestra Constitución, corno en el caso del petróleo y de los carburos de 

hidrógeno, sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, la educación, 

el correo, el telégrafo, etc., que son patrimonio o materia cuyo manejo u orienta

ción, siempre debe de es-rar exclusivamente en manos nacionales. 

TERCERA.- Con la estatización de la banca privada nacional fue establecido 

el régimen jurídico de control de cambios, disponiéndose que en el país funciona

rían, al mismo tiempo, dos mercados de divisas; uno libre y otro controlado com

prendiendo éste, entre otros aspectos, la exportación de mercancías que 

efectuara cualquier persona física o moral. 

El mercado controlado originó corrupción entre los empleados aduaneros y 
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de la banca nacionalizada, además de verdaderos problemas a los importadores y 

exportadores, los que se enfrentaron a trámites engorrosos que hicieron rriuy tar

dadas las respectivas gestiones, por lo que dicha experiencia debe de tomarse en 

cuenta en el futuro. 

CUARTA.- Dada la importancia que los servicios representan en el comercio 

internacional y en nuestro comercio exterior, consideramos que ellos junto con 

las mercancías constituyen el objeto de la exportación e importación, debiéndose 

ya incluir en las disposiciones respectivas de la legislación aduanera nacional. 

QUINTA.- La aduana es el organismo de la Administración Pública encarga

do de aplicar la legislación relativa a la importación y exportación de mercancías 

y servicios, así como a los otros regímenes aduaneros, de percibir y hacer percibir 

las contribuciones que les sean aplicables y de cumplir las demás funciones que 

le encomienden las leyes. 

SEXTA.- La definición de exportació:i contenida en el artículo 73 de la Ley 

Aduanera vigente es incompleta, en virtud de que no se ajusta al verdadero desa

rrollo económico del país ni a las transformaciones que ha experimentado el co

mercio internacional en los últimos lustros. Consideramos que deben incluirse en 

la misma los conceptos de territorio aduanero y de prestación de servicios, por lo 

que proponemos la siguiente: 

"La exportación consiste en el envío de mercancías de un territorio aduanero 

para permanecer en el exterior por tiempo ilimitado y la prestación de servicios 

fuera de ese territorio"'. 

SEPTIMA.- A fin de evitar repetición de ideas y contradicciones en las dis

posiciones, consideramos que deben reunirse en un ordenamiento que tenga el 

carácter de Ley los artículos de los siguientes Decretos que fornentan y promue

ven las exportaciones: Decreto que establece la Devolución de Impuestos de lm-



169 

portación a los Exportadores (Dravv Back); Decreto que Establece Programas de 

Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX); Decreto 

para Regular el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior (ECEX), y el 

Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas Altamente Exportadoras 

(ALTEX). 
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En este capítulo nos ocuparemos, principalmente, de indicar las disposicio

nes referente a la exportación contenidas en la Ley aduanar y su Reglamento. 

No es nuestra intención transcribir todos los artículos, sino que hemos 

seleccionado los más importantes, haciéndose el análisis o comentario que sea 

procedente. A fin de no estar repitiendo vocablos, cuando mencionemos "la Ley" 

nos estaremos refiriendo a la Ley Aduanera, y al citar "el Reglamento" nos 

referiremos al de ésta; se empleará el término "Código" para aludir al abrogado 

Código Aduanero.(1) 

1 RAZONES OUE MOTIVARON LA EXPEDICION DE LA LEY ADUANERA, 

INNOVACIONES EN LA MISMA Y SU ESTRUCTURA 

A).- RAZONES OUE MOTIVARON SU EXPEDICION 

En la década de los setentas, el autor de esta tesis, trabajaba en la Dirección 

General de Aduanas, por lo que pudo darse cuenta de los esfuerzos tendientes a 

la elaboración del anteproyecto de un nuevo ordenamiento aduanero. Corno 

estudioso de la materia observé con interés los pasos que seguían las diferentes 

comisiones designadas para el efecto. 

Transcurría el año de 1 981 y todavía no se expedía un nuevo ordenamiento sobre la 

materia, en los sectores privados y oficiales se escuchaban opiniones en el sentido de lo 

extenso de la legislación aduanera, de lo obsoleto del Código Aduanero con su abultado 

articulado y del laberinto que constituían los voluminosos tornru que contenían las 

disposiciones conexas; que el Código citado había atado a la aduana a un modelo del 

país que imperaba a mitad del siglo XX evitando su evolución; que capítulos completos, corno 

el tráfico aéreo habían sido estructurados de acuerdo a las necesida:les de esa época y no para tres 

décadas después; que no era suficiente con la modificación de un determinado capítulo, 
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pues casi todos los capítulos, del Código tenían una noción de la vieja aduana, por 

lo que, al ser ineficaz dicho ordenamiento, procedía elaborar todo de nuevo. 

Los Reglamentos aplicables se habían multiplicado considerablemente y casi 

todas las leyes que la aduana aplicaba contaban con un Reglamento adjunto, así 

el Código Aduanero tenía, entre otros: El de Plantas Ensambladoras de Automóviles; 

el de la Industria Maquiladora; el de la Exportación de Sal; el de la Exportación de 

Ganado; Exportaciones Temporales; de Importación de Productos Medicinales y 

Cosméticos; de Control de Yates, etc. Al concluir el año de 1981, los 

Reglamentos aplicables eran casi un centenar. 

Además del Código y los Reglamentos, los Acuerdos del Ejecutivo en materia 

aduanera dictados por los Secretarios de Hacienda, Comercio, Defensa, 

Salubridad, Comunicaciones, Relaciones Exteriores, etc., eran considerados como 

el sector que mayor número de disposiciones a ejecutar aportnba, y no obstante 

su restringido jurídico forma, las Circulares se contaban por mlles . 

.Jorge Enrigue Loara (2) funcionario aduana! y jefe de la Comisión Redactora 

del Anteproyecto por parte de la Dirección General Aduana!, de la S.H.C.P., en 

las postrimería del sistema de codificación se preguntaba: "qué tan apto para 

brindar protección al país, pero sin hacer intolerable a la aduana es el m'1rco 

jurídico actual de nuestra ins·litución. Cabe todavía con mayor precisión 

preguntar si el sistema jurídico que apuntala nuestro quehacer en el área es 

bueno y los que fallan son los hombre que lo operan, o so éstos fallan porque la 

extensa normatividad lo permite". 

El cil:ado adunnero, inmediatamente contestaba: "Cnsi no se requiere mayor 

reflexión al respecto, pues como salta a la vista el marco jurídico de que tratamos 

es tan prolijo y tan confuso que permite toda clase de fallas en In operatividad de 

nuestrns oficinas. No parece haber duda para responder que éste no es apto en 

este momento para regular al acto complejo de que habla al principio". 
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Agregaba dicho profesionista que lo que había que cambiar no era la basta 

normatividad a ejecutar, sino las normas referentes a como ejecutar la misma o 

sea, las denominadas propiamente aduaneras, conformando el núcleo cambiable: 

el Código Aduanero, Reglamentos propiamente aduaneros, Decretos y Circulares. 

Por fin, después de mucha espera y de múltiples especulaciones en el Diario 

Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1981, fue publicado el nuevo or

denamiento con la denominación de Ley aduanera, estableciéndose en el artículo 

primero transitorio que entraría en vigor el día primero de julio de 1 982, o sea, 

seis meses después. 

El artículo tercero transitorio estableció que en la fecha en que entrara en vi

gor la Ley, quedarían abrogados: 

- El Código Aduanero de los EstadruUnldos Mexicanos, D.O.F. diciembre 31 

de 1951; 

Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de Importación, D.O.F. di

ciembre 27 de 1 978; 

- Ley que crea. con funciones de policía fiscal en puertos marítimos, fronte

ras y lugares interiores de la República, la corporación denominada Resguardo 

Aduanal, D.0.F. enero 1 O de 1948. 

El artículo Séptimo Transitorio señalaba que, en tanto no se expidiera el Re

glamento de esa Ley, continuarían aplicándose en lo que no se opusieran a la 

misma: 

El Reglamento del Código que se abrogaba, en materi¿¡ de Operaciones 

Temporales de Importación y Exportación de 23 de abril de 1979. 
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El Reglamento del Párrafo Tercero del Artículo 321 del mismo Código, de 

fecha 26 de octubre de 1972 para el Fomento de la Industria Maquiladora, y 

El Reglamento de las Plantas de Montaje de Vehículos de 1 ° de noviembre de 

1947. 

Con mucho optimismo Jorge Enrigue Loera (3) sostenía que el sistema aduanero 

mexicano abandonaría la codificación, que fue de utilidad en los primeros años de 

su vigencia para adoptarse un sistema más racional de Ley y Reglamento. del que 

se esperaba más flexibilidad, precisión y posibilidades de evaluación; 

Que Ja nueva Ley en tan solo 149 artículos, contenía en exclusividad los 

principios fundamentales de la materia, los que prácticamente no cambiarían y 

pudieran mantenerse intactos en la medida en que fueran válidos y no 

aconteciera lo que con las normas del Código que fueron obsoletas al poco 

tiempo de su vigencia; 

Que el Reglamento de la nueva Ley debería contener todo lo ndjctivo, o sea 

Ja forma de ejecutar los mandatos de la Ley, pues al ser más versntil. al ser expe

dido y modificado por el Ejecutivo, podría adaptarse a los carnbios en el momento 

en que se presentaran sin necesidad de posponer iniciativa alguna al Congreso de 

la Unión; 

Oue el sistema sería cerrado con un conjunto de instructivos, redactados de 

acuerdo a los lineamientos de la reforma administrntiva, ahorrando con este nivel 

normativo una gran cantidad de disposiciones que en esa época estaban 

contenidas en el Código Aduanero, por la tendencias imperante de que en dicho 

ordenamiento estuviera contenida toda la materia. 

Armando Prado Miravete {4), integrante de la Comisión Redactora menciona

da, en relación con el nuevo ordenamiento manifestó que, si bien en la Dirección 

-·--·'";;"' 
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de Aduanas se había llevado a cabo el estudio y formulación de la Ley Aduanera. 

dicha obra había pasado por el tamfz, análisis y crítica de distintos mecanismos, 

tanto públicos como privados involucrados en la materia de comercio exterior. es 

decir, que el ordenamiento fue el producto de la acción conjunta de los sectores 

de referencia y, textualmente señaló: "La necesidad de actualizar nuestra legislación 

y reorienta sus postulados y sistemas, causas determinantes de nuestra 

reforma, obligaron a buscar modelos de aplicación universal y moderna 

concepción. Se consultaron distintas legislaciones de países avanzados aduaneramente, 

como el Código Aduanero Francés y las leyes de la materia española y argentina. 

pero fue principalmente el convenio de Kyoto, Japón, para la simplificación y 

armonización de los regímenes aduaneros, el paradigma usado por México en su 

reforma legislativa". 

B).- INNOVACIONES. 

En la exposición de rnotivos de la Iniciativa de Ley presentada por el 

Ejecutivo ante la Cámara de Diputados (5). entre las innovaciones más 

relevantes. fueron señaladas las siguientes: 

Que se sistematizaban normas que el Código contenía largos párrafos. así, 

por ejemplo. el numeral 6° de la Iniciativa condensaba el principio general de 

tráfico de mercancías que se establecía en los artículos 48, 146, 1 52, 1 65 y otros 

del Código Aduanal; el 7° enunci¡¡ba los medios de conducción de las 

mercancías, sin tener que recurrirse al tratamiento disperso de los tráficos 

terrestre, marítirno, aéreo y post<JI; 

Que el proyecto recogía un nuevo principio del que se habían obtenido 

excelentes resultados en otra áreas tributarias: la determinación del impuesto por 

el mismo contribuyente, o sea la posibilidad de que el propio interesado formulara 
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su declaración y determinara, por sí mismo, los créditos fiscales que le correspon

diese cubrir, sin menoscabarse la facultad de la autoridad aduanera en la compro

bación de la exactitud de los datos proporcionados, disposición que agilizaría las 

operaciones; 

Que la inscripción en el registro nacional de importadores y exportadores se 

imponía como obligación para quienes habitualmente realizaran actividades de co

mercio exterior, lo que venía hacer efectivo el beneficio anterior. Medidas impor

tantes si se tomaba en cuenta que el 80°/o del volumen de dichas actividades lo 

efectuaban exportadores e importadores habituales; 

Que la Iniciativa recogía instituciones aduaneras de creación reciente en esa 

época, como el caso de la valoración de mercancías, sistema que era regulado 

por una Ley especial; 

Que se establecían mecanismos dinámicos de acuerdo con la estructura y 

características del comercio exterior para impulsar y promover sectores y ramas 

.relevantes de la economía, como en el caso de los instrumentos que se incorpo

raban, a fin de consolidar las actividades de la industria maquiladora; 

En cuanto al régimen de depósito fiscal instituido para mercancías extranje

ras, con la Iniciativa se hizo extensiva a las de procedencia nacional que, desde 

su ingreso al almacón general y su control por parte de las autoridades aduane

ras, se consiclerarían como virtualmente exportadas, con lo que los beneficios de 

los estímulos fiscales se participarían desde entonces y, además se evaaría lasa

lida de divisas por el pago del almacenaje en otros países; 

Oue como novedad, que nierecía mención es11ccinl, se tenía el Capítulo de 

Desarrollos Portuarios, en los que se les declaraba de utilidad pública, con la fina

lidad de promover el desarrollo de la industria. estirnular la producción del país, 

fomentar las exportaciones de productos terminados. lograr el incremento de la cap-
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tación de divisas y medios de pago y, desde luego, mejorar las condiciones de 

trabajo. 

C).- ESTRUCTURA 

De conformidad con Ricardo Rosaldo Flores (6), también integrante de la Co

misión Redactora citada, el Código Aduanero que se abrogaba contenía 727 artí

culos que se encontraban en 19 Títulos con 78 Capítulos y 30 Secciones, 

constituyendo en sí mismo, Reglamento e Instructivo; en cambio, la nueva Ley se 

había publicado con únicamente 149 preceptos divididos en 9 Títulos con 21 Ca

pítulos, 6 Secciones y 7 Apartados; lo que demostraba que el contenido del nue

vo ordenamiento era de disposiciones eminenterncnte sustantivas, dejándose 

para el Reglamento e Instructivos las que regularían las rnaterias, procedimientos 

y operativas. Por nuestra parte, consideramos que las disposiciones eminente-

mente sustantivas están contenidas en la Ley del Impuesto General de Expcrta

ción y no en la Ley Aduanera corno lo asevera el mencionado profesionista. 

El Título Primero referente a las disposiciones generales, originalmente se 

componía de 5 preceptos, y actualmente de 7, que tratan del concepto de mer

cancía referido al comercio exterior, es decir, a la regulación y obligaciones que 

surgen con motivo de su entrada o salida respecto del territorio nacional y de la 

autoridad competente para efectuar las funciones administrativas inherentes, de

finiéndose el "trascendental despacho aduanero. 

El Título Segundo tiene como denominación ''Control de Aduana en el Des

pacho". so formaba de 30 numerales, hoy de 31, divididos en tres Capítulos: 

"Entrada, Salida, Conducción y Control de Morcancías", el primero, "Depósito an

te la Aduana", el segundo y "Despacho de Mercancías", el tercero. 
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Son novedades: las importaciones y exportaciones ocasionales, así como el 

no reconocimiento aduanero en las efectuadas por personas inscritas en el Regis

tro Nacional de Importadores y Exportadores. 

El Título Tercero recibe la denominación de "Impuestos al Comercio Exte

rior", con 28 preceptos al expedirse la Ley y hoy con 27 comprendidos en cuatro 

Capítulos: "Impuestos, Hechos Gravados, Contribuyentes y Responsables" el pri

mero; "Afectación de Mercancías y Exenciones", el segundo; "Base Gravable" el 

tercero y "Determinación y Pago de los Impuestos al Comercio Exterior". el cuar

to. Muchos preceptos de este Título serán objeto de una análisis exhaustivo por 

estar relacionados con el tema en investigación. 

El Título Cuarto es el más extenso, denominado "Regímenes Aduaneros" al 

publicarse la ley contaba con 41 artículos, 6 Capítulos, 4 Secciones y 7 Aparta

dos. Su estructura era la siguiente: 

Capítulo Primero 

Disposiciones Comunes. 

Capítulo Segundo 

Definitivos de Importación y de Exportación. 

Sección Primera: De Importación 

Sección Segunda: De Exportación. 

Capítulo Tercero 

Temporales de Importación y de Exportación. 

Sección Primera: Importaciones Temporales. 

l. Disposiciones Gener<:iles 

11. Para retornar al extranjero en el mismo estado. 

111. Para transformación, elaboración o reparación. 



IV: Para depósito industrial. 

Sección Segunda: Exportaciones Temporales. 

l. Disposiciones Generales. 

11. Para retornar al país en el mismo estado. 

111. Para transformación, elaboración o reparación. 

Capítulo Cuarto 

Importación para Reposición de Existencias. 

Capítulo Quinto 

Depósito Fiscal. 

Capítulo Sexto 

Tránsito de Mercancías. 
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Hasta la fecha han sido derogados 8 artículos de este Título: el 82 y el 83 

que contenían las disposiciones para retornar al extranjero en el mismo estado las 

mercancías de procedencia exi:ranjera que fueran importadas i:emporalmeni:e (par

i:e 11 de la Sección Primera del Capí1:ulo Tercero); el 88 y 89 con disposiciones re

lai:ivas al Depósito lndusi:rial, que consis1:ía en la imponación temporal de 

mercancías de procedencia extranjera, para que en recin1:os acondicionados se 

efeci:uaran procesos de Hanstormación, elaboración o reparación. sin el pago de 

los respectivos impuestos al comercio exterior, siempre que los produci:os resul-

1:an1:es fueran exportados (parte cuarta de la Sección Primera del Capítulo terce

ro). Por oua parte, el Capíi:ulo Cuano que comprende el artículo 95, ya no se 

refiere a la Importación para Reposición de Exisi:encias sino que ahora trai:a sobre 

las Marinas Turísticas; en conclusión, el Título Cuarto cueni:a actualmeni:e con 32 

artículos, y varios serán objeto de nues-rro análisis, por referirse directarnen1:e al 

tema de nuesuo esi:udio. 

l 

1 
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El Título Quinto es llamado "Desarrollos Portuarios, Zonas Libres y Franjas 

Fronterizas", formándolo 3 Capítulos con 14 artículos; el primero denominado 

"Desarrollos Portuarios" establece que la finalidad perseguida con su creación, y 

que la forma de operar desde el punto de vista aduanero será con la aplicación de 

las disposiciones de la Ley de la materia, facultándose a la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, para que indique en cada uno, los lugares de entrada y sali

da de mercancías, así como los medios de control y vigilancia requeridos. 

Por motivos diversos, pero sobre todo el legal, la Ley no podría dejar de re

ferirse a las zonas libres, considerándolas en ocho artículos el Capítulo Segur.do. 

Estando vigentes los Decretos que dieron existencia a estas zonas, habría que re

gularlas en la Ley, otorgándoles un tratamiento similar al que les daba el Código. 

El Capítulo Tercero, en un solo precepto, hace referencia a la franja fronteri

za de veinte kilómetros paralela a la línea divisoria internacional, en la que los ha

bitantes disfrutarán de la exención de impuestos a que alude la fracción VIII del 

artículo 46 de la Ley. 

Las atribuciones del Ejecutivo Federal y de las autoridades fiscales están 

comprendidas en el Sexto Título, con un sólo Capítulo de 1 2 artículos al publicar

se la Ley y hoy en día con 15. Debe tenerse en cuenta que, en lo que fuese omi

sa la Ley Aduana!, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

Código Fiscal de la Federación y el Reglamento Interior de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, amplían o llevan, en su caso, las facultades y el queha

cer de las mencionadas autoridades. El referido Capítulo trata también, entre 

otras cuestiones: sobre el procedimiento a que debe ajustarse la autoridad adua

nera. en el caso de secuestro de mercancfas y medios de transporte dentro de los 

lugares y zonas de inspección y vigilancia permanente, a este procedimiento legal 

lo denomina "Procedimiento Administrativo de Investigación y Audiencia"; del de

sahogo de pruebas para el caso de secuestro o embargo de mercancías y medios 

de transporte; de los p:azos para que la mencionada autoridad dicte resolución y 
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de las consecuencias de no hacerlo, y otras cuestiones que afectan directamente a los ¡)ar

ticulares en sus propiedades y posesiones. 

Las disposiciones relativas a las infracciones y sanciones son dictadas en el Tí

tulo Séptimo, en un sólo Capítulo de 1 5 artículos al expedirse la Ley y actualmente 

con 21. Las infracciones son indicadas con sus denominaciones: contrabando; te

nencia o estancia ilegal; relacionadas con el destino de las mercancías; relacionadas 

con la obligación de presentar documentación; y re!acionadas con el control, seguri

dad y manejo de las mercancías de comercio exterior; a continuación de cada figura 

son señaladas las respectivas sanciones. El final del Capítulo alude a la distribución 

de las multas y del valor comercial al mayoreo de las mercancías secuestradas, indi

ca a los interesados y deja al Reglamento el establecimiento de los términos de la 

distribución, así corno de las proporciones. 

Corresponde al Título Octavo, en un capítulo único y en un sólo urtículo, conte

ner las disposiciones refe:rentes a los Recursos Administrativos, disponiendo que en 

contra de las resoluciones definitivas dictadas por las autoridades aduaneras proce

derán los recursos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, los que deben 

agotarse previamente a la interposición de cualquier otro medio de defensu. Tiene 

explicación la disposición anterior, pues al no haber recurso alguno en la Ley, los que 

pueden invocarse o ejercerse son, forzosamente, los establecidos en el ordenamiento 

al que se remite. 

El último Título, o sea el Noveno, con un solo Capítulo y 9 actículos originalmen

te y también en el presente, se refiere a los Agentes Aduanales, Ricardo Rosaldo Flo

res (7) en relación con estas disposiciones manifestó: "Se ha pensado que esta 

actividad debería ser regulada por una ley específica y no incrustada en una ley tribu

taria como lo es la Ley Aduanera; sin embargo, la costumbre y la tradición mexicanas 

influyeron en el ánimo del legislador y es la razón de encontrarla nuevamente en esta 

legislación". 
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2 - EL REGLAMENTO. 

El Reglamento de la Ley Aduanera fue expedido el día 17 del mes de junio de 1982 y 

publicado al día siguiente en el Diario Oficial de la Federación. En este ordenamiento se no

ta una gran preocupación de parte del Ejecutivo Federal por ampliar, explicar y aclarar los 

arcículos de la Ley, referentes a los actos y formalidades del despacho y de los diferentes 

regímenes con un enfoque tendiente a crear un terreno propicio al fomento de las industrias 

de exportación e instituciones aduaneras afines, motivo por el cual transcribimos el primero 

y cuarto párrafos del Considerando de dicho Reglamento (8), en que se observa claramente 

dicha tendencia: 

"Oue es propósito primordial de la nueva Ley Aduanera, Ja n1odernización de la estruc

tura legal que rige el comercio exterior mexicano, orientada por los criterios de estableci

mientos de nuevos mecanismos aduaneros para apoyar la estrategia económica nacional, 

expresada en el Plan Global de Desarrollo; una operación ágil de las importaciones y expor

taciones de mercancías; la mayor eficiencia de las industrias de exportación; y dar bases 

para la adecuación del servicio aduanero a los requerimientos del pars··. (Primer parrafo). 

"Oue para promover la operación ágil de las importaciones y exportaciones con b<ise 

en las nuevas instituciones aduaneras establecidas en la Ley en cuestión, su Reglamento 

habrá de señalar los requisitos de las autorizaciones para el despacho mediante verificación 

física o en el domicilio del interesado y para el tránsito y tramitación en aduana distinta de 

fa de entrada; la regulación de los diversos regímenes temporales y de los rnecanisrnos para 

el fomento de las industrias do exportación, ya sea en establecimientos destinados al efec

to, tales como el depósito industrial, o mediante el depósito fiscal de mercancías naciona

les; y finalmente, para regular lo que concierne a los desarrollos portuarios que se están 

instalando en el país; ... " (Párrafo cuarto) 

La estructura de este ordenerniento al expedirse y, actualmente, es la siguiente: consta de 9 Ir 

rulos que tienen las rnisrrus denominaciones que los Títulos de la Ley y lo integran un total de 202 Art>

culos. l.Jarna la atención que el Titulo Segundo "Control de la Aduana en el Despacho", comprende 91 

artK:ulos que va del 8° al 101, varios de los preceptos de este Título, así como del Tercero 
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"Impuestos al Comercio Exterior" y del Cuarto "Regímenes Aduaneros", serán objeto de 

investigación por aludir al tema de nuestro trabajo. 

El Artículo Primero transitorio sañaló que el Reglamento entraría en vigor el día 1 º 
de julio de 1982, o sea el mismo día que la Ley. 

El Artículo Séptimo Transitorio estableció que Petróleos Mexicanos, La Comi

sión Federal de Electricidad y las personas físicas o morales que estuvieran expor

tando mercancías por tuberías, duetos, cables y otros medios de conducción, 

presentarían a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 30 

de octubre de 1 982, solicitud para que se les confirmara la autorización co

rrespondiente, en el que se indicarían: 

l. Clase de mercancías que exportaran. 

11. Medios de conducción, expresando los lugares en que se encontrarían, para lo 

cual acompañarían planos de ubicación. 

111. Lugar o lugares donde existieran tomas de salida de los medios de conducción 

susceptibles de conectarse a otros medios de transporte o conducción, y 

IV. Sistema de medición de mercancías que emplearan y, en su caso, la ubicación 

de los medidores. 

3 .- GENERALIDADES Y EL DESPACHO DE MERCANCIAS EN LA EXPOR

TACION. 

A) GENERALIDADES 
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Antes de tratar sobre el importante tema del despacho aduanero de mercan

cías, hemos de referirnos a determinadas disposiciones referentes a nuestro estu

dio enclavadas en los Títulos Primero y Segundo de la Ley; mas, hemos de 

reconocer lo estrecho del título de este subinciso, pues incluimos normas del con

trol de la aduana en el despacho. 

Dada la importancia del contenido del artículo primero de dicho ordenamien

to, así como a que constantemente se remite al mismo, lo transcribimos a conti

nuación: 

ARTICULO 1°.- "Esta Ley, las de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables, regulan la entrada al 

territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de los medios en que se 

transportan o conducen, así como el despacho aduanero y los hechos o actos 

que deriven de éste o de dicha entrada o salida de mercancías. 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes intro

duzcan mercancías al territorio nacional o las extraen del mismo, ya sean sus pro

pietarios o poseedores destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales 

o cualquiera persona que tenga intervención en la introducción, extracción, cus

todia, almacenaje y manejo, o en los hechos o actos mencionados en el párrafo 

anterior". 

De conformidad con la Ley, las mercancías pueden extraerse del territorio 

nacional a través del tráfico marítimo, terrestre, aéreo y fluvial, mediante otros 

medios de conducción y por vía postal. Como novedad, el ordenamiento preveé 

la posibilidad de que las mercancíus, objeto de comercio exterior, puedan salir del 

país a través de otros medios de conducción diversos de los tradicionales, o sea, 

por medio de sistemas sofisticados de transmisión de señales, satélites, radares, 

microondas. etc. 
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Las maniobras de carga, descarga, transbordo, almacenamiento y conduc

ción de mercancías,. así como el embarque de pasajeros y la revisión de sus equi

pajes a la salida del país, debe efectuarse por lugar autorizado en día y hora hábil. 

El manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior 

compete a las aduanas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá auto

rizar a los particulares la prestación de dichos servicios, dentro del recinto fiscal, 

cuando sean cumplidos los requisitos que, mediante reglas de carácter general, fi

je la mencionada Secretaría. 

Los capitanes, pilotos y conductores de los medios de transporte de mercan

cías materia de exportación están obligados a: 

- Recibir la visita de inspección que las autoridades aduaneras efectúen a los 

medios de transporte con motivo de su salida del país. 

- Aplicar los medios que la autoridad establezca para prevenir y asegurar en 

los vehículos el cumplimiento de las disposiciones de la Ley; 

Exhibir, cuando las autoridades aduaneras lo requieran, los libros de nave

gación y demás documentos que amparen las mercancías y vehículos que con

duzcan; 

Presentar ante las autoridades mencionadas las mercancías, así como los 

manifiestos y demás documentación que las amparen, utilizando las formas apro

badas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

- Manifestar a las autoridades aludidas los bultos. 

- Mantener intactos los instrumentos de seguridad puestos por las multicita

das autoridades en los medios de transporte y en los bultos. 
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Colocar las marcas o símbolos, que son obligatorios internacionalmente, 

en los bultos que contengan mercancías explosivas, contaminantes, inflamables, 

radioactivas o corrosivas. 

Tratándose de tráfico marítimo, los capitanes deben, además, cubrir los 

créditos fiscales que hubiere causado la embarcación y obtener de la autoridad 

constancia de que la misma está solvente antes de zarpar. 

Los propietarios de los medios de transporte y las empresas propietarias de 

las mercancías tienen las obligaciones antes señaladas. 

La empresas de transportación marítima y aérea que transporten mercancías 

de comercio exterior, deberán proporcionar la información relativa a dichas mer

cancías en medios magnéticos, en los términos que mediante reglas de carácter 

general fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las mercancías que del territorio nacional se pretendan extraer por vía postal, 

quedarán confiadas al Servicio Postal Mexicano, bajo la vigilancia y control de la 

autoridad aduanera. El remitente de las piezas de correspondencia señalará las 

mercancías en las envolturas. 

Los interesados en realizar exportaciones a través de la vía postal deben en

tregar las mercancías a la oficina postal de cambio correspondiente, a fin de que 

sean presentadas a la autoridad aduanera para que ésta proceda a su despacho. 

La oficina postal de cambio podrá llevar a efec1:o la expedición de los bultos 

recibidos, después de hacer efectivas las con1:ribuciones causadas y, en su caso, 

comprobar el cumplimiento do las oblig<1cioncs en materia de restricciones o de 

regulaciones no arancelarias que deban cumplirse. En los lugares donde no exista 

la oficina señalada, se entregarán a la oficina de correos de la localidad para su 

remisión a la de cambio que corresponda. 
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Las mercancías que vayan a ser exportadas quedarán en depósito en la 

aduana, en los recintos fiscales que se destinen a este objeto, o en aquellos otros 

autorizados para dicho fin, siempre que se trate de aduanas aéreas o marítimas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de disposiciones de carácter 

general y en base a las necesidades del servicio podrán autorizar el depósito en 

aduanas terrestres. 

Las mercancías que se encuentren depositadas en la aduana pueden ser mo

tivo de actos de conservación, examen y toma de muestras, siempre que no sea 

alterada o modificada su naturaleza o las bases gravables para fines aduaneros. 

La toma de muestras podrá autorizarse por parte de la autoridad aduanera. caso 

en que deben pagarse los respectivos impuestos. Lo anterior es considerado co

mo una de las ventajas que otorga la ley, al permitir la referida toma, para fines 

que sean de conveniencia del interesado, como tratándose de exposiciones, pro

mociones rnercantiles, estudios, etc. 

Causan abandono en favor del fisco federal las mercancías que se encuen

tren en depósito ante la aduana, tácitamente, cuando no sean retiradas en tres 

meses, tratándose de la exportación. El plazo antes referido se cornputará a par

tir de la fecha en que las mercancías ingresen al recinto fiscal, salvo cuando la 

exportación se hubiera efectuado a través de la vía postal, caso en el que el tér

mino se computará a partir de la fecha en que sea notificado al remitente que las 

mercancías exportadas fueron retornadas al país. 

No causarán abandono las mercancías que se encuenuen en recintos fiscali

zados. 

Bl.- DESPACHO DE MERCANCIAS EN LA EXPORTACION 
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El despacho aduanero es una de las etapas más importantes del quehacer 

aduanero y el Glosario del Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas (9) lo 

define como: "el cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para 

poner las mercancías importadas a la libre disposición o para colocarlas bajo otro 

régimen aduanero, o también para exportar mercancías". 

El Jurista argentino Pedro Fernández Lalanne en su obra "Derecho Aduane

ro" se refiere al despacho de importación por vía marítima y del despacho de ex

portación por la misma vía, respecto de este último dice (1 O) que: "Es el 

conjunto de tramitaciones de orden aduanero que se realizan en oportunidad de la 

salida de mercaderías desde nuestro país con destino a los centros de consumo 

en el extranjero. Regido por normas que varían según la naturaleza y característi

cas de los productos, debe efectuarse por los puertos habilitados donde los fun

cionarios fiscalizadores pueden controlar el cumplimiento de las reglamentaciones 

vigentes". 

Para nuestra Ley el despacho consiste en el conjunto de actos y formalida

des relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del 

mismo, que de conformidad con los diversos tráficos y regímenes aduaneros se

ñalados en la mencionada Ley, deben efectuar en aduana las autoridades fiscales 

y los consignatarios o destinatarios en las importaciones y los remitentes en las 

exportaciones (Art. 5°). Máximo Carvajal Contreras sostiene ( 11) que esta defini

ción se limita a los actos y formalidades que deben llevar a efecto los consignata

rios o destinatarios en la importación y los remitentes en la exportación, dejando 

fuera de los actos y consecuencias que tiene el despacho en otros sujetos, los 

que tienen forzosa intervención, como acontece con los agentes aduanales, agen

tes navieros, porteadores, consolidadoras de carga, capitanes, pilotos, etc. obser

vación que con1partimos, por considerarla acertada. 

Para que las mercancías afectas a alguno de los regimenes aduaneros previs

tos en la Ley queden a la disposición de los interesados, es indispensable que con 

anticipación se cumpla con una serie de requisitos, trámites y formalidades ante 
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la autoridad aduanal por todos los sujetos que, en la relación jurídica, han interve

nido. Claro está que la regulación en el despacho no es igual en todos los casos, 

difiere en atención a las características propias del régimen aduanero a que sean 

destinadas las mercancías; el medio utilizado para transportarlas, el sitio de ex

tracción o introducción, el tráfico, el tratamiento arancelario, etc. 

Carvajal Contreras manifiesta (12) que: "En el despacho de mercancías se 

comprende una secuencia lógica de pasos, que deben darse uno antes que el 

otro, durante el procedimiento de nacionalización o extracción de mercancías. 

Así la "declaración" precede a la comprobación y "registro" y éstos a su vez al 

"reconocimien~o, verificación o aforo"; sin los cuales no podría haber la "liquida

ción de impuestos" y el "retiro o levante" de las mercancías". 

En cuanto a los pasos mencionados, el autor dice que la declaración con fi

nalidades de destino o señalamiento del régimen a que debe someterse la n,er

cancía, consiste en una manifestación por escrito, en los formatos oficiales 

indicados por la autoridad, que formula el interesado o su representante legal en 

donde se precisa el régimen aduanero que como destino se le dará a las mercan

cías, así como los datos o documentación necesaria que la ley exige; 

J_a cornorobación estriba en la verificación que la autoridad aduanal efectúa 

para constatar que los datos proporcionados son exactos, la personalidad del que 

hace la petición y la veracidad de la documentación anexada; 

El registro de conformidad con el Glosario Latinoamericano consiste en el ac

to de fechar y numerar el documento en que es señalada la operación o ré{:iimen 

aduanero a que será sometida la mercancía. La importancia de este paso se debe 

a que es la base para la aplicación de cieri:as normas que rigen a las tasas irnposi

tivas, tipos de cambio, restricciones, precios oficiales y prohibiciones; 
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El aforo y reconocimiento es la fase más relevante en el despacho y consiste 

en determinar Ja naturaleza arancelaria de fas mercancías, fijando su peso, medi

dad, comprobación, valor, estado de uso, origen y lugar de procedencia; 

La liaujdacjóp de jmpuestos es el paso en que se determina, en cantidad lí

quida, el monto de los impuestos que causa Ja mercancía ya individualizada por 

medio del "despacho" de conformidad a la base gravable y a la cuota indicada en 

el respectivo arancel; 

Por último, el retjro o levante consiste en la autorización que da la autoridad 

aduanera cuando se han satisfecho Jos requisitos y pagado los impuestos y dere

chos, a fin de que las mercancías sean retiradas de los recintos fiscales o fiscali

zados por quien tenga facultad para ello. 

Lo expuesto por el maestro Carvajal Contreras, en relación con la secuencia 

lógica de pasos tuvo vigencia durante muchas décadas, fue la forma de verificar 

el despacho; sin embargo, con la implantcición del mecanismo de se!ección alea

toria, como más adelante veremos, el procedimiento cambió: primero se paoa y 

al actiyarse djcho mecanismo se determinará si se practica o no el reconocimjeo

to y sj se entregan las rnercancjas de inmediato oara que ouedao ser retiíadas 

del dominio fi<:cal. 

Actualmente, la Ley, en el respectivo capítulo, establece que quienes expor

ten mercancías tienen la obligación de presentar ante la aduana, pedimento en la 

forma oficial aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que con

tendrá los datos referentes al mencionado régimen, necesarios para la determina

ción y pago de los impuestos correspondien"tes, debiéndose acompañar dicho 

pedimento con: 

- La factura que señale el valor comercial de las mercancías; y 
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La documentación que compruebe el cumplimiento de los requisitos en 

materia de restricciones o regulaciones no arancelarias a la exportación, que se 

hubieren sometido previamente a la opinión de la Comisión de Aranceles y Con

troles de Comercio Exterior y establecido por Acuerdo de la Secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial. o en su caso, conjuntamente con las dependencias del 

Ejecutivo Federal competentes, siempre que las mismas sean publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación y se identifiquen en términos de la fracción arance

laria y de la nomenclatura que les corresponda de acuerdo a la Tarifa de Exporta

ción. 

El agente aduanal será responsable de la veracidad y exactitud de los datos e 

información que suministre, de la determinación del régimen aduanero de las mer

cancías y de las contribuciones que se causen, así con"lo del cumplimiento de las 

demás obligaciones que en materia de restricciones o regulaciones no arancela

rias rijan para dichas mercancías, de acuerdo con lo previsto por la Ley y por las 

demás leyes y disposiciones aplicables. 

El pedimento debe presentarse en la aduana en la que hayan quedado en de

pósito las mercancías, documento en el que se determinarán los impuestos al co

mercio exterior y se señalará el régimen aduanero de exportación al que se 

destinarán. 

En la exportación, en un pedimento únicamente pueden manifestarse mer

cancías que pertenezcan a un remitente, sean de igual régimen y las conduzca un 

solo medio de transporte. 

De conformidad con el artículo 88 del Reglamento, la factura comercial debe 

reunir los siguientes requisitos y datos: 

Estar redactada en español, o en su defecto, acompañarse de la traducción 

respectiva, la que podrá firmarse por el remitente o agente aduanal. 
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Ser presentada en tres ejemplares, niismo número que corresponderá a su 

traducción. 

- Lugar y fecha de expedición. 

- Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cam

bio de destinatario, la persona que asuma dicho carácter lo anotará bajo protesta 

de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

- Las marcas, números, clases y cantidades parciales de bultos y la totalidad 

de ellos. 

La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de 

ellas en cuanto a clase y cantidad de unidades, números de identificación cuando 

éstos existan, así como los valores unitarios y global en el lugar de venta. No se

rá aceptada la descripción en clave de las mercancías. 

Se considera como taita de factura: cuando este documento tenga enmenda

duras, borraduras o anotaciones que alteren los datos originales; su redacción sea 

en idioma distinto al español y no se acompañe la traducción firmada; carezca de 

nombre o domicilio del vendedor; omita indicar en la especificación comercial de 

las mercancías, la clase, cantidad de unidades, números de series o el valor unita

rio global de los mismos en el lugar de venta. Es considerada también como falta 

de factura el hecho de que la autoridad aduanera encuentre durante el despacho, 

mercancías que no estén comprendidas en la factura presentada o en mayor can

tidad que la amparada por ésta, salvo que en este segundo caso el número de 

bultos no varíe y el exceso no sea mayor del 1 0°/o. 

La presentación de las facturas comerciales no es exigible en las exportacio

nes que realicen embajadas y consulados extranjeros o por sus empleados o fun

cionarios; tampoco serán exigibles tratandose de energía eléctrica y en las de 
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petróleo crudo y gas natural y sus derivados cuando se efectúen por tubcrra. así 

corno cuando se trate de menajes de casa. 

De conformidad con el artículo 25-A el despacho de mercancías debe efec

tuarse a través del empleo de un sistema electrónico, cuando la Secretaría de hacienda y 

Crédito Público lo determine a través de reglas de carácter general. 

El empleo de la clave electr6nica confidencial que corresponda a cada U10 de los agentes y 

apoderados aduanales, equivale a la firma autógrafa de éstos para todos los efectos legales. 

Solamente los agentes aduanares que actúen como mandatarios de un determinado 

exportador, así corno los apoderados del mismo, podrán llevar a efecto los trámites relativos con el 

despacho de las mercancías de dicho exportador. La intervención de los agentes y operadores 

mencionados no será indispensable en los casos expresamente señalados por la Ley. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley, reformado una vez que se ha 

presentado el pedimento y realizado el pago de lri.s contribuciones determinadas por 

el interesado, se presentarán las mercancías y se activará el mecanismo de selección 

aleatoria que determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las 

mismas, en caso afirmativo, la autoridad aduanal lo practicará ante quien presente 

las mercancías en el recinto fiscal. Si no debe efectuarse le serán entregadas, de 

inmediato, dichas mercancías. 

Si se lleva a efecto el reconocimiento antes citado, quien haya presentado 

las mercancías deberá activar de nuevo el mecanismo de selección aleatoria que 

determinará si dichas mercancí<is estarán sujetas a un segundo reconocimiento, 

de no practicarse éste deben entregarsele, de inmediato, las mercancías. 

El reconocimiento aduanero y el segundo reconocimiento, en el caso de la expor

tación, estriban en el examen que realicen las autoridades competentes respecto. de 

las mercancías por exportar, así corno de sus muestras, para allegarse elementos que 

ayuden a precisar la veracidad de lo declarado, en relación a los siguientes conceptos: 
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- Las unidades de medida señaladas en la Tarifa del Impuesto General de Exportación, el 

número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías. 

- La descripción, naturaleza, estado, origen y demás características de las mercan-

eras. 

- En su caso, los datos que permitan identificar a las mercancías. 

Cuando con motivo del reconocimiento de las mercancías sean descubiertas irregu

laridades diferentes de las indicadas en los conceptos anteriores, ·1as mismas se harán 

constar en el acta correspondiente. En igual forma, si en el segundo reconocimiento son 

detectadas irregularidades, éstas se harán constar en el acta que para tal efecto levante 

Ja autoridad. Dicha acta deberá contener los hechos u omisiones detectados, además de 

asentar las irregularidades que se observen del dictamen aduanero que será obligatorio 

en todos los casos en que se verifique el segundo reconocimiento, y que será elaborado 

por las personas que para ello autorice la Secretaría de Hacienda y Cródito Público, de 

acuerdo con lo prescrito en el artículo 8° B de la Ley. 

El dictamen aduanero tendrá el valor probatorio y alcance que señala el numeral 52 

del Código Fiscal de In Federación y los dictaminadores aduaneros serán autorizados por la 

rnencionuda Secretaría, debiendo reunir los requisitos de cupacidad, experiencia y probidad que 

señale la misma dependencia. 

El reconocimiento aduanero y el segundo reconocimiento no limh:an las facultades de 

comprobación de las autoridades aduaneras respecto de las mercancías exportadas. 

Si con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, inclusive en los casos de 

reconocirniento aduanero o de los hechos que conozca con motivo de un segundo reconoci

miento, surgen inexactitudes o falsedades en lo declarado, las autoridades aduaneras de

terminarán las contribuciones omitidas e impondrán tas repectivas sanciones. 
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La autoridad aduanal no entregará la mercancía cuya exportación esté 

prohibida y respecto de las sujetas a restricciones o regulaciones no arancelarias, 

podrán entregarse al interesado cuando se cumpla con las condiciones a que 

alude el artículo 123 de la Ley. 

De gran trascendencia son las recientes reformas y adiciones hechas al 

artículo 29 de la Ley, al establecerse de nuevo, como antes hemos visto, el 

segundo reconocimiento que se practicaba durante la vigencia del Código, 

medida que nos parece inequitativa, ya que si a las mercancías se les ha 

practicado un reconocimiento por parte de la autoridad aduanera y no se 

detectaron irregularidades, resulta molesto para el exportador que a las 

mercancías, en su caso, se les someta a un nuevo peritaje, pues si las 

autoridades han tenido y tienen, en todo momento, el ejercicio de las facultades 

de comprobación (Arts. 29, último párrafo y 32 de la Ley), no hay razón para que 

se active 2 veces el mecanismo de selección aleatoria. 

Como novedad en el precepto antes mencionado, encontramos también la 

intervención de dictaminadores aduaneros, personas que autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitirán los dictámenes obligatorios en 

todos los casos en que sean practicados los segundo reconocimientos o sea, que 

la adopción de este reconocimiento trae consigo serias y notables consecuencias; 

J1eLQ como dijimos antes lo consideramos nada práctjco e jncqujtatjyo además 

vjene a complicar la secuela y celerjdad del de.s_p~o aduanero· por lo que debe 

spprjmirse y bqscarse formtJ!as que eotoroe7can_l_Q__QJ_eoos posíble la exoortacjóo. 

En el caso de exportaciones que realicen los pasajeros, cuyo valor no exceda 

del que deterrnine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por medio de reglas 

de caráct:er general, no es indispensable que se requieran los servicios de agentes 

o apoderado aduanal, Los pasajeros tienen la obligación de declarar si traen o no 

consigo mercancías diferente a su equipaje, empleando las formas oficiales 

aprobadas por la citada Secretaría. Después de presentar el documento respectivo y 

realizado el pago de las contribuciones el pasajero activar.::. el mecanismo de se-
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lección aleatoria, y, en su caso, las mercancías serán objeto de reconocimiento 

aduanaf. Las líneas aéreas de transporte de pasajeros, en vuelos internacionales, 

tienen la obligación de proporcionar las mencionadas formas oficiales. 

De conformidad con el artículo 91 del Reglamento se reconoce legitimación 

para actuar en el despacho tratándose de fa exportación: al remitente; a los agen

tes aduanafes que actúen como mandatarios; a los capitanes de buque, cuando 

no tengan agente en el puerto, con motivo de fas mercancías que conduzcan sin 

documentación. 

El despacho aduanero podrá ser personalmente tramitado y, atendido por el 

remitente o a través de apoderado o utilizando los servicios de agente aduana!. 

Los apoderados únicamente podrán tener fa representación de una persona ante 

una aduana y durante un año de calendario, debiendo reunir los requisitos que pa

ra los agentes aduanafes señala !a Ley. 

Considera Máximo Carvajal Contreras ( 13) que la utilización de fa figura de la 

legitimación, para poder actuar en los trámites ante las autoridades aduaneras, no 

es la adecuada, ya que si se entiende por legitimación la acción y efecto de legiti

mar, y si legitimar es aprobar o justificar la verdad de una cosa o la calidad de 

una persona o cosa de conformidad a las leyes, hubiera sido más adecuado el 

empleo de la institución de la personalidad, pues ésta es una actitud legal que se 

tiene para intervenir en un negocio o para comparecer en un juicio; que el Código 

abrogado, en forma rnás técnica señalaba quienes tenían personalidad para poder 

hacer trámites ante las autoridades aduaneras. Estnmos de acuerdo con ia consi

deración del maestro Carvajal Contreras, pues la figura de la legitimación no es 

oportuna en la situación indicada, y sería niás apropiado ci ernpleo de la institu

ción de In personalidad. 

SOFI.- El sistema electrónico y el mecanismo de selección aleatoria (sernafo

ro fiscal), de que habla la Ley, tienen como antecedente el Sistema de Ordenado

res para el tratamiento del Flete Internacional SOFI, utilizado por la aduana 
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francesa a partir del año de 1978, por lo que, en forma sucinta, nos hemos de 

referir al mismo, dada su influencia en el despacho actual de nuestro país. 

Desde fines de 1 967, la aduana francesa inició los primeros estudios pers

pectivos con la finalidad de recurrir a la informática para tratar a los intensos flujos 

comerciales. A mediados de 1 976, el despacho aduanero en los aeropuertos 

de Orly y de Roissy empezó a efectuarse simultaneamente con procedimientos 

manuales y con procedimiento informáticos lo que fue denominado SOFIA,Sistema 

de Ordenadores para el tratamiento del Flete lnternacioinal Aéreo. En poco tiempo 

SOFIA demostró su calidad y fiabilidad, extendiendose a otros medios de transporte, 

adoptandose la nueva sigla SOFI. (14) 

Después de los mencionados puertos aéreos parisinos, fueron equipados con 

el SOFI las más importantes estaciones de carretera y ferroviarias, y ya para el 

primero de septiembre de 1984, dicho sistema, equipaba 48 aduanas, 

comprendiendo la tercera parte del tráfico aduanero francés. 

En este sistema de despacho aduanero, el usuario dialoga directamente con 

la mflquina por intermedio de terminales conversacionales; introduce los datos 

que necesita el tratamiento automatizado a través del terminal con pantalla de 

acuerdo al orden requerido. 

La computadora, con los datos que le son entregados, efectúa una primera 

comprobación respecto del fondo de la declaración, por consulta de los ficheros 

"Arancel" y "Reglamentos especiales". Dichas comprobaciones permiten revelar los 

errores y eventuahnente corregirlos. 

Son ofrecidas entonces tres posibilidades él/ declarante la cancelación , el 

almacenamiento y la validación, punto de partida del despacho que es materializado por: 

La edición de la declaración . 
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El registro, así corno la indicación de hora y fecha. 

La seleccion de los lotes de mercancías que deben visitarse, 

de conformidad con criterios aduaneros locales introducidos en 

la memoria del ordenador. Dichos criterios corresponden a las 

declaraciones respecto de las que existen muchas probabilidades 

de fraude ; se añade a estos criterios una selección estrictamen

te aleatoria. 

A continuación, la máquina coloca la declaración dentro de uno de los tres 

siguientes circuitos: 

- El circuito rojo (1) que indica que las mercancías deben examinarse. 

- El circuito naranja (11) que significa que las mercancías astan exen

tas de examen físico. 

- El circuito verde(lll) que otorga la facultad de retirar las mercan

cías inmediatamente. 

El sistema que nos ocupa esta constituido por una red tele-informática que 

funciona en tiempo real entre el centro de cálculo y las oficinas aduanales auto

matizadas; manejado por la administración de la Aduana, constituye un sistema 

cooperativo que asocia dicha administración a la Federación Francesa de los Co

misionistas Auxiliarios de transporte, a la que se unieron otros operadores del co

mercio internacional. 

Los declarantes que emplean el procedimiento automatizado de despacho en 

cualquier oficina aduanera deben de suscribir con la Administración un contra

to SOFI para esta oficina, existiendo, desde luego, varios tipos de contratos. 
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La tarifa por la utilización del sistema, calculada a partir de una contabilidad 

analltica extremadamente detallada, se fija anualmente por el Ministerio del 

Ramo, tomandose como fundamento la posición del Consejo Nacional de Gestión. 

Se puede afirmar que SOFI disminuye las manipulaciones y las escrituras de 

documentos, evita el transporte y el almacenamiento de los expedientes, autoriza 

un mejor reparto de los volúmenes del tráfico durante el día y mejora la calidad 

de los soportes de información ; también automatiza todas las operaciones de 

calculo y de búsqueda de documentación, operaciones que suponen la redacción 

y la curnprobación de las declaraciones aduaneras; mas, ha de reconocerse que, 

los tratamientos realizados por el sistema que nos ocupa, han sido posibles 

gracias a la utilización de un arancel integrado automatice. (15) 

Las ventajas que obtienen los declarantes con SOFI son las siguientes: la calidad 

de las informaciones que contiene el sistema y la rapidez de su actualización 

permiten alcanzar una mayor seguridad en la aplicación de la reglamentación, en 

caso de que el declarante se equivoque, el sistema lo indica; el rnantcnirr1icnto 

automatizado do la contabilidad es un elemento tranquilizador del funcionarr1iento 

del sistema; y, desde el punto de vista económico, se tiene un ahorro indiscutible 

de tiempo. 

En relación con la Aduana. tenernos las siguientes ventajas: 

El SOFI se encarga de todas las tareas repetitivas, en ocasiones sin interés 

para los empleados, co1no es el caso de la comprobación de las declaraciones. 

Racionaliza el trabajo de los servicios aduaneros corno asegurar la aplica

ción cabal y uniforme de la reglamentación y efectuar la gestión automática de la 

contabilidad de los recaudadores, evitandose así grandes tareas de escrituras en 

los registros, etc. 
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En síntesis. se puede manifestar que SOFI permitió una aceleración de los 

procedimientos sin alterar la calidad de los controles. 

Como el aludido sistema fue programado para cumplir con nuevas funciones 

y extenderse a todas las aduanas francesa_s. tenemos la seguridad que dichos ob

jetivos se han de haber logrado a la fecha. dado el espíritu de superación del 

aduanero francés. 

SISTEMA ALEMAN.- Otro de los sistemas aduaneros que se tomó como 

ejemplo para la modernización del despacho en nuestro país. lo fue el de la enton

ces República Federal de Alemania. 

En el Seminario celebrado en Berlín a mediados de 1981. en el que participa

ron aduaneros latinoamericanos, el Dr Eberhard Dorsh presentó el interesante tra

bajo "Procedimientos modernos de Despacho Aduanero" , en el que explicó 

como su país afrontó la necesidad de la Administración Aduanera de despachar, 

con el personal existente, enormes volúmenes de mercancías. 

En dicha exposición, el distinguido aduanero olemán explicó en que consistía 

el nuevo despacho en el interior del país, la "dispenso de la clasificación arancela

ria", el "sistema de acuerdos específicos para tramitación especial con los intere

sados", el "no reconocimiento de la mercancía 11 y el novedoso procedimiento, 

que el autor denominó "El despacho sin despacho". También fue notable la infor

mación que se dió sobre las medidas complementarias que produjo la adopción 

de dichos modernos procedimientos. 

Cabe mencionar que el Dr. Dorsh durante 1 O años fue Director del Comité 

Técnico Permanente del Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas y en el 

año en que se veirificó el mencionado Serninario, fungía como Director de Rela

ciones Internacionales del Sistema Aduanero de su país. El trabajo de anteceden-
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tes fue entregado en México a la Escuela Nacional de Capacitación Aduanera 

E.N.C.A •• Ja que Jo publicó en la colección azul de "Cuadernos Aduaneros". (16) 

Sistema Electrónico en México.- En nuestro país actualmente funciona el siste

ma electrónico de Captura Desconcentrada del Pedimento Aduana! CADEPA. Los 

agentes aduanales presentan su documentación en la aduana, en donde la Unidad de 

Ja Dirección de Informática, Contabilidad y Glosa la recibe y revisa. 

Los martes de cada semana son entregados por los agentes aduanales a la aduana 

Jos diskettes, así como el listado de su contenido, los que son transmitidos a Ja Central 

ubicada en el edificio que ocupa la Dirección General del Ramo en Ja Ciudad de México. 

Por Jo que hace a las aduanas de Nuevo Laredo. Tam., y del Aeropuerto In

ternacional de la Ciudad de México (y próximamente la Aduana de Tijuana, B. 

Cfa.). diariamente, por computadora, transmiten los datos, vía satélite, al Centro 

de Procesarniento Nacional C.P.N., que depende de la Dirección General de Re

caudación de la Subsecretaría de Ingresos. Dichas aduanas forman parte del nue

vo Sistema de Automatización Aduanero Integral SAAI. que será implantado en 

todo el sistema aduanero mexicano. 

Semáforo fiscal.- La implantación del mecanismo de selección aleatoria en 

todas las aduanas, el que consiste en un semáforo que si al activarse marca luz 

verde, significa que no debe practicarse el reconocimiento, en cambio, si marca 

luz roja sí debe practicarse el reconocimiento de las mercancíss del interesado, 

ha causado críticas y polémicas: críticas por parte del personal aduanero, sobre 

todo de los Vistas, que desde su adopción muchos han sido dados de baja, pues 

sus servicios ya no son necesarios. y eso es fácil de entender, antes clel semá

foro casi todas las mercancías, al cruzar la línea fronteriza, eran al)jeto de 

reconocimiento nduanero, ahora ya no, solo muy pocas lo son. por ende, con un 

número reducido de peritos arancelnrios se cubren las necesidndes existentes; las 

polémicas se entablan entre gente versada en derecho, ya que se pone en tela 
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de duda si es jurídico dejar que el cumplimiento de la fase más importante del 

despacho se deje al azar. 

En últimas fechas corre el rumor de que, el funcionamiento de algunos 

mecanismos instalados en aduanas de la frontera Norte del país es manipulado, 

pues es increible que, con frecuencia dudosos cargamentos, atraviesen siempre 

con luz verde la garita aduana!. 

Indiscutiblemente que el reconocimiento aduanero o aforo es una de las 

etapas más importantes y solemnes del despacho. De conformidad con la 

Enciclopedia Universal llust:rada Espasa-Calpe, el significado de aforar y aforador 

es el siguiente: 

"Aforar. Reconocer, valuar, pesar, medir géneros o mercaderías para el pago 

de derechos". (17) 

"Aforador. Empleado de la adm!nisi:ración encargado de practicas el aforo 

de las mercaderías para el pago de algún irnpuesto. 

En las Aduanas. el cargo de aforador está encomendado a los funcionarios 

llamados vistas, ayudados por un auxiliar". (18) 

En tiernpos pasados se empleaba el término aforo, actualmente el término 

utilizado en nuestro país es reconocimiento aduanero, y consiste en el exámen de 

las mercancías para fijar su correcta clasificación arancelaria; la Ley dispone en el 

artículo 29 que lo debe efectuar "la autoridad aduanera" y el artículo 96 del 

Reglamento ya dispone que es el vista quien debe practicarlo. 

La labor del vista consiste, principalmente: 
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En tornar y asentar el peso bruto y el legal neto, número de piezas, pares o 

el de las unidades que deban servir de fundamento para la aplicación de fa cuota; 

respecto de las mercancías gravadas sobre metro cuadrado se determinará la lon

gitud y el ancho, pudiendo éste ser tomado y asentado en junto, por la semisuma 

de los anchos, máximo y mínimo de cada pieza; debe anotar los datos de identifi

cación de cada unidad, cuando las mercancías presentadas contengan marcas, 

números de series y en su caso, número de motor, gravados de fábrica y otros 

datos similares. 

A continuación debe anotar la clase arancelaria de la mercancía, Ja fracción y 

cuotas aplicables de fa Tarifa del Impuesto General de Exportación y el valor co

mercial u oficial, en su caso. 

El vista, además debe señalar cuales son los requisitos específicos a que la 

mercancía se encuentre sujeta, si es que los tiene. 

En síntesis el reconocimiento, tratándose de Ja exportación, consiste en el 

acto en que la autoridad aduanera teniendo a la vista tas mercancías las examina 

con el objeto de precisar sus características; las clasifica arancelariamente, para 

Juego determinar el pago de impuestos y los requisitos que deben cumplirse, en 

su caso. Sin esta formalidad, es imposible que las mercancías se consideren le

galmente exportadas. 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento aduanero es, ante todo, un ac

to de acertamiento tributario, o sea, es el acto por medio del que son determina

dos los impuestos que causan las mercancías objeto del despacho; es un acto, 

formal y solemne y, en consecuencia, la falta de dichas características origina la 

inexistencia o ineficacia del acto efectuado. 
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Alvaro Gutlerrez Arias (19) aduanero con 50 años de servicio en el ramo, la 

mayor parte de ellos dedicado al trabajo de vista aduanal y al estudio del arancel, 

en relación con el reconocimiento aduanero manifestó: 

"La Lógica jurídica en sus dos vertientes: que es lo que se importa y que lo 

que se exporta. De ahí el reconocimiento de las mercancías, para conocer su na

turaleza, origen, medida, etc., cotejo metódico que permite encontrar la exacta 

clasificación arancelaria, siendo indispensable que el saber técnico-jurídico, de

senvuelva la acción del nacimiento del impuesto o no, que va a proveer de recur

sos fiscales, económicos, etc., al Estado. El acto y la formalidad del 

reconocimiento de las mercancías es un hecho como conducta en el vértice de su 

posibilidad, como acción lícita o ilícita. 

"De todo esto se puede deducir que el acto del reconocimiento de mercan

cías sobre su resultado, lejos de llevar el sello de la verdad, no excluye, sino que 

la cuestión pueda renovarse en juicios pos-reriores, cada vez que esto pueda ha

cerse, atendiendo a la integridad de las opiniones fijadas tanto por la autoridad 

fiscal como la del interesado, con relación al bien discutido'º. 

En relación con lo antes manifestado por el experimentado aduanero, el artí

culo 31 de la Ley establece las reglas de como pueden proceder las autoridades 

aduaneras cuando existan discrepancias entre lo declarado en el pedimento y el 

resultado del reconocimiento. Más adelante el perito arancelario puntualizó. 

"En el reconocimiento arancelario de las mercancías hay una relación estre

cha entre la filosofía y ciencia, con la plenitud del conocimiento profesional que 

ambos términos reclnman; actividad por la que una porsonn traslada la naturaleza 

exacta de las mercancías al in1puesto que exige el Estado. Proceso vital que se 

exterioriza en forma simbólica del lenguaje arancelario, y¡:¡ sea del conceptual o 

del intuitivo. 
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Como una apología del instante en una manifestación fenoménica de la natu

raleza de la cosa, en la captación directa de la realidad y la intuitiva comunicación 

de una y otra, en el conocimiento exacto para aplicar la fracción arancelaria", 

Despacho en el domicilio del interesado.- Sobre éste trata el artículo 1O1 del 

Reglamento, cuando se cumplan los requisitos consignados en el mismo. En rela

ción con los exportadores que tienen sus mercancías en las Ciudades fronterizas, 

puertos marítimos o en el Valle de México no resulta práctico ni costeable, pues 

les conviene mejor presentar sus mercancías en las respectivas aduanas fronteri

zas, marítimas, o bien en la Aduana Interior de México o en la Aduana del Aero

puerto Internacional de México. Respecto de los que las tienen en el interior del 

país, dicho despacho no ha funcionado debido a que las disposiciones legales no 

han perfeccionado los instrumentos para que se efectúe el mismo. 

Procedimiento de despacho de mercancías a la exportación.- Los pasos que 

se siguen en éste, son señalados por el Manual General de Operación Aduanera, 

de la página 75 a la 85, inclusive, del que nos ocuparernos en inciso posterior, 

procedimiento que se inicia -(después de que el interesado efectúa el pago de las 

contribuciones mediante la presentación del pedimento respectivo, en institución 

bancaria o en la caja de la aduana) al presentarse en el módulo de selección alea

toria o ante la garita de acceso a la aduana, según se trate, en donde presenta 

una ·•relación de entrada" respecto de cada vehículo, hasta que es permitida la 

salida de la mercancía del territorio nacional, tratándose de una aduana fronteriza, 

aeroµuertaria o marítima. En el caso de una aduana interior, se inicia el procedi

miento señalado para los tránsitos internos a la exportación, cuando el traslado a 

la aduana de salida se haga por vía terrestre, tle acuerdo a la normatividad res

pectiva. 

4.- EXPORTACIONES OCASIONALES. 
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Señala el artículo 94 del Reglamento, que para los efectos del dispositivo 28 

de la Ley, se entiende por exportaciones ocasionales cuando el valor de las 

mercancías no exceda de dos mil veces del equivalente en moneda nacional del 

tipo de cambio establecido de acuerdo con el cuarto párrafo del artículo 20 del 

Código Fiscal de la Federación, siendo aplicable el que rija en la fecha en que las 

mercancías respectivas se extraigan del país; que en el caso de empresas 

exportadoras de mercancías cuya integración sea 100% nacional o para las que 

alcancen dicho porcentaje con mercancías ya nacionalizadas serán consideradas 

como exportaciones ocasionales aquellas cuyo monto no exceda al equivalente, 

en moneda nacional, a cinco mil veces el tipo de cambio promedio ponderado. 

Tratándose de las exportaciones a través de la vía postal serán consideradas 

como ocasionales, únicamente para el efecto de la no presentación del pedimento, 

correspondiendo a la autoridad aduanera la determinación de los impuestos. 

Los pasajeros que viajen al extranjero, cualquiera que sea el valor de las 

mercancías que lleven consigo no Tienen la obligación de presentar pedimento. 

En las exportaciones ocesionales el interesado, al presentar las mercancías 

para su despacho, acompañará la factura comercial o documento de compra y las 

constancias de haber dado cumplin1ien-co, en su caso, con las obligaciones en 

materia de restricciones y requisitos especiales. Una vez efectuado e! 

reconocimiento aduanero se determinarán y harán efectivas las contribuciones 

correspondientes. 

Cabe señalar que las exportaciones ocasionales tienen como antecedente las 

pequeñas exportaciones reguladas por el Código. 

5 - IMPUESTOS A LA EXPORTACION 
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De conformidad con los principios establecidos en nuestra legislación tribu

taria son impuestos aduaneros al comercio exterior, Jos pagos en dinero que de

ben cubrirse al Estado, por todo aquel que introduzca o extraiga mercancías 

respecto de su territorio. 

Con base en lo anterior los impuestos a Ja exportacjóo los coostjtuyeo los 

pagos en djnero aue deben cubrirse al Estado por todo aquet que extraiga mer

cancías de sp territorio. 

Dice Pedro Fernández Lalanne que Jos impuestos aduaneros son nacionales, 

y es privativo de un Estado su establecimiento. La percepción o fiscalización de 

estas contribuciones se lleva a efecto a través de organismos fiscales nacionales, 

de conformidad a normas que tienen vigencia en todo el territorio de un país en 

acatamiento de las disposiciones constitucionales que tienen como finalidad ase

gurar la igualdad y uniformidad de la imposición. Constituyen ingresos ordinarios 

que son recaudados con regularidad en cada periodo o ejercicio financiero y de 

conformidad a un presupuesto que se autoriza en forma legal. Dentro del conjun

to de los ingresos ordinarios los impuestos aduaneros pertenecen a la categoría 

de ingresos derivados o de derecho público, como lo son todos los impuesto:;, te

niendo una finalidad esencialmente fiscal, preocupándose también, de la protec

ción de las industrias y de los productos, nacionales, o se<J, que tienen objetivo 

también de carácter económico. (20) 

Estarnos de acuerdo con lo que manifiesta el autor argentino; si embargo, 

debe tenerse en cuenta que actualmente los Estados tienden a suprimir los im

puestos de exportación y según G. Kraft (21), en el caso de los Est:ados Unidos 

de Nortcarnérica "por prescripción constitucional (art. 1, Secc. 9, el .5), no se im

pondrá contribución o derecho aduanero sobre los artículos exportados de un Es

tado". En nuestro país, son pocas las mercancías gravadas en la exportación, 

teniendo únicamente relevancia, por los impuestos que paga el petróleo y sus de

rivados. 
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Señala el autor sudamericano que los impuestos aduaneros (para este autor dere

chos o impuestos de aduana son términos sinónimos) estén comprendidos dentro de los 

impuestos a los consumos, los que a su vez son una división de los impuestos indirectos; 

que los impuestos directos gravan las manifestaciones inmediatas de la capacidad contri

butiva, como son la renta o la propiedad del contribuyeni:e; que los indirectos afectan un 

acto, un hecho, un cambio, exigiendose generalmente a través de tarifas. En tanto que 

en los impuestos directos existe un contribuyente, en los indirectos - como en el caso de 

los aduaneros- existen dos: el legal o de derecho, que es quien paga al fisco la presta

ción, por estar obligado a ella como sujeto pasivo de la relación, y el final o de hecho, 

que es quien soporta en definitiva el impuesto, el cual le es transferido por el contribu

yente de derecho (22). 

De acuerdo con lo antes expuesto y con la legislación aduanera mexicana, los ele

mentos estructurales de la obligación aduanera en la exportación son: 

1. El hecho generador del crédito fiscal o hecho imponible, que consiste en el mo

mento en que nace la obligación tributaria, o sea, la salida de mercancías nacionales o 

nacionalizadas del territorio aduanero. 

Los elementos subjetivos que son el sujeto activo y el sujeto pasivo: 

2. El sujeto activo es el Estado, en nuestro país la Federación, que es la que impone 

la obligación tributaria aduanera y exige su cumplimiento, percibiendo las contribuciones 

respectivas. 

3. El sujeto pasivo lo constituye la persona física o moral que legalmente deba pagar 

los impuestos a la exportación por situarse dentro del supuesto de la norma aduanera. 

4. El objeto del impuesto. Este lo constituye la salida del territorio aduanero de 

las mercancías, habiéndose cumplido con las respectivas disposiciones legales. 
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El Código, erróneamente establecía, que eran objeto de los impuestos adua

neros las mercancías que se importaran o exportaran en los términos de dicho or

denamiento, ya que las mercancías que se importan o exportan no son gravadas, 

lo que es gravado es el acto de importarlas o exportarlas. 

5. La base gravable en la exportación es el valor comercial u oficial de las 

mercancías. 

Acorde a lo señalado, la obligación tributaria es el pago en dinero que el su

jeto pasivo debe enterar al Estado en concepto de impuestos por la extracción de 

mercancías del territorio aduanero. 

La cuota del impuesto general de exportación es la cantidad en dinero que el 

Estado percibe por cada unidad tributaria. Se denomina tipo de gravamen cuan

do se expresa en un porcentaje. 

Máximo Carvajal Contreras (23) después de tratar sobre las diversas clasifi

caciones de los impuestos aduaneros señala que los de nuestro p:::iís son: por su 

finalidad, fiscales y protectores (extrafiscales); por su régimen aduanero. de im

portación y exportación; por su gravamen, ad-valorem con una base de conformi

dad al valor normal y comercial de las mercancías (valor normal en importac!ón y 

comercial en exportación). graduales únicamente en dos casos, cuando hay ave

ría o cuando la mercancía, es usada; por su naturaleza, generales o autónomos. 

existiendo también los convencior.ales para los países de la Asociación Latinoa

mericana de Integración; y por su pago, definitivos, garantizados y suspensivos. 

De conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación y con la Ley Adua

nera, en su artículo 35, los impuestos al comercio exterior son: De importación y 

de exportación. Señala la fracción 11 del precepto mencionado que éstos últimos 

son: 
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A. Gen.eral, conforme a la Tarifa del Impuesto General de Exportación. 

De acuerdo con la fracción VIII del Artículo Noveno, que señala disposiciones 

transitorias, de la "Ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas dispo

siciones fiscales y que reforma otras leyes federales", publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación de 26 de diciembre de 1990, se establece como impuesto al 

comercio exterior, por los años de 1991 a 1993, inclusive, un impuesto a la ex

portación de energía eléctrica que se genere con vapor geotérmico. Este impues

to será del 13% del valor de exportación de Ja energía (Respecto de este 

impuesto no se pagará el adicional del 2o/o a la exportación). 

B. Adicionales: 

a) 3% sobre el impuesto general en exportaciones de petróleo crudo y gas 

natural y sus derivados, y 2% en las demás exportaciones, y 

bl 10% sobre el impuesto general en exportaciones por vía postal. 

Tienen la obligación de pagar estos impuestos las personas físicas y las mo

rales que extraigan mercancías del territorio nacional. La Federación, Distrito Fe

deral, Estados, Municipios, entidades de la Administración Púbiica Paraestatal, 

Instituciones de Beneficencia privadas y Sociedades Cooperativas, tienen que cu

bri Jos re~eridos impuestos aún cuando conforme a otras leyes o decretos no cau

sen impuestos federales o estén exentas de Jos mismos. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que la salida de mercancías del terri

torio nacional se efectúa por: 

- El propietario o el tenedor de las mercancías. 

- El remitente. 
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- El mandante, por los actos que haya autorizado, 

En los casos de subrrogación que sean autorizados por la Ley aduanera, el 

adquirente de las obligaciones asume las obligaciones derivadas de la exporta

ción, fijadas en las leyes, por su parte, el enajenante tendrá el carácter de respon

sable solidario. 

De conformidad con la fracción 11 del artículo 38 de la Ley, las cuotas, base 

gravables, tipos de cambio de moneda, restricciones, regulaciones no arancelarias 

y prohibiciones aplicables serán, en la exportación, los que rijan en la fecha de la 

presentación de las mercancías ante la autoridad aduanera; la fecha en que las 

mercancías salgan del país a través de tuberías o cables, o en la que se practique 

la lectura de los medidores si éstos no tienen indicador de fecha; y en los casos 

de infracción, la fecha en que se cometa la misma, o en la que sea descubierta, 

en el caso de que las mercancías no sean aprehendidas ni se pueda determinar la 

decomisión. 

Como n0,1edod, ia Ley en el numeral 40, crea una presunción de exporta

ción, relativa a especies extraídas o capturadas sin perrniso o autorizaciones en el 

mar territorial o en la zona económica adyacente al mismo, que al implic<:Jr una 

presunta conducta ilegal tipifica alguna d8 las infracciones establecidas en el dis

positivo 127 de la Ley, lo que ayuda a proteger la gran riqueza que en esos luga

res cuenta el país. 

Tienen responsabilidad solidaria del pago de los impuestos a la exportación y 

de las demás contribuciones que se causen, con motivo de la extracción de mer

cancías del territorio nacional: 

- Los mandatarios por los actos personalmente efectuados conforme al man

dato. 
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Los agentes aduanares, por los que se originen con motivo de las 

exportaciones en cuyo despacho aduanar intervengan personalmente o a través 

de los empleados autorizados, con excepción del caso previsto en el artículo 42 

de la Ley. 

Los propietarios y empresarios de medios de transporte, los pilotos, 

capitanes y, en general, los conductores de los mismos, por los que causen las 

mercancías que transportan cuando las mencionadas personas no den 

cumplimiento a las obligaciones que les imponen las leyes mencionadas en el 

artículo primero de la ley o a sus reglamentos. 

Los que enajenen las mercancías materia de exportación, en los casos de 

subrrogación señalados por la ley, por los causados ;::ior las referidas mercancías. 

La responsabilidad, comprende los accesorios, exceptuándose las multas. 

El artículo 43 de la Ley dispone que los contribuyentes que habitualmente 

importen o exporten mercancías, tendrán las obligaciones siguientes: 

l. Llevar un registra de las importaciones y exportaciones que realic;en, 

identificándolas en lo particular o por clases de mercancías. Este registro deberá 

ser autorizado por las autoridades aduanales y reunir los requisitos que fije el 

Reglamento. 

11. Aplicar los procedimientos de control de inventarios que permitan 

distinguir las mercancías nacionales de las de procedencia extranjera. 

111. Llevar a cabo los asientos en el registro a que se refiere Ja fracción I, 

dentro del término que establece el Código Fiscal de la Federación; y, 
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IV. Conservar el registro y los documentos comprobatorios de los asientos 

en su domicilio, de acuerdo a lo establecido en el referido Código. 

El Reglamento en relación a lo señalado en el precepto anterior, dispone que 

está obligado a inscribirse en el Registro Nacional de Importadores y Exportado

res, el importador o exportador que en año de calendario inmediato anterior haya 

efectuado como mínimo seis importaciones o seis exportaciones. La inscripción 

deberá solicitarla a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro del mes de 

enero, siguiente al año de que se trata; y 

Que los importadores y exportadores habituales llevarán el aludido registro, 

mediante la integración de Apéndices formados con la copia de los documentos 

aduanales y Anexos, relativos a cada importación o exportación que realice. 

Las mercancías están afectas directa y preferentemente al cumplimiento de 

las obligaciones y créditos fiscales generados por su salida del territorio nacional. 

Tratándose de los casos previstos por la Ley, las autoridades fiscales las re

tendrán o procederán a perseguirlas o secuestrarlas, a menos que se compruebe 

que se han satisfecho esas obligaciones o créditos. 

Los medios de transporte quedan afectos al pago de los impuestos causados 

por la salida del territorio nacional de las mercancías que transporten si los pro

pietarios, empresarios o conductores no cumplen con las disposiciones señaladas 

en el artículo primero de la Ley. 

Carlos Anabalón Ramírez (24) sostiene que el Estado legalmente se encuen

tra dotado del poder de hacer cumplir, en forn1a compulsiva, al contribuyente res-

pecto de sus obligaciones aduaneras. Una de dichas formas la constituye la 

afectación aduanera, a la que denomina, "prenda aduanera", a la que define co

rno "la facultad del fisco-aduanas para disponer de las mercaderías que no han sa-
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tisfecho oportunamente el pago total de los derechos, Impuestos y demás gravá

menes adeudados con ocasión de su paso a través de las fronteras del.territorio 

aduanero". 

Estando formada dicha facultad de los siguientes derechos: de retenc~~n. de 

persecución, de secuestro, de embargo, de disposición, de remate y preferencial 

de crédito. 

En nuestra tesis de licenciatura (25) al abordar el tema de la exención fiscal 

manifestamos: 

Que etimológicamente la palabra exención procede del latín exemptio, onix, 

de eximere, emi-emptum. Efecto de eximir. Eximir significa relevar el cumpli

miento de una obligación, dispensar el acatamiento de una regla. 

Que la exención, en su significado jurídico, evoca la misma idea: la dispensa, 

la gracia, el perdón, referidos en materia tributaria, a la obligación tributaria; que, 

sin emba1·go, había de precisarse el concepto del fenómeno jurídico señaiando 

que constituye la excepcjón a la regla general impositiva, por medio de la cual se 

exonera áe la carga fiscal a los contriquyentes. 

Lo normal es que los exportadores cumplan con la obligación tributaria una 

vez que han efectuado el hecho imponible; sin embargo, la Ley Aduanera en de

terminados casos Jos exin1e de su cumplimiento, así el artículo 46 dispone que no 

se pagarán los impuestos de exportación por la salida del territorio nacional, de 

las mercancías que a continuación se citan: 

Las que estén exentas de cuerdo a la Ley del Impuesto General de Expor

tación y a los Tratados Internacionales. 
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Los vehículos destinados a servicios internacionales para el transporte de 

carga de personas, así como sus equipos propios e indispensables. 

Las nacionales que sean necesarias. a juicio de las autoridades aduaneras, 

para el abastecimiento . de los medios de transporte que realicen servicios 

internacionales. así como las de rancho para tripulantes y pasajeros, con 

excepción de los combustibles que tomen las naves matriculadas en el 

extranjero. 

Las que se destinen al mantenimiento de las aeronaves propiedad de las 

empresas nacionales de aviación que presten servicios internacionales y hayan 

sido constituidas de acuerdo a las correspondientes leyes. 

- Los equipajes de pasajeros en viajes internacionales. 

- Los artículos de uso personal de extranjeros que hayan fallecido en el país. 

En relación con las exenciones antes señaladas, el Reglamento dispone que 

las misiones diplomáticas, consulares o especiales y los integrantes de éstas 

deben solicitar a las autoridades aduaneras. a través de la autoridad competente 

la exportación de las mercancías que estén exentas conforme a los tratados y 

convenios internacionales. 

No estarán sujetos a revisión aduanera, en caso de reciprocidad, los menajes de 

casa. equipajes, objetos de viaje y de uso personal que extraigan del territorio 

nacional los embajadores, ministros plenipotenciarios, encargados de negocios, 

consejeros, secretarios y agregados de las misiones diplomáticas o especiales 

extranjeras, cónsules o vicecónsules. 

Los miernbros del Servicio Exterior Mexicano tendrán derecho a extraer libres de 

impuestos los menajes de casa cuando salgan del país, requiriéndose la solicitud de 

la autoridad competente. 
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La Secretaría de Hacienda por medio de reglas de carácter general, indicará 

los artículos que integran el equipaje de los pasajeros residentes en el territorio 

nacional. 

Los conductores y tripu.iantes de los medios de transporte que realicen el trá

fico internacional de mercancías, únicamente podrán llevar del país libre de im

puestos de exportación, sus ropas y efectos usados de uso personal. 

Señala también el Reglamento que las personas residentes en el país que via

jen al extranjero llevando consigo aparatos electrónicos, cámaras fotográficas, 

prendas de piel o de lujo y otros bienes que formen su equipaje, pueden solicitar 

de la autoridad aduanera que los regjstre a fin de que, exhibiendo el original de 

ese registro, se admitan a su regreso libres de gravámenes y de requisitos espe

ciales. 

Oue la exención para los equipajes y menajes de casa usados se otorgará 

cuando el pasajero los lleve consigo o cuando salgan dentro de los tres rneses an

teriores a la salida del pasajero, y seis meses después de la fecha en que éste ha

ya salido. 

Oue cuando se exporten anticipadamente, será necesario que se otorgue ga

rantía por las contribuciones y accesorios que pudieran causarse. Si al venci

miento del plazo de tres meses no se comprueba la salida del pasajero y su 

derecho a este beneficio, se hará efectiva la garantía. 

Afirma Alejandro Boeta Vega (26) en su reciente obra "Derecho Fiscal" que 

la base del impuesto "Es la cantidad sobre la que se determina el impuesto a pa

gar del sujeto, es decir, la cantidad a la que se le aplica la cuota o tarifa para co

nocer el impuesto a pagar". 
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La Ley, influida por la institución aduanera de la valoración de mercancías, 

no habla de cantidad sino que establece que la base gravable del impuesto gene

ral de exportación lo constituye el valor comercial de las mercancías en el lugar 

de venta, el que debe consignarse en la factura comercial, excluyendose los 

fletes y seguros. Si las mencionadas mercancías tienen señalado precio oficial, 

se aplicará éste se resulta más elevado que el comercial. 

En el caso de que las autoridades aduaneras cuenten con elementos para 

suponer que los valores consignados en las facturas no constituyen los valores 

comerciales de las mercancías, harán la comprobación conducente para la 

imposición de las sanciones aplicables. 

Por valor comercial de las mercancías debe entenderse el precio de factura 

en el lugar de venta, y las facultades otorgadas por la Ley a las autoridades 

aduaneras son con el fin de comprobar la veracidad de lo:; valores declarados por 

los expotadores. 

Los impuestos a la exportación se determinan aplicando a la base gravab~e 

(valor comerciál o precio de factura en el lugar de venta) la respectiva cuota, de 

acuerdo a la clasificación arancelaria de las mercancías. 

Por lo que hace a lo impuestos adicionales, éstos se calcularán sobre el 

monto de los impuestos generales de exportación. 

Los impuestos a la exportación, así como los respectivos derechos, se 

pagarán al presentar el pedimento para efectos de su trámite, antes de que se 

active el mecanismo de selección aleatoria. 

El pago podrá llevarse a efecto en una fecha anterior a la señalada en el 

artículo 38 de la Ley. En este caso las cuotas, bases gravables, tipos de cambio 

de moneda, restricciones o r&gulaciones no arancelarias y prohibiciones aplicables 
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serán las que rijan en la fecha de pago, únicamente cuando las mercancías sean 

presentadas ante la aduana y se active el mecanismo de selección aleatoria den

tro de los 3 días siguientes a aquél en que el pago se lleve a efecto. Tratándose 

de exportaciones que se verifiquen a través del Ferrocarril, el término será de 20 

días. 

El pago debe efectuarse en las oficinas autorizadas y en ningún caso exime 

del cumplimiento de las obligaciones en materia de restricciones o regulaciones 

no arancelarias. 

Los importadores que a la vez son exportadores, pueden optar por pagar los 

respectivos impuestos a través de depósitos que hagan en la cuenta aduanera 

que al efecto tenga establecida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. a tra

vés de reglas de carácter gerieral, siempre que los importadores cumplan con los 

requisitos señalados en la Ley. 

Los e:cportadores deben determinar en cantidad líquida los respectivos im

puestos, por lo que en el pedimento, bajo protesta de decir verdad, manifestarán 

lo siguiente: 

- La descripción de las mercancías y el origen. 

- El valor comercial. 

- La respectiva clasificación arancelaria. 

- El monto de los impuestos causados con motivo de la exportación. 

Esta trascendental disposición fue novedad, ya que anteriormente quien 

efectuaba la determinación de la carga fiscal en materia aduana!, era la autoridad 
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y no .el contribuyente; ésto además de originar la buena fe hacia el exportador 

agilizó el despacho aduanero. 

A la autoridad aduanera corresponde determinar las contribuciones relaciona

das a las exportaciones cuando sean efectuadas por vía postal. El pago, en este 

caso, debe realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación 

de dicha determinación. 

Quienes exporten mercancías a través de tuberías o cables, deben presentar 

el pedimento a más tardar el día 6 del mes de calendario siguiente a aquél de que 

se trate. 

Antes de que se active el mecanismo de selección aleatoria, los exportadores 

podrán rectificar íos datos contenidos en el pedimento, presentando declaracio

nes complementarias de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación. Si el rne

canismo ya fue activado, la rectificación puede efectuarse siempre que no sean 

modificados los conceptos siguientes: 

Las unidades de medida señaladas en la Tarifa del Impuesto General de Ex

portación. 

La descripción, naturaleza, origen, estado y demás características de las 

mercancías. 

- Los datos que permitan identificar a las mercancías, en su caso. 

En el caso de que sean exportadas rnercancías para enajenarse en otro país, 

puede presentarse declaración complementaria con la finalidad de disn1inuir el nú

mero, volumen o peso de las mercancías por mermas o desperdicios, o bien para 

modificarse el valor de las mismas, cuando ésto se conozca posteriormente con 

motivo de su enajenación. 
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Es creado, pues, un procedimiento justo en relación con el contribuyente al 

permitirle la rectificación o la presentación de declaraciones complementarias por 

errores que haya cometido, sin que se le apliquen sanciones, claro está, 

exceptuándose los casos en que se violen prohibiciones u obligaciones en materia 

de restricciones o requisitos especiales. 

6.- REGIMENES ADUANEROS DE EXPORTACION. 

El Glosario de Términos Aduaneros Latinoamericanos (27) define al régimen 

aduanero corno el: "tratamiento aplicable a las mercaderías sometidas al control 

de la aduana , de acuerdo con las leyes y reglamentos aduaneros, según la 

naturaleza y objetivos de la operación". 

Por su parte, el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas (28) lo define 

como: "la destinación que puede recibir según las leyes y reglamentos aduaneros 

las mercancías sujetas al control de la aduana". 

Luego, las disposiciones de aduana señalan las formas a que pueden 

destinarse las mercancías y los interesados pueden, de acuerdo a sus intereses, 

escoger alguna de esas formas, debiendo acatar lo que dispongan las normas 

aduaneras que rigen el régimen seleccionado. 

Con base en la Ley vigente, Máximo Carvajal Contreras (29) dice que 

únicamente existen tres regímenes aduaneros que son: la Importación, la 

exportación y el tránsito. La exportación puede ser definitiva y temporal; 

Que "La definitiva a su vez se divide en permanente y ocasional. 
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La permanente, es la que habitualmente se realiza y su valor es superior a 

dos mil veces el tipo de cambio.(sic) 

Será ocasional, cuando su valor no exceda de dos mil veces el tipo de cam

bio fijado de conformidad con el artículo 20, cuarto párrafo, del Código fiscal de 

la Federación y se realice esporádicamente. Igualmente la que realicen empresas 

que tengan el 100% de integración nacional. 

La permanente se subclasifica en: 

Gravada, cuando las mercancías que se exporten estén sujetas al pago de 

impuestos. 

Liberatoria de impuestos, cuando por fas mercancías que se exportan no se 

paga el impuesto, como en el caso de las mercancías de zona libre. 

Suspensiva de pago, cuando está en suspenso el pago de los impuestos co

rrespondientes, como en el caso de mercancías de exportación en depósito fiscal. 

Exenta, cuando por tarifa o por convenios internacionales no causen el im

puesto fas mercancías". 

Que la temporal se desglosa en : para retornar en el mismo estado y para 

transformación, elaboración o reparación. 

La clasificación que de la exportación hace el mufticitado autor, es fa que se 

desprende, e-fectivarnente, de la Ley, corno más adelante veremos en este inciso 

y, el tipo de cambio a que alude, es respecto del dólar norteamericano. 

Recién publicada fa Ley, Armando Prado Miravete (30) sostuvo que la deno

minación de "Régimen Aduanero" no era caprichosa, que fue resultado de acucio-
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sos estudios realizados en la elaboración del Anteproyecto de la misma; que inde

pendientemente de que su denotación, o sea la "Forma, modo o manera de go

bernarse o regirse, mediante la aplicación de determinado orden, método o 

sistema", era mucho más clara y lógica, dentro del marco institucional aduanero, 

que la del término sustituído: "Operación", utilizado en el Código Aduanerp y cu

yo significado era más bien el de ejecutar algo o el de un contrato o negocio co

mercial, el vocablo "Régimen Aduanero" fue adoptado con el ánimo de hacer 

congruente, armónica y uniforme la legislación aduanera nacional con las de los 

demás países, al hacer referencia a la importación y exportación de mercancías, y 

a los otros regímenes especiales. 

Corno fue señalado en el inciso anterior, el Convenio de Kyoto fue la fuente 

de inspiración en lo referente a la simplificación y armonización de los regímenes 

aduaneros. 

Las operaciones aduaneras (regímenes) de exportación previstas en el Códi

go eran las definitivas, las temporales y las especiales, encontrando sus equiva

lentes en la Ley, la que en el artículo 63 establece que las mercancías que se 

extraigan del te.-ritorio nacional podrán destinarse a alguno de los regímenes 

aduaneros siguientes: 

l. Definitivos. 

de exportación. 

11. Temporales. 

de exportación. 

a) Para retornar al país en el mismo estado; y 

b) Para elaboración, transformación o reparación. 
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Hemos de referirnos también el régimen de Depósito Fiscal, por relacionarse 

con nuestro tema. 

El interesado debe señalar en el pedimento el régimen de exportación que so

licita para las mercancías y manifestará, bajo protesta de decir verdad, el cumpli

miento de las obligaciones y formalidades inherente al mismo. 

El desistimiento de un régimen aduanero de exportación procede hasta antes 

de que se active el mecanismo de selección aleatoria, par el efecto de que sean 

retiradas de la aduana las mercancías de origen nacional. Procede también el de

sistimiento cuando estén las mercancías nacionales en depósito fiscal, o seél, que 

se opte por retirar las mercancías del lugar de almacenamiento para reincorporar

las al mercado nacional. 

En el caso de exportaciones que se efectúen en aduanas aéreas o marítimas, 

el desistimiento, procederá después de que se haya activado el macanismo de se

lección aleatoria. 

Solamente procede el cambio de un régimen aduanero de exportación en los 

casos permitidos por la Ley, siempre que se cumplan las obligaciones en materia 

de restricciones o de restricciones no arancelarias para el nuevo régimen que se 

solicita en la fecha de cambio de régimen. 

Si por causa de accidente son destruidas mercancías sometidas a alguno de 

los regímenes temporales de exportación, no es exigible el pago de los impuestos 

correspondientes, pero los restos serán destinados al régimen inicial, salvo que la 

autoridad aduanera autorice el cambio de régimen u ordene su destrucción. 

El régimen definitivo de exportación se sujetará al pago de los respectivos 

impuestos, así como al cumplimiento de las obligaciones en materia de restriccio

nes o de regulaciones no arancelarias y al de las formalidades para su despacho. 
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Como ya se manlfesl:ó en el capítulo anterior, para la Ley el régimen de ex

portación definitiva consiste en la salida de mercancías del territorio nacional para 

permanecer en el extranjero por "tiempo ilimitado. 

Una vez realizada la exportación definil:iva de las mercancías, se puede auto

rizar su retorno al "territorio nacional sin el pago de los impuestos a la importa

ción, siempre que no hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero ni 

haber "transcurrido más de un año desde su salida del país. 

En el caso de que el retorno se deba a que las mercancías fueron rechazadas 

por alguna autoridad del país de destino o por el comprador extranjero, tomándo

se en cuenta a que resull:aron deterioradas o de especificaciones diferentes a las 

que se hayan convenido, serán devueltos al interesado los impuestos a la expor

l:ación que hubiere cubierl:o. 

En ambos casos, anl:es de la autorización de entrega de las mercancías que 

retornan, debe acreditarse el reintegro de los beneficios fiscales que se hubieran 

recibido a causa de la exportación. 

Al llevarse a efecto la exponación definitiva, las mercancías pierden el carác

ter de nacionales o nacionalizadas y obtienen el de extranjeras, en consecuencia, 

si se trata de introducirlas al territorio nacional se tendrán que pagar los respecti

vos impuestos. 

Para favorecer a las exportaciones y apoyarlas en la búsqueda de nuevos 

mercados fue establecida la dispensa del impuesto de importación en las situacio

nes anteriores, siempre que al retorno se realice dentro del término que ha sido 

considerado como suficiente, tanto para la colocación de la mercancía en el ex

tranjero, como para aquellas situaciones en que la misma pudiera ser rechazada 

por el comprador o las autoridades del país al que son enviadas, estableciéndose 

en este último caso una ventaja adicional para el exportador, la que estriba en la 
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devolución de Jos impuestos que al efectuar la exportación definitiva hubiere su

fragado. 

Régimen de Exportación Temporal.- Por éste se entiende, de conformidad 

con el artículo 75 fracción JI de la Ley: la salida del territorio nacional de mercan

cías para permanecer en el extranjero por tiempo limitado y con una finalidad es

pecífica por los siguientes Términos: 

a) Hasta por 3 meses, las de remolques. 

b) Hasta por 6 meses, en los casos siguientes: 

1. Las de envases de mercancías. 

2. Las que efectúen los residentes en México sin establecimiento permanen

te en el extranjero, siempre que se trate de mercancías para retornar al territorio 

nac.ional en el mismo estado. 

c) Hasta por un año, las que sean destinadas a exposiciones, convenciones 

o eventos culturales o deportivos. 

d) Hasta por 2 años, la salida de mercancías para su transformación, elabo

ración o reparación en el extranjero. 

En los regímenes temporales señalados en los incisos b). c) y d) de la frac

ción anterior, en el pedimento debe indicarse la finalidad a la que serán destina

das las mercancías y, en su caso, el lugar en donde cumplirán la mencionada 

finalidad y mantendrán las propias mercancías. En el caso del inciso a) no es exi

gible el pedimento, ni es indispensable utilizar los servicios de agentes o apodera

dos aduanales; sin embargo, debe presentarse la forma oficial que a través de 

reglas de carácter general indique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Exportaciones Temporales. Respecto a Ja exportación temporal de mercancías na

cionales o nacionalizadas rige lo siguiente: 

- No se pagarán Jos impuestos a Ja exportación. 

- Deben cumplirse las obligaciones en materia de restricciones o regulaciones no aran

celarias y formalidades para el despacho de las mercancías destinadas a dicho régimen. 

Los interesados pueden cambiar el régimen de exportación temporal a definitiva, 

siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la Ley y su Reglamento. 

Si las mercancías exportadas en forma temporal no retornan al país dentro del 

término otorgado, se entiende que la exportación se convierte en definitiva a partir 

de la fecha en que termine el plazo, debiéndose pagar las respectivas contribuciones 

a partir de la mencionada fecha. 

Exportación temporal para retornar al país en el mismo estado.- Esta consiste en la 

salida de mercancías nacionales o nacionalizadas, las cuales una vez efectuadas la finalidad 

por la que fue autorizada, regresan del extranjero sin haber sufrido alguna modificación. 

Exportación terr1poral para transformación, elaboración o reparación.- En ésta las 

mercancías nacionales o nacional;zadcas salen del país para retornar al mismo después 

de haberse destinado a un preceso de transfocmación, elaboración o reparación en el ex

tranjero. Este régimen se permitirá por el término que a juicio de la autoridad aduanera 

sea indispensable para la realización del proceso respectivo, sin que pueda exceder del 

máximo fijado por la Ley. Dicha exportación no será autorizada cuando los mencionados 

procesos puedan llevarse a efecto en el país a juicio de la autoridad competente para ello. 

En cuanto a las materias primas o mercancías extranjeras que sean incorporadas 

al producto terminado deben pagarse los impuestos a la importación que correspon

dan, de acuerdo a la clasificación arancelaria del mencionado productro t:erminado. de

biéndose cumplir con las formalidades de su despacho. 

En el cálculo de dichos impuestos debe determinarse el porcentaje que del valor del 

producto terminado corresponda al valor de la elaboración, transformación o reparación. 
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Las dispocisiones establecidas para este tipo de régimen son similares a las 

dictadas para las operaciones de la industria maquiladora establecida en territorio 

nacional; están sujetas a un término, se cobran impuestos de importación propor

cionales a las materias primas o mercancías extranjeras que sean incorporadas; 

sin embargo, en el caso, se adiciona una disposición congruente con la política de 

desarrollo industrial del país: no es permitida la realización de estas operaciones 

si los procesos de transformación de que se trata pueden llevarse a cabo en Mé

xico. 

En cuanto a las mermas resultantes de los procesos mencionados anterior

mente, no causarán impuestos a la exportación. En relación a los desperdicios se 

exigirá el pago de dichos impuestos de acuerdo a la clasificación arancelaria que 

corresponda a las mercancías exportadas, salvo que sea demostrado que han si

do destruidas o que retornaron a territorio nacional. 

Aclara la Ley que respecto de las mermas y de los desperdicios no se disfru

tará de estímulos fiscales. 

Depósito Fiscal.- Este régimen consiste, al tenor del artículo 96 de la Ley, 

en el almacanaje de mercancías de procedencic. extranjera o nacional en Almace

nes Generales de Depósito autorizados para ello y bajo el control de las autorida

des aduaneras; el almacenaje debe efectuarse después de que los impuestos a la 

importación o exportación han sido determinados. Incluimos este régimen por te

ner, como antes sañalamos, relaciones con el tema de nuestra investigación. 

Las mercancías nacionales podrán retirarse total o parcialmente para efectos 

de su exportación cubriéndose previamente las contribuciones actualizadas, de 

acuerdo a la variación cambiaria que hubiere tenido el peso frente al dólar de los 

Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre la entrada de 

la mercancía al almacén y su retiro del mismo. 
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El atractivo de este régimen estriba en que a los referidos almacenes se intri

ducen mercancías cuyos impuestos son determinados, pero no pagados, podrán 

irse retirando gradualmente, mediante el pago de los respectivos impuestos. 

Originalmente el párrafo tercero del mencionado artículo disponía: "Desde la 

fecha en que las mercancías de procedencia nacional queden en depósito fiscal, 

se entenderán exportadas virtualmente y se podrán aplicar los beneficios fiscales 

correspondientes". 

Si con la disposición anterior se otorgaba un gran incentivo para la exporta

ción, la verdad es que se presentaron muchos problemas, en la devolución de los 

estímulos fiscales, al desistirse los interesados de llevar a efecto la exportación. 

Por otro lado, desde el punto de vista lógico jurídico, no era claro ni correcto es

tablecer que "desde la fecha en que las citadas rnercancías quedaran en depósito 

fiscal, se entenderían exportadas virtualmente". pues la exportación se lleva a 

efecto en el momento de atravezar las mercancías la línea fronteriza, por lo que 

dicho párrafo creó confusiones en la fijación del objeto de la exportación con las 

consiguientes repercusiones en los demás conceptos tributarios 

En visi:a de lo anterior, dicho párrafo fue modificado para quedar redactado 

en la siguiente forma: 

"Sólo a partir de la fecha en que las mercancías salgan del territorio nacional, 

se considerará que hay exportación definitiva y hasta entonces se podrán aplicar 

los beneficios fiscales correspondientes". 

En el régimen que nos ocupa y como excepción a la regla de que el depósito 

fiscal debe hacerse en Almacenes Generales de Depósito, la Secretaría de Haci&n

da y Crédito Público puede autorizar a otras personas o empresas para que insta

len establecimientos comerciales en los aeropuertos internacionales del país y los 

dediquen a la exposición y venta de mercancías nacionales y extranjeras. Las 
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ventas deben efectuarse a las personas que viajen por avión hacia el extranjero, 

sin el pago de los impuestos a la exportación. 

El "Depósito Fiscal" no era considerado en el Código como régimen (o sea, 

como operación}, sino que las correspondientes disposiciones estaban comprendi

das en todo un Título (XI). Como dicha institución es un verdade~o régimen 

aduanero especial, la Ley para estar en armonía con las legislaciones de otros paí

ses lo incluyó en la relación de regímenes. 

7.- LA EXPORTACION EN LOSi DESARROLLOS PORTUARIOS, ZONAS LI

BRES Y FRANJAS FRONTERIZAS. 

Desarrollos Portuarios.- En la Ley está previsto, como sañalamos en el inciso 

anterior, el establecimiento de dichos desarrollos con la finalidad, entre otras, de 

fomentar la exportación de productos terminados. Ojalá que se tengan en cuenta 

las experiencias de los Puertos Libres que funcionaron en el pasado: Salina Cruz, 

Oax., y Coatzacoalcos, Ver., orgF.1nismos similares, que no obstante las fuertes 

inversiones empleadas en los mismos, nunca dieron resultado. Hasta ahora no ha 

empezado a funcionar desarrollo portuario alguno, pero consideramos que los l~•

gares idóneos para su establecimiento son los puertos de Ensenada, B.C., Topo

lobampo, Sin., Manzanillo, Col., Altamira, Tamps. y Salina Cruz, Oax. 

Zonas Libres y Franjas Fronterizas.- Originalmente el Título Quinto de la Ley 

dedicaba el Capítulo Segundo a las Zonas Libres y el Capítulo Tercero a las Fran

jas Fronterizas, hoy ambas figuras aduaneras están comprendidas en el Capitulo 

Segundo. 
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Con base en lo expuesto en nu13stra Tesis de Licenciatura (31) y en las nue

vas disposiciones de la Ley, podemos definir la Zona Libre en la forma siguiente: 

Zona Libre es la extensión territorial legalmente delimitada que puede com

prender un municipio, una o más entidades federativas, o bien parte de alguna de 

ellas, en donde por razones de índole geográfica, socio-económica y política, im

pera un régimen fiscal especial, que consiste en la exención de impuestos de im

portación para las mercancías extranjeras siempre y cuando no sean similares a 

las producidas en dicha zona o en el país, y en la exención de impuestos de ex

portación de aquellas mercancías que se produzcan, elaboren o transformen den· 

tro de la misma. Corresponde al Estado, a través de las dependencias 

respectivas determinar qué mercancías estarán total o parcialmente gravadas con 

Jos impuestos al comercio exterior; las mercancías cuya importación quedará res

tringida o prohibida, así corno determinar qué mercancías de dichas zonas estar<~n 

restringidas o prohibidas en su exportación. 

Franja Fronteriza.- Esta, de conformidad con Ja Ley, actualmente es una zo

na de 20 Kilómetros paralela a la línea divisoria internacional, en donde impera el 

mismo régimen fiscal de la Zona Libre. 

Zonas Libres y Franjas Fronterizas.- Dispone el primer párrafo del artículo 

106 de la Ley que: "La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, previa opi

nión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, determinará, por medio de 

disposiciones de carácter general, las mercancías que estarán total o parcialmen

te desgravadas con los impuestos al comercio exterior en las zonas libres o en las 

franjas fronterizas. La propia Secretaría de Comercio y fomento Industrial con 

base en la Ley Reglamentaria del artículo 131 de Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, de"tarminará las mer

cancías cuya importación o exportación a dichas zonas o franjas quedará restrin

gida o prohibida". 

No estamos de acuerdo con la redacción de la última parte de dicho párrafo, 

pues crea confusión y tal vez se piense que la llevada de mercancías del resto del 
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país a dichas zonas o franjas puede quedar restringida o prohibida según determi

nación de la dependencia señalada, lo que no es exacto, pues -las· mercancías de 

todas las regiones del país pueden ser llevadas a dichos lugares sin restricción o 

prohibición alguna. Ante dicha circunstancia es procedente la modificación de di

cha parte, prop0niéndose el siguiente texto: 

. "La nropja Secretarja de Comercjo y Fomento lndustrjaJ con base eq la 1 ey 

Reglamentaria del artículo 1 31 de la Constjtucjón Política de los Estados Unji:Ulli. 

Mexjcanos en Materia de Comercio Exterior determinará las mercancías cuya jm

portacjóo o exportación a o de dichas zonas o frzojas ouedará res¡rjogjda o prohi-

Consideramos que con la redacción anterior se expresa claramente lo que se 

trata de establecer en esa segunda parte del primer párrafo. 

8.- INFRACCIONES EN MATERIA DE EXPORTACION. 

De acuerdo con el régimen jurídico vigente en el país los ilícitos aduaneros 

pueden clasificarse en: infracciones y delitos. (32) 

La infracción fiscal puede estar constituiGa por la omisión de actos ordena

dos y por la ejecución de los prohibidos; la conducta ilícita consiste, fundamental

mente, en no cumplir con lo establecido en la norma jurídica, ya sea dejando de 

hacer lo que se ordena o haciendo lo que se prohibe. Miguel Angel García Do

minguez (33) la define en la siguiente forma: 

"Infracción fiscal es una conducta típica, antijurídica y culpable, con la que 

se incumple una obligación fiscal, patrimonial o formal, de la que es responsable 
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una persona individual o colectiva, que debe ser sancionada con pena económica, 

por un organo de la administración". 

En materia aduanal las infracciones graves son las que cometen las personas 

al violar disposiciones aduaneras y c9usan con ello un perjuicio pecuniario al fisco 

o eluden restricciones o prohibiciones impuestas por el Estado, respecto de las 

mercancías relacionadas con el comercio exterior. La sanción que, por parte de 

la autoridad hacendaría, se impone a los responsables consiste en multa y en pér

dida de la mercancía, en su caso. Procede luego la formulación de denuncia, 

declaratoria de perjuicio o querella en donde se solicite de la autoridad judicial el 

ejercicio de la acción penal, autoridad que impondrá como castigo, en su caso, la 

privación de la libertad (por el ilícito considerado como delito). Entre estas infrac

ciones encontramos: las relacionadas con la importación o exportación (infracción 

de contrabando), la tenencia ilegal de mercancías y el comercio ilícito. 

Las infracciones leves consisten en actos u omisiones del contribuyente que 

pueden o no ocasionar la evasión de los impuestos o requisitos al comercio exte

rior, sancionandose siempre con multa y exclusivarnente por la autoridad aduane

ra, son catalogadas dentro de este tipo de infracciones: algunas de las 

relacionadas con el destino de las n1ercancías; con la obligación de presentar do

cumentación; con el control, seguridad, manejo de las rnercancías de comercio 

exterior y las relacionadas con lo vehículos. 

El delito fiscal es definido por Ramón Reyes Vera (34) como: "toda acción u 

omisión que por malicia o negligencie culpable, da lugar a un resultado dañoso 

para el fisco, tipificando la Ley esa conducta, con el señalamiento de la pena apli

cable". 

Como delitos, en materia aduana!, son señalados por el Código Fiscal de la 

Federación: el contrabando y el equiparable al contrabando, el primero puede ser 

calificado en los terminas del artículo 107 de dicho ordenamiento. 
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Atendiendo a su naturaleza, los delitos violan los derechos creados por I~ so

ciedad. Las infracciones son contravenciones a disposiciones de carácter admi

nistrativo. 

Por la gravedad los delitos se sancionan con penas privativas de la libertad; 

las infracciones son objeto de sanciones de carácter económico y/o arresto. 

En México, tcmandose en cuenta la gravedad de determinados ilícitos adua

neros, como el contrabando, la legislación considera que los responsables deben 

de ser sancionados tanto con pena privativa de la libertad como con multa, o sea, 

que un mismo ilícito puede dar origeri a una infracción administrativa y a un deli

to; creandose, por consiguiente, un tipo mixto o ambivalente. En relación con es

to, Miguel Angel Garcia Dominguez (35) dice: 

"Algunos incumplimientos de obligaciónes fiscales están previstos solo como 

infracciones, mientras que otros. por su mayor gravedad, están además tipifica

dos como delitos; en otras palabras, el legislador puede considerar una misma 

conducta como infracción fiscal y como delito y ha configurado tipos legales mix

tos, o bien ambivalentes, que traen aparejada simultáneamente la competencia 

del .Juez y la del organo administrativo; el proceso penal y el procedimiento admi

nistrativo; la sanción penal privativa de la libertad y la sanción administrativa de

naturaleza económica; en estos casos, la sanción por el delito y la sanción por la 

infracción se aplican de manera autónoma". 

Respecto de las infracciones graves señaladas anteriormente, interesa a 

nuestro estudio Ja relacionada con la exportación, por lo que únicamente nos re

feriremos a ella. 
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Al INFRACCION RELACIONADA A LA EXPORTACION (INFRACCION DE 

CONTRABANDO A LA EXPORT ACION) 

Es notorio que la Ley ya no trata sobre la infracción de contrabando, es de

.cir, textualmente, como lo hacía originalmente, si no que ahora se refiere a la in

fracción relacionada con la importación o exportación (contrabando a la 

importación o a la exportación, según el caso). 

La modificación introducida al artículo 127, referente a la denominación de 

una infracción, que de siempre ha sido llamada "de contrabando", nos parece tan 

seria e interesante que amerita estudios profundos, empresa que está lejos de 

nuestro propósito, por lo que únicamente enfocaremos nuestra atención a la hipó

tesis legal vigente. 

De conformidad con el artículo antes mencionado, comete la infracción rela

cionada con la exportación (contrabando a la exportación) quienes extraigan del 

país mercancías, en cualquiera de los Fasos siguientes: 

1.- Omitan el pago total o parcial de los impuestos que deban pagarse. 

11.- Sin el permiso de autoridad competente o sin cumplir otros requisitos o 

regulaciones no arancelarias por razones de seguridad, salud pública, preservc::

ción de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria, o los relati

vos a normas, etiquetas, compromisos internacionales, requerimientos de orden 

público o cualquier otra regulación. 

111 .- Cuando su exportación este prohibida. 

IV.- ..... . 
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V.- Cuando se ejecuten actos Idóneos inequívocamente dirigidos a realizar 

las operaciones a que se refieren las fracciones anteriores, si estos no se consu

man por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Se presume cometida la infracción que nos ocupa: cuando al realizarse la 

descarga falten mercancías nacionales embarcadas en naves que efectúen exclu

sivamente tráfico de cabotaje, salvo que sea demostrado que fueron perdidas en 

accidentes o desembarcadas en otro lugar del país; se extraigan del territorio na

cional mercancías ocultas o con artificio tal que su naturaleza puede pasar inad

vertida, si su exportación está prohibida o restringida o por la misma deban 

pagarse los impuestos a la exportación; cuando se extraigan del país por lugar no 

autorizado. 

Las sanciones aplicables a quien cometa la infracción relacionada a la expor

tación son: 

a) Multa equivalente a un tanto y medio de los impuestos on,itidos, cuando 

no se hayan cubierto los que correspondía pagar. 

b) Multa equivalente a un tanto y medio del valor comercial de las mercan

cías, en el caso de que no se haya obtenido el permiso de la autoridad competen

te (siempre que no se trate de vehículos). 

Se impondrá la sanción a que alude el párrafo anterior, en el caso de que no 

se cuente con las autorizaciones o certificaciones relacionadas al cumplimiento 

de Normas Oficiales Mexicanas de carácter obligatorio. 

c) Multa equivalente a medio tanto del valor comercial de las mercancías, 

cundo no se cuente con la documentación que compruebe el cumplimiento de las 

restricciones o regulaciones no arancelarias diferentes a las señaladas en el apar

tado b) antes indicado. 
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di Multa equivalente a un tanto del valor comercial o bien del valor fiscal 

que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tratándose de mercancías 

prohibidas a la exportación. 

En esl:e último caso las mercancías, además, pasarán a ser propiedad del fis

co federal. 

Se considera comel:ida una sola infracción, cuando en diversos actos se ex

l:raigan del país mercancías presentándolas desmontadas o en partes, en los ca

sos siguientes: 

Si la exportación de las mercancías consideradas como un todo requiere 

permiso de la autoridad competente y la de las partes individualmente no lo re

quiera. 

- Cuando los impuestos que deban cubrirse por la exportación de la mercan

cía completa sean superiores a la suma de los que deban pagarse por la exporta

ción separada de las partes, o cuando por éstas no se pague impuesto. 

Se considera que es cometida una sola infracción, aún cuando la exportación 

separada de las partes o de algunas de ellas constituyan por si misma infracción. 

En el caso de que dos o más personas extraigan del país mercancías en for

ma ilegal deben observarse las siguientes reglas: 

Si se pueden determinar las merc2ncías que cada uno extrajo, deben apli

carse individualmente las sanciones que a cada quien corresponda. 

- De no ser así, se aplicará la sanción que corresponda a la infracción come

l:ida por la totalidad de las mercancías y todos responderán solidariamente. 



242 

El que extraiga del país por lugar no autorizado, mercancías que no requieran 

permiso de autoridad competente y f!Ue se encuentren exentas del pago de im

puestos a la exportación, se hará acreedor a la imposición de una multa equiva

lente al 1 Oo/o del valor comercial de las mercancías aludidas. 

En el caso de que la omisión de impuestos se deba a una inexacta clasifica

ción arancelaria, se trate de la misrr.a partida de la Tarifa del Impuesto General de 

Exportación y la descripción, naturaleza y demás características necesarias para 

la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la au

toridad, la respectiva sanción podrá disminuirse en un 66°/o. 

Delito de Contrabando.- De conformidad con el artículo 60. del Código penal 

para el Distrito Federal, de aplicación federal, se permite que determinadas leyes 

regulen conductas antijurídicas, tal es e! caso del Código Fiscai de la Federación, 

que en el Capítulo 11, del Título IV, se ocupa de los delitos denoMinados fiscales. 

El lícito que nos ocupa está contemplado en dicho ordenamiento como delito y es 

castigado con pena corporal. 

Para proceder penalmente por el delito de contrabando a la exportación, será ne

cesario que previamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: declare que el 

Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio; formule la declaratoria correspon

diente, en los casos de que dicho contrabando sea de mercancías por las que no de·

ban cubrirse impuestos y requieran permiso de autoridad competente, o de mercancías 

de tráfico prohibido. 

El proceso por el delito fiscal mencionado se sobreseerá a petición de la aludida 

Secretaría cuando los procesados paguen las contribuciones originadas por los hechos 

imputados, las sanciones y lo,; recargos respectivos, o c:en estos créditos fiscales que

den garantizados a satisfacción de la propia Secr·3taría. Dicha petición se hará discre

cionalmente, antes de que el Ministerio Público Federal formule conclusiones y 

surtirá efectos respecto de las personas a que la misma se refiera. 
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Si el daño o el perjuicio es cuantificable, la citada Secretaría hará la cuantifi

cación respectiva en la propia declaratoria. Dicha cuantificación sólo surtirá efec

tos en el procedimiento penal. 

De conformidad con el artículo 1 02 del Código fiscal de la Federación come

te el delito de contrabando a la exportación, quien extraiga del país mercancías: 

1.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que deban pagarse. 

11.- Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario dicho requi-

sito. 

111.- De exportación prohibida. 

Se presume cometido el delito de contrabando a la exportación cuando no se 

justifique el faltante de mercancías nacionales embarcadas para el tráfico de ca

botaje. 

El delito en comento, de acuerdo con el numeral 104 del citado ordenamien

to, se sancionará con pena de prisión: 

l. De tres meses a seis años, si el monto de los impuestos omitidos no exce

de de$ 30'000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS). 

11.- De ues a nueve años, si el monto de los impuestos omitidos excede de 

$ 30'000,000.00 (TREINTA MILLONES DL PESOS). 

111.- De tres meses a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfi

co haya sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las facultades sañaladas 

en el segundo párrafo del artículo 131 de la Carta Magna. 
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IV.- De tres meses a seis años. cuando no sea posible determinar el monto 

de los impuestos omitidos con motivo del contrabando o se trate de mercancías 

por las que no deban cubrirse impuestos y requieran permiso de autoridad com

petente. 

En la determinación del valor de ias mercancías y el monto de los impuestos 

omitidos, deben tornarse en cuenta las averías de aquéllas si son producidas an

tes del ilícito. 

El delito de contrabando a la exportación será calificado cuando sea cometi

do: con violencia física o moral en las personas; de noche o por lugar no autoriza

do para la salida de mercancías; ostentándose el autor como funcionario o 

empleado público; usando documentación f-~'sa. En estos casos a la sanción co

rrespondiente se aumentará de tres meses a tres años de prisión y si la calificati

va constituye otro delito deben aplicarse las reglas de la acumulación. 

A fin de evitar repetición de normas sobre un hecho que. consideramos 

constituye un sólo ilícito, debe drogarse el inciso a) de fr2cción 1 del artículo 

253 del Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para 

toda la Rept'1blica en materia de Fuero Federal vigente (dicho precepto ya fue ana

lizado en el Capítulo 11 inciso 3 de esta tesis) pues la hipótesis en el contenida 

también esta prevista en una forma más amplia en el artículo 102 fracción 11 del 

Código Fiscal de la Federación antes transcrita. La extracción de mercancías del 

país, sin el permiso de autoridad competente siempre ha configurado el delito de 

contrabando, por lo que el juzgado debe observar. en su caso, si dicha extracción 

afecta generalmente al consumo nacional y aumentar la pena. 

Con la existencia de las dos disposiciones. la extracción del país, sin el per

miso mencionado, de artículos de consumo necesario, de las materias primas pa

ra elaborarlos. así como de las materias primas esenciales para la actividad de la 

industria nacional. de conformidad con el mencionado Código Penal, tipifica el de

lito que afecta gravemente al consumo nacional y. de acuerdo con er Código Fis·· 
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cal de la Federación, se tipifica el delito de contrabando a la exportación, o sea, 

que con un mismo ilícito se cometen formalmente dos delitos, lo que es inequita

tivo e inconstitucional. 

Antonio Villaseñor Pérez (36) señala que entre la infracción administrativa y 

el delito fiscal se pueden establecer la~ siguientes diferencias: 

al Atendiendo al ordenamiento jurídico infringido. La infracción administrati

va se integra por una conducta que lesiona el ordenamiento jurldico administrati

vo; el delito fiscal infringe las normas del derecho penal especial, entendiéndose 

por tal, aquellas leyes en sentido material o formal que contienen disposiciones 

de carácter penal, en este caso, el Código Fiscal de la Federación; 

bl En atención al interés lesionado. En la infracc;ón administrativa se trans

greden los intereses de la administración pública. En los delitos fiscales se violan 

los derechos objetivos de la colectividad o del Estado. 

c) En orden al sujeto. La comisión de la infracción administrativa se puede 

atribuir "tanto a personas físicas como a personas morales. El delito fiscal sola

mente puede atribuirse a personas físicas; y 

di Relacionada con la culpabilidad. La infracción administrativa puede exis

tir aún cuando no concurra el dolo o, en su caso. la culpa, pues es tan solo sufi

ciente la realización del supuesto previsto por la Ley. En cambio, el delito fiscal, 

si requiere de culpabilidad. 

Respecto al problema que se plantea, o sea en cuanto al considerar al mismo 

tiempo al contrabando como delito y como infracción administrativa, encontra

mos en nuestro país, por una parte, una corriente de juristas representada por 

Servando J. Garza y Margarita Lomelí Cerezo que considera que con la mencio-
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nada actitud se viola el principio general de derecho "non bis in idem" o garantía 

constitucional consagrada en el artículo 23 que dice: 

"Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser 

juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se absuelva o se le 

condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia". 

Otra corriente representada, principalmente, por Luis Fernández Doblado y 

Miguel Angel García Domínguez, sostiene que es acertada la regulación y aplica

ción de las normas existentes. 

a esta última postura se inclina la legislación vigente, incluyéndose las juris

prudencias del Tribunal Fiscal de la Federación y de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Mercancías que se extraen ilegalmente de México.- Como en todos los países, el 

contrabando a la exportación de monedas antigüas y algunos metales preciosos 

continúa, pero lo que más preocupa es el saqueo de nuestras joyas arqueológi

cas; de especies vegetales (cactus principalmente) exclusivas de la Península de 

Baja California y de Sonora, así como de especies de animales raros (serpientes y 

aves) propias del Sureste. 

En la década pasada fueron muy comentados los casos siguientes: 

La extracción ilegal de grandes cantidades de camarón a través de lugares 

fronterizos del Estado de Sonora. 

La simulación de exportaciones temporales para transformación de alumi

nio, metal del que ~.llexico es deficitario. El aluminio nacional que salía no regre

saba, sino que en su lugar retornaban un metal francés, de menor precio y 

calidad. 
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Miles de toneladas de "lodo negro" del Estado de Oaxaca, supuestamente 

utilizado para fabricar utensilios para la cocina y artesanías, fueron embarcadas 

con destino a Japón, pero grande fue la sorpresa al saberse que ese lodo era ra

diactivo, o sea, que contenía uranio, lo que motivó la prohibición inmediata de la 

extracción de ese material. El país vecino del Norte, interesado en todo lo que 

acontece en el Continente Americano, estuvo pendiente sobre el desarrollo de es

te suceso. 

B). INFRACCIONES LEVES 

Infracciones relacionadas con el destino de las mercancías.- En materia de 

exportación cometen estas infracciones, quienes se excedan en el plazo con«edi

do para el retorno al país de las mercancías exportadas bajo alguno de los regíme

nes aduaneros temporales; no se lleve a efecto el retorno al país en las 

exportaciones temporales; transformen las mercancías que debie.ron conservar en 

el mismo estado, o de cualquier otra forma violen las disposiciones que regulen et 

régimen aduanero autorizado en cuanto al destino de las respectivas mercancías 

y la finalidad específica del régimen. Las sanciones en estos casos serán: 

Si la infracción consistió en exceder los plazos concedidos para retorno de 

las mercancías de exportación, multa por $ 500,000.00,si el retorno se realiza de 

manera espontánea, por cada periodo de quince días o fracción que transcurra 

desde la fecha de vencimiento del plazo hasta que se efectúe el retorno. El mon

to de la multa no debe exceder del valor de las mercancías. 

Multa equivalente a la señalada por el artículo 129 fracciones 1, JI o 111, se

gún se trate, si la omisión en el retorno de las mercancías exportadas temporal

mente, es descubierta por la autoridad. 
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Si la exportación definitiva de las mercancías requiere de permiso o si exige 

el pago de impuestos y el citado permiso de autoridad competente, dichas >Tier

cancías pasaré11, además, a propiedad del fisco federal, y cuando existiere impo

sibflidari material para ello, el infractor deberá cubrir adicionalmente la multa, , ! 

importe de su valor fiscal; y 

- Multa equivalente a un tanto de los impuestos al comercio exterior que 'la

brían tenido que cubrirse, si la exportación se hubiere efectuado bajo alguno je 

los regímenes definitivos o del 1 Oo/o del valor comercial si están exentas las mer

cancías correspondientes en los demás casos. 

Infracciones relacionadas con la obligación de presentar documentación.- En 

exportación cometen este tipo de infracciones, quienes: 

- Omitan presentar a las autoridades aduaneras, o lo hagan en forrnG extem

poránea, los documentos que amparen las mercancías que exporten; pedimentos, 

declaraciones, etc. 

Omitan presentar los documentos o informes requeridos por la autoridad 

aduanera dentro del término señalado en el requerimiento o por la Ley. 

La sanción para los dos casos anteriores será de una multa de $ 500,000.00 

(Quinientos mil peSO$). 

Presente los documentos citados en los dos casos anteriores con datos 

inexactos o falsos, siempre que ellos no impliquen la comisión de ulguna otra in

fracción prevista en el Ley. 

La sanción que se impondrá en eí ca1 o 

1 '000.000.00 (Un Millón de pesos). 

nterior será multa por $ 
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- Omitan presentar o lo hagan extemporáneamente, los documentos que 

comprueben el cumplimiento de las obligaciones en materia de restricciones o de 

regulaciones no arancelarias, cuando hayan obtenido dichos documentos antes 

de la presentación del pedimento. 

La sanción en el caso anterior será de una multa equivalente al 50% del va

lor de la mercancía, o de dos tantos de los impuestos al comercio exterior causa-

dos, cuando resulte más alto este último. Esta sanción no deber imponerse 

cuando se compruebe que el exportador se encuentra inscrito en el Registro Fe

deral de Contribuyentes, siempre y cuando los datos declarados en el mismo 

sean ciertos. 

- Presentar a la autoridad aduanera la información estadística de los pedi

mentos que formulen, grabada en un medio magnético, con información inexacta, 

incompleta o falsa. 

La sanción en este caso será multa por la cantidad de $ 1 '000.000.00 (Un 

Millón de pesos). 

Infracciones relacionadas con el control, seguridad y manejo de las mercan

cías de comercio exterior.- Este tipo de infracciones las cometen en materia de 

exportación. 

Los remitentes que no anoten en las envolturas de las piezas portales el avi

so que contienen mercancías de exportación: 

La sanción por incurrir en la infracción anterior será de $ 1 '000.000.00 (Un 

Millón de pesos). 

9 - MANUAL GENERAL DE OPERACION ADUANERA. 
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Desde antes de entrar en vigor Iª Ley ya se mencionaba (37) que la misma y 

su Reglamento se complementarían con "instructivos'" que contendrían disposi

ciones de menor rango, dirigidas a los empleados encargados de operar el siste

ma aduanero y cuyo contenido no afectaría a los contribuyentes; efectivamente, 

una vez que entraron en vigor los ordenamientos se empezaron a expedir los 

mencionados instructivos, los que después de 8 años sumaban un gran número. 

De acuerdo a la versión oficial (38) las disposiciones contenidas en los "ins

tructivos" fueron revisadas, actualizadas y compendiadas en un "Manual de Pro

cedimientos de Operación Aduanera••, que comenzó a distribuirse a mediados de 

1991, cuyo objetivo ha sido proveer a los empleados adscritos a las aduanas del 

país de un instrumento administrativo que sea fuente de consulta permanente pa

ra que se preste. con mayor eficaci9, la operatividad interna de dichas unidades 

adrriinistrativas. 

También se pretende: "que el documento sea permanente en el marco nor

mativo por excelencia al incorporar en él en forma oportuna y sistemática las me

didas administrativas y los preceptos legales derivados ele las leyes 

correspondientes, que modifiquen los procedimientos que con-riene el documen

to". 

Se responsabiliza a las instancias administrativas que intervienen en el docu

mento sobre su mejoramiento y actualización, contemplándose. al final del mis

mo, la forma como debe retroalimentarse. 

Otra versiór. sostiene que el Manual se hizo porque el personal de las aduanas 

es de nuevo ingreso al servicio oficial, sin ningún conocimiento sobre la materia; que 

los antiguos empleados fueron retirados de sus funciones y ellos. por la experiencia 

de muchos años de servicio, sf conocían tanto las disposiciones legales como el pro

cedimiento, pero los nuevos por su desconocimiento necesitaban de un Manual, por 

eso fuer formulado éste, no tanto por unificar criterios, sino para que el sistema 

pudiera operar en las funciones del comercio exterior. 
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Cualquiera que sea la razón del origen del Manual las instruccipnes conteni

das en él cumplen la misión que, en la época del Código, correspondía a las Cir

culares y Oficios-Circulares y, efectivamente, tienen la jerarquia legal de ésta al 

consistir en indicaciones de parte de la autoridad aduanera a los empleados para 

que materii.lmente sean bien efectuadas las diversas acciones del quehacer adua

nero. Ante tal circunstancia, debe tenerse mucho cuidado que las instrucciones 

que se den a través del mismo no viofen ni rebasen las normas de la Ley y su Re

glamento o cualquier otra disposición legal. 

No obstante lo manifestado anteriormente, hemos de señalar que: en la octa

va, segundo párrafo; décima, segundo párrafo; y decimoséptima de las "NOR

MAS Y/O POLITICAS" del despacho de mercancías a la exportación contenidas 

en dicho Manual (39). encontramos no indicaciones sino disposiciones que deben 

estar en la Ley o en el Reglamento. A continuación transcribimos. en lo condu

cente, dichas norma, a fin de que se contemple nuestra observación (las letras 

A.A. significan Agente Aduanal y, a fin de comprender la Decimoséptima norma 

es indispensable saber el contenido de la Decimosexta, por le que también copia

mos ésta). 

NORMAS Y/O POLITICAS 

Octava. 

"Cuando la exportación de la mercancía de que trate esté sujeta a permiso 

de exportación de SECOFI, será indispensable que se cumpla con todas y cada 

una de las modalidades y condiciones que esa Dependencia establezca en el per

miso respectivo, como por ejemplo el agente aduanal autorizado para ejercer el 

permiso; aduana autorizada par realizar la exportación, características de la mer

cancía distintivos, marcas o señalamientos especiales que en su caso deban im-
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primirse, adherirse o fijarse a la mercancía antes de exportarla. También deberán 

cumplirse las indicaciones señaladas en el anexo al permiso. 

Cuando SECOEI establezca las modaJidades o coodjcjones meqcjonadas en el 

párrafos aoterjor y el A A oue promueve el desoecho no las cumpla se entenderá 

gue hay omj5jóo de permjsos y se apljcaráo las saocjooes cgrrespoodjeotes ... 

En el segundo párrafo de esta norma, estamos ante disposiciones con las ca

racterísticas de Ley, las que ya se encuentran contempladas en el artículo 127 

fracción 11 y 129 fracción 111 de la Ley, ya analizados en el inciso denominado "in

fracciones en materia de exportación", por lo que consideramos que dicho párra

fo debe suprimirse. 

Décima. 

"En el caso previsto en la norma anterior, si el resultado de la sección aleato

ria es "desaduanamiento libre", una vez liberada la mercancía, el encargado del 

módulo de selección aleatoria conservará tanto el original como la copia del per

miso de exportación que se descarga parcialmente, par que .iunto con el original 

del pedimento se entreguen al jefe del Departamento de Informática, Contabilidad 

y Glosa de la Aduana (l.C.G.J dentro del plazo previsto en el primer párrafo de la 

Norma Decimoquinta. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior el personal de la l.C.G. re

visará que el descargo parcial efectuado por el A.A. en el reverso del permiso co

rresponde a la mercancía declarada en el pedimento, tanto en el número de 

unidades como en la descripción y naturaleza de la misma, así como en sus datos 

individuales de identificación, en su caso; hecho lo cual de no detectarse irregula

ridades devolverá el original del permiso al interesado y conservará la copia del 

mismo como anexo al original del pedimento. La reyjsión docqroental mencjona-
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da no tomará más de dos d(as hábiles a nartjr del en que se actjye el mecanjsmo 

de selección aleatoria basta la deyo!ucjón del original del permjsp. Si en el caso 

se agota la aplicación del permiso con el descargo parcial de que se trate, el per

sonal oficial conservará el original del permiso para anexarlo al original del pedi

mento. 

Respecto de la disposición contenida en el segundo párrafo de la anterior 

norma, consistente en el establecimiento de un término "para la revisión docu

mental", consideramos que debe estar en el Reglamento y no en el Manual, ya 

que dada la naturaleza de este documento no tiene porque otorgar plazos. 

Decimasexta. 

"Cuando las mercancías de exportación sean de difícil clasificación arancela

ria y el agente o apoderado aduana! opte por aplicar el procedimiento previsto en 

el artículo 30 de la Ley Aduanera, presentará en el módulo de selección aleatoria 

la consulta a que se refiere la fracción 1 de dicho artículo acompañada por las 

muestras, catálogos y demás elernentos que permitan identificar la mercancía". 

:::>ecimaséptima. 

"El encargado del módulo mencjooado entregará al Admjojstrador de la 

Aduana eovjará aujoceoa!meote a la DjrP.ccjóo General Técojca de Ingresos to

das las consultas ot1e se Je btJbjereo presentado con sps anexos para que djcha 

qojdad adrojojstratjva resuelva lo que en derecho proceda La Aduana no esta fa

cultada para resolver estas consulta<;" 

Las instrucciones formuladas en la decimaséptima norma deben de estar en 

el Reglamento, aunque si consideramos aisladamente la última parte. "La aduana 
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no esta facultada para resolver esi:as consultas", 'tiene todas las características 

de ley, pero 'tomamos en cuen'ta todas las instrucciones en conjuni:o. 

Ani:es de concluir este capítulo hemos de hacer referencia a que la Ley, des

de la iniciación de su vigencia hasta mediados del mes de diciembre de 1991, ve

nía cumpliendo con la misión para la que fue creada, sin notorias modificaciones; 

empero, a partir del 20 del mies y año citados, día en que fue publicada la "Ley 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales" hasta fines del 

mes de julio de 1992, la Ley Aduanera ha sufrido muchas reformas y adiciones, 

así como varias derogaciones, sobre todo por lo que se refiere a la importación y 

a las disposiciones que regulan a los Agentes Aduanales. 

Los cambios han sido frecueni:es en todas las áreas fiscales, por lo que la in

conformidad impera no 'tan solo entre los importadores y exportadores, sino en 

'todos los coni:ribuyentes, lo que origina desconfianza e inseguridad entre ellos, 

así como una animadversión hacia el fisco al que consideran como un obstáculo 

que impide el desarrollo de las diversas ramas de la economía. 

En el terreno aduanero han originado alarma las nuevas disposiciones dicta

das en al Ley publicada en el D.O.F. de 20 de julio de 1992 (a la que nos hemos 

referido con anterioridad), la que además de establecer de nuevo el segundo reco

nocimiento, en el artículo 72 que se adiciona, dispone en el segundo párrafo que: 

"Cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de la 

autoridad aduanera se detecte alguna irregularidad que dé lugar a alguna de las 

infracciones a que se refiere el artículo 127 de esta Ley, el importador o el agente 

aduana!, según sea el caso, cubrirán como sanción una cantidad equivalente a 20 

tantos del valor comercial de las mercancías importadas, en este caso no se apli

cará ninguna de las sanciones y penalidades previstas en LSta Ley y en el Código 

Fiscal de la Federación a las que puedan estar sujetos los importadores o los 

agentes aduana les con motivo de la importación de que se trate". 
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En relación con los antes transcrito, hemos de señalar que la sanción por 

"una cantidad equivalente a 20 tantos del valor comercial de las mercancías im

portadas", es excesiva; por lo tanto, prohibida por el primer párrafo del artículo 

22 de la Carta Magna. En consecuepcia, al se inconstitucional, debe derogarse 

ese segundo párrafo. 

Independientemente de lo anterior, procede tomar en consideración que, el 

lugar apropiado para establecer disposiciones respecto de las infracciones y san

ciones relacionadas con la importacióri o exportación, es el Capítulo Unico del Ti

tulo Séptimo de la Ley, en donde se encuentra comprendido el artículo 127 que 

trata sobre las infracciones y 1 29 sobre las respectivas sanciones. 

Aún cuando la importación no es materia de nuestra tesis, nos hemos referi

do al artículo 72 adicionado en la Ley, que se relaciona con dicho régimen, ya 

que las disposiciones en él contenidas repercuten seriamente en todo el Derecho 

Aduanero Mexicano. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO TERCERO 

PRIMERA.- La ley aduanera vigente terminó con una etapa en Ja que el mar

co jurídico de la aduana se caracterizaba por lo extenso; el Código Aduanero con 

su abultado articulado era ya obsoleto, pues casi todos los capítulos del mismo 

regulaban a Ja vieja aduana de la mitad del siglo XX; los reglamentos aplicables 

se habían multiplicado tanto que llegaban al centenar; los acuerdos del Ejecutivo 

dictados a través de las respectivas Secretarías se expedían contínuamente y las 

Circulares se contaban por miles. 

El ordenamiento citado, originalmente con 149 artículos, fue resultado de se

rios estudios e investigaciones realizadas, principalmente, por la Comisión redac

tora del Anteproyecto por parte de la Seo::retaría de Hacienda y Crédito Público. 

Esta Comisión para modernizar la Legislación y reorientar sus postulados y siste

ma, además de tener en cuenta la situación del comercio exterior del pafs, tuvo 

como fuente de inspiración, principalmente, ei Convenio de Kyoto, Japón. 

SEGUNDA.- En el Reglamento se observa preocupación de parte del Ejecuti

vo Federal por ampliar, explicar y aclarar los artículos de la Ley referentes a los 

actos y forma:idades del despacho de los diversos regímenes, con la tendencia de 

crear un campo propicio al fomento de las industrias de exportación e institucio

nes aduaneras afines. 

TERCERA.- De gran trascendencia ha sido la disposición establecida an el 

artículo 25 de la Ley Aduanera, en el sentido de que la determinación del crédito 

fiscal lo haga el propio contribuyente, es decir, que formule su declaración y de

termine, por sí mismo, los impuestos al comercio exterior que le corresponde pa

gar, disposición que ha agilizado realmente el despacho aduanero, sobre todo en 
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la importación, ya que en la exportación son pocas las mercancías sujetas al pago 

de dicho gravámenes. 

CUARTA.- Durante mucho tiempo, inclusive algunos años después de en

trar en vigor la Ley Aduanera, para que las mercancías pudieran extraerse del te

rritorio nacional era necesario que en el despacho se siguiera forzosamente una 

secuencia de pasos. uno antes que el otro: declaración, comprobación. registro, 

aforo o reconocimiento, liquidación de impuestos y retiro o levante, con la im

plantación reciente en el sistema aduanero nacional del mecanismo de selección 

aleatoria. el procedimiento comienza a la inversa; primero se paga, cuando proce

da y, al activarse dicho mecanismo, se determina si es practicado o nó el reco

nocimiento aduanero. 

QUINTA.- Para la modernización del despacho en nuestro país, fueron torna

dos como modelos procedimientos y medidas de los sistemas aduaneros alemán 

y francés, de éste, su Sistema de Ordenaaores del Flete Internacional SOFI, figu

ra corno antecedente del sistema electrónico y del mecanismo de selección alea

toria, instrumentos a que alude la Ley Aduanera en los artículos 25-A, 28 Fracc. 

11 y 29 primer párrafo. 

En nuestro país actualmente funciona un sistema electrónico de Captura 

Desconcentrada del Pedimento Aduana! CADEPA; sin embargo, por lo que hace 

a las aduanas de Nuevo Laredo, Tam., y del Aeropuerto Internacional de la Ciu

dad de México forman parte del nuevo Sistema de Automatización Aduanero In

tegral SAAI, que paulatinamente será adoptado en todo el sistema aduanero 

mexicano. 

El mecanismo de selección aleatoria implantado en todas las aduanas del 

país, consiste: en un semáforo que si al accionarse aparece la luz roja, significa 

que debe practicarse el reconocimiento aduanero; si el resultado es luz verde, 

significa que hay "desaduanamiento libre". o sea. que no debe practicarse el re

conocimiento. debiéndose entregar al interesado, de inmediato, las mercancías 
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para que sean retiradas del dominio fiscal. Este procedimiento ha sido criticado 

por el antiguo personal aduanero, pues originó el desempleo, corno peritos aran

celarios, de muchos vistas aduanales. También surge la duda. si es jurídico dejar 

que el cumplimiento de la fase, más importante del despacho dependa del azar. 

Por otra parte, se ha insistido, que el funcionamiento de algunos semáforos insta

lados en aduanas de la frontera Norte, es manipulado, ya que con frecuencia, du

dosos cargamentos atraviesan la garita aduana! siempre con luz verde. 

Considerarnos, que si el procedimiento seguido a través del semáforo fiscal 

se hace con limpieza. sin manipuleo alguno y es igual para todo importador o ex

portador, responde al principio de eql.!idad y es jurídico por estar previsto en leyes 

material y formalmente válidas (preceptos citados en el primer párrafo de esta 

conclusión). La solemnidad y obligatoriedad del reconocimiento aduanero perdie

ron terreno ante el gran movimiento del comercio exterior de los tiempos moder

nos; sin embargo, ha de reconocerse que el mencionado procedimiento ha 

agilizado el despacho y respondido a la política de dar celeridad a los trámites en 

materia tributaria. 

SEXTA.- De acuerdo con los principios establecidos en la legislación tributa

ria vigente son impuestos aduaneros al comercio exterior, los pagos en dinero 

que deben cubrirse al Estado, por todo aquel que introduzca o extraiga mercan

cías respecto de su territorio. 

Con base en lo anterior, los impuestos a la exportación lo constituyen los pa

gos en dinero que deben cubrirse al Estado, por todo aquel que extraiga mercan

cías de su territorio. 

De conformidad con la fracción 11 del artículo 35 de la Ley Aduanera y de la 

fracción VIII del Artículo Noveno, que señala disposiciones transitorias, de la 

"Miscelánea Fiscal", publicada en el Diario Oficial de la Federación de 26 de di

ciembre de 1 990, los impuestos a la exportación son los siguientes: 
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A. General, conforme a la Tarifa del Impuesto General de Exportación. 

13% del valor de exportación de la energía eléctrica que se genere con vapor 

geotérmico (este impuesto se establece por los años de 1991 a 1993, inclusive, 

y respecto del mismo no se pagará el adicional del 2% a la exportación). 

B. Adicionales. 

a) 3% sobre el impuesto general en exportaciones de petróleo crudo y gas 

natural y sus derivados, y 2°/c> en las demás exportaciones, y 

b) 1 Oº/o sobre el impuesto general en exportación por vía postal. 

SEPTIMA.- En la Ley está previsto el establecimiento de Desarrollos Portua

rios con el objetivo, entre otros, de fomentar la exportación de productos termi

nados. Confiamos en que se tendrá en cuenta las experiencias de los Puertos 

Libres que funcionaron en el pasado: Salina Cruz, Oax. y Coatzacoalcos, Ver., 

organismos similares, que no obstante las fuertes inversiones e:-npleadas en los 

mismos, nunca dieron resultado. Hasta !a fecha no ha empezado a funcionar de

sarrollo portuario alguno; más, consideramos que los lugares idóneos para su es

tablecimiento son los puertos de Ensenada, B.C.: Topolobampo, Sin .• Manzanillo, 

Col., Altamira, Tam. y Salina Cruz. Oax. 

OCTAVA.- En relación con la segunda parte del primer párrafo del artículo 

106 de la Ley Aduanera, es procedente su modificación, proponiéndose el si

guiente texto: 

"L :i propia Secretaría de Comercio y Fomento Industrial con base en la 

Ley Reglamentaria del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, determinará las mercancías cuya 

importación o exportación ~ dichas zonas o franjas quedará restringida a 

prohibida". 
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Consideramos que con la redacción anterior se expresa claramente lo que se 

trata de establecer en esa parte del primer párrafo {ver pág.23s) 

NOVENA.- La infracción "relacionada con la exportación". denominada ante

riormente en nuestra legislación adu9nera "de contrabando". es la más revelante 

en el tema de nuestro estudio, es clasificada como grave y la Ley impone severas 

sanciones a quien o quienes la cometan. En el presente, lo que más preocupa en 

nuestro país es: el saqueo de joyas arqueológicas; de especies vegetales, cactus 

principalmente; de animales raros (serpientes y aves propias del sureste); pero 

sobre todo, de especies marinas que las han casi extinguido. como en los casos 

del abulón, la totoaba y la langosta en las costas de Baja California. 

DECIMA.- El "Manual de Procedimientos de Operación Aduanera", cuya distri

bución empezó a mediados de 1991, según la versión oficial, su finalidad ha sido 

proveer a los empleados adscritos a las aduanas del país de un instrumento adminis

trativo que sea fuente de consulta permanente para que se preste con mayor efir.a

cia, la operatividad interna de dichas unidades administrativas. 

En realidad las insnucciones contenidas en dicho insrrumento no corresponden a 

la naturaleza jurídica de un manual. pues estamos en presencia de disposiciones pro

pias de una circular, de conformidad con el artículo 35 del Código Fiscal de la Fede

ración. al consistir en indicaciones de parte de la Dirección General de Aduanas a los 

empleados para que materialmente sean bien efectuadas las diversas actividades y 

acciones del quehacer aduanero. Ante tal circunstancia, debe tenerse mucho cuida

do que, las instrucciones que se den a través del mismo. no violen ni rebasen las nor

mas de Ja Ley y su Reglamento o cualquier otra disposición legal. 

DECJMA PRIMERA.- Las frecuentes reformas, adiciones y derogaciones a 

Jos ordenamientos fiscales vigentes han motivado inconformidad en los contribu

yentes del país. A partir del 20 de diciembre de 1991 hasta fines del mes de ju

lio de 1992, la Ley Aduanera ha sufrido muchas modificaciones. sobre todo, por 

lo que se refiere a la importación y a las normas que regulan a Jos Agentes Adua-
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nales. Los importadores y exportadores están preocupados por prevenciones dic

tadas en la "Ley que armoniza diversai; disposiciones con el acuerdo General de 

Aranceles y Comercio, los Tratados para evitar la doble tributación y para simpli

ficación fiscal", ellas, entre otras, son las siguientes: 

a).- La adopción de un segundo reconocimiento en el despacho, previsto en 

el 2º párrafo que se adiciona al artículo 29.- Medida que consideramos inequitati

va, pues si a las mercancías se les ha practicado un reconocimiento por la autori

dad aduanera y no se detectaron irregularidades, no hay razón para que se 

obligue al interesado a que accione por segunda vez un mecanismo de selección 

aleatoria y, en su caso, las mercancías sean sometidas a una nueva revisión, ya 

que la autoridad tiene el ejercicio de las facultades de comprobación y puede ac

tuar en todo momento. Ante tal situación proponemos que se derogue el aludido 

párrafo. 

b).- El establecimiento de una sanción equivalente a 20 tantos del valor co

mercial de las mercancías irnportadas, que deberá cubrir el importador o el agente 

aduanal, según sea el caso, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación de la autoridad aduanera se detecte alguna irregularidad que de lu

gar a alguna de las infracciones previstas en el artículo 1 27 de la Ley (2º párrafo 

del Art. 72 que se adiciona).- La referida sanción es a todas luces excesiva; por 

lo tanto, prohibida por el primer párrafo del artículo 22 de la Carta Magna. En 

consecuencia, al ser inconstitucional, debe derogarse la disposición que la institu

ye. 



262 

NOTAS DEL TERCER CAPITULO 

(1) Se incluye el análisis de las reformas y adiciones establecidas en la "Ley que armoniza diversas 

disposiciones con el Acuerdo General de Aranceles y Comercio, los Tratados para evitar la doble tri

butación y para simplificación fiscal'" publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 

1 992, asr como las disposiciones que tienen relación con las mismas. 

Efrén Cervantes Altamirano. Ex-Director General de Aduanas y profesor de Legislación aduanera escri

bió interesante ensayo precisamente sobre el tema de este Capítulo. Cfr. '"La Ley Aduanera de 1982 

y su Reglamento", Pevisla delT<b..ral Fiscal del Estado de M'ocico, l\llayo-Agosto 1983,aro VII, t.ünero 18, ~- 53 y 

siguientes. 

(2) Jorge ENRIGUE LOEAA. El Marco l11r(djco de Ia Ad11ana Mexicana las razones de s11 camhjp y el 

Plan General de éste. Conferencia dictqda en la Escuela Nacional de Capacitación Aduanera. Prime

ra Quincena de Marzo de 1982, México, D.F. En este punto se plantea el problema en que el dere~ 

cho puede ser un ob:s.táculo al cambio soci3J o a las necesidades de un pars. Cfr. Eduardo NOVOA 

MOAEAL, Et Qerecho como ahstf•ct1!p a' Comhiq Social. Sexta Edición, siglo veintiuno editores, Méxi

co, 1983, Pag. 178 y siguientes, en sentido contrario debe confrontarse: 

KAAL LARENZ, QERECHO ti !STO, fundamentos de Etica juridica Civitas, Madrid, 1 990.- Salvador 

Bartolomé CLAVERO, 1 os Qcrcchos y ios jpcccs Civitas Madrid, 1990.- V: ITURRALDE SESMA, 

Lengqaje lepa! y Sistema j11r'djcq, Ed. Tecnos, Madrid, 1 991. 

(3) Jorge ENRIGUE LOERA.- Conf. Cit. El cambio de referencia era. además, unci necesidad para 

nuestro pafs. si se pretendía modernizarlo y acabar con procedimientos que permitían actividades fue

ra del control oficial o propiciaban el contrabando respecto de algunos funcionarios. 

(4) Armando PRADO MIRAVETE Bcgrmcnrs íJdpancros en la Nirevü ley Ad1mncra. Conferencia dic

tada en la Escuela Nacional de Capacitación aduanera, Primera Quincena de Marzo de 1982. México, 

D. F. En efecto, los modelos que sci"lala, sirvieron de pauta para una reforma del subsistema aduane

ro mexicano, sin olvidar por ello, las cxpcrienci3s obtenidas a través de varios siglos de su aplica

cióm. Cfr. Carlos J. SIERRA y Rogelio MARTINEZ VERA. Historia y 1 eqisJación Aduanera de Mexíca 

Ob. Cit. 

C5) 1 ey Ad11ancra. Editorial Pac. S.A. de C.V., México, 1987. 

La exposición de motivos no es muy amplia, como era costumbre en esa época. pero es ilustrativa 
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para los puntos esenciales de este trabajo. 

(6) Ricardo ROSALOO FLORES. E5tn1ctqra o gsmiema de la 1 ev Aduanera Conferencia dictada en la 

Escuela Nacional de Capacitación Aduanera. Primera Quincena de Marzo de 1982, México, D.F. 

Son importantes, como elementos del proceso legislativo, las opiniones de los integrantes de la Comi

sión Redactora, Cfe. Eduardo GARCIA MAYNES, lntrod11cci60 al Est11djo del Qerccha. Cuadragé

simoprimera Edición, Editorial Por rúa, S.A .• México, 1 990, Pág. 76.- Trinidad GARCIA, 1ntrodqccJ6o 

al E5t11djp del Derecho Editorial Porrúa, S.A., México, 1980 Págs. 29 y 30 .- Luis RECASENS SI

CHES, !ntrnd!!Ccjóo al Fstudjg dgl Derecho, Editorial Porrúa, S.A. México, 1 979, Pág. 1 72.- Miguel 

VJLLORO TORANZO. !otrod11cción al f5t11dja del Qere-ho. Editorial Porrúa. S.A. México, 1990. P.ág. 

186.- J. BONNECASE, lntradpccjóo al Est11dja del Derecha, Volumen 1, traducido de la tercera edi

ción francesa por el Lic. José M. Cajica Jr. Editorial José M. Cajica Jr, Puebla. México, 1944 Pclgs. 

183 184 y 1 85.- Manuel CARRION TJSCAREÑO, Nocipoe5 del Qerccbo, Ediciones Botas, México, 

1974. Pag. 42. 

(7) Ricardo ROSALDO FLORES. Conf. Cit. 

Debe tenerse presente lo que ordena el segundo párrafo in fine del artículo 32 Constitucional, en el 

sentido de que será necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para el dcsempei'\o de las fun

ciones de agente aduanal en la República. situación que se a~aliza en el Capítulo Segundo. No debe

mos dejar de reconocer que la existencia de dichos gestores en nuestro país, es un verdadero cuello 

de botella que impide el funcionamiento norma! del comercio exterior, habida cuenta que es un verda

dero monopolio de hecho y de derecho. 

Los agentes aduanales son responsables solidarios de las obligaciones y créditos fisCóles que se origi

nan con motivo de las operacion~s aduaneras en que intervengan, quedando obligados también como 

responsables solidarios en los términos del Código Fiscal de la Federoción. Cfr. Margarita LOMELI 

CEREZO. perechp Ejsca! Renrcsivci. Editorial Porrúa, S.A. México, 1 979 Pág. 2 1 B. 

(8) Ley Aduanera. Ob. Cit. 

Sin dejar de observar que en la materia de comercio exterior la actividad Reglamentaria del Poder Eje

cutivo Federal, encuentra apoyo, tanto en el artículo 89 fracción 1, como en el artículo 131 de la Consti

tución Federal, en el primer caso como función reglamentaria propiamente dicha y, en el segundo, 

como acto administrativo que contiene disposiciones legislativas. 

(9) .GLO.S.AB.10 QE TERM!NOS AQ\JANEROS INTERNACIONAi ES QEI CONSE 10 DE coopERAC!ON 
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ADllNANEBA QE BB!ISEI AS. Editado por la Escuela lnteramericana de Administración Pública de la 

Fundación Getulio Vargas. Pág. 25. 

En este punto hemos de proponer que. en nuestro país, se hagan publicaciones oficiales de términos 

aduaneros referidos a la realidad nacional y que sirvan como información en la materia. 

(10) Pedro FERNANDEZ LALANNE. Derecho Adpanero, Volumen, l. Ediciones Depalma, Buenos Aires 

1966, Pág. 723. 

Es de hacer resaltar que la terminología característica de este autor sudamericano produce confusio

nes en relación con la legislación positiva mexicana. 

(111 Maximo CARVAJAL CONTRERAS. Ob. Cit. Pag. 313. 

(121 lbld, Págs. 312 y 31 3. 

En esta explicación del doctor Máximo Carvajal Contreras, queda de manifiesto que es importante la 

redacción de un vocabulario técnico jurídico referido a las contribuciones del comercio exterior mexi

cano. como ya hemos sei"\alado anteriormente. 

1131 lbid. Pág. 316. 

Esto nos obliga a recurrir a la regla general prevista por el al"tfcu:o 19 del Código Fiscal de la Federa

ción. que se refiere a la personalidad de los promoventes, cuando ostablccc que: 

•en ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las perso

nal físicas o morales ante las autoridades fiscales, se hará mediante escritura pública o en carta po

oder firmada ente dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades 

fiscales o notario. 

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrita a personas que a su nombre reci

ban notificaciones. La persona así autorizada podrá ofrecer y rendir pruebas y presentar promociones 

relacionadas con estos propósitos. 

Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más 

tardar en la fecha en que se presenta la promoción"'. 
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(14) Directión Generale des Aduanes et O' roits lndirects. ~ Francew 1985. Pc1gs 5 y 6. 

(15) Directidn Generare des Aduanes et o· roits lndirects. Ob. Cit. Pág 27 y siguientes. 

Conforme se vaya integrando el mercado Común Europeo. estas disposiciones deberán ser sustitui

dan por otras que proporcionen una mayor libertad en la circulación de mercancías. Cfr . .Jean-Ray 

mcmd NASSIET. 1 a Beglamentation Oo10niére E11mpéenne. Jupiter-Editions Jurfdiques Assosieés, Pa

ris, 1988, Págs 39 y 300.- Jean-Victor LOUIS. LORDRE Jurfdique Communautaire. 4e edition. Collec

tion.- Perspectivas Europeeness-Bruselles. 1 988, Pág. 123. 

Debemos de hacer la aclaración que ha partir del 1º de enero de 1993, habrá libre circulación de mer

cancías entre los estados miembros de la Comunidad Económica Europea. al abolirse las barreras de 

acuerdo como se tiene previsto. 

(16) Dirección General de Aduanas. Escuela Nacional de Capacitación Aduanera. Procedimientos Mo

dernos de Despacho Aduanero. Cuadernos azules: Capacitación 4. México. Fue publicado en el ai'\o 

de 1982 y consta de 1 4 páginas. 

(17) ENCICJ OpEQIA \JNJVFRSAI JI l JSTRAQA E\JBOPEA-AMEA!CANA. 

Tomo 111. Espasa-Calpc, S.A., Madrid, 1968. voz "aforar .. Pág. 155. Para H. Capitant. aforo (jauge} 

de etimología obscura, es la capacidad interna de un buque. expresada en tor.eladas de 2foro, que es 

una unidad de 2. 8 3 metros cúbicos y corresponde en el sistema métrico a la tonelada ingleS<':.I, se dice 

también tonelaje~. Ed. Dcpalma, B.S.A.S. 1961. P.::tg 37) 

(18) ldem. voz "Aforador .. 

(19) Entrevista personal, Ciudad de México, D.F .• junio de 1992. 

La técnica de la investigación de campo está reconocida como véllida para este trabajo por los trata

distas de la materia. Cfr. Huasca TABORGA. Coma hacer ima tcsjs Dócima Edición, Editorial Grijal

bo. México~ 1980, Págs 76 y 77 .- Ario GARZA MERCADO, M.anuot de Técnicas de JovcstinaciOn 

Quinta Reimpresión, El Colegio de México, México, 1976. Pág. 109 y siguientes.- Pedro OLEA FRAN

CO Y Francisco L. SANCHEZ DEL CARPIO, Tf:cnicas de layestiaación dacqmeatal Cuarta Edición. 
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editorial Esfinge, S. A. México, 1975. Pág. 46 y siguientes.- Stephen KEMMIS y Robin Me TAGGAR, 

Como planificar la jnyestjgaciOo-accjOn 3ª Edición, traducida por Ruffo G. Salcedo Editorial Laertes 

Barcelona 1988, Págs. 135 y 136.- .Jorge WITKEA, Como elaborar 1ma Tesis de Grado en Qerecba. 

Editorial Pac S.A. de C. V. México, Pág. 11 7 y siguientes. 

1201 Pedro FERNANDEZ LALANE, Ob. Cit. Pág. 289. 

No debemos olvidar que los impuestos aduaneros son parte del subsistema tributario de un país y co 

mo tal se sujetan a fas disposiciones constitucionales y a la política tributaria. Cfr. Rafael BJELSA. 

Cgmgendjg de Derecho P(ihHco Tomo fll Derecho Fiscal, Tipografía Llordén S. de R.L. Buenos Aires, 

1952, Pág. 323 y siguientes.- Manuel ANDREOZZI, Derecho Trjh11rarjp ArgentjQQ. Trpografíca Edito-

ra Argentna. BuerosAi-cs. 1951, Rlg. 58 v sigl.jentes.- Gu1lenno AHU\l\ADA, Trpt>dq de Enocvas B"Urm. Tomo 1, 4ª Edi

ción, Editorial PLUS ULTRA. Buenos Aires. 1969, Pag. 325 y siguientes. Antonio BERURI, Prjncjn¡as 

de Derecha Trjhptario, Volumen J. traducido por Fernando Viccnte-Arche Domingo, Editorial de Dere

cho Financiero. Madrid, 1 964, Pág. 183 y siguientes. Carlos M. GIULJANI FONROUGE. Derecho Fi

nanciero, Volumen 1, 4• Edición, Ediciones Oep.::Jlma, Buenos Aires, 1 987. Pág. 360 y siguientes. 

(21) G. KRAFT. Citado por Pedro Fernandez Lalanne. Ob. Cit. Pág .. 290. 

Esta tendencia de aparente supresión, se encuentra complementada con la ampliación del objeto de 

los impuestos a los ingresos. 

(22) Pedro FERNANDEZ LALANNE, Ob. Cit. Pág. 289. 

La terminologí;:J empleada por este autor no es muy exacta y no concuerda con la imperante en 

nuestro país, así el Código Fiscal de la Fed'eración en la fracción 1 del artículo 2° dispone: que los im

puestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de 

las sei\aladas en las fracciones 11, 111 y IV de dicho precepto. En la fracción IV dispone: que derechos 

son ras contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cunndo se presten por organismos descentralizados. Que también son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados pot prestar servicios exclusivos 

del Estado. 

Para una mayor precisión de la mencionada terminología Cfr. Emilio, MARGAIN MANATOU, Ob. Cit. 
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Pág. 75 y siguientes. 

(23) Maximo CARVAJAL CONTRERAS. Ob. Cit. Pag. 325. 

Es interesante esta exposición del citado autor .. porque resalta las características de los impuestos al 

comercio exterior de nuestro país. 

(24) Carlos ANABALON RAMIAEZ. Citado por Máximo Carvajal Contreras. Ob. Cit. Pag. 328. 

El término empleado por dicho autor nos parece inexacto. atendiendo a que prenda aduanera no ca· 

rresponde a una terminología legal tributaria. además de que existen mercaderías de paso que no re

portan gravamenes. 

(25) Ramon OCEGUEDA GALLARDO. Ob. Cit. Pag. 101. 

(26) Alejandro BOETA VEGA. Derecha Ej5cal prjmer CsJLS.Q... Segunda Edición. Ediciones contables y ad

ministrativas, S.A. México. 1992. Pág. 40. 

Para Flores Zavala la base del impuesto consiste en la cuantía sobre la que se determina el impuesto 

a cargo de un sujeto, vgr: monto de la renta percibida. valor de la porción hereditaria, cantidad de li

tros producidos, ctc.(Ob. Cit. Pág. 109).- Armando Porras y López dice que la base del impuesto es 

la cantidad de dinero o en especie Que se toma para calcular ei pago del impuesto (Cfr. Qerechg Eis 

.e.al. Sexta Edición, Manuel Porrúa, S.A., Librería. México, 1977. Pjg. 64). 

Dispone el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación que las disposiciones fiscales que establez

can cargas a los particulares y las que sci'lalan excepciones a las mismas. así como las que fijan las 

infracciones y sanciones son de aplicación estricta. Ouc se considera que establecen cargas a los 

particulares las normas que se refieren a la base. Por ello si una ley no señala la base del gravárnen, 

no existirá la contribución. 

(27) Gl OSARIO Qf TERMINO$ AQl JAN EROS t ATINOAMEB!CANOS. Editado por la Escuela lnterarne

ricana de Administración Pública de la Fundación Gctulio Vargas. 

Es de resaltar que la definición alude tanto a leyes corno reglamentos, en tanto que en nuestro país 

son normas diversas. 

(28) GI OSARIO DE TFAM!NOS lNTFRNAGIONAI ES QFI CQNSE JO ps= COOPERAC!ON AQJIANEBA 

QE BRUSELAS Oh Cjt 

Este concepto finalista igualmente se refiere a las leyes y reglamentos como una misma normatividad. 



268 

129) Máximo CARVAJAL CONTRERAS Ob. Cit. Pág. 359. 

(30) Armando PRADO MIRAVETE. Conf. Cit. 

Hemos de agregar que el vocablo régimen tiene también a su favor la experiencia alcanzada después 

de varios anos de ser utilizada. 

(31) Ramón OCEGUEDA GALLARDO. Ob. Cit. Pág. 58. 

(32) Máximo CARVAJAL CONTRERAS Ob. Cit. Pág. 379. 

De igual manera Cfr. Rogelio MARTINEZ VERA, La Evasión Tributaria. UNAM. Tesis Doctoral1 1982 

Pag. 172 y siguientes. 

(33) Miguel Angel GARCIA OOMINGUEZ. TenrCa de Ja Infracción Fiscal. 

Derecho Fiscal-Penal. Cardenas Editor y Distribuidor. México1 1982, Pág. 73. 

Sobre la definición de infracción existen numerosas controversias; sin embargo, debe tenerse presen

't.e que las reglas fijadas por el Poder Judicial Federal en materia aduannl son, entre otras: 

La penetración o salida de mercaderías, sin cumplimentarse las exigencias aduanales. deviene en in

fracción administrativa. si es leve, o es dehto de contrabando, si es grave ... {Amparo directo 

5154/55. Antonio Ruanov3 Haller y Coags. 9 de octubre de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Po

nente: Agustín Mercado Alarcón}. 

En el caso do las infracciones corrc~ponde a las autoridades aduanalcs imponer la sanción cor-respon

diente {Amparo Directivo 6607/56. Enrique Garza Flores. 10 de septiembre de 1959. 5 votos. Po

nente: Juan Jasó González Bustarnante). 

En relación con la infracción fiscal, el Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido los criterios si

guientes: 

1NFRACCION A LAS LEYES FISCALES.- No exonera de responsabilidad al que las realiza. la circuns-
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tancia de que alguna autoridad fiscal hubiera autorizado las violaciones legales (R.T.F.,. ano 11. t.111. 

núms. 20 a 24. agosto a diciembre de 1938. Pág. 3040). 

INFRACCION LEVE.- A falta de elementos para considerar que una infracción es grave,. debe estarse 

a favor del penado y considerarla por lo mismo con el carácter de leve. Exp. 5296/939. junio 

25/940. 

JNFRACCION.- GRAVEDAD DE LA MISMA.- No corresponde al Tribunal Fiscal juzgar acerca de la gra

vedad de una infracción,. ni sobre si pudo o no traer como consecuencia la evasión del impuesto. sino 

que esta circunstancia corresponde apreciarla a la autoridad fiscal que dicta la resolución. Exp. 

523/944. 30 de junio de 1944 (R.T.F., ailo VIII, núms. 91 y 92, julio y agosto de 1944, Pág. 1 24). 

(34) Ramón REYES VERA. Curso de Derecho fiscal Labor Editorial Laguna. S.A de C. v .• Torreón 

Coah., México, 1980, Pág. 

De igual manera el delito fiscal presenta numerosos problemas teóricos que no podemos abordar en 

este trabajo. Cfr. Carlos MARTINEZ PEREZ. El Delito Ei.,.ca1 Editorial Montecorvo, S.A. Madrid, 

1982. Pág. 413 y siguientes. 

(35) Miguel Angel GARCIA DOMINGUEZ. Ob. Cit. Pág. 35. 

Debe tenerse presente lo ordenado por el artículo 94 del Código Fiscal de la rederación en el sentido 

de que: "En los delitos fiscales la autoridad judicial no impondre\ sanción pecuniaria; las autoridades 

administrativas, con arreglo a las leyes fiscales. harán efectivas las contribuciones omitidas, los recar

gos y las sanciones administrativas correspondientes, sin que ello afecte al procedimiento penal"'. 

(36) Antonio VILLASEÑOR PEREZ. El Qe!jto de Cpntra!wocto Escuela Libre de Derecho. Tesis Profesio

nal. México, 1973. Págs. 84 y 85. 

Para ampliar este punto Cfr. Manuel RIVERA SILVA. 1 qs DpHtos Fiscales comentados. Ediciones Bo

tas, México, 1949, Pág. 35 y siguientes. 

(37) Jorge ENRIGUE LOERA. Conf. Cit. 

Como es de suponer, el contenido de los mismos aludía a instrucciones desde que el intel"esado se 

presentaba al módulo de selección aleatoria o ante la garita de acceso a fa aduana, en donde presen

taba una "relación de entrada" respecto de cada vehículo, hasta que le era permitida la salida de la 

mercancía del territorio nacional, tratandose de aduanas fronterizas, aeropuertarias o marítimas. 
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(38) MANUAi QE pBOCEQIMIENTOS PARA 1 A Q!RECCJON GENERA! QF ADUNAS 

Dirección de Regulación del Despacho Aduanero. Instituto Nacional de Capacitación Fiscal. Secretarfa 

de Hacienda y Crédito Público. México. 1991. Pág. 2 

Es evidente que dicho documento no corresponde a la naturaleza jurídica de un manual. pues esta

mos en presencia de una circular. de conformidad con el artículo 35 del Código Fiscal de la Federa

ción al establecer que los funcionarios fiscales facultados debidamente pueden dar a conocer a las di

versas dependencias el criterio que deberán seguir en cuanto a la aplicación de las disposiciones fiscal 

es. sin que por ello surjan obligaciones para los particulares y únicamente derivarán derechos de los 

mismos cuando sear. publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

(39) Ob. Cit. Págs. 1 02. 1 03 y 1 06. 

De acuerdo con lo manifestado en la nota anterior. en el sentido de que el citado Manual constituye. 

en realidad una Circular. debe tenerse en consideración lo que sostiene la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la siguiente Jurisprudencia: 

.. La Tarifa del Impuesto General de Importación forma parte del Código Aduanero en vigor. y. por tan· 

to, tiene las características de una norma general, abstracta e impersonal; es decir, de una Ley. En 

consecuencia. una circular de carácter inJerno dirigida por una autoridad de la Secretaría de Hacienda 

y Cródito Público a sus subordinadas, no puede modificar el régimen establecido por la Tarifa del lm· 

puesto General de Importación, porque la circular tiene tan solo como objeto el de d.:ir inst•uccioncs a 

las dependencias inferiores do una autoridad sobre la forma en que deban proceder en el ejercicio de 

sus funciones, sin que estas instrucciones puedan significar Ja modificación del régimen de clasifica

ción establecida en la TarifiJ del Impuesto General de Importación, circunstancia que acontece en el 

supuesto de que en una circular se establezca que cuando se modifiquen los textos de las fracciones 

de la Tarifa del Impuesto General de Importación, se deba tornar como base el precio oficial que se 

encuentre vigente en el momento en que se hagan esas publicaciones; atento, además, a lo dispues

to por el artículo 1 1 del Código Fiscal de la Federación, que estatuye que las disposiciones fiscales 

que establezcan cargas a los particulares, serán de aplicación restrictiva (Nota: la norma a Que alude 

esta Jurisprudencia al citar el artículo 1 1 del Código Fiscal de la Federación derogado, la establece el 

articulo 5 del acrual ordenamiento de la materia). 

Sexta Epoca, tercera parte: 

Vol. CXX. P~g. 1 26 R.F. 631 /65 SIEMENS MEXICANA, S.A. 5 votos. 
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Vol. cxx. Pág. 126 R.F. 561/65 INDUSTRIA ELECTRICA DE MEXICO. S.A. 5 votos. 

VOL. CXX,-Pág. 126 R.F. 621/65 ALBERTO L. CABEZUT 5 VOTOS. 

Vol. CXXlll. Pág. 26. R.F. 301/66 KODAK MEXICANA LIMITED. 5 votos. 



CAPITULO CUARTO 

LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION 
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La ley que analizaremos en este Capítulo, no obstante que únicamente com

prende dos artículos, es de gran relevancia, ya que el primero contiene la Tarifa 

del Impuesto General de Exportación y, el segundo, las reglas fundamentales para 

su aplicación. 

La Ley del Impuesto General de Exportación que nos rige fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de 8 de febrero de 1988, e inició su vigencia a par

tir del primero de julio del mismo año. Este ordenamiento se fundamenta en el 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que substituyó 

a la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, previamen

te a su estudio expondremos los rasgos fundamentales tanto del Sistema como 

del Consejo de referencia. 

Como el estudio de la materia arancelaria aduanera es una labor muy delica

da, a fin de que sea entendido con claridad lo que adelante expondremos, convie

ne precisar qué es la tarifa o arancel, así corno otros términos de aplicación 

constante en este terreno, con un enfoque hacia el tema de nuestra tesis. 

La Ley en comento ha sido formulada de conformidad a una estructura y li

neamientos técnicos jurídicos fijados por el Consejo de Cooperación Aduanera, 

los que se aplican a la tarifa de exportación. El Poder Legislativo Mexicano. lo 

único que adiciona a esa estructura y lineamientos es la base gravable o exenta, 

para hacer de la tarifa un instrumento acorde con la instrumentación utilizada en 

el comercio internacional. 

1.- TARIFA O ARANCEL 

De conformidad con el Diccionario de la Real Academia el significado del vo

cablo arancel (1 l es: "Tarifa oficial que determina los derechos que se han de pa-
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gar en varios ramos, como el de costas judiciales, aduanas, ferrocarriles, etc." 

Aplicada esta definición a nuestro estudio, tenemos que arancel es la Tarifa 

oficial que determina la base gravable para la fijación de los impuestos que se 

han de pagar en el ramo de aduanas. 

En relación con el término "arancelario" (2), dicho Diccionario dice: "Pertene

ciente o relativo al arancel. Dícese más comúnmente del de aduanas. Derechos 

ARANCELARIOS; reforma ARANCELARIA". 

Nos damos cuenta que, en la anterior definición, se identifica el concepto de 

arancel con el de impuestos arancelarios o al comercio exterior. 

Alvaro Gutiérrez Arias (3) señala que el ARANCEL es el documento fiscal 

más bien conocido como TARlf':A, que en determinados lugares lo designan como 

tabla que establece los derechos a pagar conforme al estado de las materias im

ponibles (El autor identifica el arancel con la tarifa). 

Que la palabra ARANCEL es de origen árabe, "por alance!" de "a" y "lanza", 

a causa de que disposiciones de carácter fiscal y otras análogas se fijaban para 

conocimiento del público en un tarjetón que se colocaba en el asta o mango de 

una lanza. Con ésto la gente se enteraba de la consigna o la tasa, que había de 

cobrarse por la importación o exportación de ciertas mercancías. 

Estima Vicente Ouerol (4) que: "'el arancel de aduanas, cualesquiera que 

sean los propósitos de su aplicación, es un ordenamiento tabular con arreglo a un 

sistema internacional, la nomenclatura, en que se aplica por producto o en grupos 

de ellos, un impuesto, en base al valor, específicamente, o en términos mixtos, 

pudiendo, asimismo, otorgarse por ese medio rebajas, franquicias tributarias". 

Entendemos por ordenamiento tabular la tarifa, por lo que, estimamos que 
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también Vicente Querol identifica el arancel de aduanas con la misma. 

Por su parte, Fermín Lapuente Moreno en so obra "Introducción al Arancel 

Español" (5) señala que en la actualidad el vocablo "arancel" tiene una doble sig

nificación: 

"De una parte es la tarifa, y así en la terminología del comercio exterior es 

corriente hablar del "arancel" U.S.A., del "arancel" español en cuanto al montan

te del importe, de forma que se dice corrientemente "pagar el arancel" o que tal 

mercancía tiene un "arancel" del 25º/o, es decir, que se identifica la palabra con 

el tipo de gravamen. '< en un sentido más amplio al refericse al intercambio con 

otro sistema aduanero, p.ej. con el Mercado Común, se habla del "arancel comu

nitario" para indicar que éste, como yn todo, tiene una sola tarifa frente a terce

ros ajenos a la C.E.E. 

De otra, el "arancel" se refiere a la clasificación de mercancías, esto es, a la 

propia estructura de la distribución y su forma de clasificarlas; de ahí que se ha

ble, p.ej. del "arancel" de Bruselas para referirse a la Nomenclatura que fue obje

to del Convenio firmado en dicha capital belga, que no es otra cosa que una 

forma de distribuir las diversas mercancías para su adecuada clasificación". 

Este autor español, además de las acepciones indicadas del vocablo arancel, 

nos da otras variantes, lo que nos preocupa y obliga a precisar dicho término de 

acuerdo con la legislación mexicana. 

La Ley del Impuesto General de Exportación vigente en nuestro país dispone, 

en el artículo primero, que dicho impuesto se causará de conformidad con la tari

fa establecida en la misma, luego, distingue claramente el impuesto de la tarifa y 

no emplea el vocablo arancel; sin embargo, nosotros para estar acorde con la ter

minología que impera internacionalmente emplearemos el término arancel como 

sinónimo de tarifa. 
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De los pocos tratadistas que en América Latina se han dedicado al estudio 

de la materia arancelaria, tenemos a Vicente Querol, ya mencionado, que en su 

obra denominada "El Arancel Aduanero Mecanismo de Política Comercial" (6), 

manifiesta que: 

"El arancel aplicado a sus modalidades de fijación, aplicación, base tributaria 

y estructura, el nombre que corresponde a las características correspondientes y 

aún en los efectos del arancel encontramos diversos tipos y denominaciones rela

tivas a las circunstancias a que se aplica". 

Más adelante cita, entre los principales tipos de arancel, los siguientes: 

1 .- En cuanto a su fijación: arancel autónomo y arancel convencional. 

2.- En cuanto al territorio de aplicación: de tránsito, de exportación y de im

portación. 

3.- En cuanto a la base tributaria: ad-valorem, específicos y mixtos. 

4.- En cuanto a su estructura: de una, de dos, y de tres columnas. 

5.- En cuanto a su grado: de nivel máximo y de nivel mínimo. 

6.- En cuanto a la fijación del arancel convencional: Arancel consolidado y 

arancel de desgravación. 

7.- En cuanto a su finalidad: arancel rentístico o fiscal y proteccionista o 

económico. 

8-. En cuanto a la procedencia, u origen de la mercancía: arancel preferen

cial y arancel diferencial. 
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9.- En cuanto a su relación con Ja cuota de importación: cuota arancelaria 

y cuota simple. 

10.- Otros tipos de arancel: el arancel adicional y el arancel científico. 

De acuerdo con lo antes expuesto y con la terminología imperante tenemos 

que, en el sistema aduanero mexicano: 

Tarifa o Arancel del Impuesto General de Exportación es el catálogo oficial 

de impuestos, de restricciones o regulaciones no arancelarias a que están sujetas 

las mercancías en su exportación del país. 

Nomenclatura.- Toda tarifa o arancel aduanero consta de su respectiva no

menclatura, la que según Alvaro Gutiérrez Arias (7) constituye un enlistado de ar

tículos o productos ordenados de acuerdo a un criterio determinado que va de 

conformidad con el objetivo o destino que se le va a dar. 

Dice el mencionado vista aduanal que existen dos clases de non,enclaturas: 

la estadística y la aduanera. 

La primera, corno el nombre lo indica, está arreglada para recopilar datos es

tadísticos permitiendo el desarrollo de estudios económicos; se forma, primordial

mente, con grandes grupos de artículos o productos, y la diferencia con la 

aduanera estriba en que ésta, para su fácil manejo, dispone de reglas generales 

interpretativas, complementarias, notas legales y notas explicativas, 

La nomenclatura se hace de tal manera que sirva a finalidades aduaneras, 

que las facilite y, en determinados casos las estimule, incluyendo todos los crite

rios indispensables para la aplicación de un régimen aduanero. 
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La nomenclatura consiste en el agrupamientode todo un universo de mercan

cías que pueden ser objeto de comercio internacional. 

El método más utilizado en la confección de la nomenclatura es el de consi

derar la naturaleza y esencia de las mercancías, que permite ordenar los artículos 

de conformidad a una secuencia, que va de lo más simple a los más complejo y 

de lo menos a lo más elaborado; su clasificación aduanera va de lo más específi

co a lo más genérico. 

Con base en lo anterior, la Nomenclatura de la Tarifa del Impuesto General 

de Exportación constituye el agrupamiento de todo el universo de mercancías que 

pueden ser objeto del comercio a la exportación. 

Respecto de la Merceología, que es tan importante en esta materia, por com

prender el estudio de las mercancías, la noción que consideramos más acertada 

es la que dan los alemanes Karl Hassak, Ernst Seutel y Artur Kutzelnigg. (8} 

"La merceología es el estudio de los artículos de comercio, de las mercan

cías. Tiene que describir los a:-tículos y señalar su origen, modo de obtención y 

las maneras de su comercio. También ha de presentar un cuadro de la importacia 

de las mercancias en el comercio mundial. A la merceología corresponde también 

el conocimiento de las impurezas y falsificaciones y de los métodos más sencillos 

para reconocerlas. Por último, ha de mencionar las disposiciones y reglas a que 

se halla sujeto el movimiento comercial de cada artículo y los usos y costumbres 

del mercado". 

La disciplina antes definida es objeto de riguroso estudio por parte de los que 

siguen la carrera de aforador o vis1:a aduana!. Desgraciadamente la Escuela Na

cional de Capacitación Aduanera que era la institución oficial del país en donde se 

impartía dicha carrera fue cerrada. 
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ta fracción arance(arja compt1esta de B dígitos define la mercancía el im

puesto aolicab!e y las regulacjones no arancelarias a que esté sujeta la mjsma. 

La unidad arancelaria Ja constituye la medjda que sjrve de fundamento para 

la ap!jcacjóo de las cuotas específica v ad-ya!orem respecto a un bjeo o ya!or de

termjoado sea este (J!tjroo re5pltado de factura ll otro docqmento cpmercjal o de 

11n precjo oficjal. (9) 

La cuota específica es impuesta en relación al peso, medida, calidad o canti

dad del bien gravado, p. ej. $1.00 por kilo; $5.00 por litro, etc. La cuota ad-va

lorem es impuesta en relación al valor de la mercancía, p. ej. 20o/o sobre 

$1 00.000.00 tvalor del producto según factura). En nuestra Tarifa de Exporta

ción las pocas fracciones con gravamen están sujetas únicamente a la cuota ad

valorem. 

En el libro "El ABC del Comercio Exterior Agrario", Julian Briz Escribano ( 1 O) 

emplea el término tarifa en lugar de cuota y nos dice que: 

"Hoy día es más frecuente la aplicación de la tarifa "advalorem", que tiene la 

ventaja de seguir las fluctuaciones de los precios de la mercancía, manteniendo 

su eficacia proteccionista, aunque por resultar difícil determinar el valor exacto de 

las mercancías, se presta a cierto tipo de fraudes". 

El autor no señala concretamente los fraudes que surgen por lo complicado 

de la determinación del vale, de las mercancías. 

El significado de otros importantes términos arancelarios está comprendido 

en las Reglas Generales y Complementarias para la aplicación e interpretación, de 

la Tarifa del Impuesto General de Exportación, que más adelante expondremos. 

En este Capíl:ulo para evitar la repetición de vocablos, cuando digamos Tarifa 
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de Exportación nos estaremos refiriendo a la Tarifa del Impuesto General de Ex

portación; con el término Consejo aludiremos al Consejo de Cooperación Aduane

ras de Bruselas, y para referirnos al Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías. simplemente diremos Sistema Armonizado. 

2.- CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA DE BRUSELAS. 

Gran relevancia tiene el Consejo de Cooperación Aduanera (C.C.A.). cuyas 

actividades repercuten intensamente en las relaciones económicas de los Esta

dos. pero, principalmente, en la expansión del comercio internacional. 

Si es considerada la gran cantidad de practicantes del comercio mencionado, 

cada uno de los que mantiene sus propias medidas y costumbres derivadas de di

ferentes finalidades. el universo del mismo resulta más cornplejo y poco accesi

ble. Por esto los países que cuentan con empresas o consorcios de 

comercialización internacional no pueden ser ajenos al conocimiento especializado 

de los aspectos tér.nicos de dicho comercio, conocimiento imprescindiale er. el 

fomento de las exportaciones. El Consejo se ocupa de esa materia, por lo que el 

trabajo que desempeña es de gran y progresiva relevancia e indispensable para 

Jos países que necesitan auxilio, en la práctica de políticas coherentes con la acti

vidad comercial. 

Respecto del intercambio de mercancías, el Consejo ha tenido corno finalidad 

primordial el hacer accesibles los problemas técnicos con el propósito de posibili

tar el comercio internacional, evitar las prácticas ilícitas, así como lograr el con

trol del tráfico de productos prohibidos. Esto lo ha pretendido obtener al facilitar, 

uniformar y armonizar el lenguaje del intercambio de mercancías en el mundo, las 

prácticas y procedimientos, así corno los contactos e informaciones entre las au

toridades de los diversos países. En relación con dichas cuestiones Victor Alfara 
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( 11) sostiene: 

"El C.C.A. se ocupa, en esencia, _no del _contenido de las decisiones naciona

les en materia ,de comercio exterioc{polít_ica_del sector externo), sino de la forma 

que adquieren las prácticas que cada Estado o unión de Estados haya decidido 

adoptar". 

Respetable opinión de quien fuera Consejero Económico de México ante las 

Comunidades Europeas y observador ante el Consejo que nos ocupa. 

Antecedentes del Consejo.- No obstante que éste fue creado en Bruselas en 

el año de 1950, los problemas que ptiende ya los encontramos presentes en el 

Siglo XIX. Las cuestiones aduaneras que primeramente fueron objeto de mayor 

atención fueron las relacionadas con la nomenclatura de las mercancías. Al prin

cipio del mencionado siglo, se empezaron a agrupar en documentaciones oficia

les, en una forma sistemática, las mercancías intercambiabies entre los Estados y 

tal parece que fue Bélgica el primer país en intentarlo; sin embargo, el Imperio 

Austro-Húngaro estableció, antes que cualquier otro, una cohere;-:te clasificac;ón, 

la que fue más tarde adoptada por la denominada Nomenclatura de Bruselas de 

1913 y, con posterioridad, en el año de 1931, fue incluida en el proyecto de no

menclatura de la Sociedad de Naciones ( 1 2). 

Ya desde la c;elebración del Primer Congreso Internacional de Estadísticas en 

1853, fue intentado el establecimiento de una nomenclatura estadística interna

cional. El tema fue abordado en div!'lrsos congresos, principalmente en los cele

brados en las siguientes ciudades europeas: La Haya, en 1869; San Petesburgo, 

en 1872; y Budapest, en 1 876 y 1 885. La idea fue planteada en et Congreso In

ternacional de Comercio e Industria efectuado en París en 1889 y, en An1érica, el 

prirner antecedente lo constituye la Primera Conferencia Internacional de Estados 

Americanos realizada en Washington en el año últimamente señalado. 
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Con motivo de la Segunda Conferencia Internacional de Estadística Comer

cial celebrada en diciembre de 1913, en la Ciudad de Bruselas, 29 países aproba

ron la Nomenclatura Común de Mercancías. Esta clasificaba a los productos en 

186 ítems o posiciones, agrupados en 5 grandes categorías o secciones y, poste

riormente, sirvió de fundamento a la primera compilación de estadísticas comer

ciales formulada en 1 922 por la Oficina Internacional de Estadística Comercial. 

Esta misma nomenclatura fue empleada por, aproximadamente, 30 países en las 

tarifas de importación. 

En la Conferencia Económica Internacional efectuada en Ginebra en el año de 

1927, bajo el auspicio de la Sociedad de Naciones, fue recomendado a los Esta

dos signatarios ratificar la convención de Bruselas de 1913. 

La Nomenclatura de Ginebra de 1937, fue estructurada en 21 secciones, 86 

capítulos y 991 posiciones principales, las que se desdoblaban en 4,360 subposi

ciones. 

La anterior Nomenclatura Aduanera fue conocida también como Nomenclatu

ra de la Sociedad de las Naciones hasta ·¡ 948, año en que empezó a denominarse 

Nomenclatura de Ginebra. 

Por lo que atañe al trato formal e institucional de los asuntos aduaneros ge

nerales fue abordado en años más cercanos. El 3 de noviembre de 1923 se efec

tuó la primera Reunión Internacional para discutir, en exclusividad, sobre la 

simplificación de las formalidades aduaneras. 

Una vez terminada La Segunda Guerra Mundial, la Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el comercio y el Empleo (UNCTAD) emprendió, a nivel interna

cional, el estudio de los problemas aduaneros, los que fueron incluidos en el 

proyecto tendiente a formar una Organización Internacional del Comercio (Carta 

de la Habana), tomándose también en consideración en el Acuerdo General sobre 
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Aranceles Aduaneros y Comercio GATT; empero, hasta esa época, no había sido 

formada organización internacional alguna especializada en el estudio comparado 

de la técnica aduanera, que únicamente era considerada como uno de los aspec

tos de la política económica, y analizada a nivel nacional en muy pocos países. 

En la ciudad de París, representantes de 13 gobiernos, miembros del Comité 

de Cooperación Económica Europea, examinaron, en el mes de septiembre de 

1947, los asuntos aduaneros y decidieron constituir un grupo encargado de reali

zar estudios sobre Ja materia. Este grupo, en el año de 1948, formó dos comi

tés, uno económico y otro aduanero; el primero fue integrado a Ja O~ganización 

Europea de Cooperación Económica OECE, que posteriormente se convertiría en 

Ja Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE; en cuanto 

al segundo fue dotado de una oficina permanentemente y su actividad estuvo en

focada al establecimiento de una nomenclatura arancelaria unificada, a Ja adop

ción de una definición común del valor en aduana, así come al estudio de los 

variados problemas de la técnica aduanera. 

Lo anterior fue el origen de las Convenciones suscritns en Bruselas el 1 5 de 

diciembre de 1 950. Una convención se refirió a la Nomenclatura, otra al Valor en 

Aduana y mediante la tercera se creó El Consejo de Cooperación Aduanera, con 

el que Jos Estados participantes pretendieron, no tan solo reunir en un mismo or

ganismo internucional Jos mecanismos de ejecución de dichos acuerdos particula

res, sino también confiar al mismo la tarea más general de asegurar a los 

regímenes aduaneros nacionales el más alto grado de uniformidad y arrnonía, así 

como el análisis de los problemas inherentes al desarrollo y a los progresos de la 

técnica aduanera y de la respectiva legislación. 

Convención que estableció el Consejo de Cooperación Aduanera.- Esta, como 

antes se dijo, fue signada en 1950, consta de 20 artículos, entró en vigor el 4 de no

viembre de 1 952, y el Consejo se reunió por primera vez el 23 de enero de 1953, te

niendo su sede en Bruselas. Los idiomas oficiales son el inglés y el francés. 
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El Consejo originalmente para ejercer sus funciones contaba con dos comités 

especializados: el Comité de la Nomenclatura y el Comité del Valor, posterior

mente (como adelante explicaremos), el primero fue substituido por el Comité del 

Sistema Armonizado. Es asistido por un Comité Técnico Permanente, cuenta con 

un Secretario General y dispone de un Comité Financiero. Recientemente funcio

na el Comité Técnico de Valoración Aduanera. 

El Secretario General cuenta con 3 direcciones específicas: del Valor y Rela

ciones Exteriores; de la Nomenclatura y de Técnicas Aduaneras. Los servicios 

administrativos están a cargo de una Secretaría. 

Son miembros del Consejo: 

- Las Partes contratantes del convenio que originó el Consejo. 

El Gobierno de cualesquier territorio aduanero autónomo en lo que respec

ta a sus relaciones comerciales exteriores, que sea propuesto por la parte contra

tante que tenga la responsabilidad oficial de las relaciones diplomáticas de ese 

territorio. ( 1 3) 

Son parte contratantes del Convenio: Los gobiernos signatarios y Jos adheri

dos. 

La adhesión de un Estado a la convención relat;va al Consejo, no ha implica

do para dicho Estado la obligación de que previamente se haya adherido a las 

convenciones de Nomenclatura, de Valor o del Sistema Armonizado, en cambio, 

ningún Estado pudo ó puede adherirse a estas convenciones si no es parte de Ja 

Convención del Consejo. 

El Consejo puede admitir dentro de su seno, como observadores a repre

sentantes de países no miembros o de organismos internacionales. 
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De conformidad con Eziquio Calzadilla Jiménez (14) el Consejo, que tiene 

personalidad jurídica, constituye un organismo técnico internacional; el único or

ganismo de carácter internacional que estudia y se esfuerza por resolver los pro

blemas aduaneros exclusivamente desde el punto de vista técnico. 

El Consejo, además de tener por responsabilidad asegurar la interpretación y 

aplicación uniforme de los Convenios sobre el Sistema Armonizado y Valor en 

Aduana, tiene una misión muy extensa y comprende el análisis de la técnica 

aduanera en todos los aspectos, a fin de obtener el más alto grado de uniformi

dad y armonización. 

El Consejo se reune generalmente en Bruselas una vez cada año eligiéndose, 

de entre los Delegados, un Presidente y cuatro Vicepresidentes. 

Ventajas de la adhesión al Consejo y a los convenios particulares; ellas se 

pueden analizar desde diversos puntos de vista: 

- Ventajas desde el punto de vista general. El Consejo no constituye una or

ganización supranacional; sin embargo, es el organismo que en la actualidad pue

de dar soluciones concretas y prácticas respecto de los problemas de técnica 

aduanera, con que se enfrentan las diversas administraciones nacionales, así co

mo los sectores comerciales e indusuiales. 

Ventajas de orden técnico. El Consejo dirige, controla y orienta las activi

dades de los Comités Técnicos con la tendencia de asegurar ia interpretación y 

aplicación precisa de los convenios particulares sobre el Sistema Armonizado y 

de Valor, así corno para descubrir los medios prácticos para obtener el más alto 

grado de armonía y uniformidad en todos los terrenos de técnica aduanera. 

Los trabajos del Consejo, por lo que respecta al Sistema Armonizado y '31 de 

Valor en aduana, se rigen por convenios específicos lo que los distingue de las activi-
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dades referentes a otras cuestiones técnicas. 

Una de las ventajas consiste en poder presentar ante el Consejo. para deci

sión. los casos de litigio con otro país miembro en relación con la interpretación 

de los convenios. lo que permite la protección de los exportadores. 

Asistencia técnica de la Secretaría General del Consejo. Esta dispone de su 

propia experiencia o de otras fuentes de información y puede proveer a los países 

miembros de una asistencia técnica eficiente. 

Relaciones del Consejo con orgariismos internacionales (15). El Consejo tie

ne como misión fundamental cooperar con las demás organizaciones interguber

namentales, así como mantener con ellas toda clase de relaciones propias para 

facilitar la realización de sus objetivos. 

El Consejo y la O.N.U. se consultan mutuamente en relación a determinado 

número de temas pero, principalmente, sobre los de estadística de la asist~ncia 

técnica. El Consejo colabora con todas las comisiones eco11ómicas regionales de 

la O.N.U. 

Las relaciones con el GATT y la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico COCDE) son constantes, así como con la Comunidad Económica Euro

pea. la ALADI y con la Cámara Internacional de Comercio. 

Comité sobre la Nomenclatura Arancelaria. 

Por medio del Convenio Internacional sobre Nomenclatura los países signata

rios se obligaron a adoptar de manera uniforme la Nomenclatura Arancelaria de 

Bruselas NAB para la clasificación de !as mercancías, la que fue completada en su 

forma original durante el año de 1 950. Este Convenio abrió, en forma definitiva, 

el camino para la unificación de nomenclaturas aduaneras de muchos países. (16) 
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El 11 de septiembre de 1959 fue constituido el Comité de la Nomenclatura, 

sucediendo al Comité provisional formado por el Consejo en el mes de febrero de 

1953 para continuar los trabajos relacionados a la aplicación de la nomenclatura, 

iniciados por el Comité Aduanero del Grupo de Estudios para la Unión Aduanera 

Europea. (17) 

El Colegio de Químicos auxiliaba habitualmente al Comité en los estudios re

lativos a la clasificación de los productos químicos o de la paraquímica, también 

varias organizaciones regionales contribuían con el Comité, entre otras: la Comu

nidad Económica Europea, la Asociación Latinoamericana de Integración, la Orga

nización Afro-Mauritana, la Comunidad Económica Afro-Occidental, etc. 

El Comité de la Nomenclatura tenía dos órdenes de funciones: delegadas y 

específicas. Entre las primeras le correspondía decidir problemas de clasificación 

presentadas por las administraciones aduaneras de los países miembros o no; por 

las asociaciones profesionales de carácter mundial, o por les organismos interna

cionales. Entre las más importantes de las segundas se encontraban: la de re

dactar las notas explicativas para la interpretación de la nomenclatura y la de 

proponer al Consejo los proyectos de enmiendas al Convenio de la Nomenclatura 

que consideraba indispensables. 

El Comité de la Nomenclatura funcionó regularmente hasta 1987, ya que en 

1988 entró en vigor el Convenio del Sistema armonizado que creó el Comité del 

Sistema Armonizado. Ambos Comités trabajaron en forma paralela hasta el gra

do de fusionarse como estaba programado. Actualmente únicamente funciona el 

Comité del Sistema Armonizado, del que nos ocuparemos en el inciso siguiente: 

Comité de Valor. 
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Primeramente hemos de señalar que, el Convenio sobre el Valor Aduanero de 

las Mercancías, originalmente estuvo integrado por 1 8 artículos y 5 anexos, refi

riéndose el primero de éstos a la definición de valor en aduana. 

El Comité sobre el Valor Aduanero de las Mercancías fue constituido por el 

Consejo el día 28 de julio de 1953, fecha de inicio de la vigencia de la Conven

ción sobre Valor y desempeña la misión especial de control y coordinación que se 

ejercitan, primordialmente, en las áreas de interpretación y aplicación uniforme de 

la definición de valor. 

De acuerdo a la Convención dicho Comité ejerce la autoridad del Consejo y 

tiene, entre otras ( 18) las siguientes funciones: 

Reune y difunde, entre las partes contratantes, las informaciones relacio

nadas a los métodos de evaluación de las mercancías aplicados por ellas. 

Analiza las leyes nacionales, reglamentaciones y prácticas de las partes 

contratantes relacionadas a la definición y a las notas. Ete~túa, por tanto, reco

mendaciones al Consejo o a las partes, con la finalidad de asegurar la interpreta

ción y aplicación uniforme de la definición y de las notas. así corno la adopción 

de prácticas tipo y reglamentos. 

- Redacta notas explicativas para la aplicación de lci definición. 

Facilita a las partes contratantes, de oficio o a solicitud ele éstos datos o 

consejos respecto de todos los asuntos que aluden al valor aduan~ro de las mer

cancías. 

Dicho comité estuvo funcionando normalmente hasta el año de 1979, ya 

que después de éste, países miembros del Consejo abandonaron la aplicación del 

Valor de Bruselas para aplicar la Definición de Valor del' GATT. 
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Comité Técnico de Valoración en Aduana ( Technical Committee on Customs 

Valuation ). (19) 

A partir de 1 980, un gran número de países miembros del Consejo de Coo

peración Aduanera se adhirieron al Código de Valoración del GATT, por lo que el 

primer organismo internacional estableció un nuevo comité, el que analizaría to

dos los problemas referentes a la aplicación de ese sistema de valoración; así em

pezó a sesionar ese año el Comité Técnico de Valoración en Aduana. 

Dicho comité sesiona dos veces por año, lo hace simultáneamente con el 

Comité de Valoración que es el encargado de estudiar los casos que se presentan 

respecto de la definición de Valor de Bruselas, que es un sistema de valoración 

aduanera prácticamente en desuso; por lo que, probablemente en fecha próxima, 

el Comité de Valoración ya no funcione en definitiva, de manera similar al Comité de 

la Nomenclatura que dejó de sesionar cuando dejó de ser interino el Comité del Siste

ma Armonizado. 

El Comité Técnico de Valoración en Aduana, que en el ejercicio 1 992-1993 

del Consejo llevará a efecto las vigésimocuarta y vegésimoquinta sesiones, se en

carga de analizar, discutir y resolver los asuntos que le son planteados en materia 

del valor del GATT, sin invadir funciones de este organismo internacional. 

El Valor del GA TT fue adoptado por nuestro país a través de la " Ley que armoni

za diversas disposiciones con el Acuerdo General de Aranceles y comercio, los Trata

dos para evitar la doble tributación y para simplificación fiscal " (Arts. 48, 49, 50, 51, 

52, 53, 538, 54, 55, 55-A, 55-B, 55-C, 55-0 y 55-E) que, como se dijo en le 

Capítulo anterior, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de julio 

de 1992. 

Comité Técnico Permanente. 
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El Consejo por medio de éste comité. principalmente, se dedica al estudio de to

dos los aspectos que se relacionan con las técnicas aduaneras con la finalidad de en

contrar fórmulas y condiciones prácticas que permitan alcanzar armonía y uniformidad 

en los diversos sistemas aduaneros. Dicho comité fue establecido en el año de 1953 y 

lo integran representantes de todos los países miembros del Consejo; de conformidad 

con el artículo X del Convenio que creó el Consejo, debe reunirse por lo menos cuatro 

veces al año y. en las sesiones. participan tanto representantes de los miembros. como 

observadores de países no miembros y de organismos internacionales. 

La finalidad de lograr el máximo grado de armonía y uniformidad en los procedi

mientos aduaneros es considerada como un plan a largo plazo, dependiendo su alcance 

del resultado del convenio sobre la " sirnplificación y armonización de los procedimien

tos aduaneros ", y de otros convenios y recomendaciones hechos en relación con ese 

tema. (20) 

El Comité Técnico Permanente promueve la asistencia mutua entre las administraciones 

nacionales de aduanas, con el objetivo de prevenir, inves<:!gar y sancionar las violaciones a las 

leyes de aduana. Y, en atención a los convenios y recomendaciones de carácter técnico, es

tudia los procedimientos que emplean los países miembros del Consejo, bajo el principio de 

que las leyes aduaneras internacionales deben orientar la revisión de la legislación o reglamen

tación aduana! de estos países; el Glosario de Términos Aduaneros, que tiene por finalidad 

uniforrr.ar internacionalmente la terminología aduanera, ha sido obra del mismo. 

El comité r-.o?visa en las sesiones, entre otros asuntos: la simplificación de los do

cumentos adu•aneros y problemas de tráfico postal. Asímismo. atiende consultas de 

los países miembros o de organismos internacionales. A fines de la década pasada, 

bajo su dirección, fue formado un grupo de trabajo comisionado en al análisis de la apli

cación práctica de las computadoras er. la materia. 

Por último. cabe mencionar que el comité que nos cupa elaboró once convenios para que 

fueran suscritos por los países miembros del Consejo, convenios que fueron abiertos (la mayor 

parte) a los países miembros de la O.N.U., o de sus agencias especializadas. Destaca el Convenio 
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celebrado en Kyoto, .Japón, que inició su vigencia el 25 de septiembre de 1974, y 

que sirvió de fuente dé inspiración de la Ley Aduanera vigente en nuesto país. 

Adhesión de México al Consejo. 

La adhesión de nuestro país al Consejo se ratificó en la Cámara de Senadores el 

día 13 de noviembre de 1987, y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

9 de diciembre del mismo año. Por lo que respecta al texto del convenio, referente a 

esa adhesión, fue publicado en dicho Diario el 2 de mayo de 1988. 

Las labores más importantes del Representante de nuestro país ante el Consejo son las siguientes: 

- Concurrir a las sesiones que anualmente programa ese organismo en los dife

rentes comités, subcomités o grupos de trabajo, debiendo recopilar la información 

que sea distribuida entre los asistentes. 

Analizar la información antes señalada y los asuntos de mayor relevancia tra

tados en cada reunión par-a constatar si tienen alguna relación con nuestro país y, si 

procede, hacer las sugen"ncias o propuestas correspondientes. 

- Remitir a la Dirección General de Aduanas de México, Jos documentos citados 

en los puntos anteriores. Y, por lo que respecta a la información que emita el Comité 

del Sistema Armonizado, deberá enviar también copia de ella a Ja oficina de Ja SECO

FJ encargada de hacer las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, de las 

modificaciones a las Leyes de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

Recibir de la mencionada Dirección los documentos, ponencias e instruccio

nes respectivas para representarlas ante el Consejo, de conformidad a los linea

mientos que se le indiquen. (21) 

Consideramos que la nominación de la referida representación debe recaer en 

un profesionista de reconocida capacidad aduanera tanto técnica como práctica, 
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de preferencia un vista aduanar o un licenciado en derecho el que. en el cumpli

miento ·de su misión, debe de tener siempre presente los objetivos nacionales de 

la política aduanera. 

El 25 de junio de 1992, nuestro ppís fue electo en Bruselas, por unanimidad, 

representante del continente americano ante el Consejo. Es la primera vez que la 

elección recae en un país diferente de Estados Unidos o Canadá. El cargo tendrá 

una duración de dos años (1992-1994); por lo que nuestro representante, ade

más de asistir a todas las reuniones, tendrá que difundir en todos los países de 

América los acuerdos, las recomendaciones y la información del Consejo, así co

mo convocar a la junta anual de la región. (22) 

De conformidad con el boletín No. 36 del consejo (23), los países miembros 

del mismo hasta el 30 de junio de 1 991 suman 1 09 y. ellos son los siguientes: 

Alemania, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Ba

ha.Tias, Bangladesh, Bélgica, Bermudas, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 

Burundi, Camerún, Canadá, República de Africa Central, Chile, China (República 

Popular), Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, 

Egipto, Etiopía, Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos, España, Finlandia, Francia, 

Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Hong Kong, 

Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, ...iapón, 

Jordania, Kenya, Korca ( República de ). Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Luxemburgo, 

Madagascar, Malawi, Malasia, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Marruecos, 

Mozambique, Myanmar, Nepal, Nueva Zelanda, Niger, Nigeria, Noruega, Pakistan, 

Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Reino Unido, República de Africa del Sur, 

Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Su

dán, Swazilandia, Suecia, Suiza, Siria, Tanzania, Tailandia, Togo, Trinidad y Tobago, 

Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

3.- SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACJON Y CODIFICACION DE MER

CANCIAS 
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La creación de este sistema ha sido de gran trascendencia, pues consiste en 

una verdadera unificación a nivel mundial, de los sistemas de clasifica

ción y codificación de las mercancías que son objeto del comercio inter

nacional, es decir, que todos los países que adoptan este nuevo 

sistema, emplean la misma numeración para identificar a una misma 

mercancía (24). 

Dice el Vista Aduanar José Manuel Carmena López (25) que el Sistema Armo

nizado es parte fundamental del programa auspiciado por la Organización de las 

Naciones Unidas con la finalidad de llegar, a través de la armonización de los di

versos procedimientos aduaneros y comerciales, a reemplazar con el intercam

bio electrónico de datos, la gran cantidad de disímiles documentos que 

son requeridos por las autoridades administrativas, aduanares y fiscales 

que participan en el comercio internacional; que dicha finalidad no podrá 

alcanzarse si las mercaderías se codifican en forma diversa de un país a 

otro. Que, desde luego, será necesaria una armonización internacional 

de la nómina de datos que aparecen en las variadas documentaciones 

aduanera y administrativas de los países de la comunidad internacional, 

pero debe reconocerse, que el nuevo sistema es un gran paso para lo

grar en el comercio internacional una verdadera simplificación. 

Estarnos de acuerdo con lo manifestado por el perito arancelario, ya 

que dicho sistema ha simplificado Ja formulación de la documentación 

aduanar y comercial evitándose las operaciones económicas y cargas 

adyacentes que surgen de la necesidad de retranscribir, reclasificar y re

codificar las mercancías de acuerdo a su destino. También ha propor

cionado una más clara comprensión de los elementos de información 

contenidos en los diversos documentos relacionados con la materia 

arancelaria. 

Debe aclararse que, antes del Sistema Armonizado, la Nomenclatura del 

Consejo de Cooperación Aduanera no era aplicada por importantes países como la 
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Unión de Repúblicas Socialistas. la República Democrática Alemana, la República 

Popular China. los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá. entre otros. lo que 

hacía problemática la comparación de las estodísticas del comercio exterior de los 

países y las negociaciones comerciales de carácter internacional, pero ahora, los 

más desarrollados del globo han adoptado el mencionado sistema (incluyendose 

los mencionados, con excepción de los que formaban la URSS.). 

A.- EL COMITE DEL SISTEMA ARMONIZADO 

El Consejo de Cooperación Aduanera, en el mes de septiembre de 1970, for

mó un grupo para que se encargara d!'!I estudio de la posiblilidad de desarrollar un 

sistema de descripción y codificación de mercancías, que al mismo tiempo fuera 

útil tanto para fines aduaneros como de estadística, de transportistas y de pro

ductores de mercancías de comercio internacional. (26) 

Como la actividad del grupo tuvo resultados positjvos. el Consejo resolvió en 

1973 que se impulsara dicho sistema, creandose el Comité Provisional del Siste

ma Armonizado que empezó a funcionar analizando varios métodos de clasifica

ción, así como los servicios de informática en el comercio internacional. Fue 

creado, además, un equipo técnico en la Secretaría del Consejo para apoyar al ci

tado Comité. 

En la XIX Reunión de la O.N.U. realizada en 1976 fue reconocida la impor

tancia del Sistema en estudio, sugiriéndose que se ampliara y tomara en cuenta 

la noción de origen industrial de las mercancías, para así lograr una más amplia 

compatibilidad. 

Tanto el citado equipo como el Comité Provisional estuvieron apoyados, ade

más del Consejo, por los siguientes organismos internacionales: Organización de 
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las Naciones Unidas (a través de la Oficina de Estadística), acuerdo General de 

Aranceles y Comercio, Comunidad Económica Europea, la Organización Interna

cional de la Normalización, la Cámara de Comercio Internacional, la Cámara In

ternacional de la Marina Mercante, la Unión Internacional de Ferrocarriles, la 

Unión Internacional de Transpone Aéreo, la Organización para la Agricultura y la 

Alimentación, la Federación Internacional de Asociaciones de Agentes de Trans

portes y Similares y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-

sarrollo, etc. También se recibió la colaboración de los siguientes países: 

Australia, Canadá, Checoslovaquia, Estados Unidos de Norteamérica, Francia, In

dia, Japón y Gran Bretaña. Todos estos organismos y países unieron esfuerzos 

para desempeñar la difícil tarea de concordar la Nomenclatura del Consejo, la Cla

sificación Estandard para el Comercio Internacional (elaborada para la Oficina de 

Estadística de la O.N.U.) y otras nomenclaturas, como la de Estados Unidos y Ca

nadá, con el obje1:ivo de enconuar, para su establecimiento, un sistema ideal de 

clasificación arancelaria de mercancías (27). 

El Cómi1:e Provisional trabajó con denuedo has1:a iograr la elaboración del 

"Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Cooperación 

de Mercancías", el que fue celebrado en la Ciudad de Bruselas el 14 de junio de 

1983. El principal objetivo de este convenio fue la formulación de una nueva No

menclatura del Consejo de Cooperación Aduanera, el Sistema Armonizado, así 

como la creación del comité definitivo de dicho sistema, que de manera paralela 

funcionaría junto al Comité de la Nomencla1:ura hasta obtener la unificación de 

ambos. A partir del 1 de enero de 1988 entró en vigor el convenio, el que ha si

do signado por la mayoría de los p8íses importantes de la comunidad internacio

nal, los que se han comprometido a emplear el nuevo sistema, al que también 

simplemente se le designa con las siglas HS o SH que corresponden a las iniciales 

de los términos en inglés y francés: "Harmonised System" y "Sistem Harmonise", 

respectivamente. (28) 

Para los Vistas Aduanales del país (29) el Sistema Armonizado es en esen-

cia: 
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" ... una Nomenclatura Arancelaria polivalente, creada fundamentalmente para 

atender los requerimientos de los diversos aranceles de aduanas, de las estadísti

cas internacionales y de los sistemas de codificación en materia de transporte. 

Esta basado en los siguientes puntos estructurales: 

a).- Elaborado a partir de la Nomenclatura del Consejo de Cooperación 

Aduanera (NCCA). antes Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB) y de la Cla

sificación Uniforme para el Comercio Internacional (CUCI). con lo que se cubren 

los aspectos arancelario y estadístico. 

b).- La NCCA constituye la base del Sistema, es decir, su código de cuatro 

dígitos sigue vigente. 

c) .- Para su estructuración fueron también tornadas en cuenta las Nomencla

turas que responden actualmente a los requerimientos estadísticos, de transporte 

y arancelarios. 

d).- El Sistema ha sido desarrollado bajo los auspicios del Consejo de Coo

peración Aduanera, sin perjuicio de la constitución de un Organismo Internacional 

para atender las necesidades de todos los interesados en adoptarlo". 

Lo manifestado por los vistas aduanales, coincide con lo que, en relación con 

el sistema, antes se ha señalado. 

Estructura y funciones del Cómite del Sistema Armonizado. 

Esta' compuesto de representantes de cada una de las partes contratantes; 

Bruselas es la sede y tiene reuniones por lo menos dos veces al año. Los miem

bros eligen a su Presidente y a uno o varios Vicepresidentes y, por decisión de 

una mayoría de dos tercios podrán darse su reglamento, el que debe someterse a 
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la consideración del Consejo. Es permitida la presencia de observadores, previa 

invitación que se les extienda, limitándose su participación, según el convenio, a 

organizaciones internacionales o intergubernamentales. 

Pueden ser partes contratantes: los Estados miembros del Consejo que sus

criban el convenio; las uniones aduaneras o económicas que tengan la facultad 

de celebrar tratados sobre todas o algunas de las materias reguladas por el con

venio, y el Estado que sea invitado para pertenecer al Cómite por el Secretario 

General del Consejo, cumpliendo instrucciones de éste. 

Los miembros del Cómite son originales o adheridos; tienen la primera cali

dad los países que suscribieron el convenio hasta el día 31 de diciembre de 

1986; tienen la segunda, aquéllos que lo suscribieron después del primero de 

enero de 1987 o que, en el futuro, lo suscriban. 

Las principales funciones del comité son las siguientes: 

Proponer cualquier proyecto de emienda al convenio teniéndose en cuenta, 

en primer lugar, las necesidades de los usuarios y la evolución de la técnica o de 

la estructura del comercio internacional. 

Redacción de las notas explicativas y de los criterios de clasificación, así 

como de otros criterios para la interpretación del Sistema Armonizado. 

Compilar y difundir la información relacionada con la aplicación del referido 

sistema. 

Formulación de recomendaciones con el objetivo de asegurar la interpreta

ción y aplicación uniforme del mencionado sistema. 

Suministrar información o consejo respecto de la forma de clasificar las 
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mercancías en el sistema, sea de oficio o a petición de los Estados miembros del 

Consejo, de organizaciones intergubernamentales y de organismos internaciona

les. (30) 

Obligaciones y derechos de las partes contratantes. 

Entre las primeras tenemos las siguientes: 

Las partes contratantes tienen que ajustar sus nomenclaturas y estadísti

cas al Sistema Armonizado, obligándose a utilizar las partidas y subpartidas de di

cho sistema, sin adición ni modificación, así como los respectivos códigos 

numéricos. Aplicar las reglas generales en la interpretación del sistema y todas 

las notas legales de las secciones, capítulos y subpartidas, sin modificar el alcan

ce de las secciones, capítulos, partidas y subpartidas. Además deben seguir el 

orden de numeración de dicho sistema. 

Prcporcionar al público las estadísticas sobre las importaciones y exporta

ciones, siguiendo el código de seis dígitos del sistema o, por su propia iniciativa, 

con un nivel más detallado, siempre que la respectiva publicación no quede ex

cluida por motivos de carácter confidencial, comercial o de seguridad nacional. 

Someterse al sistema de arbitraje para la resolución de sus controversias 

con otra parte contratante, si previamente se sometieron a la aceptación de dicho 

sistema. 

Entre los principales derechos de las partes contratantes tenernos los siguientes: 

Realizar las adaptaciones necesarias para dar validez al sistema armoniza

do, respecto de sus legislaciones nacionales. 

Establecer en su propias nomenclaturas arancelarias o estadísticas, subdi-
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visiones para poder clasificar las mercancías a un nivel más detallado que el Sis

tema Armonizado, dichas subdivisiones deben agregarse y formarán parte de la 

codificación del guarismo compuesto de seis cifras obligatorias del Sistema Ar

monizado. 

Por razón del convenio no se comprometen en lo referente al tipo de im

puestos o derechos aduaneros. 

A resolver sus diferencias en relación a la interpretación o aplicación del 

convenio preferentemente a través de negociación directa entre las propias par

tes, o en caso de que continúe el desacuerdo, presentar la diferencia ante el Co

mité del sistema para que haga las recomendaciones adecuadas que permitan 113 

solución del problema. Si el Comité no lo puede solucionar, los países lo pueden 

presentar ante el Consejo, el que hará la recomendación que en el caso proceda. 

A objetar las enmiendas recomendadas, notificando dicha postura al Se

cretario General. 

- De voz y voto dentro del Comité, así como el de elegir al Presidente y a los 

Vicepresidentes. (31 l 

B.- NOMENCLATURA DEL SISTEMA ARMONIZADO 

Como se ha manifestado el Sistema Armonizado surge, principalmente, de la 

Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera (N.C.C.A.). Después de va

rios años de aplicarse era necesario revisarla a fondo, tornándose en considera

ción los cambios modernistas y tecnológicos del comercio internacional y 

pugnando porque la estructura tuera más equilibrada en relación a los requeri

mientos de los diversos países del globo. Con base a ello, en el sistema Armoni-



300 

zado se efect:uaron verdaderas actualizaciones y en determinados campos una 

reestructuración de dicha nomenclatura. Gran número de partidas, y lo que es 

más capítulos enteros fueron suprimidos, en virtud de que las mercancías ya no 

eran utilizables en determinado intercambio comercial, o bien porque su mención 

no era justificable por separado. En cambio, diversas partidas que estaban sobre

cargadas tuvieron que dividirse en dos o más. Fue necesario trasladar partiqas 

completas de un capítulo a otro y también el contenido parcial de determinadas 

partidas fue cambiado a otras para simplificar o racionalizar la clasificación aran

celaria. (32) 

José Manuel Carmena López (33) decía en 1988 que. concretamente, las 

partidas de los capítulos 39 y 40 sufrieron muchos cambios; el capítulo 73 fue 

dividido en dos nuevos capítulos, 72 y 73; la partida 84.01 contenía ya disposi

ciones referentes a reactores nucleares y las nuevas partidas 84.56 y 84.57 alu

dían a productos de alta tecnología moderna. 

Estructura.- El Sistema en estudio proporciona a la clasificación arancelaria 

una estructura legal y lógica de 1241 partidas en 96 capítulos divididos en 21 

secciones. Cada partida es identificada por una clave de 4 cifras; los dos prime

ros dígitos indican el capítulo, en tanto que las dos últimas cifras señalan la posi

ción de la partida en el mismo. Todas las partidas, con excepclón de 311, están 

subdividas en dos o más subpartidas de un guión, las que donde es necesario, se 

sibdividen a su vez en dos o más subpartidas de dos guiones que son identificadas 

con una clave de 6 cifras. Suman en total 5,019 las subpartidas del sistema: de un 

guión o de primer nivel 3,558 y de dos guiones o de segundo nivel 1461. 

La utilización de 6 dígitos es obligatoria para constituir la subpartida y, en el 

caso de las 311 partidas que no tienen desglose, será indispensable agregar al 

código numérico de 4 cifras, dos ceros, completando así la clave numérica que es 

imprescindible. En igual forma en las subpartidas de un guión que cuentan con 5 

dígitos, únicamente se requiere la adición de un cero para establecer el código 

obligatorio de 6 cifras. 
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En cuanto a las subpartidas residuales conocidas como "las demás", son 

identificadas con la cifra 9, o bien con la 8, en los casos en donde la última sub

partida esté reservada para "partes", para que sean insertadas subpartidas adicio

nales en el futuro. (34) 

Debe aclararse que el número de capítulos que efectivamente se utilizan son 

96 y no 99. No obstante que los capítulos están numerados del 1 al 97, el 77 

quedó vacío por estar reservado a una futura utilización en el sistema, el conteni

do de dicho capítulo fue transferido al 81. Los capítulo 98 y 99 están reservados 

para exigencias eventuales particulares que se presenten a las partes contratan

tes. (35) 

De acuerdo con lo antes señalado, el Sistema Armonizado constituye un 

conjunto coherente de partidas y subpartidas, las quP. en unión de las Reglas Ge

nerales y las Notas de Sección y de Capítulos permiten clasificar las mercancías 

en forma sistemática y uniforme. El Indice Alfabético y las Notas explicativas 

también forman parte del sistema. 

La implantación del Sistema Armonizado ha tenido notorias .-epercusiones en 

la aplicación de los impuestos o derechos aduaneros y de las variadas disposicio

nes especiales, arancelarias o no, comprendidas en una nomenclatura, como en 

los casos de los contingentes arancelarios, las reglas de origen, las preferencias 

generalizadas, las cuotas compensatorias, etc. 

Como no siempre hubo coincidencia entre el contenido de las partidas y sub

partidas del Sistema Armonizado con las partidas de la Nomenclatura del Consejo 

de Cooperación Aduanera, tuvieron que efectuarse renegociaciones entre los di

versos socios comerciales, restableciéndose el equilibrio lesionado a través de 

compensaciones. Este no ha sido el unico problema derivado por la adopción de 

dicho sistema; sin embargo, en el poco tiempo que tiene de existencia, ya es ca

talogado como el instrumento técnico y jurídico más útil con que cuenta el co

mercio internacional. Entre las principales características y ventajas del sistema 
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consideramos que son las siguientes: 

Reduce los gastos operativos que origina la necesidad de atribuir a las 

mercancías una nueva designación y clasificación y un nuevo código, en el curso 

de las transacciones internacionales al pasar de una clasificación a otra (en el in

tercambio comercial se efectúan hasta 17 codificaciones). 

Es ante todo, polivalente al haberse constituido para dar atención a necesi

dades de clasificación arancelaria, de estadística internacional, de estadística de 

producción, de comercialización y de sistemas de codificación de transportes. 

Introducción de subdivisiones útiles respecto de los países en vías de de

sarrollo en la clasificación estadística internacional de las mercancías. 

Empleo de métodos uniformes de tratamiento y transmisión automática de 

datos. 

- Sostiene la simplicidad, Ja que se pretende obtener al codificar una vez por 

todas, cada mercancía con una sola clave reconocida y aceptada por todos los 

países. 

La precisión es obtenida por medio de la aplicación e interpretación de sus 

propias indicaciones, lográndose ésto, primordialmente, con la aplicación de las 

Notas Legales a nivel de sección, capítulo, y subpartida. Con base en lo anterior 

podrán identificarse. con toda precisión, las mercancías que se clasifican, com

pran, venden, transportan, aseguran, etc .. 

Tiene una base estrictamente legal, pues fundamenta su desarrollo en la 

aplicación de las Reglas Generales de Interpretación, Notas Legales, Textos de 

partidas y subpartidas. 
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Su aplicación es uniforme a nivel internacional, lo que se garantiza con las 

facultades ejercitadas por el cómite que es el único que puede modificar la no

menclatura. 

Es absoluto, pues cita expresamente el universo de mercancías que pue

den transportarse en el comercio internacional. 

- Consiste en la inclusión a futuro de sus partidas sin que se altere la estruc

tura de la nomenclatura. 

Reglas generales de interpretación.- Para que un sistema de clasificación 

arancelaria sea plenamente coherente debe asociar cada mercancía, en lo particu

lar, con una sola subpartida o, según el caso, con una sola partida excluyéndose 

todas las demás que parezcan pueden ser incluidas. En consecuencia, el sistema 

debe de contener lineamientos en los que sean establecidos los principios y las 

normas que permitan, en la totalidad de los casos, acelerar una correcta y unifor

me interpretación legal. Dichas disposiciones que son las Reglas Generales tam

bién llamadas Regias Interpretativas contienen la filosofía del Sistema, 

aplicándose al conjunto de la nomenclatura de la que forman parte. 

Las Reglas Generales fijan los principios de clasificación que, salvo lo esta

blecido en el texto de subpartidas, partidas, Notas Legales de Sección o de Capí-

tulo, se aplican a la Nomenclatura del Sistema. Estas disposiciones dan un 

fundamento para :a clasificación, de tal manera que, respecto de una mercancía, 

debe primero de buscarse su clasificación en la partida de 4 cifras, luego en la 

subpartida de primer nivel de esa misma partida y después en la subpartida de se

gundo nivel dentro de la subdivisión predeterminada por la del primer nivel o de 

un guión. 

Como las Reglas Generales del Sistema Armonizado fueron adoptadas por la 

nomenclatura mexicana, a fin de evitar repetición, cuando nos ocupemos de ella, 
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daremos el contenido de dichas disposiciones. 

!'Jotas Legales.- Estas ·jefinen el alcance preciso y los límites de cada sub

partida, partida, Capít.ilo o Sección. 

Las mercancías no siempre son simples ni sencillas, tampoco su comerciali

zación siempre es la misma, por lo contrario, se encuentran sujetas a múltiples 

condiciones y circunstancias que impiden, en ocasiones, clasificarlas correcta

mente; lo que originó el establecimiento de las Notas Legales que facilitan la in

terpre'tación y el deser.1per:o de una acero:~ clasificación. Dichas notas 

consticuyen una prolongación de loe:> epígrafes y tiene el mismo valor legal que 

ellos; son ur a narticularicad -iue ca·acteriza a la nomenclatura y forman un cuer

po variado pero completo. 

Debe tenerse e l cuenta que las Notas Legales de Sección y de Capítulo tam

bié0 se aplican a !r clasificación de mercancías en las subpartidas, salvo que se 

disponga lo contr1rio. 

Las Pan:idas y Subpartidas Cada uno de los títulos que designa Unél mer-

cancía o un grupo de mercancías, constituye una partida con las respectivas sub

partidas. El conjunto de partidas y subpartidas abarca la totalidad de mercancías 

que son apta,; para el intercambio comercial internacional, realizándose ésto por 

medio de des¡gnación P.Specífica o agrupaciones de mercancías en atención a ca

racterísticas r:o.nun"'''• al grado de elaboración o a la finalidad para la que fueron 

creadas. 

Las mercancía.; están dispuestas, generalrnente, siguiendo un orden en razón del 

grado de manu;actura. En primer lugar est"in las materias primas, luego los pr·oductos no 

trabajados , siguen los pr0ductos semiterminados y. por último, los productos terminados. 

Parte de la no,nenclatura está reservada para productos clasificados de acuerdo a su fun

ción, sin que <;e torne en cuenta la ma-P.ria o maten-· que intervienen en su prod uc-
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ción, constituyendo la función lo que caracteriza a la mercancía. 

La gran ventaja del Sistema consiste en que permite a los Estados que la 

adoptan, la creación de subdivisiones más allá del nivel de subpartida para dar 

atención a particularidades de su propia estructura arancelaria. (36) 

Notas Explicativas.- No forman parte integrante del Convenio sobre el Siste

ma en estudio y su formulación se hizo posteriormente, concluyéndose en junio 

de 1986. Estas notas son importantes en virtud de que constituyen la interpreta

ción oficial del Sistema Armonizado en el plan,_. internacional y constituyen un 

complemento indispensable de la nornenclatura; contienen información de carác

ter tecnológico e indicaciones detalladas respecto del sentido y alcance de las 

Notas Legales y sobre el contenido y los límites de cada posición; especifican los 

productos en sus aspectos, propiedades y métodos de obtención, así como los 

diversos usos y principales aplicaciones de las mercancías. 

Las Notas Explicativas no son invariables ni exhaustivas, recomendándose 

que sean correlacionadas con las Notas Legales y las Reglas Interpretativas con 

las que deben estar asociad3s. 

Indice Alfabético.- Este elemento de gran utilidad lo encontramos en la No

menclatura permitiendo localizar. dentro de la misma y dentro de las Notas Expli

cativas, las mercancías enlistadas en orden alfabético con las referencias de cada 

artículo y producto en columnas separadas. 

C.- ADHESION DE MEXICO AL SISTEMA ARMONIZADO 

En agosto de 1991 nuestro país solicitó su adhesión al Sistema Armonizado; 
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el 6 de septiembre de ese año quedó adherido al mismo y, 6 meses más tarde, el 

6 de marzo de 1 992, el Convenio entró en vigor respecto de las partes contratan

tes. 

Hasta el 31 de diciembre de 1991, cerca de 90 países tenían como base de 

sus Tarifas Arancelarias el Sistema Armonizado y, a la misma fecha, 63 países 

estaban formalmente adheridos al Convenio del mismo, elfos son los siguientes: 

Africa del Sur, Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Bangla

desh, Bélgica, Bostvvana, Brasil, Bulgaria, BurV:. ·"' :=aso, Camerún, Canadá, Chad, 

Costa de Marfil, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, 

Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, India, Irlanda, Israel, Italia, Japón, 

Jordania, Kenia, Korea, (República de). Lesotho, Luxemburgo, Madagascar, Mala

vvi, Malasia, Malta, Mauricio, México, Mongolia, Nueva Zelanda, Níger, Nigeria, 

Noruega, Pakistán, Portugal, Reino Unido, Senegal, Sri Lanka, Suecia, Suiza, 

Svvazilandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Yugoslavia, Zaire, Zambia y Zimbab

vve. (37). 

4.-LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION VIGENTE. 

A.-GENERALIDADES. 

Desde el año de 1988, las Tarifas de Exportación y de Importación de nues

tro país adoptaron la Nomenclatura de clasificación arancelaria del Sistema Armo

nizado que substituyó a la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera 

de Bruselas (NAS), en consecuencia, nuestros dos ordenamientos arancelarios es

tán basados en el mismo sistema clasificatorio, siguiéndose la misma estruct.ura y 

aplicándose iguales Reglas Generales, Notas Legales y Notas Explicativas, lo que 

facilita la completa identificación de las mercancías desde el punto de vista adua

nero. 



307 

Al seguirse el mencionado sistema se obtienen otras ventajas, ya que la cla

ve numérica es utilizada en el registro estadístico del comercio exterior; en la 

transportación de mercancías, así comp en su producción y comercialización. 

Al expedirse la Ley del Impuesto General de Exportación contaba con 3 artí

culos. El artículo 1 º, comprendía la Tarifa de Exportación, la que seguía los linea

mientos clásicos del Sistema Armoriizado, es decir, con XXI secciones que 

comprendía 97 capítulos. El 2° comprendía las Reglas Generales y las comple

mentarias para la aplicación de la Tarifa de Exportación. El artículo 3° establecía 

que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial fijaría o modificaría los pre

cios oficiales de las mercancías de exportación, para los efectos de la aplicación 

de la cuota ad-valorem del Impuesto General de Exportación; que para dicho efec

to, los publicaría en el Diario Oficial de la Federación y señalaría la fecha en que 

deberían de entrar en vigor; por último, este precepto señalaba que para fijar o 

modificar los precios oficiales de las mercancías de exportación se tomaría como 

base el precio que privara en el mercado internacional. 

Mediante el "Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto General de Exportación", publicada en e! Diario Oficial de la Federa

ción de 24 de junio de 1 992, la Ley en análisis sufrió importante transformación: 

en el Artículo Primero se reforma y adiciona la nomenclatura base de Tarifa del 

Impuesto General de Exportación, ahora cuenta con una Sección más, la XXII, 

que comprende el Capítulo 98; el Artículo Segundo establece que se reforma al 

artículo 2° de la Ley, o sea, las Reglas Generales y las Complementarias; y, el 

Artículo Tercero, deroga el artículo 3° de dicha Ley. 

En el Artículo Primero Transitorio se establece que dicho Decreto entrará en 

vigor a Jos noventa días siguientes al de su publicación, en el Diario Oficial de la 

Federación, y el Artículo Segundo Transitorio dispone que, seguirán vigentes las 

unidades de cantidad y cuotas ad-valorem correspondientes a las subpartidas y 

fracciones arancelarias que se reforman por ese Decreto. 

Interesados por conocer los motivos que originaron las reformas y derogacio-
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nes contenidas en el Decreto antes señalado, acudimos a dos de los vistas adua

nales con mayor experiencia en el país sobre el manejo e interpretación de las ta

rifas de importación y de exportación: Eustorgio Torrejón González y Sergio 

Figueroa Valenzuela. 

El primer aduanero, en forma sucinta manifestó (38) que las causas que mo

tivaron la expedición del Decreto mencionado fueron las de adecuar nuestra no

menclatura, de acuerdo a las recomendaciones del Consejo del que México forma 

parte; que se trata de impulsar el comercio exterior del país. 

Por su parte el segundo perito arancelario nos dió (39) una explicación deta

llada de las cuestiones planteadas: 

Que la Nomenclatura de la Tarifa del Impuesto General de Exportación en vi

gor desde el 1 º de julio de 1 988, está basada íntegramente en el Sistema Armo

nizado de Designación y Codificación de Mercancías, ya que México es 

oficialmente parte contratante del Convenio Internacional que lo constituyó desde 

el pasado 6 de marzo de 1 992. Que, en -ral virtud, se tiene la obligación de 

adoptar totalmente la Nomenclatura de dicho siste1na, así como todas las correc

ciones o modificaciones aprobadas por el Cómite del Sistema Armonizado, como 

lo prescribe el artículo 3° del Convenio señalado. 

Que a la fecha, el Cómite del Sistema Armonizado ha emitido una enmienda 

respecto de la nomenclatura del Sistema Armonizado, la que debe ser incorpora

da a la Nomenclatura base de nuestras Tarifas de Importación y Exportación, a 

fin de lograr: 

"UNA MAYOR UNIFORMIDAD EN LA CLASIFICACION DE LAS MERCAN-

CIAS. 

- UNA MAYOR AGILIDAD EN LOS TRAMITES ADUANEROS. 
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- MEJORAR LOS REGISTROS ESTADISTICOS". 

Que, por otra parte, cabe señalar, que la actualización no implica una modifi

cación a la estructura arancelaria ni a la política de comercio exterior vigente; 

simplemente se trata de correcciones debidas, principalmente, al objetivo de lo

grar una mejor descripción de las mercancías o grupo de ellas. 

Manifiesta el mencionado vista aduanal que, para ilustrar el tipo de modifica

ciones propuestas, a continuación se presentan algunas de las más relevantes in

truducidas a la Tarifa del Impuesto General de Exportación a través del Decreto 

mencionado. 

En primer lugar tenemos un grupo de modificaciones cuyo objetivo es mejo

rar la estructura progresiva del sistema: 

La Subpartida 3806. 1 O ahora también comprende a los ácidos resínicos, por 

lo que se tiene que reubicar el producto de la fracción 3806.90.01. 

La Subpartida 3809.99 pasa a ser 3809.93. 

La Subpartida 4107.30 pasa a ser 4107.90. 

La Subpartida 6203. 1 3 pasa a ser 6203. 1 9. 

Que, por otro lado, tenemos que: 

El texto de la Subpartida 0305.20 decía "FILETES SECOS, SALADOS O EN 

SALMIERA, Y SIN AHUMAR" sustituyéndose por "FILETES DE PESCADO, SALA

DOS O EN SALMUERA SIN AHUMAR". 

El texto de Subpartida 2005.40 decía "GUISANTES O ARVEJAS (PISUM 
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SATIVUM)", y ahora se presenta como: "GUISANTES (ARVEJAS) (PISUM SATl

VUM)". 

El texto de la subpartida 6802.10 que decía "LOSETAS, CUBOS, DADOS Y 

ARTICULOS SIMILARES. DE CUALQUIER FORMA EN LOS QUE LA SUPERFICIE 

MAYOR PUEDA INSCRIBIRSE EN UN CUADRADO DE LADO INFERIOR A 7cm.; 

GRANULOS. TASQUILES (FRAGMENTOS) Y POLVO, COLOREADOS ARTIFICIAL

MENTE". Se modifico• de la siguiente forma: "LOSETAS, CUBOS, DADOS, Y 

ARTICULOS SIMILARES, INCLUSO DE FORMA DISTINTA A LA CUADRADA O 

RECTANGULAR EN LOS QUE LA SUPERFICIE MAYOR PUEDA INSCRIBIRSE EN 

UN CUADRADO DE LADO INFERIOR A 7 CM.; GRANULOS, TASQUILES (FRAG

MENTOS) Y POLVO, COLOREADOS ARTIFICIALMENTE". 

Se eliminan los dos guiones que por error de impresión habían aparecido en 

las Subpartidas (seis números) que terminan con los dos ceros, por ejemplo, en 

las Sub partidas 3101.00, 3203.00, 7111.00 y 8548.00. 

Por último, Sergio Figueroa Valenzuela manifestó que, en resurnen, las modi

ficaciones introducidas a la Tarifa del Impuesto General de Exportación vigentes, 

son las siguientes: 

TEXTO DE SECCION 7 

NOTAS DE SECCION 11 

TEXTOS DE CAPITULO 32 

NOTAS DE CAPITULO 223 

NOTAS DE SUBPARTIDA 31 

PARTIDAS 579 

SUBPARTIDAS SIN GUIONES 340 

SUBPARTIDAS DE UN GUION 91 7 

SUBPARTIDAS DE DOS GUIONES 401 

TOTAL 2,541 
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Aun cuando son muchas las modificaciones hechas a la tarifa de exporta

ción, no hay motivo para alarmarse, después de escuchar los razonamientos del 

perito arancelario. 

En la tarifa de exportación las fracciones arancelarias constan de 8 digitos, o 

sea, que a los 6 digitos obligatorios del Sistema Armonizado se agregan 2 para 

su adaptación en el sistema aduanero mexicano. 

Las diferencias que existen entre la tarifa de exportación y la de importación 

son las siguientes: la primera contiene ocho reglas complementarias y la segunda 

1 O; en la primera es empleado un guión para separar la fracción arancelaria de la 

subpartida, en cambio, en la de importación se emplea un punto para hacer dicha 

separación; la primera comprende menos fracciones arancelarias que la segunda. 

También se observa que algunas Reglas Complernentarias son diferentes entre 

ambas tarifas; la Regla Quinta es diferente en el contenido; la Regla Séptima de 

la tarifa de exportación es igué:ll a la Regla Novena de importación y la Regla Oc

tava de la tarifa de exportación es igual a la Regla Décima de la tarifa de importa

ción. (40) 

Corresponde a la Dirección General de Política de Comercio Exterior (a través 

de la Dirección de Política Arancelaria) de la SECOFI, proponer modificaciones a 

la nomenclatura arancelaria, así corno la reforma, creación o derogación de las 

fracciones arancelarias, de las cuotas y unidades de aplicación de las mismas, de 

la Tarifa del Impuesto General de Exportación, así como el análisis y evaluación 

de la aplicación y efectos de los impuestos al comercio exterior. 

B.- SECCIONES Y CAPITULOS DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE 

EXPORTACION. 
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A continuación señalaremos la1¡ Secciones y Capítulos que comprende ac

tualmente la mencionada tarifa, es decir tomándose en consideración las refor

mas y adiciones introducidas por el Decreto antes citado, aclarándose que el 

capítulo 77 queda reservado para usos futuros de clasificación de determinadas 

mercancías, el Capítulo 98 ya es utilizado y el Capítulo 99 aún no se utiliza. Da

da la importancia y por ser de nueva creación transcribirémos todo el contenido 

de la Sección XXII, que comprende las operaciones especiales. 

SECCION l. Animales vivos y productos del reino animal. 

Capítulo 1 . Animales vivos. 

Capítulo 2. Carne y despojos comestibles. 

Capítulo 3. Pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 

Capítulo 4. Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; produc

tos comestibles de origen animal no expresados ni cornprendidos en otra parte. 

Capítulo 5. Los demás productos de origen animal no expresados ni com

prendidos en otra parte. 

SECCION 11. Productos del reino vegetal. 

Capítulo 6. Plantas vivas y productos de Ja floricultura. 

Capítulo 7. Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 

Capítulo 8. Frutos comestibles; cortezas de agríos (citrus) o de melones. 

Capítulo 9. Café, té, yerba mate y especias. 
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Capítulo 1 O. Cereales 

Capítulo 11. Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; glu

ten de trigo. 

Capítulo 1 2. Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plan

tas industriales o medicinales; paja y forrajes. 

Capítulo 13. Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 

Capitulo 14. Materias trenzables y demás productos de orig;,n vegetal no 

expresados ni comprendidos en otra parte. 

SECCION 111. Grasa y aceites animales o vegetales; productos de su desdobla

miento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

Capítulo 15. Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdo

blamiento; grasas alimenticias elaboradas; cera de origen animal o vegetal. 

SECCION IV. Productos de las industrias alimentarias; bebidas; líquidos alcohó

licos y vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 

Capítulo 1 6. Preparaciones de carnes, de pescado o de crustáceos, de mo

luscos o de los demás invertebrados acuáticos. 

Capítulo 1 7. Azúcares y artículos de confitería. 

Capítulo 1 8 . Cacao y sus preparaciones. 

Capítulo 19 . Preparaciones a base de cereales, de harina, de almidón, de 
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fécula o de leche; productos de pastelería. 

Capítulo 20. Preparaciones de legumbres u hortilizas de frutos o las demás 

partes de plantas. 

Capítulo 21. Preparaciones alimenticias diversas. 

Capítulo 22. Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 

Capítulo 23. Residuos y desperd¡cios de lc:s industrias alimentarias; alimen

tos preparados para animales. 

Capítulo 24. Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 

SECCION V.- Productos minerales. 

Capítulo 25. Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos. 

Capítulo 26. Menas, escorias y cenizas. 

Capítulo 27 . Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales. 

SECCION VI - Productos de las industrias químicas o de las ;ndustrias conexas. 

Capítulo 28 .- Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 

organices de metales preciosos, de elementos radiactivos, de metales de las tie

rras raras o de isótopos. 

Capítulo 29 .- Productos químicos orgánicos. 
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Capítulo 30. Productos farmaceúticos. 

Capítulo 31 • Abonos. 

Capítulo 32 . Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pig

mentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; mastique; tintas. 

Capítulo 33 . Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, 

de tocador o de cosmética. 

Capítulo 34 . Jabones, agentes de superficies orgánicas, preparaciones para 

lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, producl:os de 

limpieza, velas y artículos similares, pasta para modelar, "ceras para odontología" 

y preparaciones para uso en odontología a base de yeso. 

Capítulo 35 . Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fé

cula modificados; colas; encimas. 

Capítulo 36. Polveras y explosivos; artículos de pirotecnía; fósforos (ceri

llas); aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 

Capítulo 37 . Productos fotográficos o cinematográficos. 

Capítulo 38 . Productos diversos de la industria química. 

SECCION VII.- Materias plásticas y manufacturas de estas materias, caucho y 

manufacturas de caucho. 

Capítulo 39 . l\/1aterias plásticas y manufacturas de estas materias. 

Capítulo 40 - Caucho y manufacturas de caucho. 
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SECCION VIII.- Pieles, cueros, peletaría y manufacturas de estas materias; 

artículos de guarnicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de mano y 

continentes similares; manufacturas de tripa. 

Capítulo 41 .- Pieles (excepto la peletería) y cueros. 

Capítulo 42.- Manufacturas de cuero; artículos de guarnicionería o de tala

bartería; artículos de viajes, bolsos de mano y continentes similares; manufactu

ras de tripa. 

Capítulo 43.- Peletaría y confecciones de peletaría; peletería artificual (facti-

cia). 

SECCION IX.- Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y 

manufacturas de corcho; manufacturas de espartería o de cestería. 

Capítulo 44.- Madera, carbón, vegetal y manufacturas de madera. 

Capítulo 45.- Corcho y sus manufacturas. 

Capítulo 46.- Manufacturas de espartería o cestería. 

SECCION X.- Pastas de madera o de otras materias fibrosas celulósicas; des

perdicios y desecho de papel o de cartón; papel cartón, y sus aplicaciones. 

Capítulo 4 7 .- Pastas de madera o de otras materias fibrosas celulósicas; desperdi

cios y desechos de papel o de cartón. 
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Capítulo 48.- Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o de cartón. 

Capítulo 49.- Productros editoriales, de la prensa o de otras industrias gráficas; textos 

manuscritos o mecanografiados y planos. 

SECCION XI.- Materia textiles y sus manufacturas. 

Capítulo 50.- Seda. 

Capítulo 51.- Lana, pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 

Capítulo 52.- Algodón. 

Capítulo 53.- Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 

papel. 

Capítulo 54.- Filamentos sintéticos o artificiales. 

Capítulo 55.- Fibras sintéticas o artificiµJes discontínuas. 

Capítulo 56.- Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cor

dajes; artículos de cordelería. 

Capítulo 57.- Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materias textiles. 

Capítulo 58.- Tejidos especiales; superficies textiles con pelo insertados; encajes; tapice

ría; pasamanería; bordados. 

Capítulo 59.- Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados; ar

tículos técnicos de materias textiles. 

Capítulo 60.- Géneros de punto. 
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Capítulo 61 .- Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto. 

Capítulo 62.- Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de 

punto. 

Capítulo 63.- Los demás artículos textiles confeccionados; juegos o susrti

dos; prendería y trapos. 

SECCION XII.- Calzado; artículos de sombrerería, paraguas, quitasoles, bas

tones, látigos, fustas, y sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flo

res artificiales; manufacturas de cabello. 

Capítulo 64.- Calzado, polainas, y artículos análogos; partes de estos artrcu-

los. 

Capítulo 65.- Artículos de sombrerería y sus partes. 

Capítulo 66.- Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones. bastones asiento, 

látigos. fustas y sus partes. 

Capítulo 67.- Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o de plu

món; flores artificiales; manufacturas de cabellos. 

SECCION XIII.- Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, (asbesto), 

mica o materias análogas; productos cerámicos: vidrio y manufacturas de vidrio. 

Capítulo 68.- Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, (asbesto), 

mica o materias análogas. 

Capítulo 69.- Productos cerámicos. 
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Capítulo 70.- Vidrio y manufactura de vidrio. 

SECCION XIV.- Perlas naturales o cultivadas. piedras preciosas, semiprecio

sas o similares, metales preciosos, chapados de metales preciosos y manufactu

ras de estas materias; bisutería; monedas. 

Capítulo 71.- Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas, semipreciosas 

o sim,ilares, metales preciosos, chapados de metales preciosos y manufacturas de 

estas materias; bisutería; monedas. 

SECCION XV.- Metales comunes y manufacturas de estos metales. 

Capítulo 72.- Fundición, hierro y acero. 

Capítulo 73.- Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

Capítulo 74.- Cobre y manufacturas de cobre. 

Cap,ítulo 75.- Níquel y manufacturas de níquel. 

Capítulo 76.- Aluminio y manufacturas de aluminio. 

Capítulo 78.- Plomo y manufacturas de plomo. 

Capítulo 79.- Cinc y manufactura de cinc. 

Capítulo 80.- Estaño y manufacturas de estaño. 

Capítulo 81 .- Los demás metales comunes; "cermets"; manufacturas de es

tas materias. 
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Capítulo 82.- Herramientas y útiles. artículos de cuchillería y cubiertos de 

mesa. de metales comunes; partes de estos artículos, de metales comunes. 

Capítulo 83.- Manufacturas diversas de metales comunes. 

SECCION XVI.- Máquinas y aparatos. material eléctrico y sus partes; apara

tos de grabación o de reproducción de sonido, aparatos de grabación o de repro

ducción de imágenes y de sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos. 

Capítulo 84-. Reactores necleares, calderas. máquinas. aparatos y artefactos 

mecánicos; partes de estas máquinas o paratas. 

Capítulo 85.- Maáquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos 

de grabación o de reproducción de sonido. aparatos de grabación o de reproduc

ción o de imágenes y de sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos. 

SECCION XVII.- Material de transporte. 

Capítulo 86.- Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; 

aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de co

municación. 

Capítulo 87 .- Vehículos automóviles. tractores. ciclos y demás vehículos te

rrestres, sus partes y accesorios. 

Capítulo 88.- Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes. 

Capítulo 89.- Barcos y demás artefactos flotantes. 
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SECCION XVIII.- Instrumentos y aparatos de óptica, de fotografía o de cinemato

grafía, de medida, de control o de precisión; Instrumentos y aparatos médico-quirúrgi

cos; aparatos de relogerra; instrumentos de música; partes y accesorios de estos 

instrumentos o aparatos. 

Capítulo 90.- Instrumentos y aparatos de óptica, de fotografía o de cinematogra

fía, de medida, de control o de precisión; instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos; 

partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos. 

Capítulo 91 .- Aparatos de relojería y sus partes. 

Capítulo 92.- Instrumentos de música; partes y accesorios de estos instrumentos. 

SECCION XIX.- Mercancías y productos diversos. 

Capítulo 93.- Armas y municiones; sus partes y accesorios. 

SECCION XX.- Mercancías y productos diversos. 

Capítulo 94.- Muebles; mobiliario médico-quirúrgico; artículos de cama y simila

res; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios lu

minosos. letreros luminosos, placas. indicadoras luminosas y artículos similares, 

construcciones prefabricadas. 

Capítulo 95.- ..Juguetes, juegos y artículos para recreo o para deportes; sus partes 

y accesorios. 

Capítulo 96.- Manufacturas diversas. 

SECCION XXI.- Objetos de arte o de colección y antigúedades. 
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Capítulo 97 .- Objetos de arte o de colección y antigúedades. 

SECCION XXII.- Operaciones especiales. 

Nota: 

En esta Sección no se estará a lo dispuesto por las Reglas Generales para la 

aplicación e interpretación de la Tarifa del Impuesto General de Exportacióm. 

Capítulo 98.- Exportación de mercancías mediante operaciones especiales. 

Notas. 

1. Cuando por su naturaleza, composición, presentación o denominación, 

las mercancías deban clasificarse en otros Capítulos de la nomenclatura, estas se 

clasifican en el presente Capítulo cuando cumplan con los requisitos establecidos 

en las siguientes operaciones especiales. 

A) En la partida 98-01. las exportaciones de muestras y muestrarios que 

cumplan con lo previsto en el artículo 2°, fracción 11, Regla complementaria 7°, 

Inciso d), de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

B) En la partida 98.04, las exportaciones de manaje de casa, conforme a lo 

previsto en el artículo 46, fracción VII de la Ley Aduanera y en la Sección Segun

da de su Reglamento, así como a las disposiciones de carácter general que dicte 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al respecto. 

98.01 MUESTRAS Y MUESTRARIOS. 

9801 .00 Muestras y muestrarios. 

9801 .00-01 Muestras y muestrarios. 

98.02 MENAJE DE CASA. 



9802.00 Menaje de casa. 

9802.00-01 Menaje de casa. 

C.- REGLAS GENERALES Y REGLAS COMPLEMENTARIAS PARA LA APLl

CACION DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTA-. 

CION. 

A continuación señalaremos las mencionadas reglas, subrayando las pala

bras que fueron cambiadas y agregadas mediante el decreto que reformó y dero

gó disposiciones de la ley en estudio. 

1:- Reglas Generales. 

La clasificación de mercancías en la Tarifa del Impuesto General de Exporta

ción será regida por los principios siguiente: 

1 .- Lo:; títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos sólo 

tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por 

los textos de las partidas y de las notas de sección o de capítulo y, si no son 

contrarias a los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas si

guientes: 

2.- a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza 

también este artículo incompleto o sin terminar, siempre que ya presente, en :tal 

~. las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza 

también al artículo completo o terminado, o considerado corno tal en virtud de las 

disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía; 

y 

b) Cualquier refer"lncia a una manteria en una partida alcanza a .es.ta materia 
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tanto en estado pura corno mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, 

cualquier referencia a las manufactur<1s de una materia determinada alcanza tam

bién a las constituidas total o parcialmente por dicha materia, la clasificación de 

estos priductos mezclados o de los artículos compuestos de efect1ía de acuerdo 

con los principios enenciados en la regla 3. 

3.- Cuando las mercancías 0 11dieran clasificarse en dos o más partidas por la 

aplicación de la regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación se realiza co

rno sigue: 

a) La partida más específica tieo.e_ prioridad sobre las más genéricas. Sin 

embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, solamente a una par

te de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo compues

to o solamente a una parte de los artículos, en el caso de mercancías presentadas 

en~ o en surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas 

deben considerarse igualmente especfficas para dicho producto o artículo, incluso 

si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa; 

b) Los productos rnezclados, las manufacturas compuestas de materias dife

rentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presen

tadas en ~ o surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya 

clasificación no pueda efectuarse aplicando la regla 3a). se clasifican de acuerdo 

con la materia o el artículo que les confiera su carácter esencial, si fuera posible 

determinarlo; y_ 

e) Cuando las relglas 3a) y 3b) no permitan efectuar la clasificación, la mer

cancía se clasjfica en la última partida por orden de numeración entre las sucepti

bles de tenerse razonablemente en cuenta. 

4.- Las mercancías que no pueden clasificarse aplicando las reglas anterio

res se clasifican en la partida que comprenda aq11éllas con las que tengan mayor 
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analogía. 

5.- además de léls disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas 

a continuación se les .aJl1ll;.ao las reglas siguientes: 

a) Los estuches para aparatos fotográficos para instrumenl:os de música, pa

ra armas, para instrumentos de dibujo, los estuches para joyas y los conl:inentes 

similares, especialmente apropiados para contener un artículo determinado .o. un 

j,JJrnQ o surtido. susceptible de uso prolongado y presentados con los artículos a 

los que estén destinados, se clasjfican con dichos artículos cuando sean del tipo 

de os nomalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta regla no se .aalic:a a la 

clasificación de los continentes que confieran al conjunto su carácter esencial; y: 

b) Salvo lo dispuesto en la regla 5 a) anterior, los envases que contengan 

mercancías se clasifican con ellas cuando sean del tipo de los normalmente utili

zados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obljga

t.oLia cuando los envases sean susceptibles de ser ul:ilizados razonablemente de 

manera repetida. 

6.- La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida 

está determinada legalmente por los textos de las subpa.-tidas y de las notas de 

subpartida asr como, rnutatis mitandis, por las reglas anteriores, bien entendido 

que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta re

gla, son también aplicables las notas de sección y de capítulo, salvo disposicio

nes en contrario. 

11.- Las Reglas Complementarias son las que a continuación se indican: 

1 a.- Las reglas generales para la interpretación de la nomenclatura son igual

mente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción aplicable,..._ex

c.epro para la Sección XXII. en la que se clasifican las operacjones especiafec¡ nue 
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cpmplan epa lps reaujsjfos señalados en las notas def CapftJ1lo 98 y demás djsnp

sjcjooes e;stablecjdas en ellas. 

2a.- La tarifa del artículo 1° de esta ley esta dividida en 2..2. secciones 

que se distinguen con números romanos, ordenados en forma progresiva, 

sin que dicha numeración afecte las claves numéricas de las fracciones 

arancelarias. La codificación de las fracciones que son las que definen las 

mercancías y el impuesto aplicable a Ja misma, estará compuesta de la si

guiente forma: 

a) El capítulo se identifica por los dos primeros números ordenados en 

forma progresiva del 01 al .a.a, a exceocjóo del 77 que ha sido reservado 

para usos ulteriores de clasificación de ciertas mercancías. 

b) Las partidas quedan constituidas por los dos números correspon

dientes al capítulo, seguido del el tercer y cuarto dígitos de la codificación. 

cJ Las Subpartidas se dignifican po,- adicionar a los de la Partida, un 

quinto y sexto dígito. Estas pueden ser de primer o segundo nivel, que se 

distinguen con uno o dos guiones respectivamente, excepto ea 311 cuyo 

código numérico de Supartida se representa con dos ceros (00). 

Son de primer nivel, aquellas en las que el sexto dígito es cero (0). 

Son de segundo nivel, aquellas en las que el sexto dígito es distinto de 

cero (0). 

d) Las fracciones se identificarán adicionando al código de las Subpar

tidas, después de un guión, un séptimo y octcivo dígito; las fracciones esta

rán ordenadas del 01 al 98, reservando al 99 para ubicar a las mercancías que no se 

cubren en las fracciones anteriores y que corresponden al campo de la Subpartida 
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correspondiente. 

En concordancia con la Regla General 6 y a mayor abundamiento, en el inci

so c precedente, las Subpartidas de primer nivel se presentarán en la Tarifa de la 

siguiente manera: 

i) Con 6 dígitos, siendo el último "cero" adicionados de su texto precedido 

de un guión. 

ii) Sin codificación, citándose únicamente su texto, precedido de un guión. 

Las Subpartidas de segundo nivel son el resultado de desglosar el texto de 

las de primer nivel mencionadas en el inciso anterior. En este caso el sexto dígito 

será distinto de cero.y el texto de la Subpartida aparecerá precedido de dos guio

nes. 

3a. Para los efectos de interpretación y aplicación de Ja Nomenclatura de la 

Tarifa, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, conjuntamente con la de 

Hacienda y Crédit:o Público. dará a conocer mediante Acuerdos que se publicarán 

en el Diario Oficial de la Federación las Notas Explicativas de la Nomenclatura, así 

como sus modificaciones posteriores, cuya aplicación es obligatoria para determi

nar la Subpartida correspondiente. 

4a. Con el objeto de mantener Ja unidad de criterio en la clasificación de las 

mercancías dentro de la Tarifa, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ex

pedirá mediante Circulares que se publicarán en el Diario Oficial de la Federa

ción Jos Criterios de Clasificación Arancelaria, cuya aplicación será de carácter 

obligatorio. 

De igual forma, las diferencias de criterios que se susciten en materia de 

clasificación arancelaria, serán resueltos en primer término mediante procedimiento 



establecido por la misma Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5a. Las abreviaturas de cantidad, para efectos de unidad de medida, más 

usuales empleada en la Tarifa, son las siguientes: 

Cbza. 

g. 

C.P. 

KW 

cm. 

KWH 

Kg. 

mm. 

KVA 
l. 

m. 
m2 

m3 

vol. 

jgo. 

dtex. 

GHz. 

CN/tex 

pza. 

r.p.m. 

MPa 

MHz 

e.e. 

Cabeza 

gramo 

Caballo de potencia 

Kilovatio 

centímetro 

Kilovatio hora 

Kilogramo 

milímetro 

Kilovot amper 

litro 

metro 

metro cuadrado 

metro cúbico 

volumétrico 

juego 

decitex 

gigahertz 

CentiNevvton por tex 

pieza 

revoluciones por minuto 

Mega Pascal 

Mega hertz 

centímetro cúbico 

328 

6a. Cuando se mencionen límites de peso en la presente Tarifa, se referirán 
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exclusivamente al peso de las mercancías, expresado en kilogramos, sus múl

tiplos o submúltiplos, excepto cuando se exprese algo diferente. 

7a. No se considerarán como mercancías y, en consecuencia, no se gra

varán: 

a) Los ataudes y las urnas que contengan cadáveres o sus restos. 

b) Las piezas postales obliteradas que los convenios postales internacio

nales comprenden bajo la denominación de correspondencia. 

c) Los efectos exportados por vía postal cuyo impuesto no exceda de la 

cantidad que el efecto establezca la Secr~taría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante Regla de carácter general en mater:a aduanera. 

d) Las muestras y muest:rarios que por sus condiciones carecen de valor 

comercial. 

Se entiende que no tiene valor comercial: 

Los que han sido privados de dicho valor, mediante ioperaciones físicas 

de inutilización que eviten toda posiblilidad de ser comercializados; o 

Los que por su cantidad, peso, volúmen u otras condiciones de presenta

ción, indiquen, sin lugar a dudas, que sólo pueden servir de muestras o mues

trarios. 

En ambos casos se exigirá que la document:ación comercial, bancaria, consu

lar o aduanera. pueda comprobar ineguívocament:e que se t:rat:a de muest:ras sin 

valor. 
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8a. La Dirección General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá exigir en caso de duda o controversia, los elementos que permitan la identificación 

arancelaria de las mercancías; que los interesados deberan proporcionar en un plazo de 

1 5 días naturale, pudiendo solicitar prórroga por un término igual. Vencido el plazo con

dedido la autoridad adanera clasificará la mercancías corno corresponda. 

Desde luego cabe hacer notar, que las palabras modificadas o agregadas a las Re

glas Generales no cambian el contenido de fondo de las mismas, pues dichas Reglas de

ben de estar completamente acordes con las establecidas por el Sistema armonizado; 

más bien, se ha tratado de que las disposiciones sean mejor entendidas. 

Los Cambios más notorios son los siguientes: 

- En la regla segunda se han agregado las frases: en tal estado y en estado, consi

deramos que ello tiende a que haya mayor claridad. 

- En las reglas tercera y quinta se emplea la palabra juegos, que es más técnica, en 

lugar de conjuntos. 

En la regla quinta; inciso a) se dice: estuches oara joyas y los continentes simila

res y, anteriormente, se decía estuches y continentes similares, o sea, que ahora dicho 

inciso es más preciso. 

- En las reglas, en general, se utilizan ciertos verbos en presente y no en futuro, co

rno en el caso del verbo clasificar; así se dice se clasifican en vez de clasificarán. Según 

nuestro criterio, es más apropiado el empleo de este último término, ya que las disposi

ciones, fueron dictadas para hechos futuros, en relación con el Decreto que las contiene. 

Respecto de las Reglas Complementarias, al crearse la Sección XXII, resulta ló

gica la parte última agregada a la 1 a. regla y lógico también que en la 2a. regla, al 

principio, se mencionen 22 secciones y no 21, corno antes se hacia. 



331 

CONCLUSIONES 

CAPITULO CUARTO 

PRIMERA.- La Ley del Impuesto General de Exportación, vigente desde el 1° 

de julio de 1988, no obstante que únicamente comprende dos preceptos es de 

gran importancia, ya que en el primero se contiene la Tarifa del Impuesto General 

de Exportación y, en el segundo, las reglas fundamentales para su aplicación. 

El mencionado artículo primero dispone que, el impuesto de exportación se 

causará de conformidad a la tarifa establecida en la misma, por lo que distingue 

claramente el impuesto de la tarifa y no emplea el vocablo arancel; sin embargo, 

la verdad es que internacionalmente el término arancel se emplea corno sinónimo 

de tarifa. 

SEGUNDA.- Tarifa o Arancel del Impuesto General de Exportación es el ca

tálogo ofical de impuestos, de restricciones o regulaciones no arancelarias a que 

están sujetas las mercancfas en su exportación del país. 

La Nomenclatura de dicha tarifa constituye el agrupamiento de todo el uni

verso de mercancías que pueden ser objeto del comercio a la exportación. 

TERCERA.- El Consejo de Cooperación Aduanera, con sede en Bruselas, 

constituye un organismo internacional que estudia y trata de resolver los proble

mas aduaneros desde un punto de vista técnico. Tiene la responsablilidad de in

terpretar y aplicar los convenios sobre el Sistema Armonizado y de Valor en 

aduana (este último sistema en desuso) y analiza los diversos procedimientos 

aduaneros empleados por los países, a fin de lograr el más alto grado de uniformi

dad y armonización. Ultimarnente dentro del Consejo se formó el Comité Técnico 

de Valoración, que analiza los problemas referentes al Código de Valoración del 

GATT. 
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CUARTA.- El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mer

cancías, o simplemente Sistema Armonizado, constituye una nomenclatura aran

celaria polivalente, en donde se han unificado los rnás importantes sistemas de 

clasificación y codificación de las m~rcancías destinadas al comercio internacio

nal, los países que lo adoptan emplean la misma numeración para identificar a 

una misma mercancía. La creación de dicho sistema es de gran trascendencia, al 

constituir un lenguaje universal que atiende tanto los requerimientos de los diver

sos aranceles de aduanas, como de las estadísticas internacionales y de los siste

mas de codificación en materia de transporte. 

OUINT A.- Nuestro país adoptó íntegramente el Sistema Armonizado en la 

Ley del Impuesto General de Exportación, vigente desde el primero de julio de 

1988. No obstante, la adhesión al Convenio fue en fecha posterior, entrando en 

vigor, entre las partes contratantes, el 6 de marzo de 1 992, por lo que México ha 

tenido la obligación de ajustar su nomenclatura a dicho sistema, a la vez que tie

ne el derecho de realizar las adaptaciones necesarias para dar validez al mismo, y 

puede establecer en su nomenclatura, subdivisiones para que puedan clasificarse 

las mercancías a un nivel más dP.tallado que en el mencionado sistema, dichas 

subdivisiones deben cigregarse y formar parte de la codificación del guarismo 

compuesto de las seis cifras obligatorias. 

SEXTA.- Considerarnos que la nominación para que represente a !\.'léxico an

te el Consejo de Cooperación Aduanera, debe recaer en un profesionista de reco

nocida capacidad aduanera, tanto técnica corno práctica, es decir, en un 

especialista en Derecho Aduanero que, en el cumplimiento de su comisión, debe 

tener siempre presentes los objetivos nacionales en materia de política aduanera, 

que deben de armonizarse con los de los otros países miembros de dicho organis

mo internacional. 

SEPTIMA.- Mediante "Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto General de Exportación". publicada en e! Diario Oficial de 

la Federación de 24 de junio de 1 992, la mencionada Ley sufrió modificaciones: 
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en el Artículo Primero se reforma y adiciona fa nomenclatura base de fa Tarifa del 

Impuesto General de Exportación, ahora cuenta con una Sección más, fa XXII, 

que comprende el capítulo 98 denominado "EXPORTACION DE MERCANCIAS 

MEDIANTE OPERACIONES ESPECIALES", y el Artículo Segundo, reforma el artí

culo 2º de fa Ley, o sea, las Reglas Generales y fas Complementarias. 

Las modificaciones obedecen a que nuestro país debe de acatar todas las co

rrecciones o modificaciones aprobadas por el Comité del Sistema Armonizado, de 

conformidad con el Convenio. En fecha reciente dicho Comité emitió una en

mienda respecto de fa nomenclatura del Sistema Armonizado, la que debe ser in

corporada a fa nomenclatura de fa Tarifa de Exportación, a fin de lograr: una 

mayor uniformidad en la clasificación de las mercancías; una verdadera agiliza

ción en los trámites aduaneros, así como un mejoramiento en los registros esta

dísticos. 

Debe señalarse que la actualización no implica una verdadera modificación a 

fa estructura aranceluria o a la política del comercio exterior; en realidad se trata 

de correcciones introducidas, principalmente, con la finalidad de lograr una mejor 

descripción de las mercancías o grupo de ellas. 

En cuanto a fas palabras modificadas o agregadas a las Reglas Generales no 

cambian su contenido, pues ellas deben ser iguales a fas establecidas por el Sis

tema Armonizado, más bien, se ha tratado de dar a dichas Reglas una mayor cla

ridad. 
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ANEXO 

LA COMMUNAUTE ET SON TARIF DOAUNAIER (+) 

A la différence d'une zone de libre échange, l'union douaniére est un espace 

économique dont les membres s' engagent contractuellement á appliquer un tarif 

dounaier extérieur commun á l'égard despays tiers. 

Le tarif dounaier commun (TDCJ tient une place éminente á l'intérieur des 

premiers chapritres du traité CEE. JI consitute la base essentielle de la réglamen

tation douaniére communautaire. 

Les Etats membres ont perdu toute autonomie en matiére tarifaire. Ce prín

cipe a été réaffirmé á plusieurs reprises par la CICE (cf á ce propos J'arret du 13 

décembre 1973; affaires 37 et 38/73 Social Fonds Voor Diamantarbeiders, Re

cueil 1973 p 1609). 

On ne peut pas soutenir pour auntant que le traitement tarifaire de toutes les 

marchandises importées dans Ja Communautés s'opére sous un régime juridique 

commun. Le traité instituant la Comrnunauté européenne du charbon et de 

l'acier prévoit en effet, dans son article 72, qu'il est réguliérement procédé á une 

harmonisation des tarifs nationaux concernant les produits relevant dudit traité. 

La nomenclature et les droits afférents aux produits CECA ne font pas partie du 

TDC.llsn' y sont reprisqu' á titre indicatif. 

Le texte de base en matiére tarifaire est le réglement (CEE) nº 2658/87 (9) 

du Conseil du 23 julliet 1987 relatif á la nomenclature tarifaire et statistique et au 

tarif douanier commun. 
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TRADUCCION 

LA COMUNIDAD Y SU TARIFA ADUANERA 

A diferencia de una Zona Libre, la unión aduanera es un espacio económico 

en el cual, sus miembros por haberlo convenido, se obligan a aplicar una tarifa 

aduanera común con respecto a terceros países. 

La tarifa aduanera común tiene ura importancia trascendente con relación a 

los primeros capítulos del tratado de la Cornunidad Económica Europea. Consti

tuye la base esencial de la reglamentación aduanera de la comunidad. 

Los Estados miembros han perdido toda autonomía en materia tarifaría. Este 

principio ha sido reafirmado en muchas ocasiones por la Corte de Justicia de !a 

Comunidad Europea (antecedentes, fallo del 13 de diciembre de 1973. Asunto 

37 y 38/73 SOCIAL FONDS VOOR DIAMANTARBEIDERS, libro 1973 página 

1609). 

No se puede sostener, por lo tanto, que el tratamiento tarifario de todas las 

mercancías importadas en la comunidad sea operado bajo un régimen jurídico co

mún. El tratado que instituye la Comunidad Europea del carbón y del acero pre

vee, en efecto, en su artículo 72, que hay regularmente un procedimiento de 

armonización de las tarifas nacionales concernientes a los productos acordados 

en el tratado. La nomenclatura y los derechos correspondientes a los productos 

de la Comunidad Europea del carbón y del acero, no son parte de la tarifa adua

nera común. Ellos sólo son consignados a título indicativo. 

El texto de base, en materia tarifaría, es el Reglamento (de la Comunidad 

Económica Auropea) Nº. 2658/87 (9) del Consejo del 23 de julio de 1987, relati

vo a !a nomenclatura t:arifaria y estadística y en le. Tarifa Aduanera Común. 
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( +) Jean-Raymond NASSIET. La Reglamentation Douaniere Europeenne. 

Editions Jurídiques Associéss, París, 1 988. 



CAPITULO QUINTO 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LA 

EXPORTACION EN MEXICO 
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1 .- GENERALIDADES 

De conformidad con Francisco Granell Trias (1) Jos gobiernos de los estados 

emplean políticas con las que tratan de incrementar las exportaciones. Dichas 

políticas son las siguientes: 

- Monetaria Exterior. 

- Comercial de exportación (en sentido extricto). 

- De fomento de las exportaciones. 

La política monetaria exterior interviene en la exportación por medio de la fi

jación del tipo de cambio y de las facilidades de transferencia y de disposición de 

divisas con que se alientan las ventas al extranjero. La mayoría de los países (in

cluyéndose el nuestro. según lo expuesto en el Capítulo Segundo inciso 3) han 

establecido controles de cambios que motivan que los exportadores repatríen las 

divisas obtenidas con motivo de las ventas en otros países. 

A través de la política comercial exterior se trata de impulsar las exportacio

nes, definiéndose en primer lugar, cuáles son las mercancías que la autoridad 

económica no desea que se vendan en el extranjero. prohibiéndose al efecto de

terminados productos que son considerados necesarios para el abastecimiento 

del mercado interno y estableciéndose impuestos a la exportación que desaniman 

a los exportadores de materias primas. A continuación se suscriben acuerdos co

merciales con otros países para así abrir los senderos a la exportación nacional 

que vaya hacia ellos. Una de las forma para lograrla es con el establecimiento de 

regímenes de compensacióí' o trueque, que llegue a nivelar las importaciones y 

exportaciones procedentes y con destino a otro país. Otra manera es la cele

bración de acuerdos comerciales con el fin de que otros países se comprome

tan a no poner obstáculos a la importación de mercancías de las que sea su 
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principal suministrador. Finalmente, otra forma consiste en el establecimiento de 

regímenes aduaneros preferenciales, mediante participación en uniones aduaneras 

o zonas de libre comercio. 

Control y participación del sector público en materia de exportación.- Los 

Estados han controlado y participadq en la exportación principalmente, a través 

de determinadas Secretarías o Ministerios; Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico y Secretaría de Comercio y fomento Industrial, en México; Ministerio de In

dustria y Comercio Internacional y Ministerio de Finanzas en Japón; Ministerio de 

Economía y Hacienda y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en España. 

En Estados Unidos intervienen los Departamentos del Tesoro y de Comercio; sin 

embargo, después de múltiples experiencias se han dado cuenta de que no es su

ficiente la política comercial en sentido estricto para lograr que los exportadores 

nacionales aumenten las ventas en otros países, lo que ha motivado a que adop

ten políticas específicas de fomento de las exportaciones, principalmente en dos 

formas: 

a) La creación de organismos especializados y 

b) Establecimiento de estírroulos. 

Los organismos especializados llegan, en algunos casos, hasta la concerta

ción directa de ventas en el extr.anjero, empero, generalmente, trabajan como 

centros de información, estudio y promoción a disposición de los exportado

res privados. En México. como antes se expuso (Capítulo Primero Inciso 3) 

funcionó el Instituto Mexicano de Comercio Exterior que vino a desempeñar 

labores que cumplían un buen número de dependencias. En España fue crea

do el Instituto Español de Comercio Exterior (IECE); en Francia el Centro Na

cional de Comercio Exterior (CNCE) en Italia el Instituto de Comercio Exterior, 

etc. 

Otros países con tradición exportadora cuentan con organismos promociona-
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les que tienen un carácter mixto público-privado, como el caso de la Oficina Suiza 

de Expansión Comercial (OSEC) y la Organización Japonesa de Comercio Exterior 

(JETRO) 

JETRO fue establecida en 1958 y desde ese año se ha dedicado a promover 

el comercio entre Japón y los países de todo el mundo. Al principio el fundamen

tal objetivo de dicha organización fue tomar la delantera en la premoción d.e las 

exportaciones, actualmente en que Japón se ha convertido en una importante 

fuerza económica mundial, su principal tarea consiste en promover las importa

ciones hacia dicho país. (2). 

Los gobiernos de muchos países. además de los organismos señalados, han 

implantado estímulos a la exportación, entre los que destacan: medidas de carác

ter fiscal; créditos disponibles en condiciones menos difíciles que las normales en 

el mercado bancario; establecimiento de sistemas o tarifas de transporte que pue

dan brindar beneficios a los exportadores, etc. 

Independientemente de que los estados cuenten con Jos organismos especia

lizados de promoción del comercio exterior, disponen de dependencias y organi

zaciones que en forma directa o indirecta intervienen en el mismo. 

En nuestro país los organismos estatales que control3n y apoyan a la expor

tación son Secretarías de Estado y Organismos del Sector Paraestatal. También 

la promueven Organizaciones del Sector Privado. 

En el artículo 90 de la Carta Magna se establece que la Administración Públi

ca Federal será centralizada y paraestatal, correspondiendo al Congreso de Ja 

Unión definir las bases generales de la creación de las entidades paraestatales. 

La Ley orgánica de la Administración Pública Federal (0.0.F. 29 de diciembre 

de 1 976) señala dos partes de dicha administración, una la central o centralizada 

y a la otra la denomina paraestatal. 
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Dicho ordenamiento considera en la parte centralizada a las Secretarías de 

Estado, a los Departamentos Administrativos, así como a la Procuraduría General 

de la República, llamando a estas unidades dependencias. 

La Ley en comento en el artículo 3° dispone que el Poder Ejecutivo se auxi

liará, en los términos de las disposiciones legales respectivas. de fas entidades si

guientes que constituyen la Administración Pública Paraestatal: 1 .- Organismos 

descentralizados; 2° Empresas de participación estatal, instituciones nacionales 

de crédito, de seguros y fianzas y 3° Fideicomisos. 

La circunstancia de que la Administración Pública esté formada por dos par

tes, la central y fa paraestatal, implica jurídicamente que la relación jerárqu!ca y 

los poderes que implica esa relación rigen para fas dos partes de esa Administra

ción. 

De fo antes expuesto, tenemos que en nuestro país las formas de organiza

ción administrativa federal son consideradas en dos ramas: la centralizada y pa

raestatal. 

Para Gabino Fraga (3) se presenta la centralización administrativa: "cuando 

los organos están colocados en diversos niveles, pero todos en una situación de 

dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspide en que encontramos al Jefe 

superior de la Administración Pública". 

El maestro Andres Serra Rojas (4) manifiesta que: "El régimen Paraestatal 

comprende una diversidad de entidades. que son mencionadas en la Ley Orgánica 

de fa Administración Pública Federal, además de las leyes especiales que las re

gulan, las cuales se caracterizan por la diversificación de fa coordinación adminis-

trativa. Descentralizar no es independizar, sino solamente alejar o atenuar fa 

jerarquía administrativa, conservando el poder central limitadas facultades de vigi

lancia y control. 
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La descentralización administrativa relaja los vínculos de relación con el po

der central y se sitúa fuera del campQ de acción de est:e poder, mant:eniendo con 

este las estrictas relaciones de control". 

Desde luego que estamos de acuerdo con lo manifestado por el maestro Se

rra Rojas; sin embargo, la L.OAPF comprende en su contexto, (al referirse a la Ad

ministración Paraestatal) no tan sólo a la descentralización, sino a la 

desconcentración, sociedades mercantiles de Estado y los Fideicomisos públicos, 

variantes a las que Miguel Acosta Romero Califica de Administración indirecta 

(5). 

En cuanto a las formas de organización administrativa, la realidad impone va

riantes y no se tiene una precisión absoluta, tampoco una definición clara entre 

ellas y la doctrina aún discute las características fundamentales. Los continuos 

cambios en las necesidades del Estado le obligan a buscar diversas formas de ad

ministración, correspondiendo al Derecho proporcionar el respectivo marco jurídi

co. De acuerdo con ésto, tanto la centralización como la descentralización no 

son figuras que se distingan por una pureza legal. 

La descentralización administrativa se caracteriza porque en ella se crean 

personas morales, a las que se les transfieren ciertC>s competencias, mantienen 

su autonomía orgánica y técnica, pero a la vez sus relaciones con el poder central 

son reducidas. 

La desconcentración administrativa consiste en la transferencia a un órgano 

inferior por parte de órganos superiores de una competencia exclusiva, que le 

permiten una mayor acción en el trámite y decisión de los correspondientes asun

tos administrativos, sin que se rompan los vínculos de jerarquía. 

Las leyes que se refieren a los diversos organismos administrativos son: la 

referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, contando ésta con su Reglamento. La primera abrogó a 
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la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 23 de diciembre de 1 958 y 

se caracteriza por precisar la existen.,ia de los reglamentos interiores de las diver

sas Secretarías, así como el contenido de los mismos. La segunda, considerada 

como complementaria de la primera, establece en el artículo 1 º que, en lo condu

cente, es Reglamentaria del artículo 90 Constitucional y fue publicada en el 

D.O.F. de 14 de mayo de 1986. El Reglamento de esta última Ley dispone en el 

artículo 1° que tiene por objeto la reglamentación de la misma en lo que toca a la 

constitución, organización, funcionamiento, con-trol y extensión de las entidades 

paraestatales y fue publicado en el 0,0.F. de 29 de enero de 1990. 

La legislación mexicana ha utilizado las palabras paraestatal y entidades de 

manera diversa de la que señalan los diccionarios, pues la palabra paraestatal se 

emplea como un verdadero concepto, por lo que tiene un significado diferente a 

partir da esa utilización y el término e'ntidades es empleado de manera arbitraria y 

caprichosa (6). 

Hemos tratado aspectos sobresalientes de la Administración Pública, elemen

to fundamental del Estado que debe organizarse lo mejor posible a fin de cumplir 

con su cometido y, para lograrlo, se crean foílnas de organización, como las an

tes citadas, para dar satisfacción a las necesidades siempre cambiantes del país, 

entre las que encontrarnos la de atender constante y acertadamente el comercio 

exterior. En los incisos siguientes, hemos de referirnos a dependencias y entida

des paraestatales que controlan y apoyan la exportación en México y, finalmente, 

aludiremos a los organismos de la iniciativa privada que participan en la misma. 

A los Organismos estatales los hemos dividido en dos grupos: Secretarías de Es

tado y Organismos del Sector Paraestatal. 

2.- SECRETARIAS DE ESTADO 

Miguel Acosta Romero (7) en relación con la Secretaría de Estado sostiene 

que: "Es un órgano superior político administrativo, que auxilia al Presidente de 

la República en el despacho de los asuntos de una rama de la actividad del esta-
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do". y respecto del Secretario de Estado dice que: "Es la persona física, titular 

de la Secretaría; es nombrado y removido libremente por el Presidente de la Re

pública, es un funcionario político y administrativo; en este orden de ideas la Se

cretaría viene a ser la estructura y el Secretario, el funcionario que la encabeza". 

Conceptos que nos parecen claros y acertados. 

La existencia de Secretarías en la Administración Pública Federal data desde 

fines de 1 81 O, pues don Miguel Hidalgo al intentar la organización de un gobier

no, ya incluye a 2 secretarios y, es de afirmarse que en todas las Constituciones 

del México Independiente se ha dispuesto que, para el despacho de los asuntos 

de carácter administrativo de la Federación, se dispondrá del número de Secreta

rios que establezca el Congreso a través de la correspondiente Ley. 

La constante creación y supresión de Secretarías de Estado, no pueden ser 

atribuídas siempre a decisiones caprichosas de los presidentes en turno, sino que 

éllas obedecen a las transformaciones que con el tiempo experimenta el Estado. 

De conformidad con el artículo 26 de la LOAPF a principios de 1993, el Po

der Ejecutivo de la Unión cuenta con 17 Secretarías (depend€ncias) que son las 

siguientes: de Gobernación; de Relaciones Exteriores; de la Defensa Naciónal; de 

Marina; de Hacienda y CréditoPúblico; de Desarrollo Social; de la Contraloría Ge

neral de la Federación; de Energía, Minas e Industria Paraestatal; de Comercio y 

Fomento Industrial; de Agricultura y Recursos Hidráulicos; de Comunicaciones y 

Transportes; de Educación Pública; de Salud; de Trabajo y Previsión Social; de la 

Reforma Agraria; de Turismo y la Secretaria de Pesca. 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que les competen, las 

Secretarías cuentan con Subsecretarías, Direcciones Generales y Unidades. A 

cada Subsecretaría se le adscribe un determinado número de Direcciones y de 

Unidades, en su caso. 

Jorge Witker y Gerardo Jaramillo (8) señalan a ocho secretarías que partici-
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pan, principalmente, en el Comercio Exterior de México, criterio con el que esta

mos de acuerdo. Dos son las que tienen el mayor número de atribuciones: la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públiqo, sobre todo la primera: Hemos de referirnos al principio a estas dos de

pendencias y después a las otras seis, en el orden que tienen en el precepto an

tes señalado; en,pero, no es nuestra intención transcribir artículos completos de 

los respectivos Reglamentos Interiores, pues ello haría tedioso y alargaría nuestro 

trabajo; por lo que, inmediatamente después de la denominación de cada direc

ción, indicaremos el número del artículo que en el correspondiente reglamento 

alude a ella y, luego citaremos las atribuciones o facultades de la misma, que 

más vinculaciones tienen con el tema de nuestro estudio. 

Secretaría de Comercio y Fomento lndustriai. 

Efectivamente, como lo manifiestan los autores antes señalados (9) de 

acuerdo con lo establecido en determinadas fracciones del artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y a lo que dispone la Ley de Co

mercio Exterior, esta Secretaría tiene a su cargo el control fundamental del co

mercio exterior del país. Con base en dichos ordenamientos y en su Reglamento 

Interior publicado en el O.O. F. de abril 1 ° de 1 993, se ha dotado a la dependencia 

de- una organización sui generis para el mejor cumplimiento de su cometido. 

El Reglamento vigente abrogó al publicado en el D.O.F. de 16 de marzo de 

1989. En éste se encomendaba la atención del comercio exterior a la subsecre

taría de Comercio Exterior, ahora son dos las Subsecretarías que se encargan de 

la materia: La Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Internacionales y la 

Subsecretaría de Comercio Exterior e Inversión Extranjera, creándose varias Di

recciones Generales y Unidades que dependerán de ellas sin que hasta el momen

to se haya expedido el respectivo acuerdo de adscripción. 
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Dirección General de Política de Negociaciones Comerciales Internacionales 

(Art. 11 ). Tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 

Fijar los lineamientos referentes a la política de negociaciones comerciales 

internacionales para la participación de nuestro país en acuerdos bilaterales y tri

laterales, así como en los foros de negociación multilateral. 

Diseñar la política de comerciq exterior, coordinándose con las demás di

recciones generales competentes. 

Proponer midificaciones a la nomenclatura arancelaria. así como la refor

ma, creación o derogación de las fracciones arancelarias. de las cuotas y unida

des de aplicación de las mismas de la Tarifa del Impuesto General de 

Exportación. 

Dirección General de Soporte Jurídico de Negociaciones (Art. 1 2). A la que 

corresponde: 

La coordinación del trabajo legal de las negociaciones comerciales interna

cionales en el ámbito en que sea competente. 

La coordinación del trabajo legal de los grupos de negociación de aranceles 

y acceso a mercado; reglas de origen; aduanas; salvaguardas; normas; servicios; 

inversión; propiedad intelectual; solución de controversias; prácticas desleales de 

comercio y las demás que sean establecidas. 

Respecto de las dos anteriores Direcciones Generales, considerarnos que por 

el tipo de atribuciones conferidas. dependerán de la Subsecretaría de Negociacio

nes Comerciales Internacionales. 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior (Art. 13). Cuyas faculta-
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des son: 

- Diseño, operación y evaluación de los servicios al comercio exterior. 

Diseño, operación y evaluación de los programas de fomento a las expor

taciones; concertar, en su caso, dichos programas por sectores y ramas producti

vas, asf como tramitar y resolver las solicitudes para aplicar los instrumentos de 

fomento a las exportaciones. 

Precisar las políticas relacionadas con las empresas de comercio exterior, 

promover su desarrollo y evaluar sus actividades; analizar y proponer las reglas 

de operación de las mismas. así como tramitar y, en su caso, aprobar la incorpo

ración de empresas a dicho régimen. 

Expedir certificados de origen de las mercancías de exportación que hayan 

sido elaboradas en el territorio nacional. 

Recibir solicitudes y expedir permisos de exportación, sobre la base del 

dictamen que emitan las Unidades competentes de la Subsecretaría de Industria, 

en el caso de los productos industriales y de la Subsecretaría de Comercio Inte

rior. tratándose de productos agropecuarios. 

DirecciónGeneral de COMPEX, Proyectos Agroindustriales y de Servicios 

(Art. 15). La que tiene como encargo: 

Promover, coordinándose con las autoridades competentes, aquellas inver

siones extranjeras y los proyectos de comercio exterior de los sectores agroindus

trial y de servicios que complementen el ahorro nacional y contribuyan a Ja 

obtención de las finalidades del Plan Nacional de Desarrollo. 

Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de los mecanismos 
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que promueven el comercio exterior. 

- Coordinar las actividades de la Comisión Mixta para la Promoción de las Exporta

ciones; atender y seguir las medidas y resoluciones tomadas por esta Comisión respecto 

a la problemática y proyectos de exportación, y participar en la evaluación de los avances 

obtenidos en la exportación de productos no petroleros. 

Dirección General de Promoción Externa y Proyectos de Manufactura (Art. 16). La 

que esta facultada para: 

- Instrumentar las políticas de inversión extranjera y de promoción de proyectos de 

comercio exterior en el sector de manufacturas, de conformidad a los criterios y resolu

ciones de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Coordinarse con las instituciones financieras, respecto a la concertación de pro

gramas, estrategias y acciones de promoción de la inversión extranjera y de proyectos de 

comercio exterior. 

- Coordinar la preparación de programas de ferias y eventos en el extranjero. 

- Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de los mecanismos para pro

mover el comercio exterior, en el ámbito de su competencia. 

Consideramos que las 3 anteriores Direcciones Generales, en vista de las facultades 

otorgadas, formarán parte de la Subsecretaría de Comercio Exterior e Inversión Extranje

ra. 

Dirección General de Fomento Industrial (Art. 18). A esta dirección se le ha enco

mendado: 

Proponer modificaciones en el ámbito industrial, a la nomenclatura arancela

ria, así corno la reforma, creación o derogación de las fracciones arancelarias de 
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la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

Intervenir en la interpretación y aplicación de las reglas complementarias 

de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

Estudiar y resolver respecto de las solicitudes de permisos de exportación 

de productos e insumos industriales, de acuerdo con las Reglas de Operación en 

vigor. 

Dirección General de Planeación e Informática (Art. 29). Entre otras, tiene 

como atribuciones: 

Coordinar la realización de estudios especiales que requiera la SECOFI en 

materia de comercio exterior: 

Planear y evaluar, de conformidad con la Ley de Información Estadística y 

Geográfica, la generación, análisis, integración, sistematización y difusión de es

tadisticas de comercio exterior. 

Dirección General de Delegaciones Federales (Art. 30). La que está faculta

da para: 

Coordinar, supervisar y evaluar a las delegaciones, subdelegaciones fede

rales y oficinas de servicios en el cumplimiento de las normas, programas, proce

dimientos y disposiciones en materia de comercio exterior. 

Coordinar con las áreas normativas la elaboración de material de promo

ción relativo al comercio exterior. 

En el Reglamento en análisis son creadas 3 unidades que, por las caracterís

ticas de las atribuciones que les han sido asignadas, consideramos que, en el or-
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den en que aparecen en el mismo, las 2 primeras dependerán de la Subsecretaría 

de Negociaciones Comerciales Internacionales, y la tercera dependerá de la Sub

secretaría de Comercio Exterior e Inversión Extranjera, ellas son las siguientes: 

Unidad de Seguimiento a las Negociaciones Multilaterales, Bilaterales y Trila

terales (Art. 31 ). Cuyas facultades en Ja materia son: 

Analizar y proponer las estrategias y medidas que sean indispensables, a 

fin de obtener para México las mejores condiciones en el intercambio comercial. 

- Preparar y coordinar los trabajos indispensables para la concertación de los 

Tratados Comerciales Internacionales en los que participe México; dar seguimien

to hasta su conclusión; participar en los foros de organismos internacionales en 

materia de comercio; formar parte de las comisiones y comités que sean creados 

con motivo de los Tratados. 

Defender y promover los intereses comerciales del país ante gobiernos ex

tranjeros y foros internacionales, contra la imposición de cuotas compensatorias 

y otras restricciones a las exportaciones del país. 

Unidad de Negociaciones.- El artículo 32 del Reglamento textualmente dis

pone que tiene como atribuciones dicha unidad: 

"l.- Coordinar las consultas con Jos sectores involucrados en el proceso de 

negociación; 

JI.- Servir de enlace con las demás dependencias competentes en materia de 

negociaciones comerciales internacionales; 

111.- Coordinar los grupos de negociación de aranceles; reglas de origen; 

agricultura e industria; servicios; inversión y propiedad intelectual; salvaguardas, y 
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solución de controversias". 

Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (Art. 33). De la gran canti

dad de atribuciones que corresponden a esta unidad, por su relevancia, citamos 

las siguientes: 

Conocer. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos de investiga

ción respecto a prácticas desleales de comercio internacional y a medidas de re

gulación que proceda adoptar por motivos de emergencia, de conformidad con la 

Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. el Acuerdo General sobre Aran

celes Aduaneros y Comercio, y demás tratados, convenios y acuerdos 

internacionales suscritos por nuestro gobierno. 

Aprobar los compromisos de precios y cualquier otra propuesta que pre

tenda la eliminación de prácticas desleales de comercio internacional o restringir 

exportaciones al país y, en su caso, revisar periódicamente su cumplimiento. 

Dar asistencia técnica a los exportadores mexicanos involucrados en inves

tigaciones instruidas en y por otros países sobre prácticas desleales y salvaguar

das, para la mejor defensa de sus intereses. 

Informar a las unidades administrativas competentes el resultado de los 

procedimientos instruidos y los criterios normativos de acuerdo a los que deben 

aplicarse las cuotas compensatorias. 

Tener conocimiento y, en su caso, sancionar las infracciones cometidas a 

la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, en los ámbitos en que sea 

competente. 

Esta última unidad reviste singular importancia al tener atribuciones de juzga-
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dora en materia de prácticas desleales y como sancionadora de determinadas in

fracciones que se cometan a la Ley de Comercio Exterior. Posiblemente, en caso 

de que este ordenamiento se modifiqye, como lo ha anunciado la prensa (10). pu

diera crearse el Tribunal de Comercio Exterior del que tanto se habló hace poco 

tiempo y entonces a él corresponda conocer sobre los recursos de revocación en 

contra de las resoluciones que se dicten en dicha unidad. 

Dependiente de la SECOFI fue creada la Unidad de Negociaciones del Trata

do de Libre Comercio, que fue la encargada de realizar las invesl:igaciones y, en 

general, todas las medidas necesarias en la gestión y suscripción de dicho meca

nismo internacional. La unidad estuvo integrada por un Negociador en jefe; un 

Coordinador de negociaciones; un Encargado de Estudios Económicos; un Encar

gado de Estudios Legales y un Secretario Técnico. Una vez que el tratado fue 

suscrito por los Presidentes de México, Estados Unidos y Canadá, la unidad fue 

desintegrada por Término de la comisión conferida. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 24 de febrero de 1 992; sin 

embargo, sufrió importantes modificaciones a través del Decreto que reforma, 

adiciona y deroga disposiciones del mismo, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración de 25 de enero de 1993, el que entró en vigor el 1° de febrero del mis

mo año. 

De conformidad con dicho ordenamiento las unidades que más intervienen 

en el comercio exterior son: la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 

la Administración C 'lneral ..Jurídica de Ingresos y, desde luego, la Administración 

General de Aduanas, adscritas las tres a la Subsecretaría de Ingresos. Con ante

rioridad a estas unidades siempre se les denominó Direcciones Generales. 

Compete a la Administración General de Auditoría fiscal Federal (Artículo 
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59), por lo que respecta al tema de nuestro estudio, lo siguiente: 

Formular el plan de reconocimiento aduanero derivado del mecanismo 

de selección aleatoria y del cumplimiento de las obligaciones aduanales; de los 

procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de las facultades de 

comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; de determinación 

de la base del impuesto general de exportación de acuerdo con la Ley Aduane

ra. 

Participación en el diseño de las formas oficiales de avisos, pedimen

tos, declaraciones, manifestaciones y demás documentación requerida por las 

disposiciones fiscales, cuya aprobación corresponda a otra unidad administra

tiva de la Subsecretaría de Ingresos. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, vigi

lancia reconocimiento aduanero derivado del mecanismo de selección aleato

ria; ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en 

transporte, así como la verificación de aeronaves y embarcaciones; tramitar y 

resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus fa

cultades de comprobación dei cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo o el s-,cuestro 

de mercancías de comercio exterior o sus medios de transporte; tramitar y re

solver los procedimientos aduaneros derivados del ejercicio de sus facultades 

de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Determinar de conformidad con la Ley Aduanera, el valor comercial de 

las mercancías de exportación. 

La Administración General de Auditoría Fiscal Federal cuenta con una Ad

ministración Especial de Auditoría Fiscal, con Administraciones a nivel regio

nal, así como Administraciones Locales. 
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De conformidad con el artículo 63 del Reglamento que nos ocupa, es campe~. 

tencia de la Administración General Jurídica de Ingresos (antes Dirección General 

Técnica de Ingresos) lo siguiente: 

Otorgamiento de regímenes temporales de exportación y de criterios aran

celarios. 

Emitir el criterio que las unidades administrativas adscritas a la Subsecreta

ría de Ingresos deberán seguir en cuanto a la asistencia aduanera. 

Resolver las consultas que hagan los interesados en situaciones reales y 

concretas sobre la aplicación de disposiciones aduaneras, así como ordenar el pa

go del valor de las mercancías que, depositadas en los recintos fiscales y bajo la 

custodia de las autoridades aduaneras. se pierdan. 

Autorizar, previamente, la utilización de tuberías, duetos, cables y otros 

medios susceptibles de conducir mercancías de exportación; los regímenes tem

porales de exportación de mercancías para su transformación, elaboración o repa

ración, así como autorizar a los particulares el almacenamiento de mercancías en 

recintos fiscales o fiscalizados. 

Aceptar, previa calificación, las garantías que se requieran en los regíme

nes aduaneros temporales que autorice. 

Dar a los contribuyentes los servicios de asistencia en el cumplimiento de 

las obligaciones aduaneras del calendario de aplicación de las mismas y de los 

procedimientos y formas para su debida observancia. 

Cabe señalar que la Administración General Jurídica de Ingresos tiene una 

Administración Especial Jurídica de Ingresos - y cuenta con Administraciones re

gionales y Administraciones Locales. 
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La antigüa Dirección General de Aduanas ejercía casi todas las funciones del 

ramo, mas en los últimos años fue minada su importancia hasta dejarle unas cuan

tas y convertirla en una pequeña dependencia de carácter meramente operativo. 

Entre las más importantes funciones que competen a la Administración Ge

neral de Aduanas. el Artículo 72 del Reglamento mencionado en relación con 

nuestro estudio establece las siguientes: 

Proponer, para la aprobación superior, los programas de actividades para la 

aplicación de la legislación que regula el despacho aduanero, la prevención de de

litos fiscales y el apoyo a las autoridades fiscales en la ejecución de las faculta

des de inspección, supervisión y vigilancia, dictámenes periciales, así como la 

política y programas respecto de agentes y apoderados aduanales. 

Participar con la Dirección General de Políticas de Ingresos en los estudios 

y formación de políticas y programas relacionados con los desarrollo.:: portuarios, 

zonas libres. franjas fronterizas, fomento a las industrias de exportación y regíme

nes temporales de exportación. 

La proposición del establecimiento o supresión de Aduanas, Secciones 

Aduaneras y Oficinas Aduaneras de Recaudación. 

Integrar la información estadística respecto del comercio exterior. 

Ordenar y llevar a cabo la verificación de mercancías de comercio exterior 

en transporte; la vigilancia y custodia de Jos recintos fiscales y de los demás bie

nes y valores depositados en ellos, así como llevar a efecto otros actos de vigi

lancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 

y gravan la salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el 

despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha salida, 

todo ello de acuerdo a las políticas y lineamientos que fije la Administración Ge

neral de Auditoría Fiscal Federal. 
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Ordenar y practicar fa reten~lón, persecución, embargo o secuestro de fas 

mercancías de comercio exterior, incluyéndose los vehículos, o de los medios de 

transporte, cuando ello proceda legalmente. 

Determinar los impuestos a fa exportación, derechos por servicios aduane

ros, aprovechamientos en materia de exportación. a cargo de contribuyentes. res

ponsables solidarios y demás obligados, así como determinar fas otras 

contribuciones que se causen por la salida del territorio nacional de mercancías y 

medios de transporte, cuando ello sea necesario. 

Dictaminar a través del análisis de carácter científico y técnico, las carac

terísticas, naturaleza y funciones de las mercancías de comercio exterior, practi

car ensayes con relación a minerale.s, metales y compuestos metálicos sujetos al 

pago de contribuciones, efectuar el examen pericial de otros productos y mate

rias primas o proceder a la valoración de todo tipo de bienes cuando le sea solici

tado por las autoridades competentes para la determinación de contribuciones; 

practicar las funciones de Oficina de Ensaye, así como proporcionar servicios de 

asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a las de

pendencias oficiales, de acuerdo a los convenios autorizados y a los particulares, 

a través del pago de los respectivos derechos. 

Normar y planear, en las materias de su competencia y coordinándose con 

la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, la operación de las Salas de 

Servicios Aduanares de pasajeros del país tratándose de vuelos internacionales, 

en relación a la salida del territorio nacional de mercancías y medios de transpor

te; el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha sa

lida. así como la vigilancia del cumplimiento de las correspondientes obligaciones. 

- Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribu

yentes para exportar mercancías y determinar las contribuciones y multas de que 

tengan conocimiento con motivo de la revisión efectuada. 
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El último párrafo del artículo que nos ocupa establece que la Administración 

General de Aduanas estará a cargo de un Administrador General. auxiliado por los 

administradores Centrales de Planeación Aduanera; de Regulación del Despacho 

Aduanero; y el de la Policía Fiscal; los Administradores de Regulación del Despa

cho Aduanero y el de la Policía Fiscal. Que también será auxiliado por los Admi

nistradores Centrales, Administradores, Subadministradores y los Auditores, 

Inspectores, Verificadores, Comandanies, Agentes de la Policía Fiscal y Notifica

dores que las necesidades del servicio requieran. 

La Administración General de Aduanas cuenta con Administraciones a nivel 

regional las que se designan corno: Del Noroeste, Del Norte-Centro, Del noroes

te, De Occidente, Golfo-Pacífico, Centro, Sur y Metropolitana. 

Del Administrador Regional de Aduanas, dependen las Aduanas y la Jefatura 

Regional de la Policía Fiscal de su circunscripción territorial. 

De conformidad con el artículo 114 del Reg!arnento las aduanas, dentro de la 

circunscripción territorial que a cada una corresponde tienen, entre otras, las fa

cultades siguientes: 

Aplicación de los programas de actividades referentes a la legislación que 

regula la salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte. el 

despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de dicha salida, así corno vi

gilancia del cumplimiento de las obligaciones respectivas. incluyendo las estable

cidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo, imposición de 

sanciones, así corno la contabilidad de ingresos y movimientos de fondos. 

Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, pedimentos, 

declaraciones, manifestaciones y demás documentos que, de acuerdo a las dispo

siciones legales aplicables, deben presentarse ante la misma , así corno certificar 

la declaración para el movimiento de cuentas aduaneras. 
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Exigir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que rigen el comercio 

exterior; resolver las solicitudes de autorización que de acuerdo a la Ley deban 

hacerse durante el despacho; efectuar el almacenamiento y controlar las mercan

cías de comercio exterior. 

Habilitación de bienes de entrada. salida, maniobras y almacenamiento de 

mercancías de comercio exterior y medios de transporte. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fisca

les y subsidios que sean otorgados por las autoridades competentes en materia 

aduanera, así como constatar los requisitos y límites de las exenciones de im

puestos al comercio exterior a favor de menajes y de pasajeros. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo o secuestro de las 

mercancías de comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de 

transporte. 

- Sancionar las infracciones con las disposiciones legales materia de su com

petencia. 

Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen en relación con 

impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, accesorios y 

aprovechamientos en materia de exportación, debiendo remitir la garantía a la Ad

ministración Local de Recaudación en cuya circunscripción territorial se encuentre 

la Aduana. 

Notificar a la unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda que co

rresponda, de los hechos de que tenga conocimiento que puedan constituir deli

tos fiscales o delitos de los servidores públicos de la Secretaría mencionada en el 
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desempeño de sus funciones. 

- Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribu

yentes para exportar mercancías y determinar las contribuciones y multas de que 

tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada. 

Dirigir y operar la Sala de Servicios Aduanales de pasajeros del país en 

vuelos internacionales, establecida dentro de su circunscripción territorial respec

to a la salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte; el des

pacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha salida. 

Aplicar en las materias de su competencia, las reglas generales y los crite

rios establecidos por la Administración General Jurídica de Ingresos, respecto de 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus acce

sorios de carácter federal. 

De conformidad con el precepto últimamente señalado, e! número, nombre y 

ubicación de las aduanas del país, son los que a continuación se mencionan: 

1 .- De Agua Prieta, ubicada en Agua Prieta, Sonora. 

2.- De Ensenada, ubicada en Ensenada, Baja California. 

3.- De Guaymas, ubicada en Guaymas, Sonora. 

4.- De la Paz, ubicada en ia Paz, Baja California Sur. 

5.- De Mazatlán, ubicada en Mazatlán, Sinaloa. 

6.- De Mexicali, ubicada en Mexicali, Baja California. 

7.- De Naco, ubicada en Naco, Sonora. 

8.- De Nogales, ubica.Ja en Nogales, Sonora. 

9.- De San Luis Río Colorado, ubicada en San Luis Río Colorado, Sonora. 

10.- De Sonoyta, ubicada en Sonoyta, Sonora. 

11 .- De Tecate, ubicada en Tecate, Baja California. 

12.- De Tijuana, ubicada en Tijuana, Baja California. 

13.- De Cd. Acuña, ubicada en Cd. Acuña, Coahuila. 



14.- De Chihuahua, ubicada en Chihuahua, Chihuahua. 

1 5.- De Gral. Rodrigo M. Quevedo, ubicada en Gral. Rodrigo M. Quevedo, 

Chihuahua. 

16.- De Cd. Juárez, ubicada en Cd. Juárez, Chihuahua. 

17.- De Ojinaga, ubicada en Ojinaga, Chihuahua. 

18.- De Piedras Negras, ubicada en Piedras Negras, Coahuila. 

19.- De Torreón. ubicada en Torreón, Coahuila. 

20.- De Colombia, ubicada en Colombia, Nuevo León. 

21.- De Monterrey, ubicada en Mariano Escobedo, Nuevo León. 

22.- De Matamoros, ubicada en Matamoros, tamaulipas. 

23.- De Cd. Miguel Alemán, ubicada en Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas. 

24.- De Nuevo Laredo, ubicada en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

25.- De Cd. Reynosa, ubicada en Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

26.- De Tampico, ubicada en Tampico, tamaulipas. 

27.- De tuxpan, ubicada en Tuxpan, Veracruz. 

28.- De Aguascalientes, ubicada en Aguascalientes, Aguascalientes. 

29.- De Guadalajara, ubicada en Guadalajara, .Jalisco. 

30.- De Manzanillo, ubicada en Manzanillo, Colima. 

31 .- De Lázaro Cárdenas, ubicada en Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

32.- De Ouerétaro, ubicada en Ouerétaro, Querétaro. 

33.- De Toluca, ubicada en Toluca, México. 

34.- De Acapulco, ubicada en Acapulco, Guerrero. 

35.- De Coatzacoalcos. ubicada en Coatzacoalcos, Veracruz. 

36.- De Puebla, ubicada en Puebla, Puebla. 

37.- De Veracruz, ubicada en Veracruz, Veracruz. 

38.- De Cancún, ubicada en Cancún, Quintana Roo. 

39.- De Cd. del Carmen. ubicada en Cd. del Carmen, Campeche. 

40.- De Cd. Hidalgo, ubicada en Cd. Hidalgo, Chiapas. 

41.- De Progreso, ubicada en Progreso, Yucatán. 

42.- De Subteniente López, ubicada en Subteniente López, Quintana Roo. 

43.- De Salina Cruz, ubicada en Salina Cruz, Oaxaca. 

44.- Del Aeropuerto Internacional de la Cd. de México, ubicada en el 
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Aeropuerto Internacional de la Cd. de México. 

45.- De México, ubicada en México, Distrito Federal. 
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Cada una de las Aduanas estará a cargo de un Administrador del que depen

derán los Subadrninistradores de la Aduana "1" y "2"; el Jefe de la Policía Fiscal 

Federal de la Aduana, los Inspectores, Verificadores, Notificadores, Agentes de la 

Policía Fiscal, así corno el personal que las necesidades del servicio lo requiera. 

Con las últimas modificaciones a las disposiciones del Reglamento en estu

dio, como novedades en el sector aduanero tenemos que lo que fue la dirección 

de Laboratorio Central ya no se menciona como parte de la Administración Gene

ral de Aduanas. Tampoco se incluye a Contabilidad y glosa, ignorándose las cau

sas de su exclusión, pues son áreas que desde hace muchos años formaron 

parte de lo que fue la Dirección General de Aduanas y, por lo que respecta a la 

función de informática fue privatizada, desempeñándola actualmente una empre

sa particular. Por otra parte, las salas internacionales de los aeropuertos están de 

nuevo bajo el control de Aduanas. 

No hemos de omitir señalar que además de las Administraciones Generales 

antes señaladas, el Reglamento en análisis faculta a otras dependencias para que 

intervengan en la materia que nos ocupa, así en el Artículo 24-Bis-2 establece 

que compete a la Dirección de Financiamiento al Comercio Exterior de la Direc

ción General de Crédito Público: 

"l.- Formular, para aprobación superior, en coordinación con las demás uni

dades administrativas competentes de la Secretaría, sin perjuicio de las atribucio

nes que le correspondan a otras dependencias, las políticas y los programas de 

captación de recursos para el funcionamiento del Comercio Exterior Mexicano, en 

los que se fijen las directrices para el acceso de los organismos y empresas del 

sector público a las fuentes oficiales de financiamiento". 

V.- "Opinar sobre las condiciones financieras de las ofertas de crédito al co-
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mercio exterior que sean presentadas por las entidades de la Administración Pú

blica Federal". 

También la Dirección General de lnterventoría puede ordenar y practicar verifica

ción de mercancías de comercio exterior en transporte (Art. 441 y la Dirección Gene

ral Fiscal Internacional tiene dentro de su competencia. entre otras, las facultades 

siguientes: 

La formulación, para aprobación superior, de la política para la negociación 

con otros países de convenciones o tratados en materia aduanera. 

Estudiar y formular los anteproyectos de convenciones y tratados de carácter 

internacional en materia aduanera, interviniendo en las negociaciones correspondien

tes, y 

Fungir como autoridad competente en los convenios o tratados en materia 

aduanera, así como resolver los problemas que se susciten de conformidad con los 

procedimientos que en los mismos se establezcan. 

Del análisis del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publi

co, nos damos cuenta que muchas atribuciones que antes eran de la competencia 

exclusiva de la Dirección General de Aduanas, ahora las ejercen la ..A.dministración 

General de auditoría Fiscal Federal y la AdministraciónGeneral Jurídica de Ingresos. 

Por otra parte, en fechas recientes, casi todos los elementos de lo que fue el Res

guardo Aduana! y gran cantidad de Vistas y empleados de las diversas plantas de las 

aduanas fueron dados de baja, integrándose ahora la Policía Fiscal y, en general, el 

personal aduanero con elementos de nuevo ingreso, escuchándose versiones en el 

amplio campo hacendario de que se ha procedido así, a fin de terminar con la situa

ción irregular que imperaba en la mencionada Dirección General; que reduciendo su 

campo de acción y con nuevos empleados ya no se cometerían hechos de corrup

ción. Desde luego. que con dichas medidas y la implantación del semáforo fiscal se 

ha remediado la situación; sin embargo, el problema, por complejo, aún no termina. 
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Un factor importante en la conducta de los servidores públicos lo constituye 

la percepción económica que reciben y, realmente los sueldos de los empleados 

aduaneros han sido muy bajos, si se toma en cuenta que desempeñan sus labo

res en lugares de vida cara, como son los puertos y las ciudades fronterizas, si a 

ello agregamos la escasa preparación de los mismos en materias propias del ramo 

como Legislación Aduana!, manejo qe aranceles, etc., el resultado es que co

menten errores al llevar a afecto su cometido. 

Consideramos que con el objeto de evitar anomalías. a los servidores públi

cos de las tres Administraciones Generales encargadas del desempeño de atribu

ciones aduaneras, se les debe retribuir decorosamente y preparar en forma 

adecuada, pues de no proceder así, continuarán las fallas que se han tratado de 

erradicar; mas aún: somos de la opinión que la distribución de facultades propias 

de la aduana entre varias unidades administrativas de la Secretaría mencionada, 

si bien puede influir en el comportami'ento de servidores públicos, hace más tar

dada y difícil la atención de la problemática aduanera. 

Por otra parte, nos llamó la atención que el nombramiento de los puestos 

más importantes de lo que fue la Dirección General de Aduanas, inclusive el de 

Director General y el de los administradores de las aduanas, con algunas honro

sas excepciones, siempre obedeció a razones de carácter político o amistosas; 

por lo que procede terminar con tan anórnal<i tendencia, pues esas posiciones de

ben ser ocupadas por profesionistas honestos. estudiosos del Derecho Aduanero 

y con experiencia en el ramo. 

La verdad es que el nepotismo, amiguismo, el cohecho y otras formas de co

rrupción, son epidemias que azotan a muchas áreas de la administración pública 

mexicana, sobre todo a los cuerpos policíacos y, erradicarlas, llevará todavía al

gún tiempo. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El Reglamento Interior de esta dependencia (D.O.F., 3 de marzo de 1993) 
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entró en vigor recientemente y tres son las direcciones que tienen intervención 

directa en el comercio exterior del país. 

Dirección General de Relaciones Económicas Multilaterales y para América 

del Norte (Art. 19). La que tiene encomendado: 

Formular en coordinación con las respectivas unidades administrativas, los 

lineamientos y directrices para normar la participación de nuestro país en los fo

ros económicos multilaterales. 

Supervisar y participar coordinándose con otras áreas competentes de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, en la negociación de convenios y acuerdos 

de carácter econórnico rnultilateral en órganos de su competencia. 

Dirección General de Relaciones Económicas Bilaterales para América Latina 

(Art .. 20). Fomenta el desarrollo creciente de las relaciones económicas del país 

con los demás países del Continente Americano, dada la importancia estratégica 

y el peso económico que tiene esta región en las relaciones económicas bilatera

les de México. 

Dirección General de Relaciones Económicas Bilaterales para Europa, Asia, 

A frica y Pacífico (Art. 21 l. Una de cuyas funciones sobre la materia es la de 

coadyuvar a la inserción adecuada y participación activa de México en la dinámi

ca económica internacional, de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo, mediante el apoyo a la consecución de las acciones económicas bila

terales en todos los sectores. 

La participación de esta Secretaría en la exportación es relevante, al corres

ponderle planear, coordinar y dirigir la política y relaciones con otros países, dán

dole al comerció exterior toda la atención y apoyo posibles. 

Secretaría de Desarrollo Social. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (D.O.F., junio 4 
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de 1992) establece que para el ejercicio que le determina Ja Ley Orgánica de Ja 

Administración Pública Federal, contará con organos desconcentrados, señalando 

a continuación al Instituto Nacional de Ecología y a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente. Aún cuando las disposiciones contenidas en los artícu

los correspondientes (36, 37, 38 y 39) no aluden al comercio exterior, desde lue

go que son de suma importancia para el mismo, dado que en los últimos años se 

ha generado en todos los países, incluyéndose a México, una gran preocupación 

por Jos problemas ecológicos y del medio ambiente que repercuten directamente 

en Jos bienes o servicios que se importan o exportan. 

En el país vecino del Norte recientemente surgió un importante movimiento 

ecológico que ha logrado mucho apoyo popular, obteniendo, en consecuencia, 

una considerable influencia política. Dicho movimiento ha enfocado sus baterías 

hacia México y oponiéndose al Tratado de Libre Comercio, ha desplegado una 

constante campaña de cabildeo ante el Congreso Norteamericano, sobre el parti

cular Walter Astié Burgos ( 11} dice que: 

"Aunque ha habido críticas dirigidas a todo tipo de problemas ecológicos 

existentes en México, las baterías se han enfocado principalmente hacia la zona 

fronteriza; se ha argumentado que, a través del TLC. se corre el riego de que los 

problemas existentes en la misma se trasladen al territorio estadounidense. Igual

mente se cita esta zona como un ejemplo del impacto nocivo que conlleva el es

tablecimiento de empresas americanas en países donde no existen 

reglamentaciones estrictas para la protección del medio ambiente o en donde la 

supervisión gubernamental no es adecuada". 

Consideramos que con los dos organismos desconcentrados de Ja SEDESOL, 

la problemática mencionada será combatida y la desconfianza hacia nuestro país 

puede ser anulada. 

Entre las diversas atribuciones del Instituto Nacional de Ecología encontra

mos las de otorgar los permisos, concesiones, autorizaciones, licencias, dictáme

nes, resoluciones, constancias y registros de su competencia, de conformidad 
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con lo señalado en los ordenamientos jurídicos aplicables: Ley General del Equili

brio Ecológico y la Protección al Ambiente; Reglamentos de esta Ley en materia 

de Impacto Ambiental, de Residuos feligrosos y de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera; Reglamento para la Prevención y control a la 

Contaminación de aguas y Reglamento para la Protección del Ambiente contra la 

Contaminación originada por la emisión de ruido. En materia de comercio exterior 

el Instituto a través de la Dirección General de Prevención y Control de la Conta

minación Ambiental, autoriza la exportación o importación de materiales o resi

duos peligrosos, teniéndose que cumplir con los requisitos señalados por dicha 

dirección y de presentar el manifiesto o guía correspondiente. 

El Instituto interviene también en la Comisión lntersecretarial para el Control 

y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas CICOPLAFEST. 

El Instituto en cuestión está a cargo de un Presidente y la Procuraduría de un 

Procurador. funcionarios que son designados por el Presidente de la República. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El Reglamento Interior de esta dependencia fue publicado en el D. O. F. de 

14 de mayo de 1990, y mediante Decreto publicado en el de 4 de junio de 1 992 

fue reformado, adicionando y derogado. Cuatro son las direcciones que tienen 

atribuciones en relación con la materia. 

Dirección General de Sanidad Vegetal (Art. 13). A la que compete: 

Normar. organizar y supervisar los cuerpos de vigilancia encargados de la 

inspección y control de Ja salida de vegetales, sus productos y subproductos, en 
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los puertos fronterizos, aéreos y marítimos ubicados en el territorio nacional. 

- Emitir las normas y procedimientos para la expedición de la documentación 

legal fitosanitaria para la exportación de productos y subproductos agrícolas. 

Establecer la normatividad y formular los dictámenes técnicos para la ex

pedición de los permisos de exportación de plaguicidas y de la maquinaria y 

equipos indispensables para su aplicación. 

Dirección General de Desarrollo Pecuario (Art. 14).- A la que corresponde: 

Emitir dictámenes técnicos-económicos y opiniones a la SECOFI, respecto 

de solicitudes de exportación de semovientes y productos. subproductos, insu

mos, maquinaria y equipo para uso pecuario. 

Analizar y proponer, en coordinación con la Dirección General de Asuntos 

Internacionales, la necesidad y posibilidad de exportar semovientes, productos y 

subproductos pecuarios. 

Dirección General de Salud Animal (Art. 15).- La que está facultada para: 

- Regular y controlar la organización y operación de los cuerpos de vigilancia 

encargados de la inspección y control de la salida de animales, sus productos y 

subproductos, en los puertos marítimos, aéreos y terrestres ubicados en el terri

torio nacional. 

Expedir las autorizaciones zoosanitarias para la exportación de animales, 

sus productos y subproductos; otorgar los certificados que procedan y, en gene

ral, emitir las normas y respectivos procedimientos. 

Dirección general de Asuntos Internacionales {Art. 21). Oue, entre otras 
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atribuciones, tiene las que mencionamos enseguida: 

Participar en la definición de políticas de comercio exterior e integrar y dar 

seguimiento a la programación de exportaciones del sector. 

Analizar las expectativas sobre la demanda de los mercados internaciona

les, a fin de obtener elementos para orie!"ltar la programación de exportación a 

cargo de las unidades administrativas de dicha Secretaría. 

Dictaminar y, en su caso participar en la tramitación de las solicitudes de ex

portación de productos e insumos agrícolas, pecuarios y forestales que sean pre

sentadas ante las respectivas autoridades. 

Integrar, con fundamento en el programa sectorial de importación-exporta

ciín, las cuotas globales de importación y exportación, a partí~ de la concertación 

con la comunidad productora. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

No obstante que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ni el 

Reglamento Interior de esta dependencia le señalan atribuciones relacionadas di

rectamente con el comercio exterior, es inconcuso que el florecimiento de éste 

dependerá, en gran parte, de los avances que se obtengan en el transporte y en 

las comunicaciones. La exportación de productos y servicios nacionales requiere 

de: buenas carreteras y vías de ferrocarril, puertos y aeropuertos con adecuado 

mantenimiento; eficiente servicio de compañías transportistas; empleo de últimos 

adelantos en telecomunicaciones e informática, etc. 

Corresponde a la Secretaría mencionada formular y conducir precisamente 
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las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones, 

de conformidad a las necesidades del país, teniendo uno de los presupuestos más 

elevados de la Federación para invertirlo en las construcciones que tiene que re

alizar, así como en los múltiples servicios que le corresponde atender. 

El Reglamento Interior vigente de dicha dependencia fue publicado en el 

D.O.F. de 17 de noviembre de 1989; mas, consideramos que ya proceden algu

nas modificaciones en el mismo, sobre todo en la parte que corresponde a la 

Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, en donde, de acuer

do a los avances de la Tecnología y riuevos campos de acción, deben crearse di

recciones cuya denominación responda verdaderamente a las atribuciones que 

desempeñan. 

A continuación mencionaremos las direcciones cuyas atribuciones repercuten 

en el tema de nuestro estudio. 

Dirección General de Aeronáutica Civil (Art. 17). A la que corresponde: 

Regular coordinar y controlar los servicios de transporte aéreo nacional e 

internacional, los servicios auxiliares y conexos, así como sus instalaciones. 

Participar en los organisrnos internacionales de transportación aérea e in

tervenir en las negociaciones de convenios en la materia, que México celebre con 

otros países. 

Dirección General de transporte Terrestre (Art. 1 8). La que está facultada 

para: 

Participar en la definición de la política y programas de transporte terres

tre, ya sea carretero o ferroviario. 
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Aprobar los convenios que los concesionarios y permisionarios celebren 

entre sí o con las empresas de transporte nacionales o extranjeras y fijar los fun

damentos y condiciones para la combinación y enlace con otras formas de trans

porte. 

Dirección General de Puertos y Marina Mercante {Art. 20). Que, entre sus 

atribuciones, tiene las siguientes: 

Regular, promover, organizar y controlar la marina mercante mexicana, las 

comunicaciones y transportes por agua, así como la reserva de carga, de acuerdo 

a la legislación aplicable. 

Fijar la normatividad respecto de la operación y construcción en los puer

tos e instalaciones marítimas, de acuerdo con las necesidades que deben 3atisfa

cerse en materia de transporte marítimo, así como aprobar la reglamentación y 

lineamientos corresnondientes a la administración portuaria. 

Dada la importancia qua la televisión nacional ha adquirido en el presente y 

los adelantos en las telecomunicaciones e informática que repercuten notoriamen

te en las exportaciones, son también importantes las atribuciones de la Dirección 

General de Normas de Sistemas de Difusión y de la Dirección General de Fomen

to de las Telecomunicaciones e Informática. 

El atraso en el transporte ferroviario del país es impresionante y la marina 

mercante mexicana es casi inexistente; por lo que deben atacarse, de inmediato, 

estos problemas. 

Secretaría de Salud. 

Esta Dependencia tiene una participación importante en la exportación de ali-
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mentos, bebidas. medicamentos, etc. De conformidad con su Reglamento Inte

rior vigente (D.0.F. 31 de diciembre de 1992), son dos las direcciones que tienen 

competencia en la materia. 

Dirección General de Control de Insumos para la Salud (Art. 1 2). A esta 

dirección se le ha encomendado: 

Elaborar y expedir las normas oficiales del país para la exportación de 

medicamentos, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, productos biológi

cos, con excepción de los de uso veterinario, productos homeopáticos y plan

tas medicinales, de acuerdo a las disposiciones aplicables, así corno vigilar su 

observancia. 

Elaborar y expedir de conformidad a las disposiciones aplicables, las 

normas oficiales nacionales para la exportación de los equipos médicos, próte

sis. órtesis, ayudas funcionales, reactivos, agentes de diagnóstico, insumos 

de uso odontológico, materiales quirúrgicos de curación, productos higiénicos 

e instrumentos para el diagnóstico clínico. 

Colaborar con la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa

cientes en el proceso sanitario de exportación de estupefacientes y psico

trópicos. 

Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios (Art. 13). 

Cuyas atribuciones en la materia en estudio son: 

Elaborar y expedir, de acuerdo a las disposiciones aplicables las normas 

oficiales mexicanas y determinar las especificaciones sanitarias del proceso y expor

tación de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas y similares, produc

tos de perfumería, belleza y aseo, tabaco, materias primas y aditivos que intervengan 

en la elaboración de los mismos. sustancias y elementos que puedan afectar su 

proceso, así como de establecimientos, instalaciones, servicios y equi-
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pos vinculados a las actividades señaladas. 

Ejercitar las facultades de control y vigilancia sanitarios a que deben suje

tarse las actividades, productos, establecimientos, equipos y servicios vinculados 

con el proceso y exportación de los alimentos, bebidas no alcohólicas, productos 

de perfumería, belleza y aseo, "tabaco, así como las mater.ias primas y aditivos 

que intervengan en su elaboración y sustancias y elementos que puedan afectar 

su proceso. 

Secretaría de Pesca. 

No obstante que México es uno de los países que tienen más kilometraje de 

costas y en sus mares se encuentran variadas y ricas especies marinas, la activi

dad pesquera marcha muy despacio, qjalá que pronto verdaderamente tenga apo

yo para que sea una efectiva fuente de divisas. El Reglamento de la Secretaría 

del Ramo fue publicado en el D. O. F. de 14 de febrero de 1989, pero sufrió mo

dificaciones a través del Decreto que reforma, ndicion<:: y deroga diversas disposi

ciones del mismo, publicado en el D. O. F. de 4 de junio de 1 992. Son tres las 

direcciones que intervienen en la materia, objeto de nuestra investigación. 

Dirección General de Administración de Pesquerías (Art. 1 3). La que tiene, 

entre otras facultades: 

- Opinar ante la autoridad administrativa competente respecto de la Exporta

ción de especies bajo régimen proteccionista y fijar las formas y condiciones de 

manejo y cuidado que deban cumplirse durante su traslado y mantenimiento. 

Dirección General de Promoción Pesquera (Art. 14). A la que compete: 

Manifestar ante la SECOFI la opinión de la Secretaría de Pesca sobre la 
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procedenCia de las solicitudes de exportación de productos y subproductos pes

queros, así como de bienes de capital e insumos destinados a la actividad pes

quera, coordinándose con la Dirección General de Asuntos Pesqueros 

Internacionales, y establecer y mantener actualizados los padrones de exportado

res, industriales y comerciantes mayoristas de productos pesqueros. 

Promover ante la SECOFI, en coordinación con la Dirección General de 

Asuntos Pesqueros Internacionales y con las entidades del sector paraestatal res

pectivo, el comercio exterior de los bienes y servicios pesqueros. 

Dirección General de Asuntos Pesqueros Internacionales (Art. 20). A la que 

se le ha encomendado, entre otras, las siguientes atribuciones: 

Promover y proponer programas de cooperación internacional que ir.-ipul

sen y faciliten la expansión del comercio exterior de productos pesqueros nacio

nales. 

- Participar, por acuerdo del C. Secretario y en coordinación con las Dependencias 

competentes, en las negociaciones tendientes a la suscripción de tratados o 

acuerdos comerciales con otros países o grupos de países, en aspectos que inte

resen al Sector Pesquero. 

3.- ORGANISMOS DEL SECTOR PARAESTATAL 

Los organismos de este sector que participan en la exportación son el Banco 

Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Ban

ca de Desarrollo y el Banco de México. 

Las bases constitucionales de la existencia de las entidades del sector pa-
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raestatal las encontramos en los artículos 90 y 93 de la Carta Magna. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece en el artículo 2° que 

son entidades paraestatales las que con ese carácter determine la Ley Orgánica 

de Ja Administración Pública Federal; en el artículo 4° dispone que el Banco de 

México, las sociedades nacionales de Crédito, etc., quedan sujetas por cuanto a 

su constitución, organización, funcionamiento, control, evaluación y regulación, a 

su legislación específica; que les será aplicable dicha Ley en las materias y asun

tos que sus leyes específicas no regulen. 

Nos damos cuenta que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales excluye 

de su aplicación al Banco Nacional de Comercio Exterior y al Banco de México. 

A.- BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Antes de entrar al estudio concreto de esta institución, daremos algunos ras

gos característicos de las sociedades nacionales de crédito, banca de desarrollo 

en general. 

La reprivatización de Ja banca originó reformas a la legislación y la expedi

ción de una nueva Ley de Instituciones de Crédito (D.O.F. de 18 de julio de 

1990). Como resultado de ello, el régimen que regulaba a los bancos cambió, los 

múltiples fueron desincorporados de la .L\dministración Pública y fueron transfor

mados de Sociedades Nacionales de Crédito a Sociedades Anónimas. de confor

midad con el artículo séptimo transitorio de la mencionada Ley. 

Los bancos de desarrollo continúan siendo Sociedades Nacionales de Crédito 

y. de acuerdo con el artículo decimoprimero transitorio del ordenamiento antes 

señalado. las leyes orgánicas de los mismos deben ser modificadas. otorgando 
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además un plazo de 180 días, contados a partir de la fecha en que entró en vigor 

dicho ordenamiento, para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proce

diera a realizar los trámites conducentes a modificar los reglamentos orgánicos de 

dichas instituciones, a fin de adecuarlos a las nuevas disposiciones. 

El artículo 2° de la Ley en comento dispone que el servicio de banca y crédi

to únicamente puede prestarse por instituciones de crédito que pueden ser: 

1.- Instituciones de banca múltiple, e 

11.- Instituciones de banca de desarrollo. 

De acuerdo con esta última fracción. la Ley expresamente faculta a los ban

cos de desarrollo para prestar el servicio de banca y crédito. 

Algunas de las principales características de las sociedades Nacionales de 

Crédito de Banca de Desarrollo son las siguientes: 

Las que tenían el carácter de instituciones nacionales de crédito antes de 

la reprivatización conservan en la denominación el término nacional. 

De acuerdo a su ley orgánica los bancos de desarrollo tienen un objeto 

más específico que los bancos múltiples. 

- Los principales funcionarios son nombrados por la administración central. 

- Tienen en el capital social una aportación patrimonial mayoritaria de parte 

del Estado. 

- Legalmente son una especie de sociedades mercantiles del Estado que han 

sido transformadas para prestar el servicio público de banca y crédito (12). 
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Después del preámbulo anterior hemos de manifestar que dos acontecimien

tos fueron de gran relevancia para el BANCOMEXT: hacerse cargo del Fondo para 

el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados FOMEX en 1983 

y la desaparición del Instituto Mexicano de Comercio Exterior en 1985, que origi

nó que la mayoría de las funciones de éste fueran traspasadas al banco, convir

tiéndose así en el promotor del comercio exterior de México, previa expedición de 

su Ley Orgánica. 

Mediante Decreto Publicado en el D.O.F. de 12 de julio de 1985, fue trans

formado el Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Anónima, en Socie

dad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, dicho Decreto entró 

en vigor el 31 del mes y año señalados. 

El Presidente de la República presentó ( 14 de noviembre de 1985) ante el 

Congreso de la Unión, la Iniciativa de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Co

mercio Exterior, S.N.C .. la que fue aprobada el 17 de diciembre de 1985. La Ley 

fue publicada en el D.O.F. de 20 de enero de 1986, entrando en vigor al día si

guiente. 

A la fecha, no obstante lo indicado en la Ley de Instituciones de Crédito, la 

mencionada Ley Orgánica no ha sufrido modificaciones. En la Iniciativa de ésta 

se insiste mucho sobre la importancia que se le debe dar al comercio exterior pe

ro. sobre todo, al fomento de las exportaciones, así encontramos varios párrafos 

en que se alude a ello: 

"Su creación (de la Ley) fue motivada por la necesidad del país de contar 

con una institución de crédito que se especializara en conceder apoyos que inci

dieran en el fomento de las exportaciones, para obtener la necesaria nivelación en 

la balanza de pagos". 

Más adelante, señala: 
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El Banco, por el carácter que se le dió de institución mexicana, requiere 

ahora de una Ley Orgánica que norma sus objetivos para cumplir cabalmente con 

sus funciones y ajustarse a la dinámica deseada, a las nuevas necesidades impe

rantes en el comercio internacional y a los cambios estructurales internos que las 

dir,ectrices oficiales h .. an considerado como convenientes para optimizar el apoyo 

de las exportaciones nacionales ... " 

De sumo interés considera la Iniciativa la participación del Comité al que alu

de en el párrafo siguiente: 

"En los artículos 21, 22 y 23 se preveé la existencia del Comité de Promo

ción y Apoyo al Comercio Exterior, cuyas facultades consisten en evaluar y pro

poner las políticas sobre el otorgamiento de créditos y garantías para apoyar el 

comercio exterior del país; recomendar los riesgos máximos de responsabilidad 

crediticia del país, en operaciones de exportación; recomendar los riesgos máxi

mos de responsabilidad por seguros y garantía de crédito del país; sugerir cuándo 

una operación de exportación debe considerarse de interés nacional, y considerar 

aquellas operaciones que por sus propias características no correspondan a la 

práctica internacional común de otros países exportadores; sugerir la participa

ción en las actividades inherentes a la promoción del comercio exterior, tales co

mo difusión, estudio de productos y servicios exportables, sistema de ven"ta, 

apoyo a la comercialización y organización de productos, comerciantes, distribui

dores y exportadores". 

La Ley Orgánica que nos ocupa consta de 33 artículos comprendidos en 5 

Capítulos y 4 transitorios, 

En el Capítulo Primero (del Art. 1 ° al 5º J se refiere a la denominación de la 

Sociedad, su objeto y duración y, en términos generales, determina el nuevo ca

rácter del Banco. 

El artículo 3º dispone que la Institución tiene por objeto financiar el comercio 
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exterior del país, así como participar en fa promoción de dicha actividad. 

El Capítulo Segundo (del Art. 6° al 10) con fa denominación de "Objetivos y 

Operaciones" precisa fa nueva estructura y concepción de fa Sociedad como Ban

ca de Desarrollo. 

El artículo 6° otorga una serie de facultades al Banco, a fin de que procure la 

eficiencia y competitividad del comercio exterior, comprendíendose fa preexporta

ción y fa exportación. 

En el Capítulo Tercero (del Art. 11 al Art. 14) son regulados los capitales so

cial y neto. 

En artículo 11 establece que el capital social de la Institución estará repre

sentado por certificados de aportación patrimonial en un 66o/o de la serie "A" y 

en un 34% de la serie "B". Que la primera serie únicamente será suscrita por el 

gobierno federal y la segunda podrá ser suscrita por éste, por los gobiernos de fa 

entidades federativas y municipios, o por persones físicas o morales mexicanas 

de los sectores social y privado, dándose preferencia a las relacionadas con el co

mercio exterior. 

El el Capítulo Cuarto (del Art. 1 5 al Art. 28) trata sobre la administración y 

vigilancia. 

De conformidad con el artículo 1 5 la administración de la institución se enco

mienda a un Consejo Directivo a un Comité de Promoción y Apoyo al Comercio 

Exterior y a un Director General, en sus correspondientes esferas de competen

cia. 

El Capítulo Quinto (del Art. 29 al Art. 33) denominado "Disposiciones Gene

rales" establece que. a fin de permitir la ágil aplicación de esa Ley, queda faculta-
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da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para interpretarla y expedir las disposicio

nes complementarias que se requieran en la aplicación de la misma. 

En acatamiento al Artículo Decimoprimero transitorio de la Ley de Instituciones de 

Crédito. la secretaría de Hacienda y Crédito Público expidió el Reglamento Orgánico del 

Banco Nacional de Comercio Exterior. Sociedad Nacional de Crédito. Institución de Banca 

de Desarrollo, el que fue publicado en el D.O.F. de 2 de abril de ·1991, entrando en vigor 

al día siguiente. 

El ordenamiento en cuestión consta de 39 artículos comprendidos en 6 Capítulos: 

De la Sociedad; Del Capital Social; De la Administración. y vigilancia; De la Comisión 

Consultiva de la Sociedad; de la Conciliación y el Arbitraje; y Del Ejercicio Social y la Dis

tribución del Remanente. 

Del análisis de dicho Reglamento se observa que tiene similitud con los estatutos de 

una Sociedad Anónima. ya que los Capítulos comprenden disposiciones que tratan as

pectos n,eramente operativos de organización y funcionamiento. A diferencia de otros, 

este ordenamiento comprende el Capítulo "De la Conciliación y el Arbitraje'" en donde en 

6 artículos regula Ja fracción XVI del artículo 6° de la Ley Orgánica. la que dispone que: 

El Banco c:.iando se le solicite, podrá act:.iar como conciliador y árbitro en las controver

sias en qu" intervengan importadores y expo•1:adores domiciliados en el territorio nacio

nal. 

Este Reglamento Orgánico abrogó el publicado en el D.O.F. de 24 de julio de 1986. 

BANCOMEXT funge como coordinador del financiamiento al comercio exterior, acti

vidad que lleva a cabo por medio de las funciones básicas de asesoría y de ejecución. 

De acuerdo a la primera, participa diligentemente en la planeación de la política de finan

ciamiento al comercio exterior que debe seguir el Gobierno Federal. Mediante la segunda 

otorga crédito, seguros y y garantías al comercio exterior con el apoyo y a "través de la 

Banca Nacional. Ejecutar dichas funciones exige la consolidación de una infraes-
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tructura financiera fuerte, la que se oriente, principalmente, al fomento de las ex

portaciones no petroleras (13). 

Con el financiamiento se apoyan las actividades vinculadas con la venta de 

productos mexicanos en otros países, desde la inversión hasta la comercializa

ción, destacándose las acciones emprendidas para lograr el incremento y diversi

ficación de la oferta exportable. 

La Carta de Crédito Doméstica ha sido adoptada en nuestro país y ella con

siste en un instrumento de pago que emite un banco nacional a favor del provee

dor con fundamento en un pedido en firme desde el extranjero u otro instrumento 

que ampare la exportación final. La instrumentación de dicha Carta es la más im

portante contribución para lograr el objetivo de acceso ágil y prácticamente auto

mático a los estímulos financieros y de otro carácter para todas las actividades 

relacionadas con la exportación. 

En 1987 quedó integrada, bajo una póliza conjunta, la garantía para cubrir 

riesgos políticos que otorga el Banco Nacional de Comercio Exterior y el Seguro 

de Crédito para Cubrir Riesgos Comerciales que otorga la Compañía Mexicana de 

Seguros. 

Las acciones de promoción que realiza BANCOMEXT están orientadas al de

sarrollo de funciones de difusión, tanto en el país para identificar y promover la 

oferta exportable, como a nivel internacional, buscándose una conveniente co

mercialización y venta; a la práctica de estudios de factibilidad para que se incor

poren los nuevos productos a la oferta exportable, así como para una mejor 

comunicación con las Cámaras de Comercio y de Industria. 

Las promociones que realiza el Banco deben continuar enfocadas a la identi

ficación de la demanda internacional de bienes y servicios que se produzcan en el 

país, en condiciones competitivas con el objeto de traducir esa demanda en ac

ciones que orienten la producción, la cornercialización y el financiamiento en apo-
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yo de la actividad exportadora (14). 

Dependiente de la Dirección Ejecutiva de Servicios, el 27 de octubre de 

1992, empezó a funcionar en la Ciudad de México el Centro de Servicios al Co

mercio Exterior CSECOFl-BANCOMEXT), organismo creado para proporcionar asis

tencia técnica en forma fácil y oportuna a la Comunidad de Comercio Exterior. 

Los servicios que ofrece dicho Centro son los siguientes: 

- Información Estadística Sobre: Productos, mercados, importadores, expor

tadores, así como información de temas generales y específicos vinculados a ne

gocios en comercio exterior. 

- Asesoría comercial, financiera, técnica y legal respecto a negocios interna

cionales. 

- Formación técnica en comercio exterior, dirigida a organizaciones interesa

das por medio de instructores capacitados !15). 

La Institución, en apoyo a la promoción y difusión de los productos exporta

bles del país, ha elaborado y distribuido en muchos países el "Directorio de Ex

portadores de BANCOMEXT". También tiene entre sus finalidades: apoyar y 

promover la modernización de la planta productiva, el incremento de la oferta ex

portable y el desarrollo de empresas en comercio exterior. Para lograr ésto re

cientemente se han diseñado n1ecanismos que simplifican y agilizan los trámites 

de acceso a los apoyos financieros del Banco, uno de ellos es la tarjeta EXPORTA 

para apoyo al equipamiento, la que puede obtenerse por conducto de la Banca 

Comercial, las Arrendadoras Financieras y las Uniones de Crédito que participan 

en dicho programa. 

La mencionada tarjeta ha sido diseñada para el apoyo de exportadores direc-
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tos, indirectos y potenciales, de cualquier sector, en la adquisición de unidades 

de equipo nuevo, de origen nacional e impon:ado, comercializadas por empresas 

distribuidoras autorizadas por BANCOMEXT y cuyo valor unitario sea entre 5,000 

y 250,000 dólares USA (16). 

En síntesis, las actividades que lleva a efecto BANCOMEXT son: de promo

ción; de financiamiento; encomendadas a motivar a empresarios extranjeros para 

que inviertan en México; tendientes a proporcionar un Seguro al exportador y de 

prestación de servicios al mismo. La efectividad de las acciones emprendidas por 

este organismo en los últimos años merece nuestro reconocimiento. 

B.- BANCO DE MEXICO. 

Esta Institución constituye un Organismo Público Doscentralizado. teniendo 

dicho carácter no únicamente de conformidad con la legislación vigente, sino de 

conformidad con la doctrina imperante en el Derecho Administrativo la que, se

gún Miguel A costa Romero ( 17). indica como características propias de los orga

nismos descentralizados: "que tengan personalidad jurídica propia y un 

patrimonio también propio que tengan por objeto realizar una actividad de interés 

público que compete el Estado, y que se trate de organismos que dependan indi

rectamente del Ejecutivo Federal y que posean además facultades y atribuciones 

autónomas". 

La Ley Orgánica del Banco de México fue publicada en el D.O.F. de 31 de 

Diciembre de 1984, entrando en vigor el día 1 º de enero de 1985, está dividida 

en 6 Capítulos y consta de 41 Artículos Nominativos y 5 Transitorios. En el artí

culo 1 ° establece que dicha Ley es reglamentaria de los Artículos 28 y 73 frac

ción X, de la Carta Magna, teniendo por objeto la regulación del Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad y patrimonio, propios; 
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Que dicho organismo constituye el Banco Central del País y que su:!\, finalida

des son las siguientes: 

- Emisión de moneda. 

Poner en circulación los signos monetarios. 

- Procurar condiciones crediticias y cambiarias favorables a la estabilidad del po

der adquisitivo del dinero, al desarrollo del sistema financiero y, en general, al sano 

crecimiento de la economía de la Nación; 

Que la Institución tendrá su domicilio en al Ciudad de México y puede establecer 

sucursales o agencias en el interior del país, o bien nombrar corresponsales. 

De conformidad con el artículo 2° de la Ley de referencia, al Banco de México 

corresponde desempeñar las funciones siguientes: 

Regular tanto la emisión y circulación de la moneda, como el crédito y los 

cambios. 

Operar en relación con las Instituciones de Crédito como Banco de Reser-

va. 

Prestación de servicios de tesorería al Gobierno Federal y fungir como 

agente financiero del mismo en operaciones de Crédito externo e interno. 

- Asesorar al Gobierno Federal en materia económica y financiera. 

- Tener intervención en el Fondo Monetario Internacional y en otros Organis

mos de Cooperación Financiera Internacional o que agrupen a Bancos Centrales. 

A continuación señalaremos las funciones o facultade3 de la Institución, que 
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de acuerdo con dicha Ley, están relacionadas con el comercio exterior: 

- Recibir depósitos bancarios de moneda extranjera. 

- Obtención de Créditos de personas morales con domicilio en el exterior. 

Efectuar pagos o cobros que el Gobierno Federal necesite hacer en el ex

tranjero. 

Llevar a efecto. por cuenta del Gobierno Federal. de la emisión, coloca

ción, compra y venta de valores representativos de la Deuda Externa de dicho go

bierno. 

Hemos de manifestar que. en relación con determinados metales industriales 

como el alurr1inio y el níquel, en la exportación se necesita el permiso correspon

diente de la SECOFI, previa opinión del Banco de México. También, respecto de 

monedas de metales industriales o piezas elaboradas con monedas de metales in

dustriales o comunes. si son más de 1 00 piezas se necesita el referido permiso, 

previa opinión de la Institución. 

La Ley Orgánica en estudio en el artículo 13 dispone que, para efectos de la 

misma, el término divisas comprende: "Billetes y monedas metálicas extranjeros, 

depósitos bancarios, títulos de crédito y toda clase de documentos de crédito, 

sobre el exterior y denominados en moneda extranjera, así como los demás me

dios internacionales de pago". 

El numeral 22 de dicho Ordenamiento señala que el ejercicio de las funciones 

de la Institución y la administración de la misma, estarán encomendadas. en el 

ámbito de sus respectivas competencias, a una Junta de Gobierno, a una Comi

sión de Crédito y Cambios y a un Director General. 

Por último. cabe hacer mención en este inciso que, de 1971 a fines de 
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1985, funcionó el Instituto Mexicano de Comercio Exterior, organismo descentra

lizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, el que tuvo como finalidad 

la de promover et comercio exterior del país, coordinando los esfuerzos tendien

tes a estimularlo y fungiendo como órgano asesor en dicha materia. 

El Instituto se coordinaba con la Secretaría de Relaciones Exteriores en las 

funciones que a ésta competía efectuar en el plano internacional, estudiaba y pro

yectaba políticas y programas en materia de comercio exterior, los que sometía a 

la consideración del Presidente de la República, por conducto del Secretario de In

dustria y Comercio. 

La Ley que lo creó (D.O.F. 31 de diciembre de 1970) en el artículo 2°, en 42 

fracciones, le otorgaba una gran cantidad de atribuciones sobre la materia, entre 

las que se encontraban las siguientes: 

- Fungía como órgano de consulta en materia de comercio exterior; 

Sugería el establecimiento de industrias y otras actividades que tuvieran 

como fin específico la producción de an:ículos destinados a la exportación; 

Proporcionaba a los exportadores la asesoría técnica que requerían, inclu

yendo orientaciones en materia de diseño industrial, empaque y embalaje así co

mo el registro de patentes y marcas internacionales, etc; 

Impulsaba la importación de artículos artesanales, productos semimanufac

turados y manufacturados; 

Organizaba la participación del país en ferias y exposiciones comerciales 

que se realizaban en otras naciones; 

Organizaba y participaba en misiones comerciales en otros países; 
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- Promovía, ante las autoridades competentes la formulación de iniciativas de 

Leyes y de expedición de Reglamentos, o bien la reforma de ellos, cuando era 

conveniente para el comercio exterior. 

De conformidad con el artículo 3" el Instituto tenía los órganos siguientes: El 

Consejo de Administración; la Comisión Ejecutiva y la Dirección General. 

Este organismo especializado en el que se tenían muchas esperanzas, duran

te 1 5 años desempeñó sus funciones con eficiencia; sin embargo, por razones 

desconocidas, el Congreso decretó la Abrogación de la Ley que le había dado ex

istencia (D.O.F. 27 de diciembre de 1985). 

4.- ORGANISMOS DE LA INICIATIVA PRIVADA 

Existen en nuestro país dos orgqnismos del sector privado íntimamente vin

culados con el comercio exterior y, por ende, con la exportación, ellos son la 

Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la Rapública Mexicana 

ANIERM y la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la Repúbli

ca Mexicana CAAAREl\/l. También se han creado organismos que actúan bajo el 

amparo de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria (D.O.F. de 26 

de agosto de 1941) que desempeñan determinadas actividades, en materia de 

comercio exterior. con la finalidad de beneficiar a las cámaras o empresas afilia

das, entre ellos tenemos a la CONCAMIN, CONACINTRA, CONCANACO, CANA

CO, CCE Y COECE. 

A continuación haremos una breve exposición sobre los organismos señala

dos. 

Asociación Nacional de importadores y Exportadores de la República Mexica

na A.N.l.E.R.M. 
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En el mes de mayo de 1944, un grupo de empresarios mexicanos se unieron 

con el objetivo de impulsar tanto las ventas al exterior como las importaciones de 

los elementos que demandaba el proceso de industrialización del país (18). La 

ANIERM se forma como un organisrpo no lucrativo del sector privado, de afilia

ción voluntaria y especializado en comercio exterior; sus fundadores propusieron 

que dicha Asociación tuviera como objetivo fundamental la defensa y el apoyo de 

los empresarios dedicados a importar y/o exportar y que a la vez sirviera de enla

ce con las autoridades gubernamentales para la implementación de criterios y po

líticas de avanzada que permitieran el desarrollo del país. Entre las más 

importantes finalidades se propuso: 

El fomento del comercio exterior del país, procurándose la más alta calidad 

en los productos, así como el fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales; 

Promover la expedición o reforma de leyes y reglamentos, en beneficio y 

para protección del comercio exterior. 

Formación de elementos auxiliares del comercio exterior, como ejecutivos 

en comercio internacional, bibliotecas especializadas y salas de exposición perma

nentes, etc. 

Durante la postguerra bajo un clima de restricción a las importaciones y sub

sidios a las exportaciones la ANIERM logra la participación de la banca privada, lo 

que impulsó la tarea importadora y exportadora. 

En la década de los cincuenta la asociación apoyó la exportación de produc

tos agropecuarios fortaleciendo el intercambio de bienes intermedios y de capital 

con países industrializados como .Japón. 

En la década de los sesentas las acciones de la Asociación fueron orientadas 

a la capacitación de todo lo relacionado con el comercio exterior: en materia pro-
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mocional, administrativa, financiera, análisis de mercado, etc. 

En la década de los setentas la ANIERM organizó convenciones nacionales 

sobre la materia y pugnó por la creación de una Secretaría de Comercio Exterior, 

llevándose a efecto estudios y análisis que serían tomados en cuenta al crearse el 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 

En la década pasada la asociación creó delegaciones regionales en áreas es

pecíficas para poder asistir a las empresas del interior del país y participó en for

ma directa en la Comisión de Evaluación para el ingreso de nuestro país al GATT. 

La asociación está constituída por una Asamblea General de asociados, un 

Consejo Directivo, un Comité Ejecutivo y una Dirección Ejecutiva. Cuenta con la 

Gerencia de promoción y Asuntos Institucionales y con dos Subdirecciones: la 

Técnica y la Ejecutiva. 

Las Delegaciones Regionales se encuentran en las siguientes entidades fede

rativas: Estado de México. Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Yucatán y Zacatecas ( 19). 

Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexi

cana, Asociación Civil, CAAAREM. 

A este organismo lo integran las diversas asociaciones de Agentes Aduana

les de las aduanas de la República Mexicana las que, para formarse como tales, 

deben tener un mínimo de 3 miembros para poder adscribirse a la Confederación 

y, en aquellas aduanas en las que no hay ese número, se podrán afiliar como so

cios incorporados. 

La función principal de la Confederación consiste en la representación de las 

asociaciones, así como de los socios incorporados ante las diversas autoridades: 
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S.H.C.P., S.E.C.O.F.I., S.A.R.H, S.S., etc .. Asimismo, proporciona soporte de ca

rácter técnico a las asociaciones y a sus agremiados en asuntos de carácter ge

neral que afecten sus intereses, o, en su caso, sugerencias o propuestas para que 

éstas sean remitidas a las autoridades (20). 

La Confederación también se preocupa por !a impartición a sus miembros, de 

cursos de actualización de Legislación Aduana! y de otras materias de comercio 

exterior, en donde se contempla la exportación. 

La participación del Agente Aduanal en los mecanismos orientados hacia la 

exportación no petrolera es importante, por Jo siguiente: 

- Tiene conocimiento en forma directa o indirecta del exportador. 

- Tiene conocimiento sobre empresas, diversos tipos de transporte, de tiem

pos y calidades. 

- En el proceso de apertura comercial es parte básica de la mecánica comer-

cial. 

- Constituye un elemento activo y básico en todo el procedimiento de la ex

portación. 

El agente aduanal, con la eficiencia y responsabilidad, puede ser un valioso 

promotor de las exportaciones de productos nacionales. Actualmente está facul

tado para actuar en aduanas diversas y puede constituir sociedades para hacer 

fácil la prestación de servicios al exportador. 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

CONCAMJN. 
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Este organismo agrupa a la totalidad de las Cámaras y Asociaciones de in

dustria del país, actualmente están registrados 380,000 establecimientos indus

triales; fue constituido en 1918 y ha fungido como una institución pública, 

autónoma y con personalidad jurídic9 propia. Como finalidades esenciales tiene el 

fomento y la defensa de la industria en todo el país, para lo cual, entre otros ob

jetivos, debe: ejercer el derecho de petición a través de las gestiones necesarias 

ante las autoridades respectivas para solicitar, según proceda, la expedición, mo

dificación o derogación de leyes o disposiciones administrativas; efectuar los es

tudios y promociones indispensables en materia de fomento a las exportaciones 

(La Dirección de Comercio Exterior y Asuntos Internacionales es la encargada de 

ello). 

Están afiliadas a la Confederación 66 Cámaras y 31 Asociaciones. Los órga

nos directivos son: la Asamblea General; el Consejo Directivo; la Comisión Ejecu

tiva y la Mesa Directiva . Entre las comisiones de trabajo encontramos la de 

Comercio Exterior, Inversión Extranjera y Asuntos Fronterizos. Tiene repre

sentación ante el Banco Nacional de Comercio Exterior y ante la Comisión para la 

Promoción de Exportaciones. 

Los servicios que presta la Confederación son de: capacitación, promoción, 

asesoría, información y divulgación, de consultoría, comunicación, ecología, fi

nanzas, materia legal, etc. 

En materia de comercio exterior presta servicios sobre información, asesoría 

y consulta de: trámites; estadística; ofertas, demandas y licitaciones; ferias, ex

posiciones y misiones comerciales y Compex (21 ). 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación CANACINTRA. 

Esta Cámara iorma parte de la CONCAMIN; sin embargo, tal es su fuerza e 

importancia que su presencia es más notoria que la primera. Fue constituída el 5 

de diciembre de 1941, empezando a funcionar con 13 secciones; actualmente las 

industrias afiliadas están integradas en 1 O Consejos coordinadores y 3 Adminis-
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trativos, mismos que se dividen en 11 3 secciones o ramas industriales específi

cas. 

CANACINTRA tiene más de 85,000 industrias registradas, cuenta con 78 

Delegaciones y 1 6 subdelegaciones en el país. El personal que se encuentra ocu

pado en las empresas afiliadas asciende a 2'919,260, lo que equivale al 61 .8% 

del empleo manufacturero de México (22). 

Entre los objetivos de esta cámara encontramos los de: 

Participar en la defensa de los intereses de sus asociados, relacionados 

con las actividades industriales y prestar a los mismos los servicios indicados en 

los Estatutos. 

Ser órgano de consulta deJ Estado, para la satisfacción de las necesidades 

de la industria. 

Estudiar y promover las defensas y protecciones que requiere la industria 

asociada en su concurrencia al mercado interno y externo. 

Promover y tener participación en ferias y exposiciones tanto nacionales 

como internacionales. 

Dentro de su estructura administrativa encontramos una Dirección General 

que se encarga de estudiar los problemas de la industria y gestionar los asuntos 

de los miembros. la misma tiene como apoyo una Dirección operativa y otra Ad

ministrativa. 

La Dirección Operativa, cuenta con una Subdirección de Asuntos Internacio

nales de la que forma parte la Gerencia de Comercio Exterior, de esta depende el 

Departamento de Fomento a las exportaciones, el que: "cuenta con la informa-
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ción actualizada que permite asesorar al industrial sobre tópicos de Comercio Ex

terior, siendo ésta desde el conocimiento básico general hasta el específico en as

pectos tales como: Trámites Aduaneros, Incentivos Fiscales, Financieros y 

Promocionares para la Exportación, asimismo sobre programas Pitex, Draw Back, 

Altex, Cotizaciones Internacionales, Formas de Pago y Promoción de los produc

tos en el exterior, a través de la búsqueda de nuevos mercados" (23). 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

CONCANACO SERVITUR. 

Esta Confederación en los términos de la Ley que la rige constituye una Insti

tución pública, autónoma con personalidad jurídica, creada para los objetivos que 

la misma señala, fue creada el 3 de noviembre de 1917 con la dencminación de 

Confederación de Cámaras de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos (24). 

Actualmente se encuentran registradas 232 Cámaras Nacionales de Comercio y 

50 Cámaras de Comercio en Pequeño, haciendo un total de 282. 

El organismo tiene como finalidad (artículo 3° de los Estatutos) la repre

sentación de los intereses de carácter global del comercio, el turismo y los pres

tadores de servicios y, para lograrlo, debe impulsar su desarrollo y defender los 

intereses de dicho sector empresarial, así como los de sus confederadas. 

La Confederación se rige por la Ley de Cámaras y los Estatutos respectivos, 

orientando también las acciones en su declaración de principios. 

De conformidad con el Artículo 25 fracción 11 de la referida Ley el Consejo 

Directivo de la Confederación tendrá facultad para organizar ferias nacionales o 

internacionales de conformidad con la SECOFI u organismo promotor de dichas 

actividades. 

El artículo 48 de los Estatutos, en la fracción 11, establece la Sección Espe

cializada de Comercio Exterior de la Confederación. 
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Los órganos superiores son: Las Asambleas Generales (que constituyen el 

órgano supremo); el Consejo Directivo; el Comité Ejecutivo; el Presidente. 

El organigrama actual indica una Dirección de División de Comercio Exterior 

la que ofrece a las confederadas, entre otros servicios. los siguientes: 

- Orientación sobre clasificación y análisis. 

- Interpretación y Asesoría respecto de la Ley Aduanera. 

Tramitación de permisos de exportación ante las dependencias respecti-

vas. 

- Asesoría y Gestión sobre financiamiento a la exportación. 

- Asesoría sobre documentos necesarios en la exportación. 

- Expedición de certificc.dos de origen. 

Las Cámaras nacionales de comercio CANACOS forman parte de la Confede

ración y las más importantes del país son las de la Ciudad de México, Guadalaja

ra, Monterrey, Tijuana, Puebla, León, Naucalpan y Tlalnepanr:a. 

La Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, cuenta con una 

Dirección de Comercio Exterior y ésra con las Gerencias de Promoción y de Servi

cios. 

Es notoria también Ja participación en la exportación de la Coordinadora de 

Organismos Empresariales en Comercio Exterior COECE y del Consejo Coordina

dor Empresarial C.C.E .. 
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Es de lamentarse que ni las Secretarias de estado, entidades paraestatales y 

organismos de la iniciativa privada cuenten con bibliotecas en donde los estudio

sos de Comercio Exterior y, concretamente, sobre el Derecho Aduanero, puedan 

realizar sus investigaciones, pues las que funcionan carecen de estudios sistemá

ticos, sistematizados y serios sobre esa importante disciplina. Tampoco cuentan 

con escuela o instituto, en donde se estudien las licenciaturas en Comercio Exte

rior o en Vista Aduanal. 

5.- LAS EMPRESAS AUXIUARES DE EXPORTACION. 

Por considerar el más apropiado y bajo la orientación de Francisco Granell 

Trias (25) incluímos en este capítulo algunos comentarios sobre empresas que, 

gracias a su auxilio, hacen más rápida, segura y económica la exportación. 

Los productores de mercancías exportables pueden llevar a cabo su cometi

do en países extranjeros, ya sea en forma directa o mediante la colaborCJción de 

expertos en la materia. 

Las dificultades para poder efectuar ventas en el exterior se eliminan al utili

zarse los servicios de una negociación exportadora, la que las puede llevar a cabo 

mediante el pago de una comisión o por su propia cuenta. Dicho elemento es 

considerado como la empresa auxiliar de comercio exterior, que mayor número de 

servicios puede proporcionar al fabricante de productos de exportación, al liberar

lo de los variados trámites relacionados con la misma. 

Actualmente existen muchas empresas especializadas en exportaciones; sin 

embargo, encontramos también a un buen número de empresas productoras que 

por sí mismas comercializan en el exterior sus exportaciones. 
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Ha sido constituido un gran número de empresas auxiliares de la exportación 

(expedidoras internacionales. de embalaje. etc.) que cubren. en parte, los servi

cios que en tiempo pasado, generalmente, lo proporcionaban negociaciones de 

carácter comercial y, al lado de ellas, otra serie de empresas coadyuvan también 

en forma relevante, en la realización de la exportación: las compañías de segu

ros, los bancos, los despachos internacionales de información comercial, las em

presas de transporte internacional, las agencias publicitarias, los institutos que 

realizan estudios sobre los mercados, etc. 

La utilización de los servicios de las empresas antes mencionadas evitan a 

los exportadores molestias y gastos, y su contratación es indispensable, como en 

el caso de una eficiente compañía de embalaje (las compañías aseguradoras no 

cubren los deterioros causados por un inadecuado embalaje). 

El empleo de ciertos tipos de empresas auxiliares es obligatorio, como en el 

caso de los bancos y compañías de seguros. 

Una buena agencia transportista selecciona la clase de t:ransporte más ade

cuado, la mejor ruta y puede orientar para que la clasificación de las mercancías, 

en su caso, permita ahorro en los gastos del transporte. 

Es de hacer notar que los agentes expedidores internacionales tienen sumo 

cuidado en todos los trámites que requiere la exportación, descargando al pro

ductor de la mayor parte de trabajos que requiere la misma. En la inteligencia, 

que el expedidor nunca tiene el carácter de propietario de las mercancías, y su 

actuación es siempre por cuenta y'-' nombre del fabricante. 

A menudo, las instituciones bancarias y las agencias internacionales de infor

mación comercial proporcionan referencias respecto de la solvencia de clientes 

potenciales. También, con frecuencia, los factores permiten a los exportadores 

disponer de liquidez desde el momento en que inician las exportaciones (26). 
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Se concluye que la disposición de las mencionadas empresas facilita el cami

no de la exportación, permitiendo que la empresa productora dedique más recur

sos a su real misión: producir mercancías exportables. Y, en el caso de 

exportadores poco experimentados, es recomendable el empleo de empresas au

xiliares de confianza. 



CONCLUSIONES 

CAPITULO QUINTO 

400 

PRIMERA.- En nuestro país la organización administrativa de la exportación 

está a cargo de Secretarías de Estado y Organismos del Sector Paraestatal, tam

bién la promueven Organizaciones de la Iniciativa Privada. 

Son varias las Secretarías que participan. en la exportación; sin embargo, 

dos son las que tienen el mayor número de atribuciones: la Secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre todo 

la primera que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y en la Ley de Comercio Exterior, dicha de

pendencia tiene a su cargo el control fundamental de la exportación. 

SEGUNDA.- El Reglamento Interior vigente de la SECOFJ encomienda Ja 

atención de la exportación, principalmente, a Ja Subsecretaría de Negociaciones 

Comerciales Internacionales y a Ja Subsecretaría de Comercio e Inversión Extran

jera. Las Direcciones Generales que tienen las atribuciones sobre la materia son: 

de Política de Negociaciones Comerciales Internacionales ; de Soporte .Jurídico de 

Negociaciones; de Servicios al Comercio Exterior; de COMPEX, proyectos Agroin

dustriales y de Servicios; y de Promoción Externa y Proyectos de Manufactura. 

Aun cuando al momento de concluir esta tesis no se ha expedido el respectivo 

acuerdo de adscripción consideramos que, por el tipo de atribuciones conferidas, 

las dos primeras Direcciones dependerán de la Sl'hsecretaría de Negociaciones 

Comerciales Internacionales y las otras tres a la Subsecretaría de Comercio Exte

rior e Inversión Extranjera. 

En el referido Reglamento fueron creadas tres unidades a las que también se 

les otorgó atribuciones de comercio exterior: Unidad de Seguimiento a las Nego

ciacionesMultilaterales, Bilaterales y Trilaterales; Unidad de Negociaciones y Uni

dad de Prácticas Comerciales Internacionales. Esta última tiene la importante 
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atribución de conocer, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de 

investigación respecto a prácticas desleales del comercio internacional, así como 

sancionar, en su caso; las infracciones cometidas a la Ley Reglamentaria del artí

culo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 

de Comercio Exterior, en la esfera de su competencia. 

TERCERA.- En la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las unidades ad

ministrativas que intervienen en el aspecto tributario aduanero del comercio exte

rior son: la Administración General de Auditoría Fiscal Federal; la Administración 

General .Jurídica de Ingresos y la Administración General de Aduanas, muchas 

atribuciones que antes eran de la competencia exclusiva de esta última (cuando 

se le denominaba Dirección General) actualmente la desempeñan las otras dos. 

Consideramos que a los servidores públicos de las tres Administraciónes Ge

nerales encargadas del desempeño de atribuciones propias de la aduana, se les 

debe rel:ribuir decorosamente y preparar eficientemente, pues de no proceder así, 

continuarán los hechos de corrupción que se han tratado de erradicar. 

El nombramiento de los puestos más importantes de lo que fue la Dirección 

General de Aduanas, inclusive el de Director General, y el de los administradores 

de las aduanas, con ho.,rosas excepciones, siempre obedeció a razones de carác

ter político o amistoso; por lo que procede terminar con tan anómala tendencia, 

pues esas posiciones deben ser ocupadas por profesionistas honestos, estudiosos 

de la Legislación Aduanera y con experiencia en el ramo. 

CUARTA.- Los organismos del sector paraestatal que part1c1pan en la expor

tación son: el Banco Nacional de Comercio Exterior BANCOMEXT y el Banco de 

México. 

QUINTA.- El Banco Nacional de Comercio Exterior es una Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. Esta institución al hacerse cargo 

del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados 
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FOMEX en 1983 y, posteriormente, el encomendarle la mayorfa de las funciones 

del Instituto Mexicano del Comercio Exterior, al desaparecer éste a fines de 

1985, adquirió una gran relevancia, convirtiendose en el principal promotor del 

comercio exterior de México. 

La Ley Orgánica del Banco fue publicada en el 0.0.F. de 20 de enero de 

1986, y no obstante lo dispuesto en el Artículo Décimoprimero Transitorio de la 

Ley de Instituciones de Crédito, no ha sido modificada para ponerla acorde con 

esa nueva Ley, por lo que procede hacerlo. 

En la Iniciativa de la referida Ley Orgánica se insiste sobre la importancia que 

se le debe dar al comercio exterior, pero sobre todo, al fomento de las exporta

ciones. 

BANCOMEXT funge como cooordinador del financiamiento al comercio exte

rior, actividad que lleva a efecto por medio de las funciones básicas de asesoría y 

de ejecución, apoyándose las actividades vinculadas con la venta de productos 

mexicanos en otros países, desde la inversión hasta la comercialización. 

En síntesis, las actividades que desempeña dicho banco son: de promoción; 

de financiamiento; encaminadas a motivar a empresarios extranjeros para que in

viertan a México; tendientes a proporcionar un Seguro al exportador y de presta

ción de servicios al mismo. 

SEXTA.- El Banco de México es un Organismo Público Descentralizado, con 

personalidad y patrimonio propios y constituye el Banco Central del país. En la 

exportación de algunos metales que requieren el permiso de la SECOFI, se necesi

ta la previa opiníon de dicho organismo. 

SEPTIMA.- El Instituto Mexicano de Comercio Exterior fue un organismo 

descentralizado que tuvo como finalidad la promoción del comercio exterior del 

país, dándole primordial irnponancia a la exportación de productos nacionales. 



403 

Dicho instituto prometía ser un buen organismo auxiliar del mencionado co

mercio; sin embargo, por razones desconocidas fue abrogada la Ley que le había 

dado existencia, decisión que terminó con 1 5 años de inversiónes, trabajos y es

fuerzos. 

OCTAVA.- Entre los organismos de la iniciativa privada que tienen relacio

nes con la exportación encontramos los siguientes: 

Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexica

na ANIERM, que constituye un organismo no lucrativo, de afiliación voluntaria y 

especializado en comercio. 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

CONCAMIN. 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación CANACINTRA. 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

CONCANACO SERVYTUR. 

Estos tres organismos se han creado y funcionan de conformidad con la Ley 

de las Cámaras de Comercio y de las de Industria. En materia de comercio exte

rior presta a sus asociadas, a través de direcciones o gerencias, servicios de in

formación y asesoría sobre: estadísticas, trámites aduaneros; tramitación de 

permisos de exportación ante las dependencias correspondientes; financiamiento 

a la exportación, etc. 

Es notoria también la participación en la exportación de la Coordinadora de 

Organismos Empresariales en Comercio Exterior COECE. 

NOVENA.- Es de lamentarse que ni las Secretarías de Estado, Entidades Pa-
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raestatales y Organismos de la lnicial:iva Privada cuentan con una escuela o insti

tuto, en donde se estudien las carreras de Licenciado en Comercio Exterior y Li

cenciado en Vista Aduana!, tampoco disponen de bibliotecas en donde los 

esl:udiosos del Derecho Aduanero puedan realizar sus investigaciones, pues las 

que funcionan tienen revistas y folletos sobre diversos temas del referido comer

cio, pero carecen de estudios sistematicos, sistematizados y amplios sobre esa 

importante disciplina. 
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LA EXPORTACION MEXICANA EN EL 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

En los momentos de escribir esta última parte de nuestra tesis, las Comisio

nes de Canadá, Estados Unidos y México, aún siguen discutiendo los acuerdos 

paralelos o complementarios del Tratado de Libre Comercio (en idioma inglés: 

North American Free Trade Agreement NAFTA) relacionados con las cuestiones 

laborales, del medio ambiente y salvaguardas, calculándose que estarán finiquita

dos en el mes junio del año en curso ( 1 993). 

Fue tanta la publicidad vertida sobre las ventajas que para México traerá la 

concertación de dicho acuerdo que ahora, ante las manifestaciones en contra del 

mismo dentro de los Estados Unidos, han surgido la confusión y la desconfianza 

en muchos sectores de la sociedad mexicana, sosteniendo algunos de ellos que 

se ha empleado la manipulación colectiva, ocultándose algo importante que con 

el transcurso del tiempo tendrá que saberse. 

Las asimetrías económicas y los diferentes sistemas jurídicos de los tres paí

ses, de origen anglosajón por un lado y remar.o, por el otro, motivaron que la ela

boración del documento no fuera empresa fácil, concluyéndose dada la buena 

voluntad de los gobiernos que no escatimaron tiempo, dinero ni recursos huma

nos, participando en la misma expertos en las diferentes áreas de concertación; 

sin embargo, no se ha hecho justicia a los mexicanos especialis-cas en Derecho 

Aduanero, que intervinieron en tan delicada tarea. 

De ratificarse por los organismos legislativos de los tres países, el Tratado 

entrará en vigor, corno se tiene previsto, el día 1° de enero de 1994, y tendrá no 

tan solo repercusiones en la vida económica de los mexicanos, sino en otras es

feras de los mismos, pues además de los comerciales fueron negociados otros te

mas a los que más adelante aludiremos. 

En este Apéndice no es nuestra intención referirnos a las variadas e inconci-
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liables versiones que sobre el acuerdo se escuchan diariamente en todos los rin

cones del país, tampoco podemos hacer un análisis exhaustivo del mismo, sino 

que nos concretaremos a mencionar las disposiciones relacionadas con las expor

taciones mex.lcanas que tienen repercusiones relevantes. Previamente expondre

mos los rasgos fundamentales del Tratado, así como la estructura del mismo. 

GENERALIDADES 

Un acuerdo o tratado comercial puede ser bilateral o multilateral entre los Es

tados y tiene como objeto primordial la armonización de los intereses de los na

cionales de las partes contratantes, así como el aumento de Jos intercambios 

comerciales. 

El tratado de Libre Comercio consiste en el acuerdo entre dos o más Estados 

para eliminar barreras a trabas comerciales entre ellos, principalmente, las arance

larias y las no arancelarias. 

La fuerza de un tratado internacional y, por ende, de un tratado de libre co

mercio, se fundamenta en que pertenece al Derecho Internacional y está incluido 

en las legislaciones internas de los Estados signatarios, en nuestro país en lo or

denado por el articulo 1 33 de la Constitución. 

El acuerdo celebrado entre México, Estados Unidos y Canadá se le denomi

na: Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Tratado Trilateral de Comer

cial o simplemente Tratado de Libre Comercio TLC y fue suscrito por los 

Presidentes de los dos primeros países y por el Primer Ministro del Tercero, el día 

17 de diciembre de 1992. 
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En el tratado que nos ocupa, además de los temas estrictamente comerciales 

se negociaron otros nuevos, entre los que encontramos los siguientes: reglas de 

origen, inversión, servicios financieros, entrada temporal de personas de nego

cios, compras del sector público, propiedad intelectual, etc., temas que tienen 

mucha relevancia en la concepción moderna del comercio, además de la disminu

ción de las barreras arancelarias y no arancelarias. 

Los beneficios que con la celebración del Tratado pretende obtener nuestro 

país son, principalmente, los de aumentar: las exportaciones, las inversiones, los 

empleos. los salarios y recibir de los socios comerciales una importante transfe

rencia de tecnología. 

De conformidad con la versión oficial la razón y conveniencia para la celebra

ción del tratado es que el comercio con Estados Unidos siempre ha ocupado un 

lugar preponderante, así tenemos que en el año de 1890, el 69°/o de nuestras ex

portaciones tenían como destino el mercado de dicho país y de éste provenían 

más de la mitad de nuestras importaciones. Cien años después, en 1990, el 

73o/o de las exportaciones, incluyendo la maquila, 'fueron enviadas: al vecino del 

Norte; empero, aún muchos productos nacionales tienen dificultades para su in

greso al mismo. 

Canadá actualmente también es un importante socio comercial de México. 

Los principales productos que México exportó a Estados Unidos en 1990, 

por s:.i valor, fueron los siguientes: combustibles y aceites minerales, vehículos, 

turbinas y artefactos mecánicos, n1aterial eléctrico, legumbres y hortalizas. 

Los productos que actualmente tienen barreras arancelarias para ingresar a 

Estados Unidos, pero que al entrar en vigor el TLC serán eliminadas gradualmente 

son: tabaco, calzado, brandy, repuestos para pluma, puros, vasos de vidrio, texti

les, melones y jugo congelado de naranja. 
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Las barreras denominadas "no arancelarias" consisten en cuotas y restriccio

nes sanitarias. Los productos sujetos a cuotas en su exportación a Estados Uni

dos son: siderúrgicos, textiles, lácteos (cajeta, mantequilla, quesos), azúcar y 

derivados, chocolate, cacahuate, algodón y escobas de mijo. Como ejemplo de 

las restricciones sanitarias, aplicadas en forma injustificada, tenemos el caso del 

aguacate: nuestro país lo exporta a Europa, pero no al vecino del Norte, en virtud 

de que hace varios años sufrió la plaga del gusano barrenador, y aunque fue erra

dicada, todavía perdura la restricción. 

Las exportaciones mexicanas al Canadá fueron en el año de 1990 de 1 730 

millones de dolares canadienses. México es el primer proveedor de dicho país en 

varias mercancías, entre los que encontramos los receptores de T.V., algunos 

productos químicos, productos hortifrutículas y tequila. 

Como la competencia internacional a través del tiempo se agudiza los países 

han optado por agruparse para así sumar esfuerzos, pues los que no lo hagan 

quedarán rezagados, es por ello que los tres que conforman la América del Norte 

han decidido crear la Zona de libre Comercio más grande del mundo con cerca 

de 360 millones de habitantes y un producto interno bruto de seis millones de mi

llones de dólares. 

Para la negociación del Tratado en nuestro país fue creada la Comisión lnter

secretarial del Tratado de Libre Comercio, la que estuvo compuesta por repre

sentantes de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito 

Público, de Desarrollo Social, del Trabajo y Previsión Social, del Banco de México 

y la Oficina de la Presidencia de la República. Otras Secretarías participaron con

forme fueron negociándose temas de su competencia. 

Fue instalado un Consejo Asesor por parte del Gobierno de l\tléxico integrado 

por representantes de los sectores laboral, agropecuario, empresarial y de las 

más importantes Universidades e Instituciones de Educación Superior. 
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También se trabajó permanentemente con los representantes de los sectores 

productivos del país, agrupados en la Coordinadora de Organismos Empresariales 

de Comercio Exterior CoECE, los que presentaron 180 trabajos sectoriales. 

ESTRUCTURA DEL TRATADO.- El texto íntegro del documento ha sido pu

blicado por la SECOFI en dos tomos. El primero consta de 22 capítulos compren

didos en ocho partes que son las sigyientes: Aspectos Generales; El comercio de 

bienes; Las barreras técnicas al comercio; Las compras del sector público; Inver

sión, servicios y asuntos relacionados ; Propiedad intelectual; Disposiciones admi

nistrativas e institucionales y, la última que incluye disposiciones varias. El tomo 

dos comprende las nol:as; un extenso anexo que contiene disposiciones para la 

interprel:ación de las reglas de origen, y una última parte de siete anexos con las 

reservas y excepciones que fueron formuladas por les tres países respecto de los 

capítulos de inversión, servicios financieros y de comercio transfronterizo de ser

vicios. 

De conformidad con el gobierno mexicano, en las negociaciones, siete eran 

los principios rectores sobre los que debería sustentarse el Tratado, siendo ellos 

los siguientes: 

Primero.- La liberación del comercio en bienes, servicios y flujos de inver

sión debería efectuarse con estricto respeto a lo señalado por nuestra Carta Mag

na. 

Segundo.- El tratado debería ser compatible con el contenido del artículo 

XXIV del GATT y, para ello, tendría que cubrir una parte sustancial de los inter

cambios que efectuarían los países contratantes y no elevar barreras respecto del 

comercio extrarregional. 

Tercero.- La necesidad de la fijación de plazos adecuados para la eliminación 

gradual de los impuestos, evitándose desquiciamiento en la actividad productora 
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del país. 

Cuarto.- El tratado debería impedir que las normas y estándares técnicos, 

necesarios para la preservación de la salud y de los derechos del consumidor, así 

como el medio ambiente, se convirtieran en barreras no arancelarias para las ex

portaciones mexicanas. 

Quinto.- La urgencia del establecimiento de reglas de origen diáfanas que, a 

la vez que promovieran la competitividad de la región e :mpidieran la triangula

ción, tuvieran congruencia con las realidades de la globalización y los requeri

mientos del comercio extrarregional. 

Sexta.- La inclusión de disposiciones precisas, a fin de evi·tar el uso de sub

sidios que distorsionaran al comercio o afectaran las condiciones de competencia. 

Séptimo.- La creación de un mecanismo efectivo y expedito con la finalidad 

de solucionar las controversias. 

Al concluir las negociaciones realizadas por los tres países el titular de la SE

COFI, ante la Cámara de Senadores manifestó que los anteriores princ;pios recto

res planteados por México, se habían cumplido cabalmente, obteniéndose un 

Tratado que reconocía las asimetrías entre las partes contratantes, comprehensi

vo, de aplicación gradual y, desde luego, apegado a nuestra Carta Magna. 

NORMATIVIDAD DE LAS EXPORTACIONES. 

Disposic;iones relativas a las exportaciones las encontramos en todo el trata

do, pero es en la segunda parte, que trata sobre el comercio de bienes, en donde 

se encuentran el mayor número, dicha parte comprende del Capítulo 111 al Capítu

lo VIII. 
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A continuación, tomando en cuenta la exposición que el Titular de la SECOFI 

realizó ante la Comisión de Comercio de la Cámara de Senadores el día 14 del 

mes de agosto de 1992, hemos de referirnos, concretamente, a las disposiciones 

importantes que, respecto a las exportaciones mexicanas, encontramos en la re

ferida parte del Tratado. 

La liberación del comercio de mercancías estará sujeta a los tres temas bási

cos siguientes: eliminación de barreras arancelarias y no arancelarias, reglas de 

origen y procedimientos aduanales (capítulos 111,IV y V!. 

Eliminación de barreras arancelarias.- Fueron acordados cuatro plazos para 

la desgravación arancelaria, teniéndo~e como base los niveles que regían el día 1° 

de julio de 1991 

Un primer grupo de mercancías quedará libre de impuestos el día en que ini

cie el Tratado. 7,300 fracciones arancelarias de los Estados Unidos están com

prendidas en dicho grupo, de las que 4,200 corresponden a la consolidación del 

Sistema Generalizado de Preferencias; luego, muchas exportaciones mexicanas 

no tendrán el obstáculo arancelario. En el año 1991, las exportaciones a Estados 

Unidos y Canadá de las mercancías que, de inmediato, quedan exentas de im

puestos, representaron 84 y 79°/o, respectivamente, del total de los productos no 

petroleros enviados a esos países. 

Un segundo grupo de mercancías estará sometido a un programa de desgra

vación gradual que termina el quinto año de vigencia del Tratado. En cuanto al 

tercer grupo, los impuestos serán eliminados al décimo año y las mercancías 

comprendidas en el cuarto grupo tendrán una desgravación más lenta, que termi

nará en el decimoquinto año, permitiendo un periodo de ajuste prolongado, a fin 

de evitar desequilibrios sectoria:es. 

El Tratado, en el artículo 314, prohibe establecer impuestos a la exportación, 

exceptuándose cuando los mismos también se apliquen a los bienes destinados al 
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consumo interno. Son previstas algunas excepciones que permitirán a nuestro 

país la aplicación de impuestos a la exportación para hacer frente a situaciones 

de escasez grave de alimentos y de bienes de consumo básico. 

Reglas de Origen.- Estas definen los requisitos que, respecto de las mercan

cías, tienen que cumplirse para poder disfrutar del régimen arancelario preferen

cial del Tratado. Fueron definidos y acordados tres criterios para la 

determinación del origen. 

En el primer criterio se dispone que un bien será considerado de la región 

cuando sea producido totalmente en el territorio de alguna, o algunas de las par

tes. 

El segundo criterio, al que se le conoce como cambio de clasificación arance

laria, establece el proceso mínimo de transformación que deberán sufrir los insu

mos, para que el bien final se le considere como originario de la región. Este 

criterio está fundamentado en el Sistema Armonizado, del que son signatarias las 

partes contra ta ntes. 

El tercer criterio está basado en el requisito de contenido regional, el que po

drá calcularse por el método de valor de transacción o por el método denomina

do de costo neto. 

De gran relevancia es el aspecto técnico que consiste en el mecanismo de 

devolución de aranceles sobre insumos incorporados a los productos de exporta

ción. Tiene que evitarse, por un lado, que países no miembros sean beneficiarios 

indirectos de la desgravación arancelaria, por medio de un mecanismo de devolu

ción de aranceles de insumos extraregionales y, para lograrlo, fue acordada la eli

minación de los mecanismos de devolución de aranceles en el año 2001, 

respecto de los productos exportados que sí cumplan con las reglas de origen. 

Por otro lado, en relación con los productos que no cumplan con la regla de ori

gen y, por consiguiente, no disfruten del trato preferencial, al finalizar un período 

de gracia de 7 años, deberá modificarse el mecanismo de devolución de arance-
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les, con la finalidad de impedir que su utilización derive en incentivos que distor

sionen a la exportación. 

Operación Aduanera.- A fin de asegurar que únicamente sea otorgado trato 

arancelario preferencial respecto de los bienes que cumplan con las reglas de ori

gen; que los exportadores y productores de las partes obtengan certidumbre y 

simplificación administrativa; que los trámites aduaneros sean agilizados y de que 

el costo de los mismos sea mínimo, el Tratado contiene disposiciones en materia 

aduanera, algunas de las cuales son las siguientes: 

Establecimiento de reglamentos uniformes que asegurarán la aplicación, 

administración e interpretación precisa de las reglas de origen. 

Será establecido un certificado de origen uniforme para los tres países. 

Con fundamento en dicho documento, qL1e deberá expedirse por el exportador, 

los importadores deberán declarar que las mercancías son susceptibles de prefe

rencia arancelaria. 

Establecimiento de reglas, tanto para importadores y exportadores, como 

para las autoridades aduaneras, relativas a la verificación del origen de los bienes. 

Tratando de dar certidumbre y seguridad jurídica al proceso de exporta

ción, las autoridades aduaneras del país importador podrán expedir dictámenes 

previos sobre el origen de los bienes. 

Establecimiento de un mecanismo de cooperación aduanera que tenga por 

objeto asegurar que sean interpretadas y aplicadas con uniformidad las reglas de 

origen; el intercambio de información estadística, así como la creación de un es

quema de consultas y resolución de diferencias. 

OTROS SECTORES,- El Tratado, además de los ternas generales de libera-
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ción comercial. reglas de origen y procedimientos aduanales. contiene disposicio

nes específicas relativas a los sectores textil, automotriz, agropecuario y energé

tico que, dadas sus características e importancia, se les tuvo que dedicar 

secciones especiales. 

Sector Textil.- Las disposiciones relacionadas a textiles y prendas de vestir 

tendrán prevalencia sobre las del Acuerdo Multifibras y otros convenios interna

cionales sobre comercio de productos textiles, respecto de los que las partes 

contratantes sean miembros. 

El Convenio Bilateral Textil entre nuestro país y los Estados Unidos signado 

en Mazatlán, el 13 de febrero de 1988, se dará por terminado en la fecha de en

trada en vigor del Tratado. Con ésto, quedarán de inmediato, eliminadas todas 

las cuotas de los artículos textiles y de la confección que México exporta y cum

plan con las reglas de origen, beneficiándose más del 90°/o de nuestras ventas al 

país vecino del Norte. 

Con el Tratado, en materia texi:il, nuestro país garanl:izará un acceso perma

nente a un mercado más de 1000º/o mayor que el nuesl:ro. 

Secl:or Automol:rlz.- Al entrar en vigor el Tr;:itado, Estados Unidos tendrá 

que eliminar totalmente los aranceles de ios autos. Respecto a los camiones lige

ros reducirá, inmediatamente, los impuestos a la importación de 25 a 1 O por 

ciento, eliminándolo después en el término de 5 años. En cuanto a los camiones 

pesados, tractocamiones y autobuses, la desgravación se efectuará en diez años 

en los tres países. 

Al iniciarse la vigencia del Tratado cerca del 81 '}<. de las aui:opari:es mexica

nas exportadas a Estados Unidos serán desgravadas totalmente; alrededor de 

18%, serán desgravadas en un plazo de cinco años, y únicamenl:e 1 °,6 en un tér

mino de diez años. 
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Tratándose de la industria maquiladora de exportación, podrá integrarse a la 

industria automotriz del país en vista de que será clasificada como industria pro

veedora nacional, o sea, que las ventas de los proveedores establecidos bajo el 

régimen de la industria maquiladora, serán contabilizados dentro de la industria 

terminal como compras domésticas. 

Sector Agropecuario.- El Tratado establece compromisos bilaterales entre 

México y Estados Unidos y Canadá. En los dos casos son reconocidas las dife

rencias estructurales de las secciones agropecuarias, incluyéndose un mecanismo 

transitorio especial de salvaguarda. 

Estados Unidos eliminará, desde el primer día de vigencia del Tratado, los im

puestos relativos a productos que constituyen el 61 º/o del valor de las exportacio

nes mexicanas, entre los que encontramos todas las flores y plantas de ornato, 

con excepción de las rosas, ganado bovino en pie, miel de abeja y nueces. Asi

mismo, en cinco años desgravará productos que representan el 6°/o de exporta

ciones en que México tiene gran potencialidad productiva; naranja, mango, 

aceitunas, jugo de piña, etc. Por último, dicho país eliminará impuestos a pro

ductos que constituyan el 2B'>h del valor de nuestras exportaciones en un plazo 

de 10 años y otro 5°/o en quince años. 

Con Canadá se negoció que el 88°/o de nuestras exportaciones sean desgra

vadas inmediatamente; el 5%, en cinco años y el 7°/o en diez años. 

En cuanto a los subsidios a la exportación fue acordado suprimirlos, con ex

cepción de los necesarios para compensar los otorgados a las importaciones de 

países que no son partes. 

Sector Energético.- En el TLC los tres países confirman un Pleno respeto a 

sus respectivas Constituciones y se establecen los derechos y obligaciones de los 

mismos referentes al petróleo crudo, gas, productos refinados, petroquímicos, 

básicos, carbón, electricidad y energía nuclear. 
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En materia de energía son incorporadas y desarrolladas las disciplinas del 

GATT relativas a las restricciones cuantitativas a la importación y exportación, en 

tanto sean aplic.ada~s al comercio de bienes energéticos y petroquímicos básicos. 

En el artículo 604 se establece que: "Ninguna de las Partes podrá adoptar ni 

mantener gravamen, impuesto o cargo alguno sobre la exportación de ningún 

bien energético o petroquímico básico a territorio de otra Parte, a menos que di

cho gravamen, impuesto o cargo se adopte o mantenga sobre: a) la exportación 

de dicho bien a territorio de todas las otras Partes; y b) dicho bien, cuando esté 

destinado al consumo interno" 

Respecto de nuestro país fue convenido que para los bienes energéticos y 

petroquímicos serán mantenidos los permisos de importación y exportación, pu

diéndose realizar su comercio únicamente a través de la Comisión Federal de 

Electricidad o de PEMEX y sus empresas. 

Repercusiones del Tratado de Libre Comercio en el Sistema Aduanero Mexi

cano.- Una vez que el Senado apruebe el Tratado. el Poder Ejecutivo debe pro

mulgar el Decreto respectivo mediante el que se declare obligatorio su 

acatamiento en toda la República Mexicana, adquiriendo así ia jerarquía de ley na

cional. Lo anterior trae como consecuencia que varios ordenamientos legales tie

nen que adecuarse a dicho acuer·cio, entre los que incluimos a las Leyes en 

materia aduanera: 

A la Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior consideramos que 

deben incluirse nor:nas específicas sobre Reglas de Origen, que eviten confusio

nes y erróneas aplicaciones de las mismas. 

Por lo que respecta a las Leyes del Impuesto General de Importación y del 

Impuesto General de Exportación que contienen las Tarifas de Importación y de 

Exportación, procede que a éstas se les agregue una columna en la que se espe-
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cifique el tratamiento a que estarán sujetas las mercancías comprendidas en las 

fracciones con motivo del TLC. Si las tarifas de los tres países están basadas en 

el Sistema Armonizado, lo ideal sería que a nivel fracción hubiera coincidencia en 

cuanto al número de dígitos y a las mercancías comprendidas en las mismas, lo 

que evitaría problemas de carác<ter técnico arancelario ( La Tarifa de Estados Uni

dos contiene 1 O dígitos, 2 de ellos utilizados para fines estadísticos). 

En el D.O.F. de 20 de julio de 1992. con miras al funcionamiento del TLC 

fue publicada la reforma a los artículos 48 a 55-E de la Ley Aduanera. Con dicha 

medida se adoptó el sistema de valor del GATT, o sea, el valor de transacción, 

para calcular los impuestos ad-valorem que deben cubrirse en la importación, ho

mologándose así la técnica aduanera mexicana con la que rige en los Estados 

Unidos y Canadá. 

La Ley antes mencionada debe ser analizada detenidamente en su articulado, 

a fin de evitar contradicciones con las disposiciones del Tratado. 

La liberación de impuestos traerá corno consecuencia que la industria ma

quiladora de exportación pueda vender en el territorio nacional sus productos sin 

restricción alguna y sin el pago de impuestos, lo que será benéfico para todas 

aquellas maquiladoras que califiquen en los términos del TLC. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- De entrar en vigor el Tratado de Libre Comercio nuestro país 

tendrá indiscutibles beneficios como los de aumentar: las inversiones, los em

pleos, los salarios y, desde luego, la exportación de mercancías nacionales. Tam

bién se recibirá de los socios comerciales una importante trasferencia de 

tecnología. 
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SEGUNDA.- El Tratado obligará en México a los productores, comerciantes, 

trabajadores y a quienes ofrecen servicios a buscar la superación tanto en calidad 

como en buenos precios. ya que tendrán que competir con los mejores exporta

dores de América del Norte. 

TERCERA.- El temor de ciertos grupos norteamericanos en el sentido de 

que, aprovechando la mano de obra barata, gran cantidad de factorías vendrán a 

instalarse en México es relativo, ya que no contamos con obreros calificados y 

técnicos especializados que de un día para otro se hagan cargo de sofisticadas 

maquinarias electrónicas, delicadas herramientas de precisión y modernas activi

dades científicas. 

En cuanto al problema de la no exigencia del cumplimiento de las normas de 

protección del medio ambiente en nuestro país, el acuerdo paralelo correspon

diente encontrará la solución al mismo. 

CUARTA.- Corno además de los ternas estrictamente comerciales fueron ne

gociados otros de diversa índole, México abre las puertas a los norteamericanos y 

canadienses con serias repercusiones para el mismo, sobre todo en el marco le

gal, en que deben efectuarse las modificaciones pertinentes, a fin de que las le

yes secundarias tengan congruencia con el Tratado. 

QUINTA.- Con el tratado aumentará no tan solo la dependencia comercial de 

México respecto de Estados Unidos, sino también la economía y la política; por lo 

que no debe descuidarse el mercado diversificado. 

SEXTA.- Hemos sido partidarios del libre comercio por los buenos resulta

dos que su implantzción ha tenido en otras regiones del mundo; mas, en el caso 

concreto de México, por su diversas potencialidades, no es la única vía para lle

gar a su pleno desarrollo económico, pues también existen otros caminos en que, 

desde luego, el esfuerzo de todos los mexicanos será la clave par lograrlo. 
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LEGISLACION CONSULTADA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 13]_ [;)E LA 
0
CONSTÍT_UCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA: DE-_COMERCIO EXTERIOR (LEY DE COMER

CIO EXTERIOR). 

LEY ADUANERA. 

LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION. 

LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1992. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

LEY DE COORDINACION FISCAL. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS. 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

LEY SOBRE DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL SERVICIO DE CABOTAJE INTERIOR 
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DEL PUERTO Y FLUVIAL DE LA REPUBLICA. 

LEY FEDERAL .DE METROLOGIA .y NORMALIZACION. 

LEY DE SANIDAD FITOPECUARIA· DE LÓS ·ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 
. '~~ -; .' 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO i:coi.:0G1éa y LA PROTECCION DEL AMBIENTE. 

LEY GENERAL DE SALUD. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN Y PA

RA TODA LA REPUBLICA F.N MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EX

TRANJERA. 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO. 

DECRETO OUE ESTABLECE LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION A 

LOS EXPORTADORES. 

DECRETO OUE ESTABLECE PROGRAMAS DE IMPORTACION TEMPORAL PARA PRO

DUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION. 

DECRETO PARA REGULAR EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS DE COMERCIO EX

TERIOR. 

DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACION DE LAS EMPRESAS ALTAMENTE EX-
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PORTADORAS. 

REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA. 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVI

CIOS. 

REGLAMENTO PARA LA NAVEGACION DE CABOTAJE. 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR 

LA INVERSION EXTRANJERA. 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUS

TRIAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS Hl

DRAULICOS. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR

TES. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PESCA. 

REGLAMENTO INTERIOR DE SECRETARIA DE SALUD. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PESCA. 

REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

CODIGO ADUANERO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ABROGADO!. 

LEY ADUANAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1929 !ABROGADA). 

LEY ADUANAL DE 1 9 DE AGOSTO DE 1 935 !ABROGADA) 

TARIFA DEL IMPUESTO DE EXPORTACION DE 12 DE JUNIO DE 1917.(ABROGADAI. 

TARIFA DEL IMPUESTO DE EXPORTACION DE 14 DE JUNIO DE 1 939 (ABROGADA). 

TARIFA DE EXPORTACION DE 18 DE NOVIEMBRE OE 1947 !ABROGADA). 

TARIFA DE EXPORTACION.- D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1 957 (ABROGADA). 

TARIFA DE EXPORTACION.- D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974 \ABROGADA). 

DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS (ABROGADA). 
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